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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 120, 121 Y 122 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EMITE EL PRESENTE: 
 
“DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ELECTA LA MESA DIRECTIVA DE LA LV LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE FUNGIRÁ DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 AL 31 DE MARZO DE 2009” 

 
Artículo Único. Se declara formalmente electa la Mesa Directiva de la LV Legislatura del Estado de 

Querétaro, que fungirá del 26 de septiembre de 2008 al 31 de marzo de 2009, integrada de la siguiente forma: 
 

Presidente: Dip. Miguel Martínez Peñaloza. 
Vicepresidente: Dip. Antonio Aguilar Landaverde. 
Primer Secretario: Dip. José Guadalupe García Ramírez. 
Segundo Secretario: Dip. Oscar Arturo Rodríguez Cervantes. 
Secretario Suplente: Dip. Raúl Reyes Gálvez. 
Secretario Suplente: Dip. Héctor Perrusquía Perrusquía. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la LV 

Legislatura del Estado. 
 
Artículo Segundo. Comuníquese este Decreto para conocimiento a los Titulares de los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado, a los Ayuntamientos del Estado, a los organismos  públicos autónomos, al 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al Poder Ejecutivo Federal, a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a las Legislaturas de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
publicándose además en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y 
PUBLIQUE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

 
 

ATENTAMENTE 
LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. JOSÉ JAIME CÉSAR ESCOBEDO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. ADRIANA FUENTES CORTÉS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización del Programa para la Regularización de 
Establecimientos que prestan Servicios Profesionales o Técnicos “PREPYT”, el cual señala textualmente: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN V Y 88 DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 55, 56, 57, 61 Y 65 A 74 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 249 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, y se encuentran facultados 
para aprobar disposiciones que organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
2. Que el Municipio está facultado  para administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 
Legislatura establezca a su favor. 

 
3. Que los Ayuntamientos tienen facultades para aprobar disposiciones administrativas de carácter general 

encaminadas a organizar la Administración Pública Municipal, determinando su estructura y forma de 
organización en beneficio de los gobernados, de conformidad con las condiciones y necesidades sociales 
imperantes. 

 
4. Que el desarrollo económico, armónico y equilibrado del Municipio de Querétaro, constituye una pieza 

esencial para elevar la calidad de vida de la ciudadanía, por lo que esta Administración Municipal 2006-
2009, se establece como objetivo lograr una gestión coordinada para la conservación y aprovechamiento 
racional y restauración de los recursos del Municipio, a efecto de incrementar el dinamismo productivo y 
la competitividad sectorial de las unidades empresariales para generar alternativas de ingresos. 

 
5. Que el impulso, la formación y el desarrollo económico de los habitantes del Municipio de Querétaro 

representan un compromiso fundamental de la presente administración, por lo que se busca la 
colaboración, cooperación y coordinación con los diferentes poderes del Estado y la Federación. 

 
6. Que el Programa para la Regularización de Establecimientos que Prestan sus Servicios Profesionales o 

Técnicos y que no Cuentan con la Placa Municipal de Empadronamiento tiene como objetivo captar a 
todos aquellos prestadores de servicios (profesionistas y técnicos), con la finalidad de inscribirlos en el 
Padrón de Licencias de Funcionamiento, logrando múltiples beneficios, tales como: incrementar y 
actualizar el mismo; logrando un incremento en la recaudación por concepto de Placa Municipal de 
Empadronamiento. 
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7. Que la creación del Programa para la Regularización de Establecimientos que Prestan sus Servicios 
Profesionales o Técnicos y que no Cuentan con la Placa Municipal de Empadronamiento es considerada 
una necesidad para la presente Administración Pública Municipal, pues forma parte del compromiso con 
la mejora regulatoria y buscará impulsar una nueva cultura en los contribuyentes, eliminando vicios 
anteriores. Asimismo, a través de este programa se podrá contar con un conocimiento mayor respecto de 
los servicios y actividades que se presentan en el municipio, incrementando la recaudación y la 
planeación estratégica sectorizada. 

 
 
8. Que el programa de Regularización de Prestadores de Servicios Profesionales y Técnicos (PREPYT) 

deberá tener las características siguientes: 
 
 

a) Que se cuente con un espacio destinado exclusivamente para la prestación del servicio que ofrezca y 
que sea acorde a su giro. 

b) El programa podrá aplicarse en los siguientes casos: 
 en inmuebles en condominio, siempre y cuando presente acta constitutiva de condóminos 

protocolizada ante Notario Público y Acta donde conste la aprobación de la Asamblea. 
 Casa-habitación. 
 Local establecido.  

c) Que el solicitante presente los siguientes documentos: 
• Solicitud debidamente llenada y firmada. 
• Copia de Identificación Oficial (en caso de servicios profesionales deberá presentar copia de la 

cédula  profesional). 
• Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Copia de Comprobante de Domicilio del establecimiento. 
• Lista de firmas de conformidad de vecinos. 
• Fotografías del inmueble, así como, del lugar de trabajo. 
• Copia del contrato de arrendamiento, si no es el titular del predio. 

d) Los giros que se autorizarán para este  programa   serán aquellos incluidos en el Catálogo de Giros 
SARE y que no tengan antecedentes de impacto social negativo. 

e) No podrán existir  simultáneamente dos o más placas municipales de empadronamiento en el mismo 
domicilio. 

f) No se permite la invasión a la vía pública. 
g) El programa no permitirá ampliaciones, ni construcciones adicionales. 
h)  La revocación de la licencia estará sujeta a la normatividad vigente en la materia. 
i) Dado que un negocio que obtenga su placa de empadronamiento, a través de este programa, puede 

llegar a crecer en superficie, inversión, etc. y por tanto, dejar de aplicar  en el PREPYT debiendo 
tramitarse mediante el programa que aplique a sus nuevas condiciones. 

j) En caso de establecimientos que operen en asentamientos en vías de regularización o irregulares, la 
expedición de la placa de empadronamiento deberá contar con una leyenda que especifique que dicho 
documento público no reconoce derechos reales ni constituye determinación pública sobre ellos en 
sentido alguno. 

k) La placa de empadronamiento tendrá vigencia de un año calendario y su renovación será automática 
durante los primeros cinco años a partir de su expedición, posteriormente se procederá realizar 
verificación para confirmar su permanencia en este programa.  

l) El trámite deberá ser realizado directamente por el interesado. 
m) Su apertura estará condicionada al Impacto social que genere en la zona. 
n) No entran en este programa los negocios relacionados con la extracción, fermentación y envase de 

alcohol etílico, ni para almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas. 
o) Este programa tendrá vigencia hasta el día 31 de diciembre del año dos mil nueve. 
p) Una vez integrado e ingresado el expediente completo en Ventanilla, la autoridad dará respuesta en un 

plazo no mayor a 6 días hábiles. 
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9. Que a través del oficio número SEF/1897/2008, de fecha 27 de agosto de 2008, el ingeniero Miguel 
Martínez Moyano, Secretario de Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento la propuesta del Programa para la Regularización de Establecimientos que Prestan sus 
Servicios Profesionales o Técnicos, a fin de que fuera evaluada y puesta a consideración del 
Ayuntamiento de Querétaro, para su aprobación. 

 
 
10. Que con fundamento en los artículos 14 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, se 

remitió a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico el presente asunto con el propósito de 
someterlo a estudio y discusión, cuyo expediente se identifica con el número CDAE/325/DPC/08 en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento...”. 
 
 
En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4 apartado III, inciso a), de la orden 

del día, aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
“...PRIMERO. Se autoriza creación del Programa para la Regularización de Establecimientos que 

Prestan Servicios Profesionales y Técnicos (PREPYT), el cual permitirá a todos aquellos prestadores de 
servicios profesionales y técnicos que ejercen su profesión en el Municipio de Querétaro sin contar con la Placa 
Municipal de Empadronamiento, acceder a ésta, evitando las consecuencias jurídicas que genera operar 
establecimientos de este tipo en forma irregular. 

 
SEGUNDO. El mecanismo de operación del Programa para la Regularización de Establecimientos que 

Prestan sus Servicios Profesionales o Técnicos (PREPYT), será sobre las siguientes bases: 
 

a) El interesado deberá contar con un espacio destinado exclusivamente para la prestación del servicio 
que ofrezca y que sea acorde a su giro. 

b) El programa podrá aplicarse en los siguientes casos: 
• En inmuebles en condominio, siempre y cuando presente acta  constitutiva del condominio y 

acta donde conste la aprobación de la Asamblea, protocolizadas ante notario público. 
• Casa-habitación. 
• Local establecido.  

c) El interesado deberá presentar los siguientes documentos: 
• Solicitud debidamente llenada y firmada. 
• Copia de Identificación Oficial (en caso de servicios profesionales deberá presentar copia de la 

cédula  profesional). 
• Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Copia de Comprobante de Domicilio o copia del contrato de arrendamiento, si no es el 

propietario del predio. 
• Lista de firmas de conformidad de vecinos. 
• Fotografías del inmueble, incluyendo imágenes del lugar de trabajo. 

d) El trámite deberá ser realizado directamente por el interesado. 
e) Los giros que se autorizarán para este  programa serán aquellos incluidos en el Catálogo de Giros 

SARE y que no tengan antecedentes de impacto social negativo.  
f) La placa de empadronamiento tendrá vigencia de un año calendario y su renovación será automática 

durante los primeros cinco años a partir de su expedición; posteriormente se realizarán verificaciones 
para confirmar su permanencia en este programa.  

g) Su aprobación estará condicionada al Impacto social que el establecimiento genere en la zona. 
h) Una vez integrado e ingresado el expediente completo en Ventanilla, la autoridad dará respuesta en un 

plazo no mayor a 6 días hábiles. 
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TERCERO. El Programa para la Regularización de Establecimientos que Prestan sus Servicios 
Profesionales o Técnicos (PREPYT) tendrá las restricciones siguientes:  

 
a) No formarán parte de este programa los negocios relacionados con la extracción, fermentación y 

envase de alcohol etílico, ni para almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas. 
b) No podrán existir  simultáneamente dos o más placas municipales de empadronamiento en el mismo 

domicilio. 
c) No se permite la invasión a la vía pública. 
d) El programa no permitirá ampliaciones, ni construcciones adicionales. 
e) En caso de que un establecimiento que obtenga su placa de empadronamiento a través de este 

programa crezca en superficie, se dejará de aplicar  el PREPYT y deberá tramitarse mediante el 
programa que aplique a sus nuevas condiciones. 

f) En establecimientos que operen en asentamientos en vías de regularización o irregulares, la expedición 
de la placa de empadronamiento deberá contar con una leyenda que especifique que dicho documento 
público no reconoce derechos reales ni constituye determinación pública sobre ellos en sentido alguno. 

g) La revocación de la licencia estará sujeta a la normatividad vigente en la materia. 
 
CUARTO. Para la ejecución y mejora continua del Programa para la Regularización de Establecimientos 

que Prestan sus Servicios Profesionales o Técnicos (PREPYT), se contará con la coordinación conjunta de la 
Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, Secretaría General de 
Gobierno Municipal, Secretaría de Gestión Delegacional, Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la 
Coordinación General de Comunicación Social. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal para que en 

coordinación con las demás Dependencias que resulten pertinentes destine los recursos materiales, humanos y 
administrativos para cumplir adecuadamente los objetivos del Programa para la Regularización de 
Establecimientos que Prestan sus Servicios Profesionales o Técnicos (PREPYT). 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de 

Arteaga” y en la Gaceta Municipal, con costo al Municipio de Querétaro, por lo que se instruye al Secretario de 
Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 
SEGUNDO. El presente acuerdo estará en vigor a partir del siguiente día a su publicación en los medios 

de difusión señalados en el artículo transitorio anterior y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 2009 dos 
mil nueve. 

 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Economía y Finanzas y 

Tesorería Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Gestión Delegacional, Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la Coordinación General de Comunicación 
Social...”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-----------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------- 
 

 
LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización del Programa de Regularización de 
Establecimientos Acreditados (PREA) que no cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento y se 
encuentren funcionando de manera ininterrumpida por un periodo mayor a 14 meses, el cual señala 
textualmente: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN V Y 88 DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 55, 56, 57, 61 Y 65 A 74 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 249 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, y se encuentran facultados 
para aprobar disposiciones que organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
2. Que el Municipio está facultado  para administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 
Legislatura establezca a su favor. 

 
3. Que los Ayuntamientos tienen facultades para aprobar disposiciones administrativas de carácter general 

encaminadas a organizar la Administración Pública Municipal, determinando su estructura y forma de 
organización en beneficio de los gobernados, de conformidad con las condiciones y necesidades sociales 
imperantes. 

 
4. Que el desarrollo económico, armónico y equilibrado del Municipio de Querétaro, constituye una pieza 

esencial para elevar la calidad de vida de la ciudadanía, por lo que esta Administración Municipal 2006-
2009, se establece como objetivo lograr una gestión coordinada para la conservación y aprovechamiento 
racional y restauración de los recursos del Municipio, a efecto de incrementar el dinamismo productivo y 
la competitividad sectorial de las unidades empresariales para generar alternativas de ingresos. 

 
5. Que el impulso, la formación y el desarrollo económico de los habitantes del Municipio de Querétaro 

representan un compromiso fundamental de la presente administración, por lo que se busca la 
colaboración, cooperación y coordinación con los diferentes poderes del Estado y la Federación. 

 
6. Que el Programa para la Regularización de Establecimientos Acreditados que no Cuentan con la Licencia 

Municipal de Funcionamiento (PREA) tiene como objetivo dar continuidad al compromiso de mejora 
regulatoria, incluyendo al padrón municipal de contribuyentes cautivos a todos aquellos establecimientos 
que no cuenten con su Placa de Empadronamiento Municipal y que estén funcionando 
ininterrumpidamente con una antigüedad mayor a 14 meses. 

 



Pág. 6386 PERIÓDICO OFICIAL 3 de octubre de 2008 

7. Que la creación del Programa para la Regularización de Establecimientos Acreditados que no Cuentan 
con la Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA) es considerada una necesidad para la presente 
Administración Pública Municipal, y con la finalidad de formar parte del compromiso con la mejora 
regulatoria, buscará lograr un acercamiento a la ciudadanía a través del apoyo a los contribuyentes para 
regularizar sus actividades comerciales y de servicios, contribuyendo al desarrollo económico del 
Municipio y fortaleciendo la Hacienda Municipal. 

 
8. Que el Programa para la Regularización de Establecimientos Acreditados que no Cuentan con la Licencia 

Municipal de Funcionamiento (PREA) deberá tener las características siguientes: 
 

a) El solicitante deberá contar con un local debidamente establecido. 
b) Presentar la siguiente documentación: 
 Solicitud debidamente elaborada y firmada. 
 Copia de su identificación oficial. 
 Copia de la  Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
 Copia del comprobante de domicilio del establecimiento. 
 Fotografías del establecimiento. 
 Copia del contrato de arrendamiento, en caso de no ser el propietario del inmueble. 
 Lista de firmas de conformidad de vecinos. 
 Aprobación de la asamblea de condóminos mediante acta protocolizada ante notario público, en caso 

de local en régimen condominal. 
c) Los giros que se autorizarán sólo serán aquellos mencionados en el Catálogo de Giros SARE que no 

tengan antecedentes de impacto social negativo. 
d) No podrán existir simultáneamente dos o más placas municipales en el mismo domicilio. 
e) No se permite la invasión a la vía pública. 
f) El programa no permitirá ampliaciones, ni construcciones adicionales. 
g)  Dado que un negocio que se abre a través de este programa puede llegar a crecer en superficie, 

inversión, etc.; sus condiciones pueden variar y dejar de aplicar para la licencia. 
h) La revocación de la licencia estará sujeta a la normatividad vigente en la materia. 
i) En caso de establecimientos que operen en asentamientos en vías de regularización o irregulares, la 

expedición de la placa de empadronamiento deberá contar con una leyenda que especifique que dicho 
documento público no reconoce derechos reales ni constituye determinación pública sobre ellos en 
sentido alguno.  

j) Su apertura estará condicionada al Impacto social que genere en la zona. 
k) No entran en este programa los negocios relacionados con la extracción, fermentación y envase de 

alcohol etílico, ni para almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas. 
l) Este programa tendrá vigencia hasta el día 31 de diciembre del año dos mil nueve.  
m) Una vez integrado e ingresado el expediente, la autoridad dará respuesta en un plazo no mayor a 3 

días. 
 
9. Que a través del oficio número SEF/1897/2008, de fecha 27 de agosto de 2008, el ingeniero Miguel 

Martínez Moyano, Secretario de Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento la propuesta del Programa para la Regularización de Establecimientos Acreditados que no 
Cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA), a fin de que fuera evaluada y puesta a 
consideración del Ayuntamiento de Querétaro, para su aprobación. 

 
10. Que con fundamento en los artículos 14 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, se 

remitió a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico el presente asunto con el propósito de 
someterlo a estudio y discusión, cuyo expediente se identifica con el número CDAE/324/DPC/08 en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento...”. 
 
 
En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4 apartado III, inciso b), de la orden 

del día, aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
 

“...PRIMERO. Se autoriza creación del Programa para la Regularización de Establecimientos 
Acreditados que no Cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA), el cual permitirá a 
todos aquellos establecimientos acreditados que se encuentren operando en el Municipio de Querétaro de 
manera ininterrumpida por un periodo mayor a 14 meses sin contar con la Placa Municipal de 
Empadronamiento, acceder a ésta, evitando las consecuencias jurídicas que genera operar establecimientos en 
forma irregular. 

 
 
SEGUNDO. El mecanismo de operación del Programa para la Regularización de Establecimientos 

Acreditados que no Cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA), será sobre las 
siguientes bases: 

 
 

 

 
TERCERO. El Programa para la Regularización de Establecimientos Acreditados que no Cuentan con la 

Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA) tendrá las restricciones siguientes:  
 
 

a) No formarán parte de este programa los negocios relacionados con la extracción, fermentación y envase de alcohol 
etílico, ni para almacenaje, venta, porteo y consumo de bebidas alcohólicas. 

b) No podrán existir simultáneamente dos o más placas municipales en el mismo domicilio. 
c) No se permite la invasión a la vía pública. 
d) El programa no permitirá ampliaciones, ni construcciones adicionales. 
e) Dado que un negocio que se abre a través de este programa puede llegar a crecer en superficie, inversión, u otras 

similares; sus condiciones pueden variar y dejar de aplicar para la licencia. 
f) En caso de establecimientos que operen en asentamientos en vías de regularización o irregulares, la expedición de 

la placa de empadronamiento deberá contar con una leyenda que especifique que dicho documento público no 
reconoce derechos reales ni constituye determinación pública sobre ellos en sentido alguno. 

g) La revocación de la licencia estará sujeta a la normatividad vigente en la materia. 
 
 
CUARTO. Para la ejecución y mejora continua del Programa para la Regularización de Establecimientos 

Acreditados que no Cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA), se contará con la 
coordinación conjunta de la Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Gestión Delegacional, Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y de la Coordinación General de Comunicación Social. 

a) El solicitante deberá contar con un local debidamente establecido. 
b) El interesado deberá presentar la siguiente documentación: 

• Solicitud debidamente elaborada y firmada. 
• Copia de su identificación oficial. 
• Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Copia del comprobante de domicilio del establecimiento o copia del contrato de arrendamiento, en caso de 

no ser el propietario del inmueble. 
• Fotografías del establecimiento. 
• Lista de firmas de conformidad de vecinos. 
• Acta protocolizada ante notario público de la aprobación de la asamblea de condóminos, en caso de local 

en régimen condominal. 
c) Los giros que se autorizarán para este  programa serán aquellos incluidos en el Catálogo de Giros SARE y que no 

tengan antecedentes de impacto social negativo. 
d) La aprobación y acceso al presente programa estará condicionada al Impacto social que genere en la zona. 
e) Una vez integrado e ingresado el expediente, la autoridad dará respuesta en un plazo no mayor a 3 días. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal para que en 

coordinación con las demás Dependencias que resulten pertinentes destine los recursos materiales, humanos y 
administrativos para cumplir adecuadamente los objetivos del Programa para la Regularización de 
Establecimientos Acreditados que no Cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento (PREA). 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal, con costo al Municipio de Querétaro, por lo que se instruye al Secretario de 
Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 
 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo estará en vigor a partir del siguiente día a su publicación en los medios 

de difusión señalados en el artículo transitorio anterior y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 2009 dos 
mil nueve. 

 
 
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Economía y Finanzas y 

Tesorería Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Gestión Delegacional, Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la Coordinación General de Comunicación 
Social...”. 

 
 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.--------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo Modificatorio del Acuerdo relativo a la Autorización del Programa 
“Placas Provisionales de Funcionamiento”, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre 
de 2006, el cual señala textualmente: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN V Y 88 DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 55, 57, 66 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA; 249 Y 250 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, y se encuentran facultados 
para aprobar disposiciones que organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
2. Que los Ayuntamientos tienen facultades para aprobar disposiciones administrativas de carácter general 

encaminadas a organizar la Administración Pública Municipal, determinando su estructura y forma de 
organización en beneficio de los gobernados, de conformidad con las condiciones y necesidades sociales 
imperantes. 

 
3. Que el desarrollo económico, armónico y equilibrado del Municipio de Querétaro, constituye una pieza 

esencial para elevar la calidad de vida de la ciudadanía, por lo que esta Administración Municipal 2006-
2009, se establece como objetivo lograr una gestión coordinada para la conservación y aprovechamiento 
racional y restauración de los recursos del Municipio, a efecto de incrementar el dinamismo productivo y 
la competitividad sectorial de las unidades empresariales para generar alternativas de ingresos. 

 
4. Que entre los principales objetivos de la presente Administración Pública se encuentra el fortalecer el 

desarrollo integral y el bienestar social en todos los sectores, valorando y reconociendo la labor de cada 
uno de los habitantes del Municipio, impulsando con ello oportunidades y programas implementados en 
los diversos ámbitos competenciales del municipio de Querétaro, con el objetivo de que se generen 
oportunidades de desarrollo y utilidad pública destinadas al mejoramiento de nuestra ciudad, en forma 
permanente. 

 
5. Que el proyecto “Placas Provisionales de Funcionamiento”, tiene como objeto conceder una licencia 

provisional, con vigencia de 180 días naturales, emitida en un plazo no mayor al siguiente día hábil de su 
ingreso, permitiendo al ciudadano que decide iniciar su propio negocio comprobar si éste funcionará, 
antes de hacer una mayor inversión financiera en un determinado giro o cierta ubicación. Por tanto, este 
programa implica una erogación menor que el que tendría que hacer el ciudadano por la licencia 
definitiva. 
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6. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2006 el Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización del Programa “Placas Provisionales de Funcionamiento”, para 
que los ciudadanos puedan iniciar el funcionamiento de sus negocios en menores tiempos y costos, con 
posibilidades de comprobar si su negocio será financieramente viable. El acuerdo en referencia señala, 
entre otras cosas, lo siguiente:  

 

“CONSIDERANDO 
… 
12. El Proyecto ‘Placas Provisionales de Funcionamiento’ presenta como características las siguientes:  
• Requiere de un Predictamen por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano en materia de uso de 

suelo y compatibilidad de giro que se emitirá en un tiempo máximo de 1 hora. 
• Deberá contar con el VoBo de la Delegación de acuerdo al impacto social que pueda tener, el cual 

se emitirá a más tardar a las 12:00 hrs. del día hábil siguiente al ingreso del trámite. En caso de 
sobrepasar el tiempo de respuesta, se dará por afirmativo. 

• Al término de la vigencia de la prelicencia, el ciudadano decidirá si tramita la licencia definitiva a 
través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) o si opta por cerrar el negocio. 

• Estará exenta de inspecciones de Protección Civil y Ecología durante el periodo de su vigencia, 
pero será susceptible de inspecciones para comprobar los giros y el horario autorizados con los que 
se encuentre funcionando. 

• Una vez concluida su vigencia, se programarán inspecciones para verificar si ya se regularizó a 
través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) os i cerró el establecimiento. 

• Se tramitará a través de un formato único en las ventanillas del Centro Cívico y/o en las 
Delegaciones Municipales, en un horario de 8:15 a 13:00 hrs. 

… 
 

ACUERDO 
… 
SEGUNDO. El mecanismo de Operación del Programa ‘Placas Provisionales de Funcionamiento’, será 
conforme a lo siguiente: 
a) Se implementará un Catálogo de Giros y Requisitos (el cual podrá consultarse por medio 

electrónico, kioscos, ventanillas del Centro Cívico y de las Delegaciones o bien por medio de línea 
telefónica). 

b) Se emitirá un predictamen por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez la 
solicitud sea remitida para el visto bueno de la Delegación que corresponda, quien se encargará de 
realizar la verificación conducente de acuerdo a su impacto social. 
Cabe mencionar que será indispensable que ambos sean en sentido favorable, ya que de lo 
contrario no procederá el trámite. 

c) En un corto plazo, se dará respuesta a la solicitud presentada concediendo o negando la Licencia 
Provisional y la liberación del trámite, para que el interesado en caso de su aprobación, efectúe el 
pago de la Pre-Licencia en el área de pago del mismo lugar donde haya ingresado el trámite. 

d) Consecuentemente, el ciudadano estará autorizado para iniciar la operación de su negocio durante 
180 días naturales a partir de la concesión de la Pre-Licencia, el cual estará sometido a 
inspecciones de comercio en este periodo con el fin de verificar que su actividad y horario coincida 
efectivamente con el giro solicitado. 

… 
 

QUINTO. Derivado de lo anterior, con la aplicación correcta del Programa, se tendrán como beneficios: 
Para el Ciudadano: 

• Podrá obtener una Licencia de Funcionamiento Provisional en un menor tiempo y costo. 
• Estará en posibilidades de probar si su negocio funcionará. 
• Contará con un predictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano y con la aprobación 

de su respectiva Delegación Municipal, lo cual reduciría el tiempo en la tramitación del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 

Para el Municipio: 
• Tendrá un mejor control sobre las aperturas de negocio informales. 
• Permitirá contar con giros de bajo riesgo a la salud y al medio ambiente. 
• Tendrá una fuente de ingreso adicional. 
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• Fomentará el ingreso de los Comercios autorizados al Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE), una vez vencida la Pre-Licencia de Funcionamiento. 

… 
 

SÉPTIMO. Para la ejecución y mejora continua del Programa se contará con la coordinación conjunta 
de la Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría Particular, Secretaría de Gestión Delegacional, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y de la Coordinación General de Comunicación Social, quienes 
podrán gestionar las modificaciones que se requieran para el buen desarrollo del Programa de Placas 
Provisionales de Funcionamiento, lo anterior en la medida que se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, así como también por la atención a 
demandas de la ciudadanía. 
…” 

 

7. Que mediante oficio número SA/DO/580/2008, la licenciada J. Yolanda Sánchez Barraza, Secretaria de 
Administración, solicitó al licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, que 
sometiera a consideración del Ayuntamiento la propuesta de modificación del Acuerdo relativo a la 
Autorización del Programa “Placas Provisionales de Funcionamiento”, aprobado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2006, para quedar de la siguiente manera: 

 

“CONSIDERANDO 
… 
12. El Proyecto ‘Placas Provisionales de Funcionamiento’ presenta como características las siguientes:  
• Requiere de un Predictamen por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano en materia de uso de 

suelo y compatibilidad de giro que se emitirá en un tiempo máximo de 1 hora. 
• Al término de la vigencia de la prelicencia, el ciudadano decidirá si tramita la licencia definitiva a 

través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) o si opta por cerrar el negocio. 
• Estará exenta de inspecciones de Protección Civil y Ecología durante el periodo de su vigencia, 

pero será susceptible de inspecciones para comprobar los giros y el horario autorizados con los que 
se encuentre funcionando. 

• Una vez concluida su vigencia, se programarán inspecciones para verificar si ya se regularizó a 
través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) os i cerró el establecimiento. 

• Se tramitará a través de un formato único en las ventanillas del Centro Cívico y/o en las 
Delegaciones Municipales. 

… 
 

ACUERDO 
… 
 

SEGUNDO. El mecanismo de Operación del Programa ‘Placas Provisionales de Funcionamiento’, será 
conforme a lo siguiente: 

a) Se implementará un Catálogo de Giros y Requisitos (el cual podrá consultarse por 
medio electrónico, kioscos, ventanillas del Centro Cívico y de las Delegaciones o bien 
por medio de línea telefónica). 

b) Se emitirá un predictamen por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano, mismo que 
determinará si procede el trámite. 

c) En un corto plazo, se dará respuesta a la solicitud presentada concediendo o negando 
la Licencia Provisional y la liberación del trámite. 

d) Consecuentemente, el ciudadano estará autorizado para iniciar la operación de su 
negocio durante 180 días naturales a partir de la concesión de la Pre-Licencia, el cual 
estará sometido a inspecciones de comercio en este periodo con el fin de verificar que 
su actividad y horario coincida efectivamente con el giro solicitado. 

… 
 

QUINTO. Derivado de lo anterior, con la aplicación correcta del Programa, se tendrán como beneficios: 
Para el Ciudadano: 

• Podrá obtener una Licencia de Funcionamiento Provisional en un menor tiempo y costo. 
• Estará en posibilidades de probar si su negocio funcionará. 
• Contará con un predictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano, lo cual reduciría el 

tiempo en la tramitación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE). 
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Para el Municipio: 
• Tendrá un mejor control sobre las aperturas de negocio informales. 
• Permitirá contar con giros de bajo riesgo a la salud y al medio ambiente. 
• Tendrá una fuente de ingreso adicional. 
• Fomentará el ingreso de los Comercios autorizados al Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SARE), una vez vencida la Pre-Licencia de Funcionamiento. 
… 
 

SÉPTIMO. Para la ejecución y mejora continua del Programa se contará con la coordinación conjunta 
de la Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría Particular y Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
quienes podrán gestionar las modificaciones que se requieran para el buen desarrollo del Programa de 
Placas Provisionales de Funcionamiento, lo anterior en la medida que se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, así como también por la atención a 
demandas de la ciudadanía. 
…” 

 

8. Que a través del oficio referido en el considerando anterior, la Secretaria de Administración remitió el 
nuevo Catálogo de Giros para la Pre-Licencia de Funcionamiento, el cual debe formar parte integrante del 
Acuerdo Relativo a la Autorización del Programa “Placas Provisionales de Funcionamiento”, aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2006, de conformidad con lo dispuesto por su 
punto de Acuerdo SEXTO, inciso a). Por tanto, es menester modificar el Acuerdo de referencia, anexando 
el Catálogo de Giros con las variaciones recientemente elaboradas.  

 

9. Que con fundamento en los artículos 14 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, se 
remitió a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico el presente asunto con el propósito de 
someterlo a estudio y discusión, cuyo expediente se identifica con el número CDAE/322/DPC/08 en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento...”. 

 

En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4 apartado III, inciso c), de la orden 
del día, aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. Se autoriza la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 15 quince de diciembre de 
2006 dos mil seis, relativo a la Autorización del Programa “Placas Provisionales de Funcionamiento”, en su 
Considerando número 12., así como en los puntos de Acuerdo SEGUNDO, QUINTO y SÉPTIMO, quedando 
como se establece en el Considerando número 7 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se autoriza la modificación al “Anexo 1” del Acuerdo relativo a la Autorización del Programa 
“Placas Provisionales de Funcionamiento”, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 quince de 
diciembre de 2006 dos mil seis, quedando en los términos del catálogo referido en el considerando 8. del 
presente instrumento. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal, con costo al Municipio de Querétaro, por lo que se instruye al Secretario de 
Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 
difusión señalados en el transitorio anterior...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
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 GRUPO I. CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

1 5 0 00 31 INSTALACIONES Y REPARACIONES SANITARIAS E HIDRÁULICAS EN EDIFICIOS. 
INCLUYE SERVICIO DE PLOMERÍA Y FONTANERÍA.   

2 5 0 00 32 INSTALACIONES Y REPARACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS.   

3 5 0 00 45 REALIZACION DE OBRAS ARTÍSTICAS. INCLUYE MURALES, ESCULTURAS, 
RESTAURACIÓN DE OBRAS, LABRADO DE PIEDRAS.   

4 5 0 00 46 

INSTALACIÓN DE SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES CUANDO EXISTAN 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN SOLO A ESTA LABOR DE INSTALACIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE ESTE 
EQUIPO. INCLUYE LA INSTALACIÓN EN ZONAS URBANAS, CARRETERAS, 
FERROVÍAS, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE DEFENSAS VIALES. 

  

5 6 1 50 04 SERVICIO DE CONTRATISTAS   

       

 GRUPO III. COMERCIO AL POR MENOR  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

6 6 1 11 15 VENTA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION AL POR MENOR   

7 6 1 20 22 VENTA DE ARTICULOS Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL   

8 6 2 10 01 ALIMENTOS Y BEBIDAS EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y 
MISCELANEAS EXCEPTO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO   

9 6 2 10 02 GRANOS Y SEMILLAS   

10 6 2 10 03 FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS   

11 6 2 10 04 CHILES SECOS, PASTA PARA MOLE, ESPECIAS Y CONDIMENTOS   

12 6 2 10 05 ANIMALES VIVOS INCLUYE AVES DE CORRAL   

13 6 2 10 06 CARNE. (CARNICERIAS)   

14 6 2 10 07 VISCERAS DE GANADO, CRUDAS Y SEMICOCIDAS   

15 6 2 10 08 CARNE DE AVES (POLLERIAS)   

16 6 2 10 09 HUEVO   

17 6 2 10 10 PESCADO, MARISCOS Y OTROS PRODUCTOS MARINOS (PESCADERIAS)   

18 6 2 10 11 VTA. DE PAN Y TORTILLAS INCLUYE REVENTA EN EXPENDIOS DE PAN Y 
TORTILLA   

19 6 2 10 12 LECHE BRONCA Y DERIVADOS   

20 6 2 10 13 PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA Y CREMERIA   

21 6 2 10 14 DULCES Y CHOCOLATES   

CATÁLOGO DE GIROS 
PRE-LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
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22 6 2 10 15 PALETAS Y NIEVE INCLUYE A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LOS FABRICAN Y 
LOS VENDEN AL MENUDEO   

23 6 2 10 16 CARNE DE CONEJO   

24 6 2 10 17 VENTA CAMOTES Y MIEL   

25 6 2 10 18 CIGARROS Y PUROS (TABAQUERIA) INCLUYE VENTA DE TABACO PARA PIPA, 
ENCENDEDORES, BOQUILLAS   

26 6 2 10 19 MISCELÁNEA   

27 6 2 10 20 VENTA DE MANTECA Y SUS DERIVADOS   

28 6 2 10 21 VENTA DE ELOTES Y ESQUITES   

29 6 2 10 22 VENTA DE GLOBOS   

30 6 2 10 23 BISUTERIA Y FANTASIA   

31 6 2 10 24 COMPRA VENTA DE REGALOS Y NOVEDADES   

32 6 2 10 25 COMPRA Y VENTA DE BOLSAS   

33 6 2 10 26 VENTA DE ART.DE PLASTICO   

34 6 2 10 27 VENTA DE ALGODONES DE AZUCAR   

35 6 2 10 28 VENTA DE CARNITAS Y DERIVADOS DE CERDO VER NOTA 3 

36 6 2 10 29 VENTA DE MECATES Y SACATES   

37 6 2 10 30 VENTA DE CANASTOS Y MIMBRE EN GRAL.   

38 6 2 10 31 COMPRA,VENTA DE TIERRA Y MACETAS   

39 6 2 10 32 MATERIAS PRIMAS, INCLUYE ARTICULOS DESECHABLES.   

40 6 2 10 33 LECHE PASTEURIZADA Y LACTEA   

41 6 2 10 34 COMPRA,VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS   

42 6 2 10 35 ARTS.VINIL:CINTURONES,MOCHILAS,BOLSAS Y MONEDEROS   

43 6 2 10 36 VTA.TAMALES,ATOLE Y PAN VER NOTA 3 

44 6 2 10 37 VENTA DE MIEL   

45 6 2 10 38 ELABORACIÓN Y VENTA DE PIZZAS VER NOTA 3 

46 6 2 10 39 TOCINERIA   

47 6 2 10 40 VENTA DE BARBACOA VER NOTA 3 

48 6 2 10 41 PRODUCTOS LACTEOS   

49 6 2 10 42 TOSTADAS VER NOTA 3 

50 6 2 10 44 BUÑUELOS VER NOTA 3 

51 6 2 10 46 VENTA DE PASTELES   

52 6 2 20 00 COMERCIO ALIMENTICIO AL MENUDEO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO   

53 6 2 20 15 ARTS. PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA   

54 6 2 20 16 ARTICULOS PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA A GRANEL AL POR MENOR   

55 6 2 30 11 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE PERFUMERIA (FARMACIAS, BOTICAS Y 
PERFUMERIAS)   

56 6 2 30 12 PRODUCTOS VETERINARIOS INCLUYE MEDICAMENTOS Y ARTICULOS PARA EL 
CUIDADO DE LOS ANIMALES   

57 6 2 30 13 VENTA DE SELLOS METÁLICOS Y DE GOMA.   

58 6 2 30 20 ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA BEBE   

59 6 2 30 21 TELAS, CASIMIRES Y BLANCOS INCLUYE TOALLAS, MANTELES Y ROPA DE CAMA   

60 6 2 30 22 ARTICULOS DE MERCERIA,SEDERIA Y BONETERIA INCLUYE CORCETERIA.   

61 6 2 30 23 ROPA INCLUYE PRENDAS DE VESTIR DE CUERO Y PIEL Y ROPA USADA   

62 6 2 30 24 CALZADO (ZAPATERIAS) INCLUYE LOS COMERCIOS DE CALZADO USADO   

63 6 2 30 25 SOMBREROS   

64 6 2 30 26 ARTICULOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS INCLUYE PETACAS, 
BAULES, PORTAFOLIOS, CARTERAS; EXCLUYE CALZADO Y PRENDAS DE VESTIR   

65 6 2 30 27 PARAGUAS, SOMBRILLAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL   

66 6 2 30 28 BONETERIA EN GENERAL   
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67 6 2 30 29 LOZA, PELTRE.   

68 6 2 30 31 MUEBLES EN GENERAL EXCEPTO LOS ELECTRONICOS Y ELECTRICOS   

69 6 2 30 32 ALFOMBRAS, CORTINAS Y PRODUCTOS SIMILARES INCLUYE PERSIANAS, 
TAPETES, TAPICES, GOBELINOS, ETC.   

70 6 2 30 33 VIDRIOS, ESPEJOS, LUNAS Y SIMILARES   

71 6 2 30 34 INSTRUMENTOS MUSICALES INCLUYE SUS ACCESORIOS, PARTES Y 
PARTITURAS   

72 6 2 30 35 DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONICAS   

73 6 2 30 36 ANTIGUEDADES: PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

74 6 2 30 37 

ESTUFAS Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS PARA EL HOGAR 
INCLUYE LAVADORAS, REFRIGERADORES, RADIOS, TELEVISORES Y SUS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS; EXCEPTO MAQUINAS DE COSER Y TEJER; 
INCLUYE EL SERVICIO DE ALQUILER DE TELEVISORES Y APARATOS CUANDO 
LO REALICE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL COMERCIO AL MENUDEO DE 
ELLOS 

  

75 6 2 30 38 MAQUINAS DE COSER Y TEJER PARA USO DOMESTICO INCLUYE REFACCIONES 
Y ACCESORIOS   

76 6 2 30 39 VENTA LOZA,PELTRE Y UTENSILIOS DE COCINA   

77 6 2 30 41 ARTICULOS DE FERRETERIA INCLUYE ARTICULOS PARA PLOMERIA Y 
SOLDADURA   

78 6 2 30 42 VENTA DE PINTURAS, LACAS, BARNICES Y SIMILARES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS INCLUYE SOLVENTES, VER NOTA 7 

79 6 2 30 43 ARTICULOS DE TLAPALERIA   

80 6 2 30 44 CRISTALERIA, LOZA, CUCHILLERIA Y SIMILARES EXCEPTO LOS CUBIERTOS DE 
METALES PRECIOSOS   

81 6 2 30 45 MATERIAL ELECTRICO Y ACCESORIOS INCLUYE LAMPARAS ORNAMENTALES   

82 6 2 30 71 EQUIPO Y MATERIAL FOTOGRAFICO Y CINEMATOGRAFICO   

83 6 2 30 72 ARTICULOS Y APARATOS DEPORTIVOS INCLUYE TIENDAS Y EQUIPOS PARA 
EXCURSIONISMO   

84 6 2 30 73 PAPELERIA, UTILES ESCOLARES, DE OFICINA Y DIBUJO INCLUYE PINTURAS Y 
MATERIALES PARA ARTISTAS 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

85 6 2 30 74 LIBROS 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

86 6 2 30 75 PERIODICOS Y REVISTAS 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

87 6 2 30 76 PLANTAS Y FLORES, NATURALES Y ARTIFICIALES   

88 6 2 30 77 
ANTEOJOS Y ACCESORIOS INCLUYE LENTES DE CONTACTO; INCLUYE LA 
REPARACION CUANDO ESTA SE REALIZA EN EL MISMO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL 

  

89 6 2 30 78 JUGUETES   

90 6 2 30 79 MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS DE BOLSILLO   

91 6 2 30 80 APARATOS Y ARTICULOS ORTOPEDICOS   

92 6 2 30 81 RELOJES, ARTICULOS DE PLATERIA Y JOYERIA INCLUYE CUBIERTOS DE 
METALES PRECIOSOS   

93 6 2 30 82 ARTESANIAS EXCEPTO MUEBLES COLONIALES   

94 6 2 30 83 ARTICULOS RELIGIOSOS   

95 6 2 30 84 ARTICULOS PARA EL HOGAR INCLUYE JARCIERIA Y PLASTICO   

96 6 2 30 85 ARTICULOS PARA EL HOGAR, USADOS INCLUYE MUEBLES USADOS, APARATOS 
ELECTRICOS Y ELECTRONICOS Y MAQUINAS DE COSER, USADOS   

97 6 2 30 86 MOTOCICLETAS Y BICICLETAS INCLUYE TRICICLOS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS   

98 6 2 30 90 BAZAR   

99 6 2 30 91 PROD.VEGETARIANOS. NATURALES   

100 6 2 30 92 ACCESORIOS P/CEREMONIA XVAÑOS,BOD.BAUT.1RA.COMUNION   

101 6 2 30 93 PRODUCTOS DE PERFUMERIA EXCLUSIVAMENTE.   
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102 6 2 30 94 VTA.ARTICULOS DECORATIVOS EN GENERAL   

103 6 2 30 95 GALERIA Y ARTE   

104 6 2 30 96 PRODUCTOS PARA EL CUIDADO FEMENINO (COSMETICOS)   

105 6 2 30 97 MANUALIDADES   

106 6 2 31 01 VENTA DE UNIFORMES ESCOLARES   

107 6 2 31 02 VENTA DE CHAPAS Y HERRAJES   

108 6 2 50 03 LLANTAS Y CAMARAS   

109 6 2 50 04 REFACCIONES Y ACCESORIOS NUEVOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

110 6 2 50 05 REFACCIONES Y ACCESORIOS USADOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

111 6 2 50 06 REFACCIONES,ACCESORIOS LINEA BLANCA   

112 6 2 50 08 COMPRA-VENTA DE MATERIALES PARA TAPICERIA   

113 6 2 50 09 COMPRA-VENTA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES   

114 6 2 50 10 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO   

115 A 4 00 01 CHICHARRONES Y TOSTADAS   

116 A 4 00 02 PALOMITAS   

117 A 4 00 03 PAPAS   

118 A 4 00 04 ELABORACIÓN Y VENTA DE HAMBURGUESAS Y HOT-DOGS VER NOTA 3 

119 A 4 01 05 BOTANAS EN GENERAL   

       

 GRUPO IV. SERVICIOS ALIMENTICIOS  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

120 6 3 10 12 
SERVICIO DE COCINAS ECONOMICAS Y ESTABLECIMIENTOS QUE PREPARAN 
COMIDAS PARA LLEVAR INCLUYE LOS SERVICIOS DE PREPARACION DE 
BUFFETS Y BANQUETES A DOMICILIO 

VER NOTA 3 

121 6 3 10 13 SERVICIO DE OSTIONERIA Y PREPARACION DE OTROS MARISCOS Y PESCADOS VER NOTA 3 

122 6 3 10 14 SERVICIO DE LONCHERIAS, TAQUERIAS Y TORTERIAS VER NOTA 3 

123 6 3 10 15 SERVICIO DE MERENDEROS Y CENADURIAS INCLUYE SERVICIOS DE 
ANTOJITOS Y PLATILLOS REGIONALES VER NOTA 3 

124 6 3 10 16 SERVICIO DE NEVERIAS Y REFRESQUERIAS VER NOTA 3 

125 6 3 10 17 ALIMENTOS PREPARADOS. VER NOTA 3 

126 6 3 10 18 VENTA DE JUGOS Y LICUADOS SIN JEREZ VER NOTA 3 

127 6 3 10 21 VENTA DE MENUDO. VER NOTA 3 

       

 GRUPO V. OTROS SERVICIOS   

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

128 6 2 50 11 INSTALACION, REPARACION Y VENTA DE AUTO ALARMAS Y STEREOS, AUTO 
ACCESORIOS   

129 7 1 22 04 CLASES DE MANEJO   

130 7 1 90 01 
SERVICIOS DE REPRESENTACION DE VENTA DE BOLETOS EN AGENCIAS DE 
VIAJES Y TURISTICAS EXCLUYE LOS SERVICIOS DE GUIAS DE TURISMO POR 
CUENTA PROPIA 

  

131 7 2 00 05 SERVICIO PAQUETERIA Y MENSAJERIA.   

132 7 2 00 06 SERVICIO DE INTERNET Y CORREO ELECTRONICO   

133 7 2 00 08 EXHIBICION, VENTA Y REPARACION DE TELEFONOS CELULARES INCLUYE 
ACCESORIOS   
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134 8 1 20 03 SERVICIO DE CASAS DE CAMBIO   

135 8 1 20 04 

INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
COMPRENDEN A LOS GESTORES Y A LOS AGENTES DE SEGUROS QUE 
REPRESENTAN A LAS COMPA#IAS DE SEGUROS AL TRATAR CON LOS 
ASEGURADOS, SIN PERTENECER AL PERSONAL ASALARIADO DE ESAS 
INSTITUCIONES 

  

136 8 3 11 01 SERVICIO DE ALQUILER DE VIVIENDAS.EXCEPTO LOS DEPARTAMENTOS 
AMUEBLADOS.   

137 8 3 11 02 
SERVICIO DE ALQUILER DE TERRENOS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. 
INCLUYE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES. EXCEPTO SALONES PARA 
FIESTAS Y CONVENCIONES 

  

138 8 3 12 01 SERVICIOS DE AGENTES INMOBILIARIOS INCLUYE A CORREDORES DE BIENES 
RAICES Y PERSONAS DEDICADAS A LA COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES   

139 8 3 12 02 SERVICIOS DE ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS EXCEPTO DE 
ADMINISTRACION DE CEMENTERIOS   

140 8 3 12 05 SERVICIO DE PROMOTORES INMOBILIARIO   

141 8 3 12 06 SERVICIOS DE ASESORES DE CREDITO INMOBILIARIO   

142 8 3 12 07 SERVICIOS DE CONSULTORES INMOBILIARIOS.   

143 8 4 00 02 SERVICIO DE BUFETES JURIDICOS   

144 8 4 00 03 SERVICIO DE CONTADURIA Y AUDITORIA INCLUYE TENEDURIA DE LIBROS   

145 8 4 00 04 SERVICIO DE ANALISIS DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO INFORMATICO   

146 8 4 00 05 SERVICIO DE ASESORIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA   

147 8 4 00 06 SERVICIO DE DISEÑO INDUSTRIAL   

148 8 4 00 07 SERVICIO DE MERCADOTECNIA   

149 8 4 00 08 
SERVICIO DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES CONEXAS INCLUYE A LOS 
DECORADORES DE DISPLAYS Y APARADORES, FERIAS Y EXPOSICIONES 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

  

150 8 4 00 09 SERVICIO DE DISEÑO ARTISTICO   

151 8 4 00 10 
SERVICIO DE  ASESORIA EN ADMINISTRACION Y ORGANIZACION DE 
EMPRESAS INCLUYE SERVICIOS DE RELACIONES PUBLICAS, ECONOMISTAS Y 
OTROS ESPECIALISTAS 

  

152 8 4 00 11 SERVICIO DE VALUACION DE METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS   

153 8 4 00 12 SERVICIO DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA. INCLUYE 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE PATENTES Y MARCAS INDUSTRIALES   

154 8 4 00 13 SERVICIO DE AGENCIAS NOTICIOSAS   

155 8 4 00 14 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRAMITE Y COBRANZA INCLUYE ESCRITORIOS 
PUBLICOS, SERVICIO DE MECANOGRAFIA   

156 8 4 00 15 SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y SIMILARES INCLUYE LAS XEROGRAFICAS, 
SERVICIO DE MICROFILMADO, ETC.   

157 8 4 00 16 SERVICIO DE AGENCIAS DE COLOCACION Y SELECCION DE PERSONAL 
EXCEPTO DE ARTISTAS Y PERSONAL TEATRAL   

158 8 4 00 18 SERVICIOS DE DECORACION DE INTERIORES   

159 8 4 00 19 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE VENTANAS Y OFICINAS   

160 8 4 00 93 DESPACHO CONTABLE   

161 8 4 00 94 SERVICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS VER NOTA 4 

162 8 4 00 95 SERVICIO DE ASESORIA DE ALIMENTACION Y NUTRICION   

163 8 5 00 13 SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO ELECTRONICO PARA EL PROCESAMIENTO 
INFORMATICO   

164 8 5 00 15 SERVICIO DE ALQUILER DE MADERA PARA CIMBRA 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

165 8 5 00 31 SERVICIOS DE ALQUILER DE MUEBLES, VAJILLAS Y SIMILARES   

166 8 5 00 33 SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO FOTOGRAFICO PROFESIONAL Y 
PROYECTORES   

167 8 5 00 34 RENTA Y VENTA DE LONAS   

168 9 3 11 09 SERVICIOS DE EDUCACION POR PARTE DE PROFESORES PARTICULARES   



Pág. 6398 PERIÓDICO OFICIAL 3 de octubre de 2008 

169 9 3 31 13 SERVICIOS REMUNERADOS EN CONSULTORIOS Y CLINICAS DENTALES   

170 9 3 31 18 
SERVICIOS DE LABORATORIOS DE PROTESIS DENTAL. CUANDO REALIZAN 
TRABAJOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESPECIALES EXCLUYE LOS 
SERVICIOS DE LABORATORIOS QUE ELABORAN PIEZAS DENTALES EN SERIE 

  

171 9 3 31 21 SERVICIOS VETERINARIOS REMUNERADOS A LA GANADERIA INCLUYE 
SERVICIOS DE ZOOTECNISTAS   

172 9 3 31 23 SERVICIO REMUNERADO DE LABORATORIO OPTICO   

173 9 3 31 24 CONSULTORIO MEDICO GENERAL   

174 9 3 31 25 MEDICINA ALTERNATIVA   

175 9 3 31 26 CONSULTORIO MEDICO EN ESPECIALIDADES   

176 9 3 31 27 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA   

177 9 3 31 28 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
PEDIATRIA   

178 9 3 31 29 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA   

179 9 3 31 30 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA   

180 9 3 31 31 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRIA   

181 9 3 31 32 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGIA   

182 9 3 31 33 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA   

183 9 3 31 34 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGIA   

184 9 3 31 35 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
UROLOGIA   

185 9 3 31 36 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ANGEOLOGIA   

186 9 3 31 37 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
CIRUJANO   

187 9 3 31 38 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA   

188 9 3 31 39 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ALERGOLOGIA   

189 9 3 31 40 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA   

190 9 3 31 41 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OTORRINOLARINGOLOGIA   

191 9 3 31 42 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OFTALMOLOGIA   

192 9 3 31 43 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
QURIPRACTICO   

193 9 3 31 44 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FISICA Y REHABILITACION   

194 9 3 31 47 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
OPTOMETRISTA   

195 9 3 32 21 SERVICIOS VETERINARIOS NO REMUNERADOS, A LA GANADERIA INCLUYE 
SERVICIOS DE ZOOTECNISTAS   

196 9 3 50 01 
SERVICIOS DE CAMARAS, ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES 
Y COMERCIANTES INCLUYE LAS INDUSTRIAS, COMERCIALES Y 
AGROPECUARIAS 

  

197 9 3 50 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES.INCLUYE 
CONFEDERACIONES Y COALICIONES CAMPESINAS Y OBRERAS.   

198 9 3 50 03 SERVICIOS DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES. INCLUYE ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES CIENTIFICAS, ARTISTICAS, MEDICAS Y DE PROFESIONALES   

199 9 3 90 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES POLITICAS   

200 9 3 90 03 
SERVICIOS DE ORGANIZACIONES CIVICAS,CLUBES LITERARIOS E 
HISTORICOS,ASOSIACIONES AUTOMIVILISTICAS,CRISTIANAS,DE COLONOS Y 
SIMILARES. 
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201 9 4 11 02 
DISTRIBUCION Y ALQUILER DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, NOTICIARIOS, 
ADMINISTRACION DE FILMOTECAS Y AGENCIAS DE VENTAS DE PELICULAS 
CINEMATOGRAFICAS 

VER NOTA 6 

202 9 4 11 07 

SERVICIOS DE AUTORES, COMPOSITORES Y OTROS ARTISTAS 
INDEPENDIENTES REMUNERADOS. INCLUYE: CAMAROGRAFOS, PERIODISTAS, 
AUTORES, COMPOSITORES, ARTISTAS, ESCULTORES, LOCUTORES, MUSICOS, 
PAYASOS, ESCRITORES, POETAS, VENTRILOCUOS Y PRODUCTORES DE OBRAS 
DE TEATRO, QUE TRABAJAN POR SU CUENTA 

  

203 9 4 11 08 SERVICIO DE ALQUILER Y VENTA DE CASSETTES PARA VIDEO JUEGOS. 
INCLUYE: DISCOS COMPACTOS Y CASSETTES PARA NINTENDO   

204 9 4 11 00 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO REMUNERADOS CON LA 
CINEMATOGRAFIA,TEATRO,RADIO Y TELEVISION.INCLUYE 
AUTORES,COMPOSITORES Y ARTISTAS INDEPENDIENTES. 

  

205 9 4 21 02 
SERVICIOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES DE PINTURAS, 
ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE, REMUNERADOS INCLUYE ESTUDIOS 
DE PINTORES, ESCULTORES Y ACTIVIDADES AFINES 

  

206 9 4 22 01 SERVICIOS NO REMUNERADOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES 
DE PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

207 9 4 91 04 SERVICIOS DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS CON 
FINES RECREATIVOS   

208 9 4 91 06 SERVICIOS DE LOTERIA Y PRONOSTICOS DEPORTIVOS, ASI COMO LA 
DISTRIBUCION Y VENTA AL MENUDEO DE BILLETES DE LOTERIA   

209 9 5 12 01 SERVICIO DE REPARACION DE CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE CUERO Y 
PIEL   

210 9 5 12 02 
SERVICIO DE REPARACION DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE 
USO DOMESTICO PRINCIPALMENTE INCLUYE LA REPARACION DE MAQUINAS 
DE COSER DE USO DOMESTICO 

  

211 9 5 12 04 SERVICIO DE REPARACION DE RELOJES Y JOYAS   

212 9 5 12 05 SERVICIO DE CERRAJERIAS INCLUYE SOLO REPARACION DE CHAPAS Y 
ELABORACION DE DUPLICADOS DE LLAVES   

213 9 5 12 06 SERVICIOS DE REPARACION DE BICICLETAS   

214 9 5 12 07 
SERVICIOS DE REPARACION DE JUGUETES, PARAGUAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL Y PARA EL HOGAR INCLUYE SERVICIO DE AFILADURIA, 
REPARACION DE PERSIANAS, BASCULAS DE USO DOMESTICO 

  

215 9 5 12 08 

SERVICIO DE REPARACION DE OTROS ARTICULOS Y APARATOS. INCLUYE 
REPARACION Y AFINACION DE PIANOS; REPARACION DE MAQUINAS ESCRIBIR, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, CAMARAS FOTOGRAFICAS Y EQUIPOS 
CINEMATOGRAFICOS, APARATOS PARA GIMNASIA 

  

216 9 5 12 12 REPARACION EQUIPO COMPUTO ACC.Y CONSUMIBLES.   

217 9 5 20 03 

SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA BLANCA.INCLUYE ALQUILER DE UNIFORMES 
PARA 
MESEROS,MEDICOS,ENFERMERAS,PELUQUEROS,MANTELES,TOALLAS,ROPA DE 
CAMA, ETC. 

  

218 9 5 20 04 SERVICIO DE REPARACION Y LIMPIEZA DE SOMBREROS   

219 9 5 20 05 SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA DE ETIQUETA Y DE FANTASIA   

220 9 5 30 01 
SERVICIOS 
DOMESTICOS.INCLUYE:CHOFER,COCINERA,LAVANERA,RECAMARERA,ETC.,DE 
SERVICIO DOMESTICO. 

  

221 9 5 30 02 SERVICIO DE JARDINERIA DOMESTICA   

222 9 5 30 03 SERVICIO DE PLOMERIA   

223 9 5 90 01 SERVICIO DE SALONES DE BELLEZA Y PELUQUERÍAS, INCLUYE ESTÉTICAS   

224 9 5 90 02 SERVICIO DE FOTOGRAFIA INCLUYE ESTUDIOS FOTOGRAFICOS, FOTOGRAFIA 
COMERCIAL Y MAQUINAS FOTOGRAFICAS AUTOMATICAS   

225 9 5 90 03 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y PELICULAS INCLUYE MONTAJE DE 
DIAPOSITIVAS   

226 9 5 90 07 SERVICIO DE GUIAS DE TURISMO POR CUENTA PROPIA   

227 9 5 90 10 TROVADOR   

228 9 5 90 11 SERVICIO DE VIDEO-FILMACION.   

229 9 5 90 12 EXHIBICION Y VENTA DE ATAUDES   
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230 9 5 90 13 SERVICIO DE ESTETICA CANINA   

231 9 5 90 14 SERVICIOS PERSONALES DE TATUAJES Y PERFORACIONES, INCLUYE DISEÑO, 
ELABORACION Y VENTA DE ACCESORIOS   

232 9 5 90 53 ARTE DECORATIVO DE UÑAS INCLUYE EXHIBICION Y VENTA DE ACCESORIOS   

       

       

 RESTRICCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE HARÁN EFECTIVAS AL FINALIZAR LA VIGENCIA DE LA PRELICENCIA 
       

 NOTAS GENERALES (REVISAR PARA TODOS LOS GIROS)  
       

NOTA 1: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que se encuentre en plazas comerciales abiertas o cerradas. 
NOTA 2: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento con más de 300 m2 de construcción.  

       
       
 NOTAS ESPECÍFICAS    
       

NOTA 3: Requiere VoBo de Protección Civil si este establecimiento permite un aforo de más de 15 personas (restaurantes y similares) 
NOTA 4: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier oficina con un aforo mayor de 50 personas.  
NOTA 5: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga venta o uso de explosivos o armas de fuego. 
NOTA 6: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga almacén de madera, cartón o plástico (mayor a 100 kg) 
NOTA 7: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga distribución y/o almacenaje de sustancias tóxicas 

  en un volumen mayor a 250 litros (aún artículos de limpieza).  
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 GRUPO I. CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

1 5 0 00 31 INSTALACIONES Y REPARACIONES SANITARIAS E HIDRÁULICAS EN EDIFICIOS. 
INCLUYE SERVICIO DE PLOMERÍA Y FONTANERÍA.   

2 5 0 00 32 INSTALACIONES Y REPARACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS.   

3 5 0 00 45 REALIZACION DE OBRAS ARTÍSTICAS. INCLUYE MURALES, ESCULTURAS, 
RESTAURACIÓN DE OBRAS, LABRADO DE PIEDRAS.   

4 5 0 00 46 

INSTALACIÓN DE SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES CUANDO EXISTAN 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN SOLO A ESTA LABOR DE INSTALACIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE ESTE 
EQUIPO. INCLUYE LA INSTALACIÓN EN ZONAS URBANAS, CARRETERAS, 
FERROVÍAS, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE DEFENSAS VIALES. 

  

5 6 1 50 04 SERVICIO DE CONTRATISTAS   

       

 GRUPO III. COMERCIO AL POR MENOR  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

6 6 1 11 15 VENTA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION AL POR MENOR   

7 6 1 20 22 VENTA DE ARTICULOS Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL   

8 6 2 10 01 ALIMENTOS Y BEBIDAS EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y 
MISCELANEAS EXCEPTO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO   

9 6 2 10 02 GRANOS Y SEMILLAS   

10 6 2 10 03 FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS   

11 6 2 10 04 CHILES SECOS, PASTA PARA MOLE, ESPECIAS Y CONDIMENTOS   

12 6 2 10 05 ANIMALES VIVOS INCLUYE AVES DE CORRAL   

13 6 2 10 06 CARNE. (CARNICERIAS)   

14 6 2 10 07 VISCERAS DE GANADO, CRUDAS Y SEMICOCIDAS   

15 6 2 10 08 CARNE DE AVES (POLLERIAS)   

16 6 2 10 09 HUEVO   

17 6 2 10 10 PESCADO, MARISCOS Y OTROS PRODUCTOS MARINOS (PESCADERIAS)   

18 6 2 10 11 VTA. DE PAN Y TORTILLAS INCLUYE REVENTA EN EXPENDIOS DE PAN Y 
TORTILLA   

19 6 2 10 12 LECHE BRONCA Y DERIVADOS   

20 6 2 10 13 PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA Y CREMERIA   

21 6 2 10 14 DULCES Y CHOCOLATES   

CATÁLOGO DE GIROS 
PRE-LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
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22 6 2 10 15 PALETAS Y NIEVE INCLUYE A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LOS FABRICAN Y 
LOS VENDEN AL MENUDEO   

23 6 2 10 16 CARNE DE CONEJO   

24 6 2 10 17 VENTA CAMOTES Y MIEL   

25 6 2 10 18 CIGARROS Y PUROS (TABAQUERIA) INCLUYE VENTA DE TABACO PARA PIPA, 
ENCENDEDORES, BOQUILLAS   

26 6 2 10 19 MISCELÁNEA   

27 6 2 10 20 VENTA DE MANTECA Y SUS DERIVADOS   

28 6 2 10 21 VENTA DE ELOTES Y ESQUITES   

29 6 2 10 22 VENTA DE GLOBOS   

30 6 2 10 23 BISUTERIA Y FANTASIA   

31 6 2 10 24 COMPRA VENTA DE REGALOS Y NOVEDADES   

32 6 2 10 25 COMPRA Y VENTA DE BOLSAS   

33 6 2 10 26 VENTA DE ART.DE PLASTICO   

34 6 2 10 27 VENTA DE ALGODONES DE AZUCAR   

35 6 2 10 28 VENTA DE CARNITAS Y DERIVADOS DE CERDO VER NOTA 3 

36 6 2 10 29 VENTA DE MECATES Y SACATES   

37 6 2 10 30 VENTA DE CANASTOS Y MIMBRE EN GRAL.   

38 6 2 10 31 COMPRA,VENTA DE TIERRA Y MACETAS   

39 6 2 10 32 MATERIAS PRIMAS, INCLUYE ARTICULOS DESECHABLES.   

40 6 2 10 33 LECHE PASTEURIZADA Y LACTEA   

41 6 2 10 34 COMPRA,VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS   

42 6 2 10 35 ARTS.VINIL:CINTURONES,MOCHILAS,BOLSAS Y MONEDEROS   

43 6 2 10 36 VTA.TAMALES,ATOLE Y PAN VER NOTA 3 

44 6 2 10 37 VENTA DE MIEL   

45 6 2 10 38 ELABORACIÓN Y VENTA DE PIZZAS VER NOTA 3 

46 6 2 10 39 TOCINERIA   

47 6 2 10 40 VENTA DE BARBACOA VER NOTA 3 

48 6 2 10 41 PRODUCTOS LACTEOS   

49 6 2 10 42 TOSTADAS VER NOTA 3 

50 6 2 10 44 BUÑUELOS VER NOTA 3 

51 6 2 10 46 VENTA DE PASTELES   

52 6 2 20 00 COMERCIO ALIMENTICIO AL MENUDEO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO   

53 6 2 20 15 ARTS. PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA   

54 6 2 20 16 ARTICULOS PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA A GRANEL AL POR MENOR   

55 6 2 30 11 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE PERFUMERIA (FARMACIAS, BOTICAS Y 
PERFUMERIAS)   

56 6 2 30 12 PRODUCTOS VETERINARIOS INCLUYE MEDICAMENTOS Y ARTICULOS PARA EL 
CUIDADO DE LOS ANIMALES   

57 6 2 30 13 VENTA DE SELLOS METÁLICOS Y DE GOMA.   

58 6 2 30 20 ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA BEBE   

59 6 2 30 21 TELAS, CASIMIRES Y BLANCOS INCLUYE TOALLAS, MANTELES Y ROPA DE CAMA   

60 6 2 30 22 ARTICULOS DE MERCERIA,SEDERIA Y BONETERIA INCLUYE CORCETERIA.   

61 6 2 30 23 ROPA INCLUYE PRENDAS DE VESTIR DE CUERO Y PIEL Y ROPA USADA   

62 6 2 30 24 CALZADO (ZAPATERIAS) INCLUYE LOS COMERCIOS DE CALZADO USADO   

63 6 2 30 25 SOMBREROS   

64 6 2 30 26 ARTICULOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS INCLUYE PETACAS, 
BAULES, PORTAFOLIOS, CARTERAS; EXCLUYE CALZADO Y PRENDAS DE VESTIR   

65 6 2 30 27 PARAGUAS, SOMBRILLAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL   

66 6 2 30 28 BONETERIA EN GENERAL   
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67 6 2 30 29 LOZA, PELTRE.   

68 6 2 30 31 MUEBLES EN GENERAL EXCEPTO LOS ELECTRONICOS Y ELECTRICOS   

69 6 2 30 32 ALFOMBRAS, CORTINAS Y PRODUCTOS SIMILARES INCLUYE PERSIANAS, 
TAPETES, TAPICES, GOBELINOS, ETC.   

70 6 2 30 33 VIDRIOS, ESPEJOS, LUNAS Y SIMILARES   

71 6 2 30 34 INSTRUMENTOS MUSICALES INCLUYE SUS ACCESORIOS, PARTES Y 
PARTITURAS   

72 6 2 30 35 DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONICAS   

73 6 2 30 36 ANTIGUEDADES: PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

74 6 2 30 37 

ESTUFAS Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS PARA EL HOGAR 
INCLUYE LAVADORAS, REFRIGERADORES, RADIOS, TELEVISORES Y SUS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS; EXCEPTO MAQUINAS DE COSER Y TEJER; 
INCLUYE EL SERVICIO DE ALQUILER DE TELEVISORES Y APARATOS CUANDO 
LO REALICE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL COMERCIO AL MENUDEO DE 
ELLOS 

  

75 6 2 30 38 MAQUINAS DE COSER Y TEJER PARA USO DOMESTICO INCLUYE REFACCIONES 
Y ACCESORIOS   

76 6 2 30 39 VENTA LOZA,PELTRE Y UTENSILIOS DE COCINA   

77 6 2 30 41 ARTICULOS DE FERRETERIA INCLUYE ARTICULOS PARA PLOMERIA Y 
SOLDADURA   

78 6 2 30 42 VENTA DE PINTURAS, LACAS, BARNICES Y SIMILARES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS INCLUYE SOLVENTES, VER NOTA 7 

79 6 2 30 43 ARTICULOS DE TLAPALERIA   

80 6 2 30 44 CRISTALERIA, LOZA, CUCHILLERIA Y SIMILARES EXCEPTO LOS CUBIERTOS DE 
METALES PRECIOSOS   

81 6 2 30 45 MATERIAL ELECTRICO Y ACCESORIOS INCLUYE LAMPARAS ORNAMENTALES   

82 6 2 30 71 EQUIPO Y MATERIAL FOTOGRAFICO Y CINEMATOGRAFICO   

83 6 2 30 72 ARTICULOS Y APARATOS DEPORTIVOS INCLUYE TIENDAS Y EQUIPOS PARA 
EXCURSIONISMO   

84 6 2 30 73 PAPELERIA, UTILES ESCOLARES, DE OFICINA Y DIBUJO INCLUYE PINTURAS Y 
MATERIALES PARA ARTISTAS 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

85 6 2 30 74 LIBROS 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

86 6 2 30 75 PERIODICOS Y REVISTAS 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

87 6 2 30 76 PLANTAS Y FLORES, NATURALES Y ARTIFICIALES   

88 6 2 30 77 
ANTEOJOS Y ACCESORIOS INCLUYE LENTES DE CONTACTO; INCLUYE LA 
REPARACION CUANDO ESTA SE REALIZA EN EL MISMO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL 

  

89 6 2 30 78 JUGUETES   

90 6 2 30 79 MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS DE BOLSILLO   

91 6 2 30 80 APARATOS Y ARTICULOS ORTOPEDICOS   

92 6 2 30 81 RELOJES, ARTICULOS DE PLATERIA Y JOYERIA INCLUYE CUBIERTOS DE 
METALES PRECIOSOS   

93 6 2 30 82 ARTESANIAS EXCEPTO MUEBLES COLONIALES   

94 6 2 30 83 ARTICULOS RELIGIOSOS   

95 6 2 30 84 ARTICULOS PARA EL HOGAR INCLUYE JARCIERIA Y PLASTICO   

96 6 2 30 85 ARTICULOS PARA EL HOGAR, USADOS INCLUYE MUEBLES USADOS, APARATOS 
ELECTRICOS Y ELECTRONICOS Y MAQUINAS DE COSER, USADOS   

97 6 2 30 86 MOTOCICLETAS Y BICICLETAS INCLUYE TRICICLOS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS   

98 6 2 30 90 BAZAR   

99 6 2 30 91 PROD.VEGETARIANOS. NATURALES   

100 6 2 30 92 ACCESORIOS P/CEREMONIA XVAÑOS,BOD.BAUT.1RA.COMUNION   

101 6 2 30 93 PRODUCTOS DE PERFUMERIA EXCLUSIVAMENTE.   
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102 6 2 30 94 VTA.ARTICULOS DECORATIVOS EN GENERAL   

103 6 2 30 95 GALERIA Y ARTE   

104 6 2 30 96 PRODUCTOS PARA EL CUIDADO FEMENINO (COSMETICOS)   

105 6 2 30 97 MANUALIDADES   

106 6 2 31 01 VENTA DE UNIFORMES ESCOLARES   

107 6 2 31 02 VENTA DE CHAPAS Y HERRAJES   

108 6 2 50 03 LLANTAS Y CAMARAS   

109 6 2 50 04 REFACCIONES Y ACCESORIOS NUEVOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

110 6 2 50 05 REFACCIONES Y ACCESORIOS USADOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

111 6 2 50 06 REFACCIONES,ACCESORIOS LINEA BLANCA   

112 6 2 50 08 COMPRA-VENTA DE MATERIALES PARA TAPICERIA   

113 6 2 50 09 COMPRA-VENTA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES   

114 6 2 50 10 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO   

115 A 4 00 01 CHICHARRONES Y TOSTADAS   

116 A 4 00 02 PALOMITAS   

117 A 4 00 03 PAPAS   

118 A 4 00 04 ELABORACIÓN Y VENTA DE HAMBURGUESAS Y HOT-DOGS VER NOTA 3 

119 A 4 01 05 BOTANAS EN GENERAL   

       

 GRUPO IV. SERVICIOS ALIMENTICIOS  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

120 6 3 10 12 
SERVICIO DE COCINAS ECONOMICAS Y ESTABLECIMIENTOS QUE PREPARAN 
COMIDAS PARA LLEVAR INCLUYE LOS SERVICIOS DE PREPARACION DE 
BUFFETS Y BANQUETES A DOMICILIO 

VER NOTA 3 

121 6 3 10 13 SERVICIO DE OSTIONERIA Y PREPARACION DE OTROS MARISCOS Y PESCADOS VER NOTA 3 

122 6 3 10 14 SERVICIO DE LONCHERIAS, TAQUERIAS Y TORTERIAS VER NOTA 3 

123 6 3 10 15 SERVICIO DE MERENDEROS Y CENADURIAS INCLUYE SERVICIOS DE 
ANTOJITOS Y PLATILLOS REGIONALES VER NOTA 3 

124 6 3 10 16 SERVICIO DE NEVERIAS Y REFRESQUERIAS VER NOTA 3 

125 6 3 10 17 ALIMENTOS PREPARADOS. VER NOTA 3 

126 6 3 10 18 VENTA DE JUGOS Y LICUADOS SIN JEREZ VER NOTA 3 

127 6 3 10 21 VENTA DE MENUDO. VER NOTA 3 

       

 GRUPO V. OTROS SERVICIOS   

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN 

RESTRICCIONES 
AL INGRESAR AL 

SARE 

128 6 2 50 11 INSTALACION, REPARACION Y VENTA DE AUTO ALARMAS Y STEREOS, AUTO 
ACCESORIOS   

129 7 1 22 04 CLASES DE MANEJO   

130 7 1 90 01 
SERVICIOS DE REPRESENTACION DE VENTA DE BOLETOS EN AGENCIAS DE 
VIAJES Y TURISTICAS EXCLUYE LOS SERVICIOS DE GUIAS DE TURISMO POR 
CUENTA PROPIA 

  

131 7 2 00 05 SERVICIO PAQUETERIA Y MENSAJERIA.   

132 7 2 00 06 SERVICIO DE INTERNET Y CORREO ELECTRONICO   

133 7 2 00 08 EXHIBICION, VENTA Y REPARACION DE TELEFONOS CELULARES INCLUYE 
ACCESORIOS   
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134 8 1 20 03 SERVICIO DE CASAS DE CAMBIO   

135 8 1 20 04 

INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
COMPRENDEN A LOS GESTORES Y A LOS AGENTES DE SEGUROS QUE 
REPRESENTAN A LAS COMPA#IAS DE SEGUROS AL TRATAR CON LOS 
ASEGURADOS, SIN PERTENECER AL PERSONAL ASALARIADO DE ESAS 
INSTITUCIONES 

  

136 8 3 11 01 SERVICIO DE ALQUILER DE VIVIENDAS.EXCEPTO LOS DEPARTAMENTOS 
AMUEBLADOS.   

137 8 3 11 02 
SERVICIO DE ALQUILER DE TERRENOS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. 
INCLUYE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES. EXCEPTO SALONES PARA 
FIESTAS Y CONVENCIONES 

  

138 8 3 12 01 SERVICIOS DE AGENTES INMOBILIARIOS INCLUYE A CORREDORES DE BIENES 
RAICES Y PERSONAS DEDICADAS A LA COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES   

139 8 3 12 02 SERVICIOS DE ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS EXCEPTO DE 
ADMINISTRACION DE CEMENTERIOS   

140 8 3 12 05 SERVICIO DE PROMOTORES INMOBILIARIO   

141 8 3 12 06 SERVICIOS DE ASESORES DE CREDITO INMOBILIARIO   

142 8 3 12 07 SERVICIOS DE CONSULTORES INMOBILIARIOS.   

143 8 4 00 02 SERVICIO DE BUFETES JURIDICOS   

144 8 4 00 03 SERVICIO DE CONTADURIA Y AUDITORIA INCLUYE TENEDURIA DE LIBROS   

145 8 4 00 04 SERVICIO DE ANALISIS DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO INFORMATICO   

146 8 4 00 05 SERVICIO DE ASESORIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA   

147 8 4 00 06 SERVICIO DE DISEÑO INDUSTRIAL   

148 8 4 00 07 SERVICIO DE MERCADOTECNIA   

149 8 4 00 08 
SERVICIO DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES CONEXAS INCLUYE A LOS 
DECORADORES DE DISPLAYS Y APARADORES, FERIAS Y EXPOSICIONES 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

  

150 8 4 00 09 SERVICIO DE DISEÑO ARTISTICO   

151 8 4 00 10 
SERVICIO DE  ASESORIA EN ADMINISTRACION Y ORGANIZACION DE 
EMPRESAS INCLUYE SERVICIOS DE RELACIONES PUBLICAS, ECONOMISTAS Y 
OTROS ESPECIALISTAS 

  

152 8 4 00 11 SERVICIO DE VALUACION DE METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS   

153 8 4 00 12 SERVICIO DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA. INCLUYE 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE PATENTES Y MARCAS INDUSTRIALES   

154 8 4 00 13 SERVICIO DE AGENCIAS NOTICIOSAS   

155 8 4 00 14 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRAMITE Y COBRANZA INCLUYE ESCRITORIOS 
PUBLICOS, SERVICIO DE MECANOGRAFIA   

156 8 4 00 15 SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y SIMILARES INCLUYE LAS XEROGRAFICAS, 
SERVICIO DE MICROFILMADO, ETC.   

157 8 4 00 16 SERVICIO DE AGENCIAS DE COLOCACION Y SELECCION DE PERSONAL 
EXCEPTO DE ARTISTAS Y PERSONAL TEATRAL   

158 8 4 00 18 SERVICIOS DE DECORACION DE INTERIORES   

159 8 4 00 19 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE VENTANAS Y OFICINAS   

160 8 4 00 93 DESPACHO CONTABLE   

161 8 4 00 94 SERVICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS VER NOTA 4 

162 8 4 00 95 SERVICIO DE ASESORIA DE ALIMENTACION Y NUTRICION   

163 8 5 00 13 SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO ELECTRONICO PARA EL PROCESAMIENTO 
INFORMATICO   

164 8 5 00 15 SERVICIO DE ALQUILER DE MADERA PARA CIMBRA 

REQUIERE 
Vo.Bo. 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

165 8 5 00 31 SERVICIOS DE ALQUILER DE MUEBLES, VAJILLAS Y SIMILARES   

166 8 5 00 33 SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO FOTOGRAFICO PROFESIONAL Y 
PROYECTORES   

167 8 5 00 34 RENTA Y VENTA DE LONAS   

168 9 3 11 09 SERVICIOS DE EDUCACION POR PARTE DE PROFESORES PARTICULARES   
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169 9 3 31 13 SERVICIOS REMUNERADOS EN CONSULTORIOS Y CLINICAS DENTALES   

170 9 3 31 18 
SERVICIOS DE LABORATORIOS DE PROTESIS DENTAL. CUANDO REALIZAN 
TRABAJOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESPECIALES EXCLUYE LOS 
SERVICIOS DE LABORATORIOS QUE ELABORAN PIEZAS DENTALES EN SERIE 

  

171 9 3 31 21 SERVICIOS VETERINARIOS REMUNERADOS A LA GANADERIA INCLUYE 
SERVICIOS DE ZOOTECNISTAS   

172 9 3 31 23 SERVICIO REMUNERADO DE LABORATORIO OPTICO   

173 9 3 31 24 CONSULTORIO MEDICO GENERAL   

174 9 3 31 25 MEDICINA ALTERNATIVA   

175 9 3 31 26 CONSULTORIO MEDICO EN ESPECIALIDADES   

176 9 3 31 27 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA   

177 9 3 31 28 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
PEDIATRIA   

178 9 3 31 29 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA   

179 9 3 31 30 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA   

180 9 3 31 31 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRIA   

181 9 3 31 32 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGIA   

182 9 3 31 33 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA   

183 9 3 31 34 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGIA   

184 9 3 31 35 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
UROLOGIA   

185 9 3 31 36 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ANGEOLOGIA   

186 9 3 31 37 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
CIRUJANO   

187 9 3 31 38 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ORTOPEDIA   

188 9 3 31 39 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ALERGOLOGIA   

189 9 3 31 40 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA   

190 9 3 31 41 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OTORRINOLARINGOLOGIA   

191 9 3 31 42 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OFTALMOLOGIA   

192 9 3 31 43 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
QURIPRACTICO   

193 9 3 31 44 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FISICA Y REHABILITACION   

194 9 3 31 47 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
OPTOMETRISTA   

195 9 3 32 21 SERVICIOS VETERINARIOS NO REMUNERADOS, A LA GANADERIA INCLUYE 
SERVICIOS DE ZOOTECNISTAS   

196 9 3 50 01 
SERVICIOS DE CAMARAS, ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES 
Y COMERCIANTES INCLUYE LAS INDUSTRIAS, COMERCIALES Y 
AGROPECUARIAS 

  

197 9 3 50 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES.INCLUYE 
CONFEDERACIONES Y COALICIONES CAMPESINAS Y OBRERAS.   

198 9 3 50 03 SERVICIOS DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES. INCLUYE ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES CIENTIFICAS, ARTISTICAS, MEDICAS Y DE PROFESIONALES   

199 9 3 90 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES POLITICAS   

200 9 3 90 03 
SERVICIOS DE ORGANIZACIONES CIVICAS,CLUBES LITERARIOS E 
HISTORICOS,ASOSIACIONES AUTOMIVILISTICAS,CRISTIANAS,DE COLONOS Y 
SIMILARES. 
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201 9 4 11 02 
DISTRIBUCION Y ALQUILER DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, NOTICIARIOS, 
ADMINISTRACION DE FILMOTECAS Y AGENCIAS DE VENTAS DE PELICULAS 
CINEMATOGRAFICAS 

VER NOTA 6 

202 9 4 11 07 

SERVICIOS DE AUTORES, COMPOSITORES Y OTROS ARTISTAS 
INDEPENDIENTES REMUNERADOS. INCLUYE: CAMAROGRAFOS, PERIODISTAS, 
AUTORES, COMPOSITORES, ARTISTAS, ESCULTORES, LOCUTORES, MUSICOS, 
PAYASOS, ESCRITORES, POETAS, VENTRILOCUOS Y PRODUCTORES DE OBRAS 
DE TEATRO, QUE TRABAJAN POR SU CUENTA 

  

203 9 4 11 08 SERVICIO DE ALQUILER Y VENTA DE CASSETTES PARA VIDEO JUEGOS. 
INCLUYE: DISCOS COMPACTOS Y CASSETTES PARA NINTENDO   

204 9 4 11 00 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO REMUNERADOS CON LA 
CINEMATOGRAFIA,TEATRO,RADIO Y TELEVISION.INCLUYE 
AUTORES,COMPOSITORES Y ARTISTAS INDEPENDIENTES. 

  

205 9 4 21 02 
SERVICIOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES DE PINTURAS, 
ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE, REMUNERADOS INCLUYE ESTUDIOS 
DE PINTORES, ESCULTORES Y ACTIVIDADES AFINES 

  

206 9 4 22 01 SERVICIOS NO REMUNERADOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES 
DE PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

207 9 4 91 04 SERVICIOS DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS CON 
FINES RECREATIVOS   

208 9 4 91 06 SERVICIOS DE LOTERIA Y PRONOSTICOS DEPORTIVOS, ASI COMO LA 
DISTRIBUCION Y VENTA AL MENUDEO DE BILLETES DE LOTERIA   

209 9 5 12 01 SERVICIO DE REPARACION DE CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE CUERO Y 
PIEL   

210 9 5 12 02 
SERVICIO DE REPARACION DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE 
USO DOMESTICO PRINCIPALMENTE INCLUYE LA REPARACION DE MAQUINAS 
DE COSER DE USO DOMESTICO 

  

211 9 5 12 04 SERVICIO DE REPARACION DE RELOJES Y JOYAS   

212 9 5 12 05 SERVICIO DE CERRAJERIAS INCLUYE SOLO REPARACION DE CHAPAS Y 
ELABORACION DE DUPLICADOS DE LLAVES   

213 9 5 12 06 SERVICIOS DE REPARACION DE BICICLETAS   

214 9 5 12 07 
SERVICIOS DE REPARACION DE JUGUETES, PARAGUAS Y OTROS ARTICULOS DE 
USO PERSONAL Y PARA EL HOGAR INCLUYE SERVICIO DE AFILADURIA, 
REPARACION DE PERSIANAS, BASCULAS DE USO DOMESTICO 

  

215 9 5 12 08 

SERVICIO DE REPARACION DE OTROS ARTICULOS Y APARATOS. INCLUYE 
REPARACION Y AFINACION DE PIANOS; REPARACION DE MAQUINAS ESCRIBIR, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, CAMARAS FOTOGRAFICAS Y EQUIPOS 
CINEMATOGRAFICOS, APARATOS PARA GIMNASIA 

  

216 9 5 12 12 REPARACION EQUIPO COMPUTO ACC.Y CONSUMIBLES.   

217 9 5 20 03 

SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA BLANCA.INCLUYE ALQUILER DE UNIFORMES 
PARA 
MESEROS,MEDICOS,ENFERMERAS,PELUQUEROS,MANTELES,TOALLAS,ROPA DE 
CAMA, ETC. 

  

218 9 5 20 04 SERVICIO DE REPARACION Y LIMPIEZA DE SOMBREROS   

219 9 5 20 05 SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA DE ETIQUETA Y DE FANTASIA   

220 9 5 30 01 
SERVICIOS 
DOMESTICOS.INCLUYE:CHOFER,COCINERA,LAVANERA,RECAMARERA,ETC.,DE 
SERVICIO DOMESTICO. 

  

221 9 5 30 02 SERVICIO DE JARDINERIA DOMESTICA   

222 9 5 30 03 SERVICIO DE PLOMERIA   

223 9 5 90 01 SERVICIO DE SALONES DE BELLEZA Y PELUQUERÍAS, INCLUYE ESTÉTICAS   

224 9 5 90 02 SERVICIO DE FOTOGRAFIA INCLUYE ESTUDIOS FOTOGRAFICOS, FOTOGRAFIA 
COMERCIAL Y MAQUINAS FOTOGRAFICAS AUTOMATICAS   

225 9 5 90 03 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y PELICULAS INCLUYE MONTAJE DE 
DIAPOSITIVAS   

226 9 5 90 07 SERVICIO DE GUIAS DE TURISMO POR CUENTA PROPIA   

227 9 5 90 10 TROVADOR   

228 9 5 90 11 SERVICIO DE VIDEO-FILMACION.   

229 9 5 90 12 EXHIBICION Y VENTA DE ATAUDES   
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230 9 5 90 13 SERVICIO DE ESTETICA CANINA   

231 9 5 90 14 SERVICIOS PERSONALES DE TATUAJES Y PERFORACIONES, INCLUYE DISEÑO, 
ELABORACION Y VENTA DE ACCESORIOS   

232 9 5 90 53 ARTE DECORATIVO DE UÑAS INCLUYE EXHIBICION Y VENTA DE ACCESORIOS   

       

       

 RESTRICCIONES DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE HARÁN EFECTIVAS AL FINALIZAR LA VIGENCIA DE LA PRELICENCIA 
       

 NOTAS GENERALES (REVISAR PARA TODOS LOS GIROS)  
       

NOTA 1: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que se encuentre en plazas comerciales abiertas o cerradas. 
NOTA 2: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento con más de 300 m2 de construcción.  

       
       
 NOTAS ESPECÍFICAS    
       

NOTA 3: Requiere VoBo de Protección Civil si este establecimiento permite un aforo de más de 15 personas (restaurantes y similares) 
NOTA 4: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier oficina con un aforo mayor de 50 personas.  
NOTA 5: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga venta o uso de explosivos o armas de fuego. 
NOTA 6: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga almacén de madera, cartón o plástico (mayor a 100 kg) 
NOTA 7: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga distribución y/o almacenaje de sustancias tóxicas 

  en un volumen mayor a 250 litros (aún artículos de limpieza).  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo modificatorio del Acuerdo relativo a la Actualización del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) en el Municipio de Querétaro 2006-2009, aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de noviembre de 2006, el cual señala textualmente: 

 

“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN V Y 88 DE LA LEY 
PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPO LIBRE DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 55, 56, 57, 61 Y 65 A 74 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, y se encuentran facultados 
para aprobar disposiciones que organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 

2. Que los Ayuntamientos tienen facultades para aprobar disposiciones administrativas de carácter general 
encaminadas a organizar la Administración Pública Municipal, determinando su estructura y forma de 
organización en beneficio de los gobernados, de conformidad con las condiciones y necesidades sociales 
imperantes. 

 

3. Que el desarrollo económico, armónico y equilibrado del Municipio de Querétaro, constituye una pieza 
esencial para elevar la calidad de vida de la ciudadanía, por lo que esta Administración Municipal 2006-
2009, se establece como objetivo lograr una gestión coordinada para la conservación y aprovechamiento 
racional y restauración de los recursos del Municipio, a efecto de incrementar el dinamismo productivo y 
la competitividad sectorial de las unidades empresariales para generar alternativas de ingresos. 

 

4. Que el impulso, la formación y el desarrollo económico de los habitantes del Municipio de Querétaro 
representan un compromiso fundamental de la presente administración, por lo que se busca la 
colaboración, cooperación y coordinación con los diferentes poderes del Estado y la Federación. 

 

5. Que el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) es un programa permanente de la 
Administración Pública Federal, cuyo objetivo es identificar los trámites mínimos para el establecimiento e 
inicio de operaciones de nuevos negocios considerados de bajo riesgo creando para ello un Catálogo de 
Giros, a efecto de facilitar su realización y promover su resolución ágil y expedita por medio de la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno, dado que la apertura de nuevos negocios involucran a la 
federación, estados y municipios. 

 

6. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 2004, el Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el Acuerdo por el cual se Implementa el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) en el 
Municipio de Querétaro. Asimismo, a los 14 días de noviembre de 2006 el Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo relativo a la Actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) en 
el Municipio de Querétaro durante el período 2006-2009, para que las pequeñas y medianas empresas 
que impliquen bajo riesgo a la salud o al medio ambiente, puedan constituirse e iniciar operaciones en un 
máximo de 48 horas, a partir del ingreso de su solicitud, el cual señala, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“CONSIDERANDO 
… 
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9. Con el objetivo de identificar los trámites mínimos para el establecimiento e inicio de operaciones de 
nuevos negocios considerados de bajo riesgo creando para ello un Catálogo de Giros, a efecto de 
facilitar su realización y promover su resolución ágil y expedita, logrando que los nuevos negocios 
comprendidos dentro del citado Catálogo, inicien sus operaciones en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas, el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable del Municipio, 
presentó ante la Secretaría del Ayuntamiento el día 13 de octubre de 2006, oficio número 
SEDESU/DDU/CNDU/1088/06, mediante el cual solicita se turne a la Comisión del H. Ayuntamiento que 
corresponda, el estudio y análisis para la actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(S.A.R.E.), a efecto de que posterior a ello, sea presentado al Pleno del Cabildo para su aprobación 
correspondiente. 
… 
ACUERDO 
PRIMERO. Se actualiza el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para la Administración 
Pública Municipal durante el periodo 2006–2009, para que en su ámbito de competencia, las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MPYME), que impliquen bajo riesgo para la salud o al medio 
ambiente, puedan constituirse e iniciar operaciones en un máximo de 48 horas, a partir del ingreso de 
su solicitud. 
... 
QUINTO. Las bases del funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) son: 
o El sistema se aplica exclusivamente a los establecimientos comerciales y de servicios con giros de 
bajo riesgo a la salud y al medio ambiente incluidos en el Catálogo de Giros SARE. 
o El sistema incluye la gestión simultánea de hasta tres trámites: Dictamen de Uso de Suelo, 
Factibilidad de Giro y Licencia Municipal de Funcionamiento. 
o El sistema implica la utilización de un Formato Único SARE, a través del cual se realizan los tres 
trámites. 
o El tiempo de Respuesta máximo es de 2 días hábiles. 
… 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración a mantener actualizados los procedimientos 
relativos al funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), en coordinación 
con las dependencias responsables. 
…” 

 

7. Que mediante oficio número SA/DO/579/2008, la licenciada J. Yolanda Sánchez Barraza, Secretaria de 
Administración, solicitó al licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, que 
sometiera a consideración del Ayuntamiento la propuesta de modificación del Acuerdo relativo a la 
Actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) en el Municipio de Querétaro, 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de noviembre de 2006, para quedar de la siguiente 
manera: 

“CONSIDERANDO 
… 
9. Con el objetivo de identificar los trámites mínimos para el establecimiento e inicio de operaciones de 
nuevos negocios considerados de bajo riesgo creando para ello un Catálogo de Giros, a efecto de 
facilitar su realización y promover su resolución ágil y expedita, logrando que los nuevos negocios 
comprendidos dentro del citado Catálogo, inicien sus operaciones en un plazo máximo de veinticuatro 
horas, el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable del Municipio, presentó 
ante la Secretaría del Ayuntamiento el día 13 de octubre de 2006, oficio número 
SEDESU/DDU/CNDU/1088/06, mediante el cual solicita se turne a la Comisión del H. Ayuntamiento que 
corresponda, el estudio y análisis para la actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(S.A.R.E.), a efecto de que posterior a ello, sea presentado al Pleno del Cabildo para su aprobación 
correspondiente. 
… 
ACUERDO 
PRIMERO. Se actualiza el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), para la Administración 
Pública Municipal durante el periodo 2006–2009, para que en su ámbito de competencia, las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MPYME), que impliquen bajo riesgo para la salud o al medio 
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ambiente, puedan constituirse e iniciar operaciones en un máximo de 24 horas, a partir del ingreso de 
su solicitud. 
... 
QUINTO. Las bases del funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) son: 
o El sistema se aplica exclusivamente a los establecimientos comerciales y de servicios con giros de 
bajo riesgo a la salud y al medio ambiente incluidos en el Catálogo de Giros SARE. 
o El sistema incluye la gestión simultánea de hasta tres trámites: Dictamen de Uso de Suelo, 
Factibilidad de Giro y Licencia Municipal de Funcionamiento. 
o El sistema implica la utilización de un Formato Único SARE, a través del cual se realizan los tres 
trámites. 
o El tiempo de Respuesta máximo es de 1 día hábil. 
… 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración a mantener actualizados los procedimientos 
relativos al funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.), así como la 
información del Registro Municipal de Trámites y Servicios que tiene que ver con este programa, 
en coordinación con las dependencias responsables. 
…” 

 

8. Que a través del oficio referido en el considerando anterior, la Secretaria de Administración remitió el 
nuevo Catálogo de Giros para el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual debe formar parte 
integrante del Acuerdo relativo a la Actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) 
en el Municipio de Querétaro 2006-2009, de conformidad con lo dispuesto por su punto de Acuerdo 
TERCERO. Por tanto, es menester modificar el Acuerdo de referencia, anexando el Catálogo de Giros 
con las variaciones recientemente elaboradas.  

 

9. Que con fundamento en los artículos 14 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, se 
remitió a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico el presente asunto con el propósito de 
someterlo a estudio y discusión, cuyo expediente se identifica con el número CDAE/323/DPC/08 en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento...”. 
 

En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4 apartado III, inciso d), de la orden 
del día, aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. Se autoriza la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 14 catorce de noviembre de 
2006 dos mil seis, relativo a la Actualización del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) en el 
municipio de Querétaro 2006-2009, en su Considerando número 9., así como en los puntos de Acuerdo 
PRIMERO, QUINTO y OCTAVO, quedando como se establece en el Considerando número 7 del presente 
Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se autoriza la modificación al “Anexo A” del Acuerdo relativo a la Actualización del Sistema 
de Apertura Rápida de Empresas (S.A.R.E.) en el municipio de Querétaro 2006-2009, aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 14 catorce de noviembre de 2006 dos mil seis, quedando en los términos del 
catálogo referido en el considerando 8 del presente instrumento. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal, con costo al Municipio de Querétaro, por lo que se instruye al Secretario de 
Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, erogue las cantidades necesarias para tal efecto. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 
difusión referidos en el transitorio anterior...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.----------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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 GRUPO I. CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA  
       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

1 5 0 00 31 INSTALACIONES Y REPARACIONES SANITARIAS E HIDRÁULICAS EN EDIFICIOS. 
INCLUYE SERVICIO DE PLOMERÍA Y FONTANERÍA.   

2 5 0 00 32 INSTALACIONES Y REPARACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS.   

3 5 0 00 45 REALIZACION DE OBRAS ARTÍSTICAS. INCLUYE MURALES, ESCULTURAS, 
RESTAURACIÓN DE OBRAS, LABRADO DE PIEDRAS.   

4 5 0 00 46 

INSTALACIÓN DE SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES CUANDO EXISTAN 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN SOLO A ESTA LABOR DE INSTALACIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE ESTE 
EQUIPO. INCLUYE LA INSTALACIÓN EN ZONAS URBANAS, CARRETERAS, FERROVÍAS, 
ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE DEFENSAS VIALES. 

  

5 6 1 50 04 SERVICIO DE CONTRATISTAS   

       

 GRUPO II. COMERCIO AL POR MAYOR  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

6 6 1 10 28 ELABORACIÓN Y VENTA DE BARBACOA Y CARNITAS (COMERCIO AL POR MAYOR) VER NOTA 3 

7 6 1 30 01 TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE CUERO Y PIEL 
(COMERCIO AL POR MAYOR)   

8 6 1 30 02 
ARTICULOS DE FERRETERIA Y TLAPALERIA INCLUYE HERRAMIENTAS SIN MOTOR E 
IMPLEMENTOS AGRICOLAS E INDUSTRIALES, MUEBLES SANITARIOS, PINTURAS Y 
MATERIAL ELECTRICO (COMERCIO AL POR MAYOR) 

VER NOTA 6 

9 6 1 30 03 
MUEBLES Y ACCESORIOS PARA EL HOGAR Y LAS OFICINAS. INCLUYE ALFOMBRAS, 
CORTINAS, APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO, ANTIGUEDADES Y MUEBLES 
USADOS (COMERCIO AL POR MAYOR) 

VER NOTA 6 

10 6 1 30 04 PRODUCTOS QUIMICO-FARMACEUTICOS, DE TOCADOR Y PRODUCTOS 
VETERINARIOS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

11 6 1 30 05 JUGUETES, PAPELERIA, UTILES ESCOLARES Y DE OFICINA (COMERCIO AL POR 
MAYOR) VER NOTA 6 

12 6 1 30 06 

PRODUCTOS NO CLASIFICADOS EN APARTADOS ANTERIORES INCLUYE FLORES 
NATURALES Y ARTIFICIALES, LIBROS, PERIODICOS Y REVISTAS, ANTEOJOS Y 
ACCESORIOS, DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONICAS, INSTRUMENTOS MUSICALES, 
RELOJES, ARTICULOS DE PLATERIA Y JOYERIA, ARTICULOS Y APARATOS 
DEPORTIVOS, ARTESANIAS, ARTICULOS RELIGIOSOS, ARMAS DE FUEGO, 
CARTUCHOS Y MUNICIONES, ETC. (COMERCIO AL POR MAYOR) 

EXCEPTO 
ESTABLECIMIENTOS 

QUE MANEJEN 
ARMAS DE FUEGO, 

CARTUCHOS Y 
MUNICIONES. VER 

NOTA 6 

13 6 1 40 01 FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

14 6 1 40 02 CHILE SECO, PASTA PARA MOLE Y ESPECIAS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

15 6 1 40 03 CARNE DE RES, DE OTRAS ESPECIES INCLUSO DE AVES Y VISCERAS CRUDAS, 
SEMICOCIDAS Y MANTECA DE CERDO (COMERCIO AL POR MAYOR)   

16 6 1 40 04 HUEVO (COMERCIO AL POR MAYOR)   

CATÁLOGO DE GIROS 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 
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17 6 1 40 05 LECHE NATURAL (COMERCIO AL POR MAYOR)   

18 6 1 40 06 PESCADOS, MARISCOS Y OTROS PRODUCTOS MARINOS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

19 6 1 40 07 ABARROTES Y ULTRAMARINOS INCLUYE JABONES, DETERGENTES Y LECHE EN 
POLVO Y DE LATA (COMERCIO AL POR MAYOR)   

20 6 1 40 08 PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA Y CREMERIA (COMERCIO AL POR MAYOR)   

21 6 1 40 09 DULCES Y CHOCOLATES (COMERCIO AL POR MAYOR)   

22 6 1 40 10 OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO MENCIONADOS ANTERIORMENTE 
(COMERCIO AL POR MAYOR)   

23 6 1 40 11 REFRESCOS Y AGUAS PURIFICADAS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

24 6 1 40 14 CIGARROS Y PUROS INCLUYE OTROS PRODUCTOS DE TABACO (COMERCIO AL POR 
MAYOR)   

       

       

 GRUPO III. COMERCIO AL POR MENOR  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

25 6 1 11 15 VENTA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION AL POR MENOR   

26 6 1 20 22 VENTA DE ARTICULOS Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL   

27 6 2 10 01 ALIMENTOS Y BEBIDAS EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y 
MISCELANEAS EXCEPTO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO   

28 6 2 10 02 GRANOS Y SEMILLAS   

29 6 2 10 03 FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS   

30 6 2 10 04 CHILES SECOS, PASTA PARA MOLE, ESPECIAS Y CONDIMENTOS   

31 6 2 10 05 ANIMALES VIVOS INCLUYE AVES DE CORRAL   

32 6 2 10 06 CARNE. (CARNICERIAS)   

33 6 2 10 07 VISCERAS DE GANADO, CRUDAS Y SEMICOCIDAS   

34 6 2 10 08 CARNE DE AVES (POLLERIAS)   

35 6 2 10 09 HUEVO   

36 6 2 10 10 PESCADO, MARISCOS Y OTROS PRODUCTOS MARINOS (PESCADERIAS)   

37 6 2 10 11 VTA. DE PAN Y TORTILLAS INCLUYE REVENTA EN EXPENDIOS DE PAN Y TORTILLA   

38 6 2 10 12 LECHE BRONCA Y DERIVADOS   

39 6 2 10 13 PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA Y CREMERIA   

40 6 2 10 14 DULCES Y CHOCOLATES   

41 6 2 10 15 PALETAS Y NIEVE INCLUYE A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LOS FABRICAN Y LOS 
VENDEN AL MENUDEO   

42 6 2 10 16 CARNE DE CONEJO   

43 6 2 10 17 VENTA CAMOTES Y MIEL   

44 6 2 10 18 CIGARROS Y PUROS (TABAQUERIA) INCLUYE VENTA DE TABACO PARA PIPA, 
ENCENDEDORES, BOQUILLAS   

45 6 2 10 19 MISCELÁNEA   

46 6 2 10 20 VENTA DE MANTECA Y SUS DERIVADOS   

47 6 2 10 21 VENTA DE ELOTES Y ESQUITES   

48 6 2 10 22 VENTA DE GLOBOS   

49 6 2 10 23 BISUTERIA Y FANTASIA   

50 6 2 10 24 COMPRA VENTA DE REGALOS Y NOVEDADES   

51 6 2 10 25 COMPRA Y VENTA DE BOLSAS   

52 6 2 10 26 VENTA DE ART.DE PLASTICO   

53 6 2 10 27 VENTA DE ALGODONES DE AZUCAR   

54 6 2 10 28 VENTA DE CARNITAS Y DERIVADOS DE CERDO VER NOTA 3 

55 6 2 10 29 VENTA DE MECATES Y SACATES   

56 6 2 10 30 VENTA DE CANASTOS Y MIMBRE EN GRAL.   
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57 6 2 10 31 COMPRA,VENTA DE TIERRA Y MACETAS   

58 6 2 10 32 MATERIAS PRIMAS, INCLUYE ARTICULOS DESECHABLES.   

59 6 2 10 33 LECHE PASTEURIZADA Y LACTEA   

60 6 2 10 34 COMPRA,VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS   

61 6 2 10 35 ARTS.VINIL:CINTURONES,MOCHILAS,BOLSAS Y MONEDEROS   

62 6 2 10 36 VTA.TAMALES,ATOLE Y PAN VER NOTA 3 

63 6 2 10 37 VENTA DE MIEL   

64 6 2 10 38 ELABORACIÓN Y VENTA DE PIZZAS VER NOTA 3 

65 6 2 10 39 TOCINERIA   

66 6 2 10 40 VENTA DE BARBACOA VER NOTA 3 

67 6 2 10 41 PRODUCTOS LACTEOS   

68 6 2 10 42 TOSTADAS VER NOTA 3 

69 6 2 10 44 BUÑUELOS VER NOTA 3 

70 6 2 10 46 VENTA DE PASTELES   

71 6 2 20 00 COMERCIO ALIMENTICIO AL MENUDEO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO   

72 6 2 20 15 ARTS. PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA   

73 6 2 20 16 ARTICULOS PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA A GRANEL AL POR MENOR   

74 6 2 30 11 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE PERFUMERIA (FARMACIAS, BOTICAS Y 
PERFUMERIAS)   

75 6 2 30 12 PRODUCTOS VETERINARIOS INCLUYE MEDICAMENTOS Y ARTICULOS PARA EL 
CUIDADO DE LOS ANIMALES   

76 6 2 30 13 VENTA DE SELLOS METÁLICOS Y DE GOMA.   

77 6 2 30 20 ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA BEBE   

78 6 2 30 21 TELAS, CASIMIRES Y BLANCOS INCLUYE TOALLAS, MANTELES Y ROPA DE CAMA   

79 6 2 30 22 ARTICULOS DE MERCERIA,SEDERIA Y BONETERIA INCLUYE CORCETERIA.   

80 6 2 30 23 ROPA INCLUYE PRENDAS DE VESTIR DE CUERO Y PIEL Y ROPA USADA   

81 6 2 30 24 CALZADO (ZAPATERIAS) INCLUYE LOS COMERCIOS DE CALZADO USADO   

82 6 2 30 25 SOMBREROS   

83 6 2 30 26 ARTICULOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS INCLUYE PETACAS, 
BAULES, PORTAFOLIOS, CARTERAS; EXCLUYE CALZADO Y PRENDAS DE VESTIR   

84 6 2 30 27 PARAGUAS, SOMBRILLAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL   

85 6 2 30 28 BONETERIA EN GENERAL   

86 6 2 30 29 LOZA, PELTRE.   

87 6 2 30 31 MUEBLES EN GENERAL EXCEPTO LOS ELECTRONICOS Y ELECTRICOS   

88 6 2 30 32 ALFOMBRAS, CORTINAS Y PRODUCTOS SIMILARES INCLUYE PERSIANAS, TAPETES, 
TAPICES, GOBELINOS, ETC.   

89 6 2 30 33 VIDRIOS, ESPEJOS, LUNAS Y SIMILARES   

90 6 2 30 34 INSTRUMENTOS MUSICALES INCLUYE SUS ACCESORIOS, PARTES Y PARTITURAS   

91 6 2 30 35 DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONICAS   

92 6 2 30 36 ANTIGUEDADES: PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

93 6 2 30 37 

ESTUFAS Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS PARA EL HOGAR INCLUYE 
LAVADORAS, REFRIGERADORES, RADIOS, TELEVISORES Y SUS REFACCIONES Y 
ACCESORIOS; EXCEPTO MAQUINAS DE COSER Y TEJER; INCLUYE EL SERVICIO DE 
ALQUILER DE TELEVISORES Y APARATOS CUANDO LO REALICE UN 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL COMERCIO AL MENUDEO DE ELLOS 

  

94 6 2 30 38 MAQUINAS DE COSER Y TEJER PARA USO DOMESTICO INCLUYE REFACCIONES Y 
ACCESORIOS   

95 6 2 30 39 VENTA LOZA,PELTRE Y UTENSILIOS DE COCINA   

96 6 2 30 41 ARTICULOS DE FERRETERIA INCLUYE ARTICULOS PARA PLOMERIA Y SOLDADURA   

97 6 2 30 42 VENTA DE PINTURAS, LACAS, BARNICES Y SIMILARES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS INCLUYE SOLVENTES, VER NOTA 7 



3 de octubre de 2008  LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6415 

98 6 2 30 43 ARTICULOS DE TLAPALERIA   

99 6 2 30 44 CRISTALERIA, LOZA, CUCHILLERIA Y SIMILARES EXCEPTO LOS CUBIERTOS DE 
METALES PRECIOSOS   

100 6 2 30 45 MATERIAL ELECTRICO Y ACCESORIOS INCLUYE LAMPARAS ORNAMENTALES   

101 6 2 30 71 EQUIPO Y MATERIAL FOTOGRAFICO Y CINEMATOGRAFICO   

102 6 2 30 72 ARTICULOS Y APARATOS DEPORTIVOS INCLUYE TIENDAS Y EQUIPOS PARA 
EXCURSIONISMO   

103 6 2 30 73 PAPELERIA, UTILES ESCOLARES, DE OFICINA Y DIBUJO INCLUYE PINTURAS Y 
MATERIALES PARA ARTISTAS 

REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

104 6 2 30 74 LIBROS REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

105 6 2 30 75 PERIODICOS Y REVISTAS REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

106 6 2 30 76 PLANTAS Y FLORES, NATURALES Y ARTIFICIALES   

107 6 2 30 77 
ANTEOJOS Y ACCESORIOS INCLUYE LENTES DE CONTACTO; INCLUYE LA 
REPARACION CUANDO ESTA SE REALIZA EN EL MISMO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL 

  

108 6 2 30 78 JUGUETES   

109 6 2 30 79 MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS DE BOLSILLO   

110 6 2 30 80 APARATOS Y ARTICULOS ORTOPEDICOS   

111 6 2 30 81 RELOJES, ARTICULOS DE PLATERIA Y JOYERIA INCLUYE CUBIERTOS DE METALES 
PRECIOSOS   

112 6 2 30 82 ARTESANIAS EXCEPTO MUEBLES COLONIALES   

113 6 2 30 83 ARTICULOS RELIGIOSOS   

114 6 2 30 84 ARTICULOS PARA EL HOGAR INCLUYE JARCIERIA Y PLASTICO   

115 6 2 30 85 ARTICULOS PARA EL HOGAR, USADOS INCLUYE MUEBLES USADOS, APARATOS 
ELECTRICOS Y ELECTRONICOS Y MAQUINAS DE COSER, USADOS   

116 6 2 30 86 MOTOCICLETAS Y BICICLETAS INCLUYE TRICICLOS, REFACCIONES Y ACCESORIOS   

117 6 2 30 90 BAZAR   

118 6 2 30 91 PROD.VEGETARIANOS. NATURALES   

119 6 2 30 92 ACCESORIOS P/CEREMONIA XVAÑOS,BOD.BAUT.1RA.COMUNION   

120 6 2 30 93 PRODUCTOS DE PERFUMERIA EXCLUSIVAMENTE.   

121 6 2 30 94 VTA.ARTICULOS DECORATIVOS EN GENERAL   

122 6 2 30 95 GALERIA Y ARTE   

123 6 2 30 96 PRODUCTOS PARA EL CUIDADO FEMENINO (COSMETICOS)   

124 6 2 30 97 MANUALIDADES   

125 6 2 31 01 VENTA DE UNIFORMES ESCOLARES   

126 6 2 31 02 VENTA DE CHAPAS Y HERRAJES   

127 6 2 50 03 LLANTAS Y CAMARAS   

128 6 2 50 04 REFACCIONES Y ACCESORIOS NUEVOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

129 6 2 50 05 REFACCIONES Y ACCESORIOS USADOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

130 6 2 50 06 REFACCIONES,ACCESORIOS LINEA BLANCA   

131 6 2 50 08 COMPRA-VENTA DE MATERIALES PARA TAPICERIA   

132 6 2 50 09 COMPRA-VENTA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES   

133 6 2 50 10 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO   

134 A 4 00 01 CHICHARRONES Y TOSTADAS   

135 A 4 00 02 PALOMITAS   

136 A 4 00 03 PAPAS   

137 A 4 00 04 ELABORACIÓN Y VENTA DE HAMBURGUESAS Y HOT-DOGS VER NOTA 3 

138 A 4 01 05 BOTANAS EN GENERAL   
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 GRUPO IV. SERVICIOS ALIMENTICIOS  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

139 6 3 10 12 
SERVICIO DE COCINAS ECONOMICAS Y ESTABLECIMIENTOS QUE PREPARAN 
COMIDAS PARA LLEVAR INCLUYE LOS SERVICIOS DE PREPARACION DE BUFFETS Y 
BANQUETES A DOMICILIO 

VER NOTA 3 

140 6 3 10 13 SERVICIO DE OSTIONERIA Y PREPARACION DE OTROS MARISCOS Y PESCADOS VER NOTA 3 

141 6 3 10 14 SERVICIO DE LONCHERIAS, TAQUERIAS Y TORTERIAS VER NOTA 3 

142 6 3 10 15 SERVICIO DE MERENDEROS Y CENADURIAS INCLUYE SERVICIOS DE ANTOJITOS Y 
PLATILLOS REGIONALES VER NOTA 3 

143 6 3 10 16 SERVICIO DE NEVERIAS Y REFRESQUERIAS VER NOTA 3 

144 6 3 10 17 ALIMENTOS PREPARADOS. VER NOTA 3 

145 6 3 10 18 VENTA DE JUGOS Y LICUADOS SIN JEREZ VER NOTA 3 

146 6 3 10 21 VENTA DE MENUDO. VER NOTA 3 

       

 GRUPO V. OTROS SERVICIOS   

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

147 6 2 50 11 INSTALACION, REPARACION Y VENTA DE AUTO ALARMAS Y STEREOS, AUTO 
ACCESORIOS   

148 7 1 22 04 CLASES DE MANEJO   

149 7 1 90 01 SERVICIOS DE REPRESENTACION DE VENTA DE BOLETOS EN AGENCIAS DE VIAJES Y 
TURISTICAS EXCLUYE LOS SERVICIOS DE GUIAS DE TURISMO POR CUENTA PROPIA   

150 7 2 00 05 SERVICIO PAQUETERIA Y MENSAJERIA.   

151 7 2 00 06 SERVICIO DE INTERNET Y CORREO ELECTRONICO   

152 7 2 00 08 EXHIBICION, VENTA Y REPARACION DE TELEFONOS CELULARES INCLUYE 
ACCESORIOS   

153 8 1 20 03 SERVICIO DE CASAS DE CAMBIO   

154 8 1 20 04 

INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS COMPRENDEN 
A LOS GESTORES Y A LOS AGENTES DE SEGUROS QUE REPRESENTAN A LAS 
COMPA#IAS DE SEGUROS AL TRATAR CON LOS ASEGURADOS, SIN PERTENECER AL 
PERSONAL ASALARIADO DE ESAS INSTITUCIONES 

  

155 8 3 11 01 SERVICIO DE ALQUILER DE VIVIENDAS.EXCEPTO LOS DEPARTAMENTOS 
AMUEBLADOS.   

156 8 3 11 02 
SERVICIO DE ALQUILER DE TERRENOS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. INCLUYE 
ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES. EXCEPTO SALONES PARA FIESTAS Y 
CONVENCIONES 

  

157 8 3 12 01 SERVICIOS DE AGENTES INMOBILIARIOS INCLUYE A CORREDORES DE BIENES 
RAICES Y PERSONAS DEDICADAS A LA COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES   

158 8 3 12 02 SERVICIOS DE ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS EXCEPTO DE ADMINISTRACION 
DE CEMENTERIOS   

159 8 3 12 05 SERVICIO DE PROMOTORES INMOBILIARIO   

160 8 3 12 06 SERVICIOS DE ASESORES DE CREDITO INMOBILIARIO   

161 8 3 12 07 SERVICIOS DE CONSULTORES INMOBILIARIOS.   

162 8 4 00 02 SERVICIO DE BUFETES JURIDICOS   

163 8 4 00 03 SERVICIO DE CONTADURIA Y AUDITORIA INCLUYE TENEDURIA DE LIBROS   

164 8 4 00 04 SERVICIO DE ANALISIS DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO INFORMATICO   

165 8 4 00 05 SERVICIO DE ASESORIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA   

166 8 4 00 06 SERVICIO DE DISEÑO INDUSTRIAL   

167 8 4 00 07 SERVICIO DE MERCADOTECNIA   

168 8 4 00 08 
SERVICIO DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES CONEXAS INCLUYE A LOS DECORADORES 
DE DISPLAYS Y APARADORES, FERIAS Y EXPOSICIONES COMERCIALES E 
INDUSTRIALES 
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169 8 4 00 09 SERVICIO DE DISEÑO ARTISTICO   

170 8 4 00 10 
SERVICIO DE  ASESORIA EN ADMINISTRACION Y ORGANIZACION DE EMPRESAS 
INCLUYE SERVICIOS DE RELACIONES PUBLICAS, ECONOMISTAS Y OTROS 
ESPECIALISTAS 

  

171 8 4 00 11 SERVICIO DE VALUACION DE METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS   

172 8 4 00 12 SERVICIO DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA. INCLUYE SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN DE PATENTES Y MARCAS INDUSTRIALES   

173 8 4 00 13 SERVICIO DE AGENCIAS NOTICIOSAS   

174 8 4 00 14 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRAMITE Y COBRANZA INCLUYE ESCRITORIOS 
PUBLICOS, SERVICIO DE MECANOGRAFIA   

175 8 4 00 15 SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y SIMILARES INCLUYE LAS XEROGRAFICAS, SERVICIO 
DE MICROFILMADO, ETC.   

176 8 4 00 16 SERVICIO DE AGENCIAS DE COLOCACION Y SELECCION DE PERSONAL EXCEPTO DE 
ARTISTAS Y PERSONAL TEATRAL   

177 8 4 00 18 SERVICIOS DE DECORACION DE INTERIORES   

178 8 4 00 19 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE VENTANAS Y OFICINAS   

179 8 4 00 93 DESPACHO CONTABLE   

180 8 4 00 94 SERVICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS VER NOTA 4 

181 8 4 00 95 SERVICIO DE ASESORIA DE ALIMENTACION Y NUTRICION   

182 8 5 00 13 SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO ELECTRONICO PARA EL PROCESAMIENTO 
INFORMATICO   

183 8 5 00 15 SERVICIO DE ALQUILER DE MADERA PARA CIMBRA REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

184 8 5 00 31 SERVICIOS DE ALQUILER DE MUEBLES, VAJILLAS Y SIMILARES   

185 8 5 00 33 SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO FOTOGRAFICO PROFESIONAL Y PROYECTORES   

186 8 5 00 34 RENTA Y VENTA DE LONAS   

187 9 3 11 09 SERVICIOS DE EDUCACION POR PARTE DE PROFESORES PARTICULARES   

188 9 3 31 13 SERVICIOS REMUNERADOS EN CONSULTORIOS Y CLINICAS DENTALES   

189 9 3 31 18 
SERVICIOS DE LABORATORIOS DE PROTESIS DENTAL. CUANDO REALIZAN 
TRABAJOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESPECIALES EXCLUYE LOS SERVICIOS 
DE LABORATORIOS QUE ELABORAN PIEZAS DENTALES EN SERIE 

  

190 9 3 31 21 SERVICIOS VETERINARIOS REMUNERADOS A LA GANADERIA INCLUYE SERVICIOS 
DE ZOOTECNISTAS   

191 9 3 31 23 SERVICIO REMUNERADO DE LABORATORIO OPTICO   

192 9 3 31 24 CONSULTORIO MEDICO GENERAL   

193 9 3 31 25 MEDICINA ALTERNATIVA   

194 9 3 31 26 CONSULTORIO MEDICO EN ESPECIALIDADES   

195 9 3 31 27 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA   

196 9 3 31 28 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN PEDIATRIA   

197 9 3 31 29 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA   

198 9 3 31 30 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA   

199 9 3 31 31 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRIA   

200 9 3 31 32 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGIA   

201 9 3 31 33 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA   

202 9 3 31 34 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGIA   

203 9 3 31 35 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN UROLOGIA   

204 9 3 31 36 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ANGEOLOGIA   

205 9 3 31 37 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA CIRUJANO   

206 9 3 31 38 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA   
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207 9 3 31 39 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ALERGOLOGIA   

208 9 3 31 40 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA   

209 9 3 31 41 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OTORRINOLARINGOLOGIA   

210 9 3 31 42 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OFTALMOLOGIA   

211 9 3 31 43 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
QURIPRACTICO   

212 9 3 31 44 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FISICA Y REHABILITACION   

213 9 3 31 47 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
OPTOMETRISTA   

214 9 3 32 21 SERVICIOS VETERINARIOS NO REMUNERADOS, A LA GANADERIA INCLUYE 
SERVICIOS DE ZOOTECNISTAS   

215 9 3 50 01 SERVICIOS DE CAMARAS, ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES Y 
COMERCIANTES INCLUYE LAS INDUSTRIAS, COMERCIALES Y AGROPECUARIAS   

216 9 3 50 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES.INCLUYE 
CONFEDERACIONES Y COALICIONES CAMPESINAS Y OBRERAS.   

217 9 3 50 03 SERVICIOS DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES. INCLUYE ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES CIENTIFICAS, ARTISTICAS, MEDICAS Y DE PROFESIONALES   

218 9 3 90 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES POLITICAS   

219 9 3 90 03 
SERVICIOS DE ORGANIZACIONES CIVICAS,CLUBES LITERARIOS E 
HISTORICOS,ASOSIACIONES AUTOMIVILISTICAS,CRISTIANAS,DE COLONOS Y 
SIMILARES. 

  

220 9 4 11 02 
DISTRIBUCION Y ALQUILER DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, NOTICIARIOS, 
ADMINISTRACION DE FILMOTECAS Y AGENCIAS DE VENTAS DE PELICULAS 
CINEMATOGRAFICAS 

VER NOTA 6 

221 9 4 11 07 

SERVICIOS DE AUTORES, COMPOSITORES Y OTROS ARTISTAS INDEPENDIENTES 
REMUNERADOS. INCLUYE: CAMAROGRAFOS, PERIODISTAS, AUTORES, 
COMPOSITORES, ARTISTAS, ESCULTORES, LOCUTORES, MUSICOS, PAYASOS, 
ESCRITORES, POETAS, VENTRILOCUOS Y PRODUCTORES DE OBRAS DE TEATRO, 
QUE TRABAJAN POR SU CUENTA 

  

222 9 4 11 08 SERVICIO DE ALQUILER Y VENTA DE CASSETTES PARA VIDEO JUEGOS. INCLUYE: 
DISCOS COMPACTOS Y CASSETTES PARA NINTENDO   

223 9 4 11 00 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO REMUNERADOS CON LA 
CINEMATOGRAFIA,TEATRO,RADIO Y TELEVISION.INCLUYE 
AUTORES,COMPOSITORES Y ARTISTAS INDEPENDIENTES. 

  

224 9 4 21 02 
SERVICIOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES DE PINTURAS, 
ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE, REMUNERADOS INCLUYE ESTUDIOS DE 
PINTORES, ESCULTORES Y ACTIVIDADES AFINES 

  

225 9 4 22 01 SERVICIOS NO REMUNERADOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES DE 
PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

226 9 4 91 04 SERVICIOS DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS CON FINES 
RECREATIVOS   

227 9 4 91 06 SERVICIOS DE LOTERIA Y PRONOSTICOS DEPORTIVOS, ASI COMO LA 
DISTRIBUCION Y VENTA AL MENUDEO DE BILLETES DE LOTERIA   

228 9 5 12 01 SERVICIO DE REPARACION DE CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE CUERO Y PIEL   

229 9 5 12 02 
SERVICIO DE REPARACION DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE USO 
DOMESTICO PRINCIPALMENTE INCLUYE LA REPARACION DE MAQUINAS DE COSER 
DE USO DOMESTICO 

  

230 9 5 12 04 SERVICIO DE REPARACION DE RELOJES Y JOYAS   

231 9 5 12 05 SERVICIO DE CERRAJERIAS INCLUYE SOLO REPARACION DE CHAPAS Y 
ELABORACION DE DUPLICADOS DE LLAVES   

232 9 5 12 06 SERVICIOS DE REPARACION DE BICICLETAS   

233 9 5 12 07 
SERVICIOS DE REPARACION DE JUGUETES, PARAGUAS Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL Y PARA EL HOGAR INCLUYE SERVICIO DE AFILADURIA, REPARACION DE 
PERSIANAS, BASCULAS DE USO DOMESTICO 
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234 9 5 12 08 

SERVICIO DE REPARACION DE OTROS ARTICULOS Y APARATOS. INCLUYE 
REPARACION Y AFINACION DE PIANOS; REPARACION DE MAQUINAS ESCRIBIR, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, CAMARAS FOTOGRAFICAS Y EQUIPOS 
CINEMATOGRAFICOS, APARATOS PARA GIMNASIA 

  

235 9 5 12 12 REPARACION EQUIPO COMPUTO ACC.Y CONSUMIBLES.   

236 9 5 20 03 
SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA BLANCA.INCLUYE ALQUILER DE UNIFORMES PARA 
MESEROS,MEDICOS,ENFERMERAS,PELUQUEROS,MANTELES,TOALLAS,ROPA DE 
CAMA, ETC. 

  

237 9 5 20 04 SERVICIO DE REPARACION Y LIMPIEZA DE SOMBREROS   

238 9 5 20 05 SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA DE ETIQUETA Y DE FANTASIA   

239 9 5 30 01 
SERVICIOS 
DOMESTICOS.INCLUYE:CHOFER,COCINERA,LAVANERA,RECAMARERA,ETC.,DE 
SERVICIO DOMESTICO. 

  

240 9 5 30 02 SERVICIO DE JARDINERIA DOMESTICA   

241 9 5 30 03 SERVICIO DE PLOMERIA   

242 9 5 90 01 SERVICIO DE SALONES DE BELLEZA Y PELUQUERÍAS, INCLUYE ESTÉTICAS   

243 9 5 90 02 SERVICIO DE FOTOGRAFIA INCLUYE ESTUDIOS FOTOGRAFICOS, FOTOGRAFIA 
COMERCIAL Y MAQUINAS FOTOGRAFICAS AUTOMATICAS   

244 9 5 90 03 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y PELICULAS INCLUYE MONTAJE DE 
DIAPOSITIVAS   

245 9 5 90 07 SERVICIO DE GUIAS DE TURISMO POR CUENTA PROPIA   

246 9 5 90 10 TROVADOR   

247 9 5 90 11 SERVICIO DE VIDEO-FILMACION.   

248 9 5 90 12 EXHIBICION Y VENTA DE ATAUDES   

249 9 5 90 13 SERVICIO DE ESTETICA CANINA   

250 9 5 90 14 SERVICIOS PERSONALES DE TATUAJES Y PERFORACIONES, INCLUYE DISEÑO, 
ELABORACION Y VENTA DE ACCESORIOS   

251 9 5 90 53 ARTE DECORATIVO DE UÑAS INCLUYE EXHIBICION Y VENTA DE ACCESORIOS   

       
       
 NOTAS GENERALES (REVISAR PARA TODOS LOS GIROS)  
       

NOTA 1: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que se encuentre en plazas comerciales abiertas o cerradas. 
NOTA 2: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento con más de 300 m2 de construcción.  

       
       
 NOTAS ESPECÍFICAS    
       

NOTA 3: Requiere VoBo de Protección Civil si este establecimiento permite un aforo de más de 15 personas (restaurantes y similares) 
NOTA 4: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier oficina con un aforo mayor de 50 personas.  
NOTA 5: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga venta o uso de explosivos o armas de fuego. 
NOTA 6: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga almacén de madera, cartón o plástico (mayor a 100 kg) 
NOTA 7: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga distribución y/o almacenaje de sustancias tóxicas 

  en un volumen mayor a 250 litros (aún artículos de limpieza).  
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 GRUPO I. CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA  
       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

1 5 0 00 31 INSTALACIONES Y REPARACIONES SANITARIAS E HIDRÁULICAS EN EDIFICIOS. 
INCLUYE SERVICIO DE PLOMERÍA Y FONTANERÍA.   

2 5 0 00 32 INSTALACIONES Y REPARACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS.   

3 5 0 00 45 REALIZACION DE OBRAS ARTÍSTICAS. INCLUYE MURALES, ESCULTURAS, 
RESTAURACIÓN DE OBRAS, LABRADO DE PIEDRAS.   

4 5 0 00 46 

INSTALACIÓN DE SEÑALAMIENTOS Y PROTECCIONES CUANDO EXISTAN 
ESTABLECIMIENTOS QUE SE DEDIQUEN SOLO A ESTA LABOR DE INSTALACIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE ESTE 
EQUIPO. INCLUYE LA INSTALACIÓN EN ZONAS URBANAS, CARRETERAS, FERROVÍAS, 
ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE DEFENSAS VIALES. 

  

5 6 1 50 04 SERVICIO DE CONTRATISTAS   

       

 GRUPO II. COMERCIO AL POR MAYOR  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

6 6 1 10 28 ELABORACIÓN Y VENTA DE BARBACOA Y CARNITAS (COMERCIO AL POR MAYOR) VER NOTA 3 

7 6 1 30 01 TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE CUERO Y PIEL 
(COMERCIO AL POR MAYOR)   

8 6 1 30 02 
ARTICULOS DE FERRETERIA Y TLAPALERIA INCLUYE HERRAMIENTAS SIN MOTOR E 
IMPLEMENTOS AGRICOLAS E INDUSTRIALES, MUEBLES SANITARIOS, PINTURAS Y 
MATERIAL ELECTRICO (COMERCIO AL POR MAYOR) 

VER NOTA 6 

9 6 1 30 03 
MUEBLES Y ACCESORIOS PARA EL HOGAR Y LAS OFICINAS. INCLUYE ALFOMBRAS, 
CORTINAS, APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO, ANTIGUEDADES Y MUEBLES 
USADOS (COMERCIO AL POR MAYOR) 

VER NOTA 6 

10 6 1 30 04 PRODUCTOS QUIMICO-FARMACEUTICOS, DE TOCADOR Y PRODUCTOS 
VETERINARIOS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

11 6 1 30 05 JUGUETES, PAPELERIA, UTILES ESCOLARES Y DE OFICINA (COMERCIO AL POR 
MAYOR) VER NOTA 6 

12 6 1 30 06 

PRODUCTOS NO CLASIFICADOS EN APARTADOS ANTERIORES INCLUYE FLORES 
NATURALES Y ARTIFICIALES, LIBROS, PERIODICOS Y REVISTAS, ANTEOJOS Y 
ACCESORIOS, DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONICAS, INSTRUMENTOS MUSICALES, 
RELOJES, ARTICULOS DE PLATERIA Y JOYERIA, ARTICULOS Y APARATOS 
DEPORTIVOS, ARTESANIAS, ARTICULOS RELIGIOSOS, ARMAS DE FUEGO, 
CARTUCHOS Y MUNICIONES, ETC. (COMERCIO AL POR MAYOR) 

EXCEPTO 
ESTABLECIMIENTOS 

QUE MANEJEN 
ARMAS DE FUEGO, 

CARTUCHOS Y 
MUNICIONES. VER 

NOTA 6 

13 6 1 40 01 FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

14 6 1 40 02 CHILE SECO, PASTA PARA MOLE Y ESPECIAS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

15 6 1 40 03 CARNE DE RES, DE OTRAS ESPECIES INCLUSO DE AVES Y VISCERAS CRUDAS, 
SEMICOCIDAS Y MANTECA DE CERDO (COMERCIO AL POR MAYOR)   

16 6 1 40 04 HUEVO (COMERCIO AL POR MAYOR)   

CATÁLOGO DE GIROS 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 
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17 6 1 40 05 LECHE NATURAL (COMERCIO AL POR MAYOR)   

18 6 1 40 06 PESCADOS, MARISCOS Y OTROS PRODUCTOS MARINOS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

19 6 1 40 07 ABARROTES Y ULTRAMARINOS INCLUYE JABONES, DETERGENTES Y LECHE EN 
POLVO Y DE LATA (COMERCIO AL POR MAYOR)   

20 6 1 40 08 PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA Y CREMERIA (COMERCIO AL POR MAYOR)   

21 6 1 40 09 DULCES Y CHOCOLATES (COMERCIO AL POR MAYOR)   

22 6 1 40 10 OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO MENCIONADOS ANTERIORMENTE 
(COMERCIO AL POR MAYOR)   

23 6 1 40 11 REFRESCOS Y AGUAS PURIFICADAS (COMERCIO AL POR MAYOR)   

24 6 1 40 14 CIGARROS Y PUROS INCLUYE OTROS PRODUCTOS DE TABACO (COMERCIO AL POR 
MAYOR)   

       

       

 GRUPO III. COMERCIO AL POR MENOR  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

25 6 1 11 15 VENTA DE MATERIAL DE CONSTRUCCION AL POR MENOR   

26 6 1 20 22 VENTA DE ARTICULOS Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL   

27 6 2 10 01 ALIMENTOS Y BEBIDAS EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y 
MISCELANEAS EXCEPTO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO   

28 6 2 10 02 GRANOS Y SEMILLAS   

29 6 2 10 03 FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS   

30 6 2 10 04 CHILES SECOS, PASTA PARA MOLE, ESPECIAS Y CONDIMENTOS   

31 6 2 10 05 ANIMALES VIVOS INCLUYE AVES DE CORRAL   

32 6 2 10 06 CARNE. (CARNICERIAS)   

33 6 2 10 07 VISCERAS DE GANADO, CRUDAS Y SEMICOCIDAS   

34 6 2 10 08 CARNE DE AVES (POLLERIAS)   

35 6 2 10 09 HUEVO   

36 6 2 10 10 PESCADO, MARISCOS Y OTROS PRODUCTOS MARINOS (PESCADERIAS)   

37 6 2 10 11 VTA. DE PAN Y TORTILLAS INCLUYE REVENTA EN EXPENDIOS DE PAN Y TORTILLA   

38 6 2 10 12 LECHE BRONCA Y DERIVADOS   

39 6 2 10 13 PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA Y CREMERIA   

40 6 2 10 14 DULCES Y CHOCOLATES   

41 6 2 10 15 PALETAS Y NIEVE INCLUYE A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LOS FABRICAN Y LOS 
VENDEN AL MENUDEO   

42 6 2 10 16 CARNE DE CONEJO   

43 6 2 10 17 VENTA CAMOTES Y MIEL   

44 6 2 10 18 CIGARROS Y PUROS (TABAQUERIA) INCLUYE VENTA DE TABACO PARA PIPA, 
ENCENDEDORES, BOQUILLAS   

45 6 2 10 19 MISCELÁNEA   

46 6 2 10 20 VENTA DE MANTECA Y SUS DERIVADOS   

47 6 2 10 21 VENTA DE ELOTES Y ESQUITES   

48 6 2 10 22 VENTA DE GLOBOS   

49 6 2 10 23 BISUTERIA Y FANTASIA   

50 6 2 10 24 COMPRA VENTA DE REGALOS Y NOVEDADES   

51 6 2 10 25 COMPRA Y VENTA DE BOLSAS   

52 6 2 10 26 VENTA DE ART.DE PLASTICO   

53 6 2 10 27 VENTA DE ALGODONES DE AZUCAR   

54 6 2 10 28 VENTA DE CARNITAS Y DERIVADOS DE CERDO VER NOTA 3 

55 6 2 10 29 VENTA DE MECATES Y SACATES   

56 6 2 10 30 VENTA DE CANASTOS Y MIMBRE EN GRAL.   
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57 6 2 10 31 COMPRA,VENTA DE TIERRA Y MACETAS   

58 6 2 10 32 MATERIAS PRIMAS, INCLUYE ARTICULOS DESECHABLES.   

59 6 2 10 33 LECHE PASTEURIZADA Y LACTEA   

60 6 2 10 34 COMPRA,VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS   

61 6 2 10 35 ARTS.VINIL:CINTURONES,MOCHILAS,BOLSAS Y MONEDEROS   

62 6 2 10 36 VTA.TAMALES,ATOLE Y PAN VER NOTA 3 

63 6 2 10 37 VENTA DE MIEL   

64 6 2 10 38 ELABORACIÓN Y VENTA DE PIZZAS VER NOTA 3 

65 6 2 10 39 TOCINERIA   

66 6 2 10 40 VENTA DE BARBACOA VER NOTA 3 

67 6 2 10 41 PRODUCTOS LACTEOS   

68 6 2 10 42 TOSTADAS VER NOTA 3 

69 6 2 10 44 BUÑUELOS VER NOTA 3 

70 6 2 10 46 VENTA DE PASTELES   

71 6 2 20 00 COMERCIO ALIMENTICIO AL MENUDEO EN SUPERMERCADOS Y TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO   

72 6 2 20 15 ARTS. PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA   

73 6 2 20 16 ARTICULOS PARA EL HOGAR Y LIMPIEZA A GRANEL AL POR MENOR   

74 6 2 30 11 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE PERFUMERIA (FARMACIAS, BOTICAS Y 
PERFUMERIAS)   

75 6 2 30 12 PRODUCTOS VETERINARIOS INCLUYE MEDICAMENTOS Y ARTICULOS PARA EL 
CUIDADO DE LOS ANIMALES   

76 6 2 30 13 VENTA DE SELLOS METÁLICOS Y DE GOMA.   

77 6 2 30 20 ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA BEBE   

78 6 2 30 21 TELAS, CASIMIRES Y BLANCOS INCLUYE TOALLAS, MANTELES Y ROPA DE CAMA   

79 6 2 30 22 ARTICULOS DE MERCERIA,SEDERIA Y BONETERIA INCLUYE CORCETERIA.   

80 6 2 30 23 ROPA INCLUYE PRENDAS DE VESTIR DE CUERO Y PIEL Y ROPA USADA   

81 6 2 30 24 CALZADO (ZAPATERIAS) INCLUYE LOS COMERCIOS DE CALZADO USADO   

82 6 2 30 25 SOMBREROS   

83 6 2 30 26 ARTICULOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS INCLUYE PETACAS, 
BAULES, PORTAFOLIOS, CARTERAS; EXCLUYE CALZADO Y PRENDAS DE VESTIR   

84 6 2 30 27 PARAGUAS, SOMBRILLAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL   

85 6 2 30 28 BONETERIA EN GENERAL   

86 6 2 30 29 LOZA, PELTRE.   

87 6 2 30 31 MUEBLES EN GENERAL EXCEPTO LOS ELECTRONICOS Y ELECTRICOS   

88 6 2 30 32 ALFOMBRAS, CORTINAS Y PRODUCTOS SIMILARES INCLUYE PERSIANAS, TAPETES, 
TAPICES, GOBELINOS, ETC.   

89 6 2 30 33 VIDRIOS, ESPEJOS, LUNAS Y SIMILARES   

90 6 2 30 34 INSTRUMENTOS MUSICALES INCLUYE SUS ACCESORIOS, PARTES Y PARTITURAS   

91 6 2 30 35 DISCOS Y CINTAS MAGNETOFONICAS   

92 6 2 30 36 ANTIGUEDADES: PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

93 6 2 30 37 

ESTUFAS Y APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS PARA EL HOGAR INCLUYE 
LAVADORAS, REFRIGERADORES, RADIOS, TELEVISORES Y SUS REFACCIONES Y 
ACCESORIOS; EXCEPTO MAQUINAS DE COSER Y TEJER; INCLUYE EL SERVICIO DE 
ALQUILER DE TELEVISORES Y APARATOS CUANDO LO REALICE UN 
ESTABLECIMIENTO DEDICADO AL COMERCIO AL MENUDEO DE ELLOS 

  

94 6 2 30 38 MAQUINAS DE COSER Y TEJER PARA USO DOMESTICO INCLUYE REFACCIONES Y 
ACCESORIOS   

95 6 2 30 39 VENTA LOZA,PELTRE Y UTENSILIOS DE COCINA   

96 6 2 30 41 ARTICULOS DE FERRETERIA INCLUYE ARTICULOS PARA PLOMERIA Y SOLDADURA   

97 6 2 30 42 VENTA DE PINTURAS, LACAS, BARNICES Y SIMILARES EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS INCLUYE SOLVENTES, VER NOTA 7 
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98 6 2 30 43 ARTICULOS DE TLAPALERIA   

99 6 2 30 44 CRISTALERIA, LOZA, CUCHILLERIA Y SIMILARES EXCEPTO LOS CUBIERTOS DE 
METALES PRECIOSOS   

100 6 2 30 45 MATERIAL ELECTRICO Y ACCESORIOS INCLUYE LAMPARAS ORNAMENTALES   

101 6 2 30 71 EQUIPO Y MATERIAL FOTOGRAFICO Y CINEMATOGRAFICO   

102 6 2 30 72 ARTICULOS Y APARATOS DEPORTIVOS INCLUYE TIENDAS Y EQUIPOS PARA 
EXCURSIONISMO   

103 6 2 30 73 PAPELERIA, UTILES ESCOLARES, DE OFICINA Y DIBUJO INCLUYE PINTURAS Y 
MATERIALES PARA ARTISTAS 

REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

104 6 2 30 74 LIBROS REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

105 6 2 30 75 PERIODICOS Y REVISTAS REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

106 6 2 30 76 PLANTAS Y FLORES, NATURALES Y ARTIFICIALES   

107 6 2 30 77 
ANTEOJOS Y ACCESORIOS INCLUYE LENTES DE CONTACTO; INCLUYE LA 
REPARACION CUANDO ESTA SE REALIZA EN EL MISMO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL 

  

108 6 2 30 78 JUGUETES   

109 6 2 30 79 MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS DE BOLSILLO   

110 6 2 30 80 APARATOS Y ARTICULOS ORTOPEDICOS   

111 6 2 30 81 RELOJES, ARTICULOS DE PLATERIA Y JOYERIA INCLUYE CUBIERTOS DE METALES 
PRECIOSOS   

112 6 2 30 82 ARTESANIAS EXCEPTO MUEBLES COLONIALES   

113 6 2 30 83 ARTICULOS RELIGIOSOS   

114 6 2 30 84 ARTICULOS PARA EL HOGAR INCLUYE JARCIERIA Y PLASTICO   

115 6 2 30 85 ARTICULOS PARA EL HOGAR, USADOS INCLUYE MUEBLES USADOS, APARATOS 
ELECTRICOS Y ELECTRONICOS Y MAQUINAS DE COSER, USADOS   

116 6 2 30 86 MOTOCICLETAS Y BICICLETAS INCLUYE TRICICLOS, REFACCIONES Y ACCESORIOS   

117 6 2 30 90 BAZAR   

118 6 2 30 91 PROD.VEGETARIANOS. NATURALES   

119 6 2 30 92 ACCESORIOS P/CEREMONIA XVAÑOS,BOD.BAUT.1RA.COMUNION   

120 6 2 30 93 PRODUCTOS DE PERFUMERIA EXCLUSIVAMENTE.   

121 6 2 30 94 VTA.ARTICULOS DECORATIVOS EN GENERAL   

122 6 2 30 95 GALERIA Y ARTE   

123 6 2 30 96 PRODUCTOS PARA EL CUIDADO FEMENINO (COSMETICOS)   

124 6 2 30 97 MANUALIDADES   

125 6 2 31 01 VENTA DE UNIFORMES ESCOLARES   

126 6 2 31 02 VENTA DE CHAPAS Y HERRAJES   

127 6 2 50 03 LLANTAS Y CAMARAS   

128 6 2 50 04 REFACCIONES Y ACCESORIOS NUEVOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

129 6 2 50 05 REFACCIONES Y ACCESORIOS USADOS PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES   

130 6 2 50 06 REFACCIONES,ACCESORIOS LINEA BLANCA   

131 6 2 50 08 COMPRA-VENTA DE MATERIALES PARA TAPICERIA   

132 6 2 50 09 COMPRA-VENTA DE PRODUCTOS AUTOMOTRICES   

133 6 2 50 10 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO   

134 A 4 00 01 CHICHARRONES Y TOSTADAS   

135 A 4 00 02 PALOMITAS   

136 A 4 00 03 PAPAS   

137 A 4 00 04 ELABORACIÓN Y VENTA DE HAMBURGUESAS Y HOT-DOGS VER NOTA 3 

138 A 4 01 05 BOTANAS EN GENERAL   
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 GRUPO IV. SERVICIOS ALIMENTICIOS  

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

139 6 3 10 12 
SERVICIO DE COCINAS ECONOMICAS Y ESTABLECIMIENTOS QUE PREPARAN 
COMIDAS PARA LLEVAR INCLUYE LOS SERVICIOS DE PREPARACION DE BUFFETS Y 
BANQUETES A DOMICILIO 

VER NOTA 3 

140 6 3 10 13 SERVICIO DE OSTIONERIA Y PREPARACION DE OTROS MARISCOS Y PESCADOS VER NOTA 3 

141 6 3 10 14 SERVICIO DE LONCHERIAS, TAQUERIAS Y TORTERIAS VER NOTA 3 

142 6 3 10 15 SERVICIO DE MERENDEROS Y CENADURIAS INCLUYE SERVICIOS DE ANTOJITOS Y 
PLATILLOS REGIONALES VER NOTA 3 

143 6 3 10 16 SERVICIO DE NEVERIAS Y REFRESQUERIAS VER NOTA 3 

144 6 3 10 17 ALIMENTOS PREPARADOS. VER NOTA 3 

145 6 3 10 18 VENTA DE JUGOS Y LICUADOS SIN JEREZ VER NOTA 3 

146 6 3 10 21 VENTA DE MENUDO. VER NOTA 3 

       

 GRUPO V. OTROS SERVICIOS   

       

 SECTOR SUB 
SECTOR RAMA  DESCRIPCIÓN COMENTARIOS 

147 6 2 50 11 INSTALACION, REPARACION Y VENTA DE AUTO ALARMAS Y STEREOS, AUTO 
ACCESORIOS   

148 7 1 22 04 CLASES DE MANEJO   

149 7 1 90 01 SERVICIOS DE REPRESENTACION DE VENTA DE BOLETOS EN AGENCIAS DE VIAJES Y 
TURISTICAS EXCLUYE LOS SERVICIOS DE GUIAS DE TURISMO POR CUENTA PROPIA   

150 7 2 00 05 SERVICIO PAQUETERIA Y MENSAJERIA.   

151 7 2 00 06 SERVICIO DE INTERNET Y CORREO ELECTRONICO   

152 7 2 00 08 EXHIBICION, VENTA Y REPARACION DE TELEFONOS CELULARES INCLUYE 
ACCESORIOS   

153 8 1 20 03 SERVICIO DE CASAS DE CAMBIO   

154 8 1 20 04 

INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS COMPRENDEN 
A LOS GESTORES Y A LOS AGENTES DE SEGUROS QUE REPRESENTAN A LAS 
COMPA#IAS DE SEGUROS AL TRATAR CON LOS ASEGURADOS, SIN PERTENECER AL 
PERSONAL ASALARIADO DE ESAS INSTITUCIONES 

  

155 8 3 11 01 SERVICIO DE ALQUILER DE VIVIENDAS.EXCEPTO LOS DEPARTAMENTOS 
AMUEBLADOS.   

156 8 3 11 02 
SERVICIO DE ALQUILER DE TERRENOS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. INCLUYE 
ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES. EXCEPTO SALONES PARA FIESTAS Y 
CONVENCIONES 

  

157 8 3 12 01 SERVICIOS DE AGENTES INMOBILIARIOS INCLUYE A CORREDORES DE BIENES 
RAICES Y PERSONAS DEDICADAS A LA COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES   

158 8 3 12 02 SERVICIOS DE ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS EXCEPTO DE ADMINISTRACION 
DE CEMENTERIOS   

159 8 3 12 05 SERVICIO DE PROMOTORES INMOBILIARIO   

160 8 3 12 06 SERVICIOS DE ASESORES DE CREDITO INMOBILIARIO   

161 8 3 12 07 SERVICIOS DE CONSULTORES INMOBILIARIOS.   

162 8 4 00 02 SERVICIO DE BUFETES JURIDICOS   

163 8 4 00 03 SERVICIO DE CONTADURIA Y AUDITORIA INCLUYE TENEDURIA DE LIBROS   

164 8 4 00 04 SERVICIO DE ANALISIS DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO INFORMATICO   

165 8 4 00 05 SERVICIO DE ASESORIA Y ESTUDIOS TECNICOS DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA   

166 8 4 00 06 SERVICIO DE DISEÑO INDUSTRIAL   

167 8 4 00 07 SERVICIO DE MERCADOTECNIA   

168 8 4 00 08 
SERVICIO DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES CONEXAS INCLUYE A LOS DECORADORES 
DE DISPLAYS Y APARADORES, FERIAS Y EXPOSICIONES COMERCIALES E 
INDUSTRIALES 
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169 8 4 00 09 SERVICIO DE DISEÑO ARTISTICO   

170 8 4 00 10 
SERVICIO DE  ASESORIA EN ADMINISTRACION Y ORGANIZACION DE EMPRESAS 
INCLUYE SERVICIOS DE RELACIONES PUBLICAS, ECONOMISTAS Y OTROS 
ESPECIALISTAS 

  

171 8 4 00 11 SERVICIO DE VALUACION DE METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS   

172 8 4 00 12 SERVICIO DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA. INCLUYE SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN DE PATENTES Y MARCAS INDUSTRIALES   

173 8 4 00 13 SERVICIO DE AGENCIAS NOTICIOSAS   

174 8 4 00 14 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE TRAMITE Y COBRANZA INCLUYE ESCRITORIOS 
PUBLICOS, SERVICIO DE MECANOGRAFIA   

175 8 4 00 15 SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y SIMILARES INCLUYE LAS XEROGRAFICAS, SERVICIO 
DE MICROFILMADO, ETC.   

176 8 4 00 16 SERVICIO DE AGENCIAS DE COLOCACION Y SELECCION DE PERSONAL EXCEPTO DE 
ARTISTAS Y PERSONAL TEATRAL   

177 8 4 00 18 SERVICIOS DE DECORACION DE INTERIORES   

178 8 4 00 19 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE VENTANAS Y OFICINAS   

179 8 4 00 93 DESPACHO CONTABLE   

180 8 4 00 94 SERVICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS VER NOTA 4 

181 8 4 00 95 SERVICIO DE ASESORIA DE ALIMENTACION Y NUTRICION   

182 8 5 00 13 SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO ELECTRONICO PARA EL PROCESAMIENTO 
INFORMATICO   

183 8 5 00 15 SERVICIO DE ALQUILER DE MADERA PARA CIMBRA REQUIERE Vo.Bo. 
PROTECCIÓN CIVIL 

184 8 5 00 31 SERVICIOS DE ALQUILER DE MUEBLES, VAJILLAS Y SIMILARES   

185 8 5 00 33 SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO FOTOGRAFICO PROFESIONAL Y PROYECTORES   

186 8 5 00 34 RENTA Y VENTA DE LONAS   

187 9 3 11 09 SERVICIOS DE EDUCACION POR PARTE DE PROFESORES PARTICULARES   

188 9 3 31 13 SERVICIOS REMUNERADOS EN CONSULTORIOS Y CLINICAS DENTALES   

189 9 3 31 18 
SERVICIOS DE LABORATORIOS DE PROTESIS DENTAL. CUANDO REALIZAN 
TRABAJOS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESPECIALES EXCLUYE LOS SERVICIOS 
DE LABORATORIOS QUE ELABORAN PIEZAS DENTALES EN SERIE 

  

190 9 3 31 21 SERVICIOS VETERINARIOS REMUNERADOS A LA GANADERIA INCLUYE SERVICIOS 
DE ZOOTECNISTAS   

191 9 3 31 23 SERVICIO REMUNERADO DE LABORATORIO OPTICO   

192 9 3 31 24 CONSULTORIO MEDICO GENERAL   

193 9 3 31 25 MEDICINA ALTERNATIVA   

194 9 3 31 26 CONSULTORIO MEDICO EN ESPECIALIDADES   

195 9 3 31 27 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
CARDIOLOGIA   

196 9 3 31 28 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN PEDIATRIA   

197 9 3 31 29 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGIA   

198 9 3 31 30 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGIA   

199 9 3 31 31 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRIA   

200 9 3 31 32 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
GASTROENTEROLOGIA   

201 9 3 31 33 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ENDOCRINOLOGIA   

202 9 3 31 34 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEUROLOGIA   

203 9 3 31 35 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN UROLOGIA   

204 9 3 31 36 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ANGEOLOGIA   

205 9 3 31 37 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA CIRUJANO   

206 9 3 31 38 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA   
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207 9 3 31 39 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
ALERGOLOGIA   

208 9 3 31 40 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
TRAUMATOLOGIA   

209 9 3 31 41 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OTORRINOLARINGOLOGIA   

210 9 3 31 42 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN 
OFTALMOLOGIA   

211 9 3 31 43 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
QURIPRACTICO   

212 9 3 31 44 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FISICA Y REHABILITACION   

213 9 3 31 47 SERVICIOS REMUNERADOS DE CONSULTORIO MEDICO ESPECIALISTA 
OPTOMETRISTA   

214 9 3 32 21 SERVICIOS VETERINARIOS NO REMUNERADOS, A LA GANADERIA INCLUYE 
SERVICIOS DE ZOOTECNISTAS   

215 9 3 50 01 SERVICIOS DE CAMARAS, ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES Y 
COMERCIANTES INCLUYE LAS INDUSTRIAS, COMERCIALES Y AGROPECUARIAS   

216 9 3 50 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES.INCLUYE 
CONFEDERACIONES Y COALICIONES CAMPESINAS Y OBRERAS.   

217 9 3 50 03 SERVICIOS DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES. INCLUYE ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES CIENTIFICAS, ARTISTICAS, MEDICAS Y DE PROFESIONALES   

218 9 3 90 02 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES POLITICAS   

219 9 3 90 03 
SERVICIOS DE ORGANIZACIONES CIVICAS,CLUBES LITERARIOS E 
HISTORICOS,ASOSIACIONES AUTOMIVILISTICAS,CRISTIANAS,DE COLONOS Y 
SIMILARES. 

  

220 9 4 11 02 
DISTRIBUCION Y ALQUILER DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS, NOTICIARIOS, 
ADMINISTRACION DE FILMOTECAS Y AGENCIAS DE VENTAS DE PELICULAS 
CINEMATOGRAFICAS 

VER NOTA 6 

221 9 4 11 07 

SERVICIOS DE AUTORES, COMPOSITORES Y OTROS ARTISTAS INDEPENDIENTES 
REMUNERADOS. INCLUYE: CAMAROGRAFOS, PERIODISTAS, AUTORES, 
COMPOSITORES, ARTISTAS, ESCULTORES, LOCUTORES, MUSICOS, PAYASOS, 
ESCRITORES, POETAS, VENTRILOCUOS Y PRODUCTORES DE OBRAS DE TEATRO, 
QUE TRABAJAN POR SU CUENTA 

  

222 9 4 11 08 SERVICIO DE ALQUILER Y VENTA DE CASSETTES PARA VIDEO JUEGOS. INCLUYE: 
DISCOS COMPACTOS Y CASSETTES PARA NINTENDO   

223 9 4 11 00 
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO REMUNERADOS CON LA 
CINEMATOGRAFIA,TEATRO,RADIO Y TELEVISION.INCLUYE 
AUTORES,COMPOSITORES Y ARTISTAS INDEPENDIENTES. 

  

224 9 4 21 02 
SERVICIOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES DE PINTURAS, 
ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE, REMUNERADOS INCLUYE ESTUDIOS DE 
PINTORES, ESCULTORES Y ACTIVIDADES AFINES 

  

225 9 4 22 01 SERVICIOS NO REMUNERADOS DE PROMOCION Y MONTAJE DE EXPOSICIONES DE 
PINTURAS, ESCULTURAS Y OTRAS OBRAS DE ARTE   

226 9 4 91 04 SERVICIOS DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS CON FINES 
RECREATIVOS   

227 9 4 91 06 SERVICIOS DE LOTERIA Y PRONOSTICOS DEPORTIVOS, ASI COMO LA 
DISTRIBUCION Y VENTA AL MENUDEO DE BILLETES DE LOTERIA   

228 9 5 12 01 SERVICIO DE REPARACION DE CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE CUERO Y PIEL   

229 9 5 12 02 
SERVICIO DE REPARACION DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE USO 
DOMESTICO PRINCIPALMENTE INCLUYE LA REPARACION DE MAQUINAS DE COSER 
DE USO DOMESTICO 

  

230 9 5 12 04 SERVICIO DE REPARACION DE RELOJES Y JOYAS   

231 9 5 12 05 SERVICIO DE CERRAJERIAS INCLUYE SOLO REPARACION DE CHAPAS Y 
ELABORACION DE DUPLICADOS DE LLAVES   

232 9 5 12 06 SERVICIOS DE REPARACION DE BICICLETAS   

233 9 5 12 07 
SERVICIOS DE REPARACION DE JUGUETES, PARAGUAS Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL Y PARA EL HOGAR INCLUYE SERVICIO DE AFILADURIA, REPARACION DE 
PERSIANAS, BASCULAS DE USO DOMESTICO 
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234 9 5 12 08 

SERVICIO DE REPARACION DE OTROS ARTICULOS Y APARATOS. INCLUYE 
REPARACION Y AFINACION DE PIANOS; REPARACION DE MAQUINAS ESCRIBIR, 
INSTRUMENTOS MUSICALES, CAMARAS FOTOGRAFICAS Y EQUIPOS 
CINEMATOGRAFICOS, APARATOS PARA GIMNASIA 

  

235 9 5 12 12 REPARACION EQUIPO COMPUTO ACC.Y CONSUMIBLES.   

236 9 5 20 03 
SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA BLANCA.INCLUYE ALQUILER DE UNIFORMES PARA 
MESEROS,MEDICOS,ENFERMERAS,PELUQUEROS,MANTELES,TOALLAS,ROPA DE 
CAMA, ETC. 

  

237 9 5 20 04 SERVICIO DE REPARACION Y LIMPIEZA DE SOMBREROS   

238 9 5 20 05 SERVICIO DE ALQUILER DE ROPA DE ETIQUETA Y DE FANTASIA   

239 9 5 30 01 
SERVICIOS 
DOMESTICOS.INCLUYE:CHOFER,COCINERA,LAVANERA,RECAMARERA,ETC.,DE 
SERVICIO DOMESTICO. 

  

240 9 5 30 02 SERVICIO DE JARDINERIA DOMESTICA   

241 9 5 30 03 SERVICIO DE PLOMERIA   

242 9 5 90 01 SERVICIO DE SALONES DE BELLEZA Y PELUQUERÍAS, INCLUYE ESTÉTICAS   

243 9 5 90 02 SERVICIO DE FOTOGRAFIA INCLUYE ESTUDIOS FOTOGRAFICOS, FOTOGRAFIA 
COMERCIAL Y MAQUINAS FOTOGRAFICAS AUTOMATICAS   

244 9 5 90 03 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS Y PELICULAS INCLUYE MONTAJE DE 
DIAPOSITIVAS   

245 9 5 90 07 SERVICIO DE GUIAS DE TURISMO POR CUENTA PROPIA   

246 9 5 90 10 TROVADOR   

247 9 5 90 11 SERVICIO DE VIDEO-FILMACION.   

248 9 5 90 12 EXHIBICION Y VENTA DE ATAUDES   

249 9 5 90 13 SERVICIO DE ESTETICA CANINA   

250 9 5 90 14 SERVICIOS PERSONALES DE TATUAJES Y PERFORACIONES, INCLUYE DISEÑO, 
ELABORACION Y VENTA DE ACCESORIOS   

251 9 5 90 53 ARTE DECORATIVO DE UÑAS INCLUYE EXHIBICION Y VENTA DE ACCESORIOS   

       
       
 NOTAS GENERALES (REVISAR PARA TODOS LOS GIROS)  
       

NOTA 1: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que se encuentre en plazas comerciales abiertas o cerradas. 
NOTA 2: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento con más de 300 m2 de construcción.  

       
       
 NOTAS ESPECÍFICAS    
       

NOTA 3: Requiere VoBo de Protección Civil si este establecimiento permite un aforo de más de 15 personas (restaurantes y similares) 
NOTA 4: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier oficina con un aforo mayor de 50 personas.  
NOTA 5: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga venta o uso de explosivos o armas de fuego. 
NOTA 6: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga almacén de madera, cartón o plástico (mayor a 100 kg) 
NOTA 7: Requiere VoBo de Protección Civil cualquier establecimiento que tenga distribución y/o almacenaje de sustancias tóxicas 

  en un volumen mayor a 250 litros (aún artículos de limpieza).  
       

 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 6428 PERIÓDICO OFICIAL 3 de octubre de 2008 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Informe del Programa de Obra Anual del ramo 33 de los 
ejercicios 2007 y 2008, con fecha de corte al 30 de junio de 2008, presentado en la Cuarta Sesión Ordinaria del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), el cual señala textualmente: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
30 FRACCIONES I Y VII, 38 FRACCIÓN III, 59 Y 61 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 27, 28 Y 43 DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, los Municipios están 
dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y se encuentran facultados para 
aprobar las disposiciones administrativas de carácter general que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
2. Que la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 

otorga a los Ayuntamientos atribuciones para ordenar su estructura y funcionamiento, regular las materias 
de su competencia y aprobar las disposiciones administrativas de observancia general que organicen la 
administración pública municipal. 

 
Así, la estructura administrativa que tengan los Municipios, será aquella que determinen sus 
Ayuntamientos y deberá contar con los controles suficientes para el cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Público del Estado de Querétaro. 

 
3. Que dentro de la estructura gubernativa del municipio de Querétaro existe un órgano de planeación con 

atribuciones y funciones bien delimitadas denominado Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
encargado de conducir las estrategias de planeación y consecución de los objetivos para el desarrollo 
integral del Municipio de Querétaro.  

 
4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de enero de dos mil siete, el H. Ayuntamiento de 

Querétaro aprobó el Acuerdo por el cual se desincorporó el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM) de la Secretaría Particular, para quedar como un órgano de apoyo del Presidente 
Municipal de Querétaro. 

 
5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro el 

COPLADEM es el órgano rector del proceso de planeación en el municipio, de acuerdo a los lineamientos 
estatales sobre la materia, en donde el Presidente Municipal será el responsable de coordinar este 
proceso. Asimismo, el artículo 28 del mismo ordenamiento legal señala que las funciones principales del 
COPLADEM son: 
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“I. Operar la acciones derivadas de la políticas y directrices de planeación en el municipio; 
 
II. Coordinar las acciones de planeación del desarrollo a nivel municipal; 
 
III. Promover la participación social en las tareas de planeación; 
 
IV. Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo y sus programas con la participación de los diversos 
sectores de la sociedad y las dependencias gubernamentales; 
 
V. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas; 
 
VI. Fungir como órgano de coordinación con las dependencias de los gobiernos  federal y estatal; 
 
VII. Aprobar aquellos programas que impacten en la planeación municipal; 
 
VIII. Elaborar y presentar la propuesta de obra municipal; 
 
IX. Verificar que se realicen las acciones derivadas  de los diversos  convenios que suscriba  el 
municipio en materia de planeación, y 
 
X. Promover programas y proyectos especiales en materia de planeación de acuerdo a directrices 
dictadas por el presidente municipal.”. 

 
6. Que para la participación del municipios en las recaudaciones federales, se establecen las aportaciones 

como recursos económicos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece la Ley; tal es el caso de los Fondos de Aportaciones Federales del Ramo 33, que 
tiene por objeto apoyar a los municipios en la operación de recursos destinados a la obra pública de 
infraestructura social así como su fortalecimiento. 

 
7. Que de el Programa de Obra Anual se constituye precisamente por las obras y acciones que se realizan 

con los recursos del Ramo 33 asignados por la Federación al Municipio, conformado por el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), con la finalidad de beneficiar directamente a los diversos 
sectores de la población, principalmente de aquellos que se encuentran en condiciones de rezago social 

 
8. Que el doce de agosto de dos mil ocho se llevó a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) en la Sala de Gabinete del Centro Cívico 
Querétaro, en donde se trataron asuntos de la competencia del Comité. En dicha Sesión se presentaron y 
aprobaron avances del Programa de Obra Anual Ramo 33, Ejercicio 2007, corte al 30 de junio de 2008 y 
Programa de Obra Anual Ramo 33, Ejercicio 2008, corte al 30 de junio de 2008. 

 
 
9. Que Mediante oficio número COPLADEM/109/2008 de fecha 27 de agosto de 2008, el C. Daniel Herrejón 

Anaya, Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), 
remitió al Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, el Acta de la Cuarta Sesión 
Ordinaria del COPLADEM; así como la documentación respectiva de los avances del Programa de Obra 
Anual Ramo 33, ejercicios 2007 y 2008, con fecha de corte al 30 de junio de 2008 con el objetivo de que 
fuera sometido al Pleno del Ayuntamiento de Querétaro. 

 
 
10. Que con fundamento en los artículos 14 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, se 

remitió a la Comisión de Obras y Servicios Públicos el presente asunto con el propósito de someterlo a 
estudio y discusión, cuyo expediente se identifica con el número COSP/326/DPC/08...”. 
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En virtud de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4 apartado IV, inciso a), de la orden 
del día, aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

“...PRIMERO. Se tiene por presentado el Informe relativo a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), que contiene los avances del Programa de Obra Anual 
Ramo 33, de los ejercicios 2007 y 2008 con fecha de corte al 30 de junio de 2008, respecto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), información que consta en el Acta anexa y que forma parte integrante 
del presente Acuerdo. 

 
 
SEGUNDO. En caso de existir observaciones a la información señalada en el punto anterior, se instruye a 

la Comisión de Obras y Servicios Públicos para que estudie y analice las mismas, y posterior a ello, las 
presente ante el Pleno de este Ayuntamiento. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, por lo cual se instruye al Secretario de Economía y 
Finanzas y Tesorero Municipal, erogue las cantidades necesarias para tal efecto.  

 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión mencionados con anterioridad. 
 
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Coordinación del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEM), Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 
Secretaría de Gestión Delegacional y a la Auditoría Superior de Fiscalización del Municipio de Querétaro...”. 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.---------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

 
UNICA PUBLICACION 
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Coordinación General de COPLADEM 
Programa de Obra Anual Ramo 33, ejercicio 2007 

Corte al 30 de junio de 2008 
    
1.- INVERSIÓN FISM     
    
RECURSO AUTORIZADO 2007 85,013,559.00   
TRASPASO DE EJERCICIOS ANTERIORES 22,927,400.76   
PRODUCTOS DIVERSOS 2007 (del 1 enero al 31 de diciembre de 2007) 3,784,831.71   
TOTAL DE RECURSO 2007 111,725,791.47   
    
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS    
    
CONCEPTO ASIGNADO EJERCIDO POR EJERCER 
    

ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN 773,899.01 773,899.01 0.00 

AGUA POTABLE 738,679.70 682,386.75 56,292.95 

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS 5,117,418.88 5,117,418.88 0.00 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL 22,984,323.35 21,279,013.01 1,705,310.34 

PAVIMENTACIÓN 13,700,984.58 13,700,984.58 0.00 

ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES 14,461,871.37 14,175,747.48 286,123.89 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 14,670,104.06 14,667,433.67 2,670.39 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA 19,283,677.13 17,385,365.02 1,898,312.11 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 6,172,835.50 3,584,988.30 2,587,847.20 

FOMENTO A LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD 413,461.03 413,461.03 0.00 

CAMINOS RURALES 787,738.92 787,738.92 0.00 

GASTOS INDIRECTOS 2,062,243.87 2,036,162.30 26,081.57 
    
TOTAL ASIGNADO 101,167,237.40 94,604,598.95 6,562,638.45 
    

TRASPASO AL EJERCICIO 2008 10,558,554.07   
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Programa de Obra Anual Ramo 33, ejercicio 2007 

corte al 30 de junio de 2008 
           

No No. 
OBRA A.P. DELEG. LOCALIDAD / 

COLONIA NOMBRE DE LA OBRA METAS BENEFICIARIOS APROBADO EJERCIDO SALDO 

                   

ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN       
                   

1 
3-07-
290 EP EG EL SALITRE 

ELABORACIÓN DE PROYECTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, CALLE 
MANANTIAL, DE 5 DE FEBRERO A FRAY 
MARGIL DE JESÚS, DOS CUERPOS 

1 
PROYECTO 750 PERSONAS 18,630.00 18,630.00 0.00 

2 
3-07-
203 EP FCP LA PURÍSIMA 

PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERA, DE LIBRAMIENTO 
NORPONIENTE, ENTRONQUE MOMPANI A 
LA PURÍSIMA, LÍMITE CON ESTADO DE 
GUANAJUATO 

1 
PROYECTO 

15,000 
PERSONAS 326,795.04 326,795.04 0.00 

3 
3-07-
003 EP FCP 

SAN FRANCISCO 
DE LA PALMA 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE 
ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO 
PÚBLICO, CALLE TRONCALES A AV. 
HIDALGO, DEL LIMITE DE TLACOTE EL 
BAJO AL  LIBRAMIENTO NW. 

1 
PROYECTO 

7,500 
PERSONAS  33,925.00 33,925.00 0.00 

4 
3-07-
315 EP FCP TLACOTE EL BAJO 

PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO, PRIVADA EL PIPILA 

1 
PROYECTO 

5,453 
PERSONAS 19,550.00 19,550.00 0.00 

5 
3-07-
161 EP MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

GASTOS INDIRECTOS PARA SEGUIMIENTO 
DE OBRAS Y ACCIONES DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

1 
PROYECTO 1 PERSONA 244,715.98 244,715.98 0.00 

6 
3-07-
004 EP SRJ JOFRITO 

DISEÑO ESTRUCTURAL DE PUENTE 
VEHICULAR EN ARROYO, RUMBO AL 
PANTEÓN 

1 
PROYECTO 

12,500 
PERSONAS 33,774.99 33,774.99 0.00 

7 
3-07-
205 EP SRJ PIE DE GALLO 

PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO, CALLE BENITO 
JUÁREZ 

1 
PROYECTO 

3,500 
PERSONAS 20,930.00 20,930.00 0.00 

8 
3-07-
206 EP SRJ PIE DE GALLO 

PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO, CALLE EMILIANO 
ZAPATA 

1 
PROYECTO 

3,500 
PERSONAS 23,920.00 23,920.00 0.00 

9 
3-07-
207 EP SRJ PIE DE GALLO 

PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO, CALLE MIGUEL 
HIDALGO 

1 
PROYECTO 

3,500 
PERSONAS 25,829.00 25,829.00 0.00 

10 
3-07-
208 EP SRJ PIE DE GALLO 

PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO, CALLE S/N RUMBO 
A LA PRESA 

1 
PROYECTO 

3,500 
PERSONAS 25,829.00 25,829.00 0.00 

              Sub-total 773,899.01 773,899.01 0.00 
 
           

AGUA POTABLE         
                      

11 
3-07-
283 SC EG 

NUEVO 
HORIZONTE HIDRANTE PÚBLICO DE AGUA POTABLE 1 OBRA 

1,000 
PERSONAS 224,262.78 167,969.83 56,292.95 

12 
3-07-
268 SC FCP 

SANTO NIÑO DE 
PRAGA                     

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE 
CALLES FALTANTES 292.7 ML 50 PERSONAS 115,550.72 115,550.72 0.00 

13 
3-07-
178 SC SRJ 

CERRO DE LA 
CRUZ                         

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, LADO OESTE DE LA 
COMUNIDAD 1 OBRA 

10,000 
PERSONAS 141,547.52 141,547.52 0.00 

14 
3-07-
228 SC SRJ 

CERRO DE LA 
CRUZ                         

INTRODUCCIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE DE 2" EN PVC PARA LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA VASCO DE QUIROGA 114 ML 120  PERSONAS 34,328.55 34,328.55 0.00 

15 
3-07-
244 SC SRJ LA SOLANA              

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE 
EN CALLE FRANCISCO VILLA 400 ML 15 FAMILIAS 89,974.41 89,974.41 0.00 

16 
3-07-
233 SC SRJ PIE DE GALLO 

INTRODUCCIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE, TUBO GALVANIZADO EN 2" EN 
CALLE GENERAL ARTEAGA 103 ML 150  PERSONAS 57,866.28 57,866.28 0.00 

17 
3-07-
223 SC SRJ RANCHO LARGO    

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE 
CALLE 5 DE FEBRERO ESQ. FRANCISCO I. 
MADERO 250 ML 60 PERSONAS 75,149.44 75,149.44 0.00 

              Sub-total 738,679.70 682,386.75 56,292.95 
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ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS 
 

                      

18 
3-07-
252 SD CH LAS CAMPANAS 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN 
SECUNDARIA GENERAL NO. 1 
PROLONGACIÓN HIDALGO SIN NÚMERO 130 ML 

1,800 
ALUMNOS 84,963.86 84,963.86 0.00 

19 
3-07-
218 SD CR BOLAÑOS                 

CONSTRUCCIÓN DE REJILLA PLUVIAL, 
CALLE LEO ESQ. CAPRICORNIO 1 OBRA 100 PERSONAS 60,246.83 60,246.83 0.00 

20 
3-07-
245 SD CR BOLAÑOS                 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN 
ANDADOR TAURO ENTRE CALLE SOL Y 
CALLE SATÉLITES 1 OBRA 100 FAMILIAS 89,954.30 89,954.30 0.00 

21 
3-07-
265 SD CR HÉRCULES                 

DESCARGA PLUVIAL DE LA EXPLANADA 
ATRIAL AL RÍO, ENTRE CALLE FRESNOS Y 
TEJAS. 1 OBRA 

3,452 
PERSONAS 50,270.86 50,270.86 0.00 

22 
3-07-
241 SD CR LA PURÍSIMA 

DRENAJE SANITARIO EN CALLE NARANJO, 
DE CALLE BOING A CALLE DOUGLAS 50 ML 40  PERSONAS 59,205.60 59,205.60 0.00 

23 
3-07-
209 SD CR LOS POZOS               

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN 
PRIVADA POZO LAS CAÑAS, ENTRE CALLE 
POZO LAS CANAS Y PROPIEDAD 
PARTICULAR 88  ML 80 PERSONAS 87,699.13 87,699.13 0.00 

24 
2-07-
072 * SD EG EL SALITRE 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE EN LA 
CALLE EL MANANTIAL 215 ML 288 PERSONAS 171,254.69 171,254.69 0.00 

25 
3-07-
181 SD EG EL SALITRE 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN 
CALLE CERRITO 500 ML 500 PERSONAS 252,377.76 252,377.76 0.00 

26 
3-07-
183 SD EG MENCHACA II          

DRENAJE SANITARIO CALLE CERRADA EL 
MIRADOR DE RÍO MAYO A RÍO SUCHIATE 81 ML 400 PERSONAS 161,297.65 161,297.65 0.00 

27 
3-07-
293 SD EG MENCHACA II          

DRENAJE SANITARIO, CALLE TORNEROS Y 
CARRETERA CHICHIMEQUILLAS, 
MENCHACA II, EG 218.1 ML 750 PERSONAS 510,827.93 510,827.93 0.00 

28 
3-07-
152 SD EG SAN JOSÉ EL ALTO   

DRENAJE SANITARIO CALLE VERACRUZ, 
DE CALLE BAJA CALIFORNIA A LIMITE DE 
VIVIENDAS 115.52 ML 

1,000 
PERSONAS 287,475.47 287,475.47 0.00 

29 
3-07-
272 SD FCP EJIDO EL NABO 

DRENAJE SANITARIO EN CALLE 
SECUNDARIA 130 ML 800 PERSONAS 143,455.58 143,455.58 0.00 

30 
3-07-
194 SD FCP EL TINTERO 

ALCANTARILLAS PLUVIALES AV. POESÍA, 
CRUCE CON SALVADOR NOVO, 
LITERATURA Y JUSTO SIERRA. 3 PIEZAS 

5,000 
PERSONAS 179,389.96 179,389.96 0.00 

31 
3-07-
053 SD FCP EL ZAPOTE                

DRENAJE SANITARIO EN  CALLES  
FALTANTES ZONA NORTE DE LA 
COMUNIDAD 302 ML 

7,500 
PERSONAS 342,698.54 342,698.54 0.00 

32 
3-07-
289 SD FCP EL ZAPOTE                

INTRODUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
3RA. ETAPA EN LA COMUNIDAD EL 
ZAPOTE 227 ML 300 PERSONAS 251,736.16 251,736.16 0.00 

33 
3-07-
240 SD FCP 

FELIPE CARRILLO 
PUERTO                  

REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
CALLE MAGDALENA, DE CALLE 2 DE ABRIL 
A AV. REVOLUCIÓN 227 ML 500  PERSONAS 452,860.22 452,860.22 0.00 

34 
3-07-
075 SD FCP 

SANTA MÓNICA 
2A SECCIÓN 

DRENAJE SANITARIO, CALLE 
URBANIZACIÓN, DE AV. SOLIDARIDAD A 
CALLE SANTA SOFÍA 188.17 ML 

15,000 
PERSONAS 232,000.22 232,000.22 0.00 

35 
3-07-
286 SD FCP TABACHINES             

CUNETA PLUVIAL Y REFUERZO DE BASE DE 
PAVIMENTACIÓN, CALLE MUNICIPIO LIBRE 284 M2 

1,000 
PERSONAS 132,616.23 132,616.23 0.00 

36 
3-07-
189 SD FOS EL ROCIO                 

CONSTRUCCIÓN DE REJILLA PLUVIAL 
CALLE TÉMPANO ESQ. GEISER 1 OBRA 100 PERSONAS 181,447.30 181,447.30 0.00 

37 
3-07-
188 SD FOS 

RUBEN 
JARAMILLO              

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO, COLONIA RUBÉN JARAMILLO 
CALLE  INGENIO SAN CRISTÓBAL TRAMO 
DE INGENIO IZUCAR A INGENIO LÁZARO 
CÁRDENAS. 150 ML 500 PERSONAS 169,377.78 169,377.78 0.00 

38 
3-07-
129 SD SRJ BENITO JUÁREZ        

DRENAJE SANITARIO CALLE MELCHOR 
OCAMPO, DE CARRETERA CONSTITUCIÓN 
A CALLE INDEPENDENCIA 328 ML 

3,500 
PERSONAS 568,152.30 568,152.30 0.00 

39 
3-07-
097 SD SRJ EL JOFRE 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
DE PLANTA DE TRATAMIENTO A  LAS 
GRANJAS 1A ETAPA 644 ML  

3,500 
PERSONAS 536,518.03 536,518.03 0.00 

40 
3-07-
282 SD SRJ PINTO                        

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE, 
CONSTRUCCIÓN DE SEIS POZOS DE VISITA 
DE 1.25 ML DE ALTURA 200 ML 30 FAMILIAS 9,316.61 9,316.61 0.00 

41 
3-07-
221 SD SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

DRENAJE SANITARIO PLAZUELA DEL 
CERRITO 5 DE MAYO, CENTRO SECCIÓN I 105 ML 25 PERSONAS 102,275.87 102,275.87 0.00 

              Sub-total 5,117,418.88 5,117,418.88 0.00 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL        

                      

42 
3-07-
173 SE CH CASA BLANCA        

CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS DE CONCRETO CALLE PLAN 
DE AYALA TRAMO DE NORADINO RUBIO 
A RAYMUNDO ENRIQUEZ Y CALLE 
ROBERTO BARRIOS DE PLAN DE AYALA A 
GRACIANO SANCHEZ 376.82 M2 250 PERSONAS 125,704.80 125,704.80 0.00 

43 
3-07-
275 SE CH 

DELEGACIÓN 
CENTRO 
HISTÓRICO 

REHABILITACIÓN DE TECHUMBRE DEL 
MERCADO ESCOBEDO 7,942 M2 

143,241 
PERSONAS 736,399.99 640,347.82 96,052.17 
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44 
3-07-
237 SE CH LA PIEDAD                

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 2 
SEMÁFOROS EN CALLE RÍO AYUTLA 2 PZAS 750  PERSONAS 172,164.66 172,164.66 0.00 

45 
3-07-
176 SE CH LA TRINIDAD             

REHABILITACIÓN DE ANDADOR EN AV. 
DEL FERROCARRIL 320 M2 

2,000 
PERSONAS 54,861.14 54,861.14 0.00 

46 
3-07-
014 SE CR EJIDO BOLAÑOS 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE NOPALERA, DE CALLE 
FRANCISCO VILLA A CALLE EMILIANO 
ZAPATA 670.36 M2 

15,000 
PERSONAS 251,472.77 251,472.77 0.00 

47 
3-07-
217 SE CR EL BOSQUE               

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE FRAMBOYAN, SU 
CONTINUACIÓN ANTES DE LLEGAR AL RÍO 428.52 M2 80 PERSONAS 190,261.21 190,261.21 0.00 

48 
3-07-
314 SE CR EL BOSQUE               

EMPEDRADO CALLE ROBLE, ENTRE CALLE 
CEDROS Y PROPIEDAD PARTICULAR, 
COLONIA EL BOSQUE 162.2 M2 50 PERSONAS 54,098.15 54,098.14 0.01 

49 
3-07-
149 SE CR LA ESTACIÓN 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE AGAPITO POZO, DE 
CALLE DEL FERROCARRIL A CALLE S/N 344.17 M2 

3,000 
PERSONAS 470,567.65 470,567.65 0.00 

50 
3-07-
013 SE CR LA PURÍSIMA 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS AV. BOING DE CALLE 
CAMELINAS A CALLE NARANJO 

1,104.45 
M2 

12,500 
PERSONAS 418,067.71 418,067.71 0.00 

51 
3-07-
211 SE CR LOS POZOS               

2DA ETAPA DE GUARNICIONES Y 
EMPEDRADO EN CALLE MINERALES DEL 
POZO 1,000 M2 160 PERSONAS 295,855.87 295,855.87 0.00 

52 
3-07-
306 SE CR LOS POZOS               

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE LA LADRILLERA DE 
MINERAL DEL POZO A EL TAJÍN 

2,479.86 
M2 959 PERSONAS 800,188.00 200,357.44 599,830.56 

53 
3-07-
002 SE EG EL SALITRE                 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE NUEVA ESPAÑA, DE 5 
DE FEBRERO A VASCO DE QUIROGA 

1,209.58 
M2 

15,000 
PERSONAS 507,747.42 507,747.42 0.00 

54 
3-07-
319 SE EG EL SALITRE                 ACUEDUCTO DE CALLE MANANTIAL 1 OBRA 

4,036 
PERSONAS 261,462.32 261,462.32 0.00 

55 
3-07-
186 SE EG LAS AMÉRICAS         

EMPEDRADO Y GUARNICIONES EN CALLE 
CERRO DEL VENADO TRAMO DE CERRO 
DE PATHE A CERRO DE MENCHACA 1,200 M2 500 PERSONAS 285,500.00 285,500.00 0.00 

56 
3-07-
166 SE EG MENCHACA            

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE RÍO BLANCO 
TRAMO ENTRE GUAYMAS Y RÍO 
CANDELARIA 644.59 M2 200 PERSONAS 216,779.68 216,779.68 0.00 

57 
3-07-
165 SE EG MENCHACA II          

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE RÍO NAUTLA 
TRAMO DE CALLE RÍO USUMACINTA A RÍO 
BALUARTE 490 M2 200 PERSONAS 226,877.70 226,877.70 0.00 

58 
3-07-
182 SE EG MENCHACA II          

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR EN 
PRIVADA RÍO ACTOPAN 457.24 M2 100 PERSONAS 261,772.33 261,772.33 0.00 

59 
3-07-
184 SE EG MENCHACA II          

EMPEDRADO DE VIALIDAD CERRADA SAN 
PEDRO DE RÍO BALUARTE HACIA EL 
PONIENTE 567.4 M2 120 PERSONAS 246,081.15 246,081.15 0.00 

60 
3-07-
187 SE EG MENCHACA II          

URBANIZACIÓN DE LA CALLE RÍO 
PAPAGAYO (TRAMO CARRETERA A 
CHICHIMEQUILLAS A RÍO GUAYMAS) 372.94 M2 600 PERSONAS 236,728.64 236,728.64 0.00 

61 
3-07-
179 SE EG 

SAN PEDRITO 
PEÑUELAS                 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE PESPUNTADORES, 
TRAMO CALLE MODELISTAS A CALLE 
CURTIDORES 911 M2 200 PERSONAS 238,787.05 238,787.05 0.00 

62 
3-07-
185 SE FCP CERRO PRIETO         EMPEDRADO, ACCESO A CERRO PRIETO. 1,200 ML 59 PERSONAS 201,097.40 201,097.40 0.00 

63 
3-07-
195 SE FCP EL PATOL 

EMPEDRADO DEL CRUCERO DE EL 
TRANSITO AL PATOL. 1,200 M2  155 PERSONAS 220,216.27 220,216.27 0.00 

64 
3-07-
159 SE FCP EL TINTERO 

RECONSTRUCCIÓN DE ARROYO DE CALLE 
ALFONSO REYES Y GUADALUPE VICTORIA 
A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO 498.62 M2 

3,800 
PERSONAS 240,731.33 240,731.33 0.00 

65 
3-07-
299 SE FCP EL TINTERO 

REHABILITACIÓN DE CAMELLÓN EN EL 
TIANGUIS EL TINTERO 

1,326.42 
M2 

65,646 
PERSONAS 2,590,761.00 2,116,997.49 473,763.51 

66 
3-07-
016 SE FCP 

SAN ANTONIO DE 
LA PUNTA                 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE YOLANDA, DE CALLE 
SANTA ANA A CALLE SIN NOMBRE 816.85 M2 

12,000 
PERSONAS 366,186.34 366,186.34 0.00 

67 
3-07-
158 SE FCP 

SAN FRANCISCO 
DE LA PALMA 

REPARACIÓN DE BANQUETAS EN CALLE 
HIDALGO A LA ALTURA DE LA ESCUELA 
PRIMARIA 390 M2 

1,200 
PERSONAS 233,404.34 233,404.34 0.00 

68 
3-07-
273 SE FCP 

SAN JOSÉ DE LA 
TINAJA                      

EMPEDRADO, DE SAN JOSÉ DE LA TINAJA 
A TINAJA DE LA ESTANCIA 1,200 M2 500 PERSONAS 201,430.39 201,430.39 0.00 

69 
3-07-
051 SE FCP 

SANTA MARIA 
MAGDALENA           

GUARNICIONES Y BANQUETAS CALLE 
REVOLUCIÓN DEL PUENTE A CALLE 
INDEPENDENCIA 386.84 ML 

15,000 
PERSONAS 267,569.99 267,569.99 0.00 

70 
3-07-
279 SE FCP SANTA MÓNICA      

COLOCACIÓN DE PISO DE TERRAZO EN EL 
MERCADO DE SANTA MONICA 710 M2 

43,872 
PERSONAS 110,719.61 108,473.34 2,246.27 

71 
3-07-
280 SE FCP SANTA MÓNICA      

FABRICACIÓN Y MONTAJE DE 
ESTRUCTURA PARA TECHUMBRE DEL 
MERCADO DE SANTA MONICA 1 OBRA 

43,872 
PERSONAS 142,312.50 138,600.00 3,712.50 

72 
3-07-
160 SE FCP 

TINAJA DE LA 
ESTANCIA 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE 
PRINCIPAL TRAMO DE LA CLÍNICA DE 
SALUD HASTA EL AULA COMUNITARIA 275.51 M2 800 PERSONAS 112,629.92 112,629.92 0.00 
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73 
3-07-
270 SE FCP 

TINAJA DE LA 
ESTANCIA 

CONTINUACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE PRINCIPAL 2DA. 
ETAPA 417 M2 800 PERSONAS 207,988.33 207,988.33 0.00 

74 
3-07-
243 SE FOS 

COLINAS DEL 
PONIENTE 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN 
CALLE CORDILLERA HIMALAYA, ENTRE AV. 
DE LA LUZ Y CORDILLERA VENTANA 500 M2 

1,500  
PERSONAS 79,871.90 79,871.90 0.00 

75 
3-07-
242 SE FOS 

JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ II          

REHABILITACIÓN DE BANQUETAS CALLE 
RISCO ENTRE AV. CASCADA Y CAMINO A 
JURICA 335 M2 

1,500  
PERSONAS 96,634.21 96,634.21 0.00 

76 
2-07-
067 * SE FOS LOMA BONITA         

GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA 
CALLE FUJIYAMA 300 M2 576 PERSONAS 62,540.04 62,540.04 0.00 

77 
2-07-
068 * SE FOS LOMA BONITA         EMPEDRADO DE LA CALLE FUJIYAMA 1,970 M2 576 PERSONAS 467,860.50 467,860.50 0.00 

78 
3-07-
080 SE FOS LOMA BONITA         

EMPEDRADO Y GUARNICIONES EN CALLE 
CHICHONAL ENTRE MAUNALOA Y 
PRIVADA AJUSCO 70 ML 230 PERSONAS 269,766.17 269,766.17 0.00 

79 
3-07-
109 SE FOS LOMA BONITA         

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE 
VESUBIO TRAMO ENTRE CITLATEPEC Y 
EVEREST 300 ML 360 PERSONAS 123,425.70 123,425.70 0.00 

80 
3-07-
298 SE FOS LOMA BONITA         

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
ADOCRETO ROSA EN KIOSCO DE PLAZA 
CENTRAL DEL MERCADO DE LOMA 
BONITA 5,000 PZAS 

12,810 
PERSONAS 45,264.99 45,264.99 0.00 

81 
3-07-
076 SE FOS 

ROSENDO 
SALAZAR                   

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE RICARDO FLORES 
MAGÓN, DE CALLE ANTONIO DÍAZ SOTO 
Y GAMA A CALLE ALFONSO CALDERÓN 

1,820.35 
M2 

7,500 
PERSONAS 431,323.66 431,323.66 0.00 

82 
3-07-
329 SE FOS SATÉLITE 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LÁMINAS 
PARA TECHUMBRE DEL MERCADO DE 
SATÉLITE 1 LOTE 

40,000 
PERSONAS 243,641.63 0.00 243,641.63 

83 
3-07-
156 SE JVH EL ROSARIO              

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE SAN MATEO, DE 
CARRETERA A LOS  CUES A SAN GABRIEL 

2,780.18 
M2 

2,500 
PERSONAS 1,124,568.80 1,124,568.80 0.00 

84 
3-07-
322 SE JVH 

FRACC. LÁZARO 
CARDENAS 

FABRICACIÓN Y COLOCACIÓN DE 
TECHOS EXTERIORES EN EL MERCADO DE 
SANTA MONICA 200 M2 

43,872 
PERSONAS 48,048.41 41,781.23 6,267.18 

85 
3-07-
323 SE JVH 

FRACC. LÁZARO 
CARDENAS 

SUSTITUCIÓN DE LAMINAS EN CUBIERTA 
EXTERIOR Y RENIVELACIÓN DE RAMPAS 
EN EL MERCADO LÁZARO CÁRDENAS 178.61 M2 

20,000 
PERSONAS 222,143.80 222,143.80 0.00 

86 
3-07-
325 SE JVH 

FRACC. LÁZARO 
CARDENAS 

REHABILITACIÓN DE ESTACIONAMIENTO 
DEL MERCADO LÁZARO CARDENAS 1,500 M2 

20,000 
PERSONAS 39,010.65 0.00 0.00 

87 
3-07-
239 SE JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

2DA. ETAPA REMODELACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DE CONTROL 
ANIMAL (UCAM) 

350 
JAULAS 

22,000  
PERSONAS 156,812.85 156,812.85 0.00 

88 
3-07-
311 SE JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

RECONSTRUCCIÓN DE VIALIDAD CON 
PAVIMENTO ASFÁLTICO EN AV. 6, DE 
CALLE 7 A CALLE 25 1 OBRA 350 PERSONAS 807,425.05 807,425.05 0.00 

89 
3-07-
180 SE JVH MAGISTERIAL            

ADOCRETO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE RAFAEL 
SANZIO/PABLO NERUDA, DE MIGUEL 
ANGEL BOUNAROTTI A JOHN MILTON 

1,397.54  
M2 

7,500 
PERSONAS 510,568.14 510,568.14 0.00 

90 
2-07-
069 * SE JVH 

REFORMA 
AGRARIA 3A. 
SECCIÓN                  EMPEDRADO EN LA CALLE VILLA DEL SUR 415 M2 105 PERSONAS 59,614.70 59,614.70 0.00 

91 
2-07-
070 * SE JVH 

REFORMA 
AGRARIA 3A. 
SECCIÓN                  

GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA 
CALLE VILLA DEL SUR 178 M2 105 PERSONAS 40,358.94 40,358.94 0.00 

92 
3-07-
234 SE JVH 

REFORMA 
AGRARIA 3A. 
SECCIÓN                  

EMPEDRADO EN PRIVADA VILLA DEL 
MARQUEZ 756 M2 

1,000  
PERSONAS 260,477.85 260,477.85 0.00 

93 
3-07-
146 SE JVH 

SAN ISIDRO 
MIRANDA                 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE QUERÉTARO, DE 
JALISCO A BAJA CALIFORNIA SUR 

1,867.38 
M2 

5,000 
PERSONAS 688,436.42 688,436.42 0.00 

94 
3-07-
309 SE MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

REHABILITACIÓN DEL TIANGUIS DE LAS 
AMÉRICAS, BUENAVISTA, CERRO DE LA 
CRUZ, MAGUEY Y MOCTEZUMA 1,764 M2 

174,124 
PERSONAS 262,171.68 262,171.68 0.00 

95 
3-07-
310 SE MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

REHABILITACIÓN DE TIANGUIS DE LOMA 
BONITA, ROCIO, ANTONIO CARRANZA, 21 
DE MARZO Y BOLAÑOS 31 PIEZAS 

149,518 
PERSONAS 167,134.41 167,134.41 0.00 

96 
3-07-
074 SE SRJ CASA BLANCA        

EMPEDRADO DE CAMINO DEL TANQUE 
DE AGUA AL ENTRONQUE DEL HERRERO Y 
LLANO DE LA ROCHERA 

6,529.71 
M2 

5,000 
PERSONAS 931,433.97 931,433.97 0.00 

97 
3-07-
153 SE SRJ CASA BLANCA        

GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 
PRINCIPAL (CORREGIDORA) CASA 
BLANCA 

1,885.25 
ML 

1,500 
PERSONAS 1,029,407.92 1,029,407.92 0.00 

98 
3-07-
318 SE SRJ CASA BLANCA        

OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL 
EMPEDRADO DEL CAMINO DEL TANQUE 
DE AGUA AL ENTRONQUE DEL HERRERO Y 
LLANO DE LA ROCHERA, CASA BLANCA - 
EL HERRERO 1 OBRA 

1,425 
PERSONAS 96,000.45 96,000.45 0.00 

99 
3-07-
316 SE SRJ 

COMUNIDAD DE 
LA VERSOLILLA         

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE PRINCIPAL DE LA 
PRIMARIA AL JARDÍN DE NIÑOS DE LA 
COMUNIDAD LA VERSOLILLA, DELEG. 
SANTA ROSA JÁUREGUI 1 OBRA 

1,713 
PERSONAS 585,708.80 434,253.39 151,455.41 
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100 
3-07-
120 SE SRJ COREA                     

EMPEDRADO A UN COSTADO DE LA 
CARRETERA SLP-QRO, DE LA 
ALCANTARILLA A LA ESQUINA DE LA 
CALLE PUSAN 

1,839.13 
M2 

3,000 
PERSONAS 723,451.75 723,451.75 0.00 

101 
3-07-
175 SE SRJ JOFRITO 

PUENTE VEHICULAR EN ARROYO, RUMBO 
AL PANTEÓN 1 OBRA 

15,000 
PERSONAS 560,137.29 560,137.29 0.00 

102 
3-07-
227 SE SRJ JOFRITO 

URBANIZACIÓN DE CALLEJÓN, DE CALLE 
PRINCIPAL HACIA EL ARROYO ARENAL 505 M2 40  PERSONAS 169,392.34 169,392.34 0.00 

103 
2-07-
071 * SE SRJ LA SOLANA              

GUARNICIONES Y BANQUETAS CIRCUITO 
MOISES SOLANA 516 M2 456 PERSONAS 103,657.65 103,657.65 0.00 

104 
2-07-
074 * SE SRJ LA SOLANA              EMPEDRADO CIRCUITO MOISES SOLANA 2,215 M2 456 PERSONAS 333,489.00 244,158.55 89,330.45 

105 
3-07-
230 SE SRJ PINTILLO                    

URBANIZACIÓN DE CALLEJÓN AL 
PANTEÓN 650 M2 

1,100  
PERSONAS 171,265.90 171,265.90 0.00 

106 
3-07-
154 SE SRJ 

PUERTO DE 
AGUIRRE 

URBANIZACIÓN, GUARNICIONES Y 
EMPEDRADO, CALLE PUERTO SAN 
GABRIEL 700 M2 70 PERSONAS 238,758.53 238,758.53 0.00 

107 
3-07-
131 SE SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

PARADERO DE AUTOBUSES, MERCADO 
SANTA ROSA JÁUREGUI 1 OBRA 

35,000 
PERSONAS 783,462.94 783,462.94 0.00 

108 
3-07-
224 SE SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

RECTIFICACIÓN GEOMETRICA DE LA AV. 
INDEPENDENCIA, TRAMO DE AV. 5 DE 
MAYO A 20 DE NOVIEMBRE 1 OBRA 

25,000 
PERSONAS 104,630.65 104,630.65 0.00 

              Sub-total 22,984,323.35 21,279,013.01 1,666,299.69 
PAVIMENTACIÓN         

                      

109 
3-07-
048 SF CH EL MARQUES 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN AV. DOCTORES DE 
PROFESORES A ARQUITECTOS 

3,485.34 
M2 

15,000 
PERSONAS 302,190.57 302,190.57 0.00 

110 
3-07-
049 SF CH LOS ALCANFORES 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE GUADALUPE 
POSADA, DE CALLE ESMERALDA  A LA 
ENTRADA AL PARQUE ALCANFORES 642.96 M2 

7,000 
PERSONAS 124,777.38 124,777.38 0.00 

111 
3-07-
047 SF CH LOS EUCALIPTOS     

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE ESMERALDA, DE 
SAN ROQUE A CALLE GUADALUPE 
POSADA 

1,006.52 
M2 

5,000 
PERSONAS 186,919.65 186,919.65 0.00 

112 
3-07-
094 SF CH 

SAN 
FRANCISQUITO        

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN CALLE VATE CARRILLO DE 
INSURGENTES QUERETANOS A 21 DE 
MARZO 

1,074.74 
M2         

10,000 
PERSONAS 229,854.92 229,854.92 0.00 

113 
3-07-
167 SF CH SAN PABLO              

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO EN CALLE 
BENITO JUÁREZ DE PRIVADA DE LA RAYA 
A PRIVADA BENITO JUÁREZ 1,545.8 M2 600 PERSONAS 269,333.58 269,333.58 0.00 

114 
3-07-
232 SF CR LA ESTACIÓN 

PAVIMENTO DE EMPEDRADO, 
GUARNICIONES Y ANDADOR EN CALLE 
EDUARDO LUKE CON AV. DEL 
FERROCARRIL 600 M2 90  PERSONAS 202,660.26 202,660.26 0.00 

115 
3-07-
125 SF CR 

RANCHO SAN 
ANTONIO                 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE ASTEROIDES 
TRAMO CALLE NEPTUNO A ANDADOR 
URANO 

3,028.94 
M2 

5,000 
PERSONAS 464,781.86 464,781.86 0.00 

116 
3-07-
040 SF EG 

DESARROLLO SAN 
PABLO                      

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE PLAYA HORNITOS 
DE PLAYA MOCAMBO A PLAYA RINCÓN 

1,100.53 
M2 

25,000 
PERSONAS 203,841.63 203,841.63 0.00 

117 
3-07-
110 SF EG LAS AMÉRICAS         

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE CERRO DEL 
ZAMORANO TRAMO CERRO DEL 
SOMBRERETE A CERRO DEL COYOLOTE 2,382.27M2 

35,000 
PERSONAS 355,226.14 355,226.14 0.00 

118 
3-07-
312 SF FCP 

DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

PAVIMENTO DE EMPEDRADO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
PRIVADA LIBERTAD 702 M2 30 FAMILIAS 232,938.98 232,938.98 0.00 

119 
3-07-
163 SF FCP 

FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO EN CALLE Y 
PRIVADA MENDOZA, ENTRE CALLE 
TEQUISQUIAPAN Y CALLE SAN GERMÁN 

1,216.72 
M2 

12,000 
PERSONAS 278,961.13 278,961.13 0.00 

120 
3-07-
052 SF FCP 

FELIPE CARRILLO 
PUERTO                  

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN CALLE NARCISO MENDOZA, DE CALLE 5 DE 
FEBRERO A AV. REVOLUCIÓN 

1,040.31 
M2 

30,000 
PERSONAS 150,155.87 150,155.87 0.00 

121 
3-07-
269 SF FCP 

FELIPE CARRILLO 
PUERTO                  

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO EN PRIVADA 
SANTA ANITA DE CALLE SANTA ANITA A 
HACIENDA DE TORRECILLAS, 2DA. ETAPA 1,014.9 M2 390 PERSONAS 134,438.42 134,438.42 0.00 

122 
3-07-
274 SF FCP LA SIERRITA               

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO CALLE SIERRA 
QUERETANA Y PRIVADA RÍO QRO. 358.4 M2 500 PERSONAS 59,167.78 59,167.78 0.00 

123 
3-07-
271 SF FCP TABACHINES             

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO DE LA CALLE 
MUNICIPIO LIBRE, DE LA CALLE HIGUERA A 
MARGARITA 1,495.9 M2 

1,000 
PERSONAS 222,940.13 222,940.13 0.00 

124 
3-07-
054 SF FOS 

CERRITO 
COLORADO             

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN AV. DE LOS HUASTECOS, TRAMO DE AV. DE 
LA LUZ A CALLE HENEQUEN 

3,083.08 
M2 

30,000 
PERSONAS 463,098.87 463,098.87 0.00 
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125 
3-07-
137 SF FOS 

CERRITO 
COLORADO             

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
AV. HENEQUEN TRAMO AV. LOS HUASTECOS A 
CALLE CACTUS 2,121.6 M2 

35,000 
PERSONAS 413,174.21 413,174.21 0.00 

126 
3-07-
143 SF FOS 

EX HACIENDA 
SANTANA                 

REHABILITACIÓN DE ADOCRETO EN CALLE 
CERRO DE LA CRUZ TRAMO DE ANDADOR 
PATHE A CERRO TZITUNI 600 M2 430 PERSONAS 140,350.97 140,350.97 0.00 

127 
3-07-
126 SF FOS 

FRANCISCO 
JAVIER MINA            

REHABILITACIÓN DE ADOCRETO EN CALLE 
EDEN TRAMO ENTRE CALLE REAL DEL MONTE Y 
CALLE REAL DE VALENCIA 680 M2 650 PERSONAS 243,524.99 243,524.99 0.00 

128 
3-07-
095 SF FOS FUNDADORES          

REHABILITACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE RIEGO DE SELLO 
EN AV. DE LAS FUENTES, TRAMO CALLE 
ALFONSO PONCE A CALLE 1ER. 
AYUNTAMIENTO 

3,090.38 
M2 

7,000 
PERSONAS 285,621.05 285,621.05 0.00 

129 
3-07-
147 SF FOS LA OBRERA 

PAVIMENTO ASFÁLTICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE NAYARIT, DE CALLE 
SINALOA A AV. MÉXICO 

2,637.52 
M2 

7,500 
PERSONAS 1,068,430.14 1,068,430.14 0.00 

130 
3-07-
096 SF FOS LOS SAUCES             

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE PARIS TRAMO DE CALLE LONDRES A 
CALLE MADRID 

3,193.95 
M2 

10,000 
PERSONAS 461,548.33 461,548.33 0.00 

131 
3-07-
056 SF FOS 

VILLAS DE 
GUADALUPE            

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN CALLE DEL AYATE, DE CALLE JUAN DIEGO AL 
LIMITE DE LA COL. SANTA ANA 

2,829.44 
M2 

15,000 
PERSONAS 511,672.72 511,672.72 0.00 

132 
3-07-
057 SF JVH COMERCIANTES      

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN CALLE 6 DE LA CALLE 1 A CALLE 15 

3,045.68 
M2 

20,000 
PERSONAS 438,674.51 438,674.51 0.00 

133 
3-07-
236 SF JVH COMERCIANTES    

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO CALLE 8, TRAMO: 
AV. SAN DIEGO DE LOS PADRES A CALLE 5 

1,107.75 
M2 

5,000  
PERSONAS 224,942.60 224,942.60 0.00 

134 
3-07-
127 SF JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN AVENIDA 28, TRAMO DE 
CALLE 9 A CALLE 27 4,348.8 M2 

10,000 
PERSONAS 622,834.50 622,834.50 0.00 

135 
3-07-
128 SF JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN AVENIDA 6 DE CALLE 1 A 
CALLE 11 

1,775.37 
M2  

50,000 
PERSONAS 737,486.98 737,486.98 0.00 

136 
3-07-
308 SF JVH PRESIDENTES             

PAVIMENTO SOBRE EMPEDRADO EN 
PRIVADA PRESIDENTES 1,735 M2 

15,582 
PERSONAS 241,264.26 241,264.26 0.00 

137 
3-07-
235 SF JVH 

REFORMA 
AGRARIA                  

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO CALLE 
VALENTÍN DEL LLANO, TRAMO: CALLE 
ANTONIO  CARRANZA A CALLE 
SALVADOR MORENO 848.85 M2 

5,000  
PERSONAS 159,206.63 159,206.63 0.00 

138 
2-07-
019 * SF SRJ LA SOLANA              

PAVIMENTO ASFÁLTICO CAMINO DE 
SANTA ROSA JÁUREGUI LAS ROSAS A LA 
SOLANA, DEL ENTRONQUE A SAN JOSÉ 
BUENAVISTA A LA SOLANA 12,738 M2 

3,218 
PERSONAS 608,535.71 608,535.71 0.00 

139 
3-07-
130 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

BACHEO DE EMPEDRADO EN CALLE 
HERMENEGILDO GALEANA, TRAMO DE 
CALLE VICENTE GUERRERO A CALLE 
GUILLERMO PRIETO 1 OBRA 

35,000 
PERSONAS 44,144.90 44,144.90 0.00 

140 
3-07-
132 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

BACHEO DE PAVIMENTO DE 
ADOCERAMICA Y EMPEDRADO EN CALLE 
BENITO JUÁREZ, TRAMO DE CALLE JOSEFA 
ORTIZ DE DOMINGUEZ A MELCHOR 
OCAMPO 1 OBRA 

35,000 
PERSONAS 179,172.00 179,172.00 0.00 

141 
3-07-
133 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, TRAMO DE CANAL A NIÑOS 
HÉROES 

4,109.94 
M2 

35,000 
PERSONAS 734,122.11 734,122.11 0.00 

142 
3-07-
134 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

REENCARPETADO DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN CALLE INDEPENDENCIA, 
TRAMO DE CALLE AGAPITO POZO BALBÁS 
A CALLE 20 DE NOVIEMBRE 

5,931.59 
M2 

35,000 
PERSONAS 839,650.29 839,650.29 0.00 

143 
3-07-
135 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

REENCARPETADO DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE, 
TRAMO DE CALLE NIÑOS HÉROES AL 
CANAL 

3,227.45 
M2 

35,000 
PERSONAS 408,717.25 408,717.25 0.00 

144 
3-07-
136 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

ASFALTO SOBRE EMPEDRADO EN CALLE 
IGNACIO ZARAGOZA, TRAMO DEL CANAL 
A CALLE INDEPENDENCIA 7,542 M2 

35,000 
PERSONAS 1,281,168.83 1,281,168.83 0.00 

145 
3-07-
138 SF SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

PAVIMENTO ASFÁLTICO  SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE NIÑOS HÉROES, 
TRAMO DE CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ A 20 DE NOVIEMBRE 

1,029.33 
M2 

35,000 
PERSONAS 175,454.43 175,454.43 0.00 

              Sub-total 13,700,984.58 13,700,984.58 0.00 
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ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES 
                      

146 
3-07-
320 SG CH EL TEPETATE              

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
TRANSFORMADOR EN EL MERCADO DEL 
TEPETATE 1 PIEZA 

13,980 
PERSONAS 130,248.00 123,474.86 6,773.14 

147 
3-07-
249 SG EG EL SALITRE                 

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN 
CALLE MANANTIAL TRAMO DE CALLE 5 DE 
FEBRERO A ARROYO SECO 1 LOTE 450 PERSONAS 189,576.88 120,348.65 69,228.23 

148 
3-07-
174 SG FCP 

SAN FRANCISCO 
DE LA PALMA 

ELECTRIFICACIÓN DE NUEVE CALLES 
TRONCALES A AV. HIDALGO, DE LIMITE 
CON TLACOTE EL BAJO A LIBRAMIENTO 
NW 22 POSTES 

2,500 
PERSONAS 452,401.97 452,401.97 0.00 

149 
3-07-
197 SG FCP 

SAN ISIDRO EL 
ALTO 

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA Y 
ALUMBRADO PÚBLICO EN PARTE NUEVA 200 ML 180 PERSONAS 150,698.70 150,698.70 0.00 

150 
3-07-
164 SG FCP TLACOTE EL BAJO 

AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA Y 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL CALLEJÓN 
ALTAMIRANO EN TLACOTE EL BAJO 290 M2 350 PERSONAS 185,613.36 185,613.36 0.00 

151 
3-07-
302 SG JVH PRESIDENTES             

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO DEL 
MERCADO 1o DE AGOSTO 1 OBRA 

15,582 
PERSONAS 259,440.00 138,734.50 120,705.50 

152 
3-07-
148 SG MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO SISTEMA DE AHORRO DE ENERGÍA 

39,000 
PZAS. 

750,000 
PERSONAS 12,499,999.49 12,499,999.49 0.00 

153 
3-07-
231 SG SRJ 

ESTANCIA DE LA 
ROCHERA                 

INTRODUCCIÓN DE LÍNEA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, CALLE SIN 
NOMBRE 5 POSTES 90  PERSONAS 280,990.60 268,827.15 12,163.45 

154 
3-07-
246 SG SRJ 

SAN ISIDRO 
BUENAVISTA             

SEGUNDA ETAPA DE AMPLIACIÓN DE RED 
ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO EN 
CALLE SIN NOMBRE, DE CALLE RUIZ 
CORTINEZ A CALLE GUADALUPE VICTORIA 500 ML 110 PERSONAS 312,902.37 235,648.80 77,253.57 

              Sub-total 14,461,871.37 14,175,747.48 286,123.89 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA       

                      

155 
3-07-
253 SH EG 

EPIGMENIO 
GONZALEZ 

CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE 
CONCRETO, LOSAS PREFABRICADAS Y 
CUARTOS 1 LOTE 209 FAMILIAS 1,942,913.37 1,942,913.37 0.00 

156 
3-07-
247 SH FCP CERRO PRIETO         

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 4 FAMILIAS 67,994.03 67,994.03 0.00 

157 
3-07-
250 SH FCP EL PIE 

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 43 FAMILIAS 313,318.42 313,318.42 0.00 

158 
3-07-
255 SH FCP 

SANTA MARIA 
MAGDALENA           

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS Y LOSAS 
PREFABRICADAS 1 LOTE 5 FAMILIAS 49,394.50 49,394.50 0.00 

159 
3-07-
256 SH FCP 

SANTO NIÑO DE 
PRAGA                     

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 28 FAMILIAS 317,587.51 317,587.51 0.00 

160 
3-07-
257 SH FOS 

FÉLIX OSORES 
SOTOMAYOR 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS Y LOSAS 
PREFABRICADAS 1 LOTE 36 FAMILIAS 464,492.14 464,492.14 0.00 

161 
3-07-
321 SH MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA RURAL EN LAS 
DELEGACIONES DE SANTA ROSA 
JÁUREGUI Y FELIPE CARRILLO PUERTO 1 LOTE 960 PERSONAS 3,318,959.85 3,316,289.46 2,670.39 

162 
3-07-
122 SH MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO UNIDAD BÁSICA DE VIVIENDA URBANA 100 CASAS 500 PERSONAS 3,014,658.07 3,014,658.07 0.00 

163 
3-07-
263 SH SRJ 

CERRO 
COLORADO             

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 20 FAMILIAS 195,758.13 195,758.13 0.00 

164 
3-07-
262 SH SRJ 

CHARAPE DE LOS 
PELONES                   

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 22 FAMILIAS 297,852.23 297,852.23 0.00 

165 
3-07-
261 SH SRJ LA CANTERA 

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 15 FAMILIAS 144,072.87 144,072.87 0.00 

166 
3-07-
264 SH SRJ LA ESTACADA 

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 27 FAMILIAS 199,677.24 199,677.24 0.00 

167 
3-07-
260 SH SRJ LA LUZ                       

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 21 FAMILIAS 195,653.28 195,653.28 0.00 

168 
3-07-
251 SH SRJ PALO ALTO              

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 29 FAMILIAS 216,463.30 216,463.30 0.00 

169 
3-07-
259 SH SRJ 

PRESA DE 
BECERRA                  

CONSTRUCCIÓN DE LOSAS 
PREFABRICADAS Y CUARTOS 1 LOTE 20 FAMILIAS 123,734.77 123,734.77 0.00 

170 
3-07-
258 SH SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE 
CONCRETO, LOSAS PREFABRICADAS Y 
CUARTOS 1 LOTE 402 FAMILIAS 3,807,574.35 3,807,574.35 0.00 

              Sub-total 14,670,104.06 14,667,433.67 2,670.39 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA       

                      

171 
3-07-
078 SJ CH CENTRO 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIMARIA 
JOSÉ ORTÍZ DE DOMINGUEZ; HIDALGO 
NO. 48 1 LOTE 521 ALUMNOS 22,620.00 22,620.00 0.00 

172 
3-07-
086 SJ CH CENTRO                    

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIMARIA 
JOSÉ MA. MORELOS, MORELOS NO. 2 1 LOTE 169 ALUMNOS 33,989.97 33,989.97 0.00 

173 
3-07-
089 SJ CH CENTRO                    

CAMBIO DE VENTANAS EN 2 AULAS Y 
SANITARIOS EN PRIM. VICENTE GUERRERO, 
15 DE MAYO ESQ. DAMIÁN CARMONA 18 PZAS 684 ALUMNOS 71,004.81 71,004.81 0.00 
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174 
3-07-
090 SJ CH CENTRO                    

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIMARIA 
ANEXA A LA NORMAL, ZARAGOZA NO. 79 1 LOTE 540 ALUMNOS 92,890.43 92,890.43 0.00 

175 
3-07-
171 SJ CH CENTRO                    

REHABILITACIÓN ELÉCTRICA Y 
LUMINARIAS EN PRIM. MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA, ARTEAGA NO. 72 1 LOTE 418 PERSONAS 28,406.53 28,406.53 0.00 

176 
3-07-
301 SJ CH CENTRO                    

SUMINISTRO DE PISO DE CANTERA PARA 
ATENCIÓN A ESTANCIA INFANTIL 60 M2 100 PERSONAS 11,730.00 11,730.00 0.00 

177 
3-07-
170 SJ CH CIMATARIO              

REHABILITACIÓN DE PISO Y MUROS EN 
BAÑOS J.N. CARMEN AGUILAR, BELIZARIO 
DOMINGUEZ NO. 67 1 LOTE 170 PERSONAS 226,484.17 226,484.17 0.00 

178 
3-07-
077 SJ CH EL CARRIZAL 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS, PRIM. 
IGNACIO ZARAGOZA / REPÚBLICA DE 
ARGENTINA, CARRIZAL NO. 3 1 LOTE 686 ALUMNOS 31,161.92 31,161.92 0.00 

179 
3-07-
225 SJ CH EL CARRIZAL 

SEGUNDA ETAPA DE LA REHABILITACIÓN 
TOTAL DE BAÑOS DE LA PRIMARIA 
IGNACIO ZARAGOZA / REPÚBLICA DE 
ARGENTINA NO. 3 1 LOTE 686  PERSONAS 31,278.99 31,278.99 0.00 

180 
3-07-
087 SJ CH EL MARQUES 

REHABILITACIÓN DE MURO Y PISO EN 
LABORATORIO EN SEC. GRAL. NO.3 
INGENIEROS S/N 1 LOTE 

1,830 
ALUMNOS 193,693.35 193,693.35 0.00 

181 
3-07-
168 SJ CH EL TEPETATE              

COLOCACIÓN DE DOMO DE ARCO DE 
CAÑÓN Y CAMBIO DE TECHUMBRE EN 
AULAS EN EL CENTRO DE ATENCIÓN 
FAMILIAR EN LA CALLE JIMÉNEZ 253 M2 100 PERSONAS 261,429.39 261,429.39 0.00 

182 
3-07-
082 SJ CH LAS CAMPANAS 

REHABILITACIÓN DE PISO EN PLAZA 
CÍVICA DE CENTRO DE ATENCIÓN 
MÚLTIPLE "CALA", AV. UNIVERSIDAD S/N 
CERRO DE LAS CAMPANAS 1 LOTE 110 ALUMNOS 229,896.58 229,896.58 0.00 

183 
3-07-
297 SJ CH LINDAVISTA              

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR EN 
PRIM. AGUSTÍN MELGAR T.M./JUAN DE LA 
BARRERA T.V. 2 LOTES 507 ALUMNOS 46,775.63 44,132.40 2,643.23 

184 
3-07-
088 SJ CH SAN PABLO              

ADECUACIÓN DE BAÑOS Y MURO 
PERIMETRAL EN J.N. ANTONIO PÉREZ 
ALCOCER, TIERRA BLANCA NO. 52 1 LOTE 186 ALUMNOS 25,558.49 25,558.49 0.00 

185 
3-07-
092 SJ CH SAN PABLO              

REHABILITACIÓN DE MURO PERIMETRAL 
PRIM. BENITO JUÁREZ, BENITO JUÁREZ NO. 
1 20 ML 350 ALUMNOS 37,704.52 37,704.52 0.00 

186 
3-07-
169 SJ CH SAN PABLO              

REHABILITACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN 
CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE "TONALI" 
PRIVADA CORREGIDORA NO. 22 100 M2 136 PERSONAS 114,624.65 114,624.65 0.00 

187 
3-07-
091 SJ CH SAN ROQUE             

CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL 
EN J.N. CORREGIDORA; AV. SAN ROQUE 
S/N 42.4 ML 193 ALUMNOS 54,354.41 54,354.41 0.00 

188 
3-07-
028 SJ CR BOLAÑOS                 

REHABILITACIÓN DE PISO DE CONCRETO 
EN AULAS DEL JARDÍN DE NIÑOS CONÍN 3 AULAS 159 ALUMNOS 87,658.85 87,658.85 0.00 

189 
3-07-
030 SJ CR BOLAÑOS                 

CONTINUACIÓN DE REJA DE HERRERÍA 
PERIMETRAL EN SECUNDARIA TÉCNICA 
NO. 25 100 ML 279 ALUMNOS 184,776.51 184,776.51 0.00 

190 
3-07-
067 SJ CR BOLAÑOS                 

REHABILITACIÓN DE SERVICIOS 
SANITARIOS EN PRIMARIA FRANCISCO I. 
MADERO 1 OBRA 44 ALUMNOS 27,178.55 27,178.55 0.00 

191 
3-07-
068 SJ CR BOLAÑOS                 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR EN 
PRIMARIA CENTENARIO DE JUÁREZ Y JOSÉ 
VASCONCELOS 3 LOTE 524 ALUMNOS 85,928.00 85,928.00 0.00 

192 
3-07-
059 SJ CR EJIDO BOLAÑOS 

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS, NIÑOS 
HÉROES 45 ML 12 ALUMNOS 77,037.73 77,037.73 0.00 

193 
3-07-
029 SJ CR HÉRCULES                 

CONTINUACIÓN DE CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES EN PRIMARIA ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS 639.75 M2 350 ALUMNOS 141,954.49 141,954.49 0.00 

194 
3-07-
043 SJ CR HÉRCULES                 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO DE 
LOSETA DE CERÁMICA EN AULA DE USOS 
MÚLTIPLES EN JARDÍN DE NIÑOS LUZ 
ALCOCER OVIEDO 1 AULA 180 ALUMNOS 24,442.40 24,442.40 0.00 

195 
3-07-
288 SJ CR HÉRCULES                 

CONSTRUCCIÓN DE AULA PARA ADOSAR 
ESTRUCTURA U1-C, ESC. SEC. JOSEFINA 
NOVA DE GONZÁLEZ 1 AULA 350 ALUMNOS 371,498.17 371,498.17 0.00 

196 
3-07-
291 SJ CR HÉRCULES                 

COLOCACIÓN DE PISO DE LOSETA Y 
ZOCIO EN PRIMARIA "JUSTO 
SIERRA/SALVADOR ALLENDE" 4 AULAS 436 ALUMNOS 65,423.83 65,423.83 0.00 

197 
3-07-
294 SJ CR HÉRCULES                 

REHABILITACIÓN DE CANCELERÍA Y 
DRENAJE PLUVIAL, J.N. FÉLIX OSORES 
SOTOMAYOR 1 LOTE 100 ALUMNOS 35,043.19 35,043.19 0.00 

198 
3-07-
031 SJ CR LA PURÍSIMA             

AMPLIACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN 
JARDÍN DE NIÑOS, NIÑOS DEL FUTURO 54 ML 31 ALUMNOS 23,223.93 23,223.93 0.00 

199 
3-07-
292 SJ CR 

LOMAS DEL 
MARQUES 

CONSTRUCCIÓN DE FIRME DE CONCRETO 
Y JARDINERAS EN PRIMARIA "QUERENDA" 110 M2 380 ALUMNOS 84,701.65 84,701.65 0.00 

200 
3-07-
058 SJ CR LOS POZOS               

CONTINUACIÓN DE MURO PERIMETRAL 
EN PRIMARIA JUAN ESCUTIA TURNO 
VESPERTINO 100 ML 210 ALUMNOS 187,328.12 187,328.12 0.00 

201 
3-07-
032 SJ EG 

DESARROLLO SAN 
PABLO                      

SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y 
COLOCACIÓN DE PISO DE LOSETA EN 
AULA DE COMPUTO EN SECUNDARIA 
GENERAL LAS AMÉRCIAS 1 LOTE 

1,594  
ALUMNOS 50,813.95 50,813.95 0.00 
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202 
3-07-
278 SJ EG 

DESARROLLO SAN 
PABLO                      

MOBILIARIO PARA 3 AULAS DIDÁCTICAS 
EN ESCUELA PRIMARIA ANDRÉS MARTÍNEZ 3 LOTES 874 ALUMNOS 71,770.35 71,770.35 0.00 

203 
3-07-
017 SJ EG EL SALITRE 

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS JULIÁN 
CARRILLO 101.9 ML 220 ALUMNOS 115,520.20 115,520.20 0.00 

204 
3-07-
141 SJ EG EL SALITRE 

AMPLIACIÓN DE LA TV SECUNDARIA 
JOSEFA VERGARA, DOS AULAS 
ADOSADAS 2 AULAS 60 ALUMNOS 347,040.61 347,040.61 0.00 

205 
3-07-
219 SJ EG EL SALITRE 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS 
DIDÁCTICAS ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, 
EN ESCUELA PRIMARIA NACIONES UNIDAS 2 AULAS 500 PERSONAS 401,158.27 401,158.27 0.00 

206 
3-07-
033 SJ EG LA ECOLÓGICA 

TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN 
PRIMARIA MANUEL J. CLOUTHIER 551 M2 162 ALUMNOS 150,366.20 150,366.20 0.00 

207 
3-07-
277 SJ EG 

LOMAS DE SAN 
PEDRITO 
PEÑUELAS                 

REHABILITACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN EL 
JARDÍN DE NIÑOS MAHATMA GANDHI 276.84 M2 570 ALUMNOS 107,059.75 107,059.75 0.00 

208 
3-07-
027 SJ EG MENCHACA            

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA AULAS 
DIDÁCTICAS EN PRIMARIA EMILIANO 
ZAPATA Y FRANCISCO VILLA 2 LOTES 

1,286 
ALUMNOS 48,640.40 48,640.40 0.00 

209 
3-07-
254 SJ EG MENCHACA            

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS Y 
SERVICIOS SANITARIOS CON DIRECCIÓN, 
ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, ESCUELA 
NUEVA CREACIÓN 2 AULAS 500 ALUMNOS 1,127,421.20 1,127,421.20 0.00 

210 
3-07-
034 SJ EG MENCHACA II          

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA AULAS 
DIDÁCTICAS EN PRIMARIA LÁZARO 
CÁRDENAS Y MIGUEL CAVIEDES ROBLES 3 LOTES 874 ALUMNOS 72,960.60 72,960.60 0.00 

211 
3-07-
162 SJ EG MENCHACA II          

SUMINISTRO DE EQUIPO DE CÓMPUTO EN 
SECUNDARIA TÉCNICA NO. 12 10 PZAS 662 PERSONAS 104,420.00 104,420.00 0.00 

212 
3-07-
050 SJ EG MENCHACA III 

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN PRIMARIA NACIONES 
UNIDAS Y EJERCITO REPUBLICANO 71 ML 654 PERSONAS 110,033.18 110,033.18 0.00 

213 
3-07-
011 SJ EG SAN JOSÉ EL ALTO 

CONTINUACIÓN DE MURO PERIMETRAL 
EN TELE SECUNDARIA ESCUADRÓN 2001 93 ML 241 ALUMNOS 133,474.00 133,474.00 0.00 

214 
3-07-
019 SJ EG SAN JOSÉ EL ALTO 

TERMINACIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
JARDÍN DE NIÑOS SALVADOR DÍAZ MIRÓN 
Y NUEVA CREACIÓN 16.1 ML 332 ALUMNOS 22,834.92 22,834.92 0.00 

215 
3-07-
144 SJ EG SAN JOSÉ EL ALTO 

AMPLIACIÓN DE LA TV SECUNDARIA 
ESCUADRÓN 201, UN AULA ADOSADA 1 AULA 30 PERSONAS 204,462.29 204,462.29 0.00 

216 
3-07-
015 SJ EG 

SAN PEDRITO 
PEÑUELAS                 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIMARIA 
MAESTRO ANDRÉS BALVANERA Y 
RICARDO FLORES MAGÓN 1 LOTE 521 ALUMNO 60,624.15 60,624.15 0.00 

217 
3-07-
035 SJ EG 

SAN PEDRITO 
PEÑUELAS                 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA AULAS 
DIDÁCTICAS DEL 5° Y 6° AÑO DE 
PRIMARIA ALFREDO V. BONFIL Y JOSÉ 
MARÍA MORELOS Y PAVÓN 2 LOTES 

1,120 
ALUMNOS 48,640.40 48,640.40 0.00 

218 
3-07-
307 SJ EG 

SAN PEDRITO 
PEÑUELAS                 

REHABILITACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN J.N. CONCEPCIÓN MARTÍN DEL 
CAMPO 45 ML 570 ALUMNOS 86,462.90 86,462.90 0.00 

219 
3-07-
025 SJ EG 

VICTORIA 
POPULAR                  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL Y 
RETEN EN JARDÍN DE NIÑOS GUADALUPE 
VICTORIA 40 ML 85 ALUMNOS 41,971.84 41,971.84 0.00 

220 
3-07-
026 SJ EG 

VICTORIA 
POPULAR                  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL Y 
RETEN EN PRIMARIA PÍPILA 21 ML 200 ALUMNOS 95,193.47 95,193.47 0.00 

221 
3-07-
010 SJ EG 

VILLAS DE 
SANTIAGO 

TERMINACIÓN DE CANCHAS DE USOS 
MÚLTIPLES EN PRIMARIA NOO BOTSI DI 
NXODI Y NUEVA CREACIÓN 450 M2 665 ALUMNOS 111,945.04 111,945.04 0.00 

222 
3-07-
018 SJ EG 

VILLAS DE 
SANTIAGO 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN JARDÍN DE NIÑOS TERESA DE CALCUTA 61 ML 198 ALUMNOS 87,950.13 87,950.13 0.00 

223 
3-07-
103 SJ FCP EL NABO 

TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN J.C. 
CARLOS PELLICER 178.56 M2 136 ALUMNOS 57,780.09 57,780.09 0.00 

224 
3-07-
142 SJ FCP EL NABO 

AMPLIACIÓN DEL JARDÍN DE NIÑOS 
CARLOS PELLISER, UN AULA ADOSADA 1 AULA 40 ALUMNOS 244,899.84 186,704.22 58,195.62 

225 
3-07-
107 SJ FCP EL PATOL 

TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN 
PRIMARIA MANUEL CLOUTHIER 199.5 M2 37 ALUMNOS 64,504.88 64,504.88 0.00 

226 
3-07-
106 SJ FCP EL TRANSITO             

CAMBIO DE VENTANAS TRADICIONALES 
POR CORREDIZAS Y UNA PROTECCIÓN EN 
PUERTA DE LA PRIMARIA JUAN DE LA 
BARRERA 5 PZAS 35 ALUMNOS 23,442.07 23,442.07 0.00 

227 
3-07-
104 SJ FCP 

FELIPE CARRILLO 
PUERTO                  

CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS JULIO 
VERNE 72 ML 210 ALUMNOS 111,298.23 111,298.23 0.00 

228 
3-07-
305 SJ FCP MOMPANI                

MURO PERIMETRAL DE MAMPOSTERÍA Y 
HERRERÍA EN JARDÍN DE NIÑOS JUSTO 
SIERRA 87 ML 64 ALUMNOS 75,542.42 75,542.42 0.00 

229 
3-07-
101 SJ FCP 

SAN FRANCISCO 
DE LA PALMA 

TERMINACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
JARDÍN DE NIÑOS DANIEL ORTIZ ESQUIVEL 70.4 ML 87 ALUMNOS 132,939.89 132,939.89 0.00 

230 
3-07-
099 SJ FCP 

SANTA MARIA 
MAGDALENA           

TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN 
SECUNDARIA RAZA DE BRONCE 607.76 M2 270 ALUMNOS 153,299.95 153,299.95 0.00 

231 
3-07-
102 SJ FCP 

SANTA MARIA 
MAGDALENA           

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN CETIS NO. 105 96 ML 

1,655 
ALUMNOS 243,911.27 243,911.27 0.00 
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232 
3-07-
304 SJ FCP 

SANTA MARIA 
MAGDALENA           

MURO DE CONTENCIÓN Y REMPLAZO DE 
FIRME DE CONCRETO POR ADOCRETO EN 
ÁREA DE JUEGOS DE NIÑOS, EN JARDÍN 
DE NIÑOS NUESTRA ESPERANZA 167 M2 270 ALUMNOS 139,111.08 139,111.08 0.00 

233 
3-07-
100 SJ FCP 

TINAJA DE LA 
ESTANCIA 

REHABILITACIÓN DE AULA-BIBLIOTECA EN 
PRIMARIA ANTONIO CASO 1 AULA 95 ALUMNOS 173,353.50 173,353.50 0.00 

234 
3-07-
098 SJ FCP TLACOTE EL BAJO 

DREN PLUVIAL EN PRIMARIA 18 DE MARZO 
Y LA CORREGIDORA 133.9 ML 614 ALUMNOS 128,609.43 128,609.43 0.00 

235 
3-07-
105 SJ FCP TLACOTE EL BAJO 

TERMINACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ RAMÍREZ CHÁVEZ 49.5 ML 185 ALUMNOS 73,743.44 73,743.44 0.00 

236 
3-07-
007 SJ FOS 

CERRITO 
COLORADO             

MOBILIARIO PARA AULAS DIDÁCTICAS DE 
3° Y 4° AÑO EN PRIMARIA REPÚBLICA 
MEXICANA Y FIDEL VELÁZQUEZ 2 LOTES 

1,078 
ALUMNOS 57,486.20 57,486.20 0.00 

237 
3-07-
324 SJ FOS 

CERRITO 
COLORADO             

SUMINISTRO DE 2 LOTES DE MOBILIARIO 
PARA 4TO Y 5TO, PRIMARIA REPUBLICA 
MEXICANA Y FIDEL VELÁZQUEZ SÁNCHEZ 2 LOTE 

1,078 
PERSONAS 59,162.90 59,162.90 0.00 

238 
3-07-
006 SJ FOS EL GARAMBULLO     

MOBILIARIO PARA AULAS DIDÁCTICAS DE 
3° Y 4° AÑO EN PRIMARIA REPÚBLICA 
FRANCESA Y RAFAEL CAMACHO 
GUZMÁN 2 LOTES 

1,141 
ALUMNOS 57,486.20 57,486.20 0.00 

239 
3-07-
008 SJ FOS EL ROCIO                 

REHABILITACIÓN DE PISOS DE CONCRETO 
EN 3 AULAS DIDÁCTICAS DEL JARDÍN DE 
NIÑOS EL ROCÍO E IMELDA SALINAS M. 144 M2 290 ALUMNOS 68,444.41 68,444.41 0.00 

240 
3-07-
079 SJ FOS 

FÉLIX OSORES 
SOTOMAYOR 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN PRIMARIA HUITZILIHUIT Y LA PATRIA ES 
PRIMERO COL. CERRITO COLORADO II 75 ML 

1,143 
ALUMNOS 85,958.29 85,958.29 0.00 

241 
3-07-
055 SJ FOS JURICA                     

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN SECUNDARIA TÉCNICA NO. 35 104 ML 470 ALUMNOS 251,530.37 251,530.37 0.00 

242 
3-07-
145 SJ FOS LA LOMA 

AMPLIACIÓN DEL JARDÍN DE NIÑOS JEAN 
PIAGET, TRES AULAS 3 AULAS 120 ALUMNOS 553,673.27 553,673.27 0.00 

243 
3-07-
038 SJ FOS 

LADERAS DE SAN 
PEDRO 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN PRIMARIA HIMNO NACIONAL 73 ML 409 ALUMNOS 132,283.30 132,283.30 0.00 

244 
3-07-
039 SJ FOS 

LADERAS DE SAN 
PEDRO 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN SECUNDARIA TÉCNICA NO. 37 94 ML 340 ALUMNOS 174,073.09 174,073.09 0.00 

245 
3-07-
093 SJ FOS 

LADERAS DE SAN 
PEDRO 

TRABAJOS ADICIONALES EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL LABORATORIO 
POLIFUNCIONAL, INTENDENCIA Y 
ESCALERA EN PLANTA BAJA, EDIFICIO D, 
ESTRUCTURA U-2C, SECUNDARIA TÉCNICA 
37 1 OBRA 500 ALUMNOS 60,783.72 60,783.72 0.00 

246 
3-07-
037 SJ FOS LAS AZUCENAS        

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN SECUNDARIA TÉCNICA NO. 36 96 ML 

1,161  
ALUMNOS 168,755.54 168,755.54 0.00 

247 
3-07-
005 SJ FOS LOS SAUCES             

MOBILIARIO PARA AULAS DIDÁCTICAS DE 
3° Y 4° AÑO EN PRIMARIA INSURGENTES 
QUERETANOS 2 LOTES 934 ALUMNOS 57,486.20 57,486.20 0.00 

248 
3-07-
041 SJ FOS LOS SAUCES             

REVISIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN 
SECUNDARIA TÉCNICA NO. 29 1 LOTE 

1,576 
ALUMNOS 49,749.36 49,749.36 0.00 

249 
3-07-
036 SJ FOS 

RUBEN 
JARAMILLO              

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN JARDÍN DE NIÑOS FERNANDO DÍAZ 
RAMÍREZ 120 ML 194  ALUMNOS 130,521.32 130,521.32 0.00 

250 
3-07-
064 SJ FOS 

RUBEN 
JARAMILLO              

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
ADOSADA, ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 
EN JARDÍN DE NIÑOS FERNANDO DÍAZ 
RAMÍREZ 1 AULA 60 ALUMNOS 194,118.18 194,118.18 0.00 

251 
3-07-
009 SJ FOS SATÉLITE 

REHABILITACIÓN DE PISO DE CONCRETO 
EN 2 AULAS DIDÁCTICAS DEL JARDÍN DE 
NIÑOS JUAN JACOBO ROUSSEAU 96 M2 210 ALUMNOS 45,874.41 45,874.41 0.00 

252 
3-07-
303 SJ JVH AZTECA                     

TERMINACIÓN DE CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES EN EL COBAQ NO. 8 450 M2 

1,800 
ALUMNOS 105,570.00 105,570.00 0.00 

253 
3-07-
118 SJ JVH 

COLINAS DEL 
CIMATARIO 

CONTINUACIÓN DE LA  BARDA EN EL 
C.A.M. NDAMAXEI 57 ML 100 ALUMNOS 84,300.00 84,300.00 0.00 

254 
3-07-
119 SJ JVH 

COLINAS DEL 
CIMATARIO 

CONTINUACIÓN DE BARDA, EN LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
HELLEN KELLER 106 ML     207 ALUMNOS 130,552.01 130,552.01 0.00 

255 
3-07-
177 SJ JVH COMERCIANTES      

REHABILITACIÓN DE INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA, EN LA PRIMARIA BERNARDO 
QUINTANA ARRIOJA / JOEL OSORIO 
ORLANDO 1 LOTE 620 PERSONAS 97,412.82 97,412.82 0.00 

256 
3-07-
114 SJ JVH LAS PLAZAS 

IMPERMEABILIZACIÓN DE AULAS,  EN LA 
ESCUELA PRIMARIA IGNACIO MARIANO 
DE LAS CASAS 862.14 M2 692 ALUMNOS 94,188.80 94,188.80 0.00 

257 
3-07-
084 SJ JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR 
(DOS LOTES), EN LA ESCUELA PRIMARIA 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS / CUAUHTÉMOC 2 LOTE 

1,530 
ALUMNOS 57,845.00 57,845.00 0.00 

258 
3-07-
085 SJ JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR 
(DOS LOTES), PARA LA ESCUELA PRIMARIA 
JOSÉ  VASCONCELOS / ANTONIO CASO 2 LOTE 507 ALUMNOS 57,845.00 57,845.00 0.00 

259 
3-07-
116 SJ JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
PROTECCIONES DE HERRERÍA EN LA 
ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA NO. 9 34 PZAS. 

1,542 
PERSONAS 90,980.23 90,980.23 0.00 

260 
3-07-
117 SJ JVH 

LOMAS DE CASA 
BLANCA                   

CONTINUACIÓN DE BARDA, EN EL JARDÍN 
DE NIÑOS XOCHICALLI 79 ML 129 ALUMNOS 205,546.08 205,546.08 0.00 
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261 
3-07-
083 SJ JVH PRESIDENTES             

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR 
(DOS LOTES), PARA LA ESCUELA PRIMARIA 
CONÍN / CUITLAHUAC 2 LOTE 

1,300 
ALUMNOS     57,845.00 57,845.00 0.00 

262 
3-07-
113 SJ JVH PRESIDENTES             

IMPERMEABILIZACIÓN DE AULAS, EN EL 
JARDÍN DE NIÑOS CELESTINO FREINET 834 M2 300 ALUMNOS 118,670.34 118,670.34 0.00 

263 
3-07-
112 SJ JVH 

REFORMA 
AGRARIA                  

TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA, EN EL 
JARDÍN DE NIÑOS SANTIAGO DE 
QUERÉTARO 270 M2 140 ALUMNOS 111,905.19 111,905.19 0.00 

264 
3-07-
111 SJ JVH 

SAN ISIDRO 
MIRANDA                 

TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA Y 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA, EN EL 
JARDÍN DE NIÑOS CARLOS CHÁVEZ 150 M2  184 ALUMNOS 92,456.49 92,456.49 0.00 

265 
3-07-
115 SJ JVH 

VISTAS DEL 
CIMATARIO              

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN LA PRIMARIA GREGORIO TORRES 
QUINTERO 80 ML 240 ALUMNOS 102,193.11 102,193.11 0.00 

266 
3-07-
287 SJ MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

MOBILIARIO PARA ONCE ESCUELAS, 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 11 LOTES 500 ALUMNOS 488,404.59 423,019.83 65,384.76 

267 
3-07-
024 SJ MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO MOBILIARIO PARA SEIS ESCUELAS 6 LOTES 500 PERSONAS 138,008.05 138,008.05 0.00 

268 
3-07-
061 SJ SRJ EL JOFRE 

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN PRIM. JOSÉ MA. MORELOS 
Y PAVÓN 64.50 ML 99 ALUMNOS 76,771.48 76,771.48 0.00 

269 
3-07-
220 SJ SRJ EL JOFRITO 

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS 
DIDÁCTICAS ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, 
EN TV SECUNDARIA LUIS SANDI 2 AULAS 250 PERSONAS 355,648.40 355,648.40 0.00 

270 
3-07-
326 SJ SRJ 

ESTANCIA DE 
PALO DULCE            

TERMINACIÓN DE AULA DIDÁCTICA EN 
JARDÍN DE NIÑOS TIGER 1 OBRA 26 ALUMNOS 147,339.33 147,339.33 0.00 

271 
3-07-
062 SJ SRJ JURIQUILLA               

CAMBIO DE VENTANAS TRADICIONALES 
POR CORREDIZAS EN AULA DE MEDIOS DE 
LA PRIMARIA AMÉRICAS UNIDAS Y 
NACIONES UNIDAS 6 PZA 396 ALUMNOS 48,632.58 48,632.58 0.00 

272 
3-07-
023 SJ SRJ LA BARRETA             

CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTICA 
ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 EN JARDÍN 
DE NIÑOS ALBERTO LEDUC 1 AULA 80 PERSONAS 222,635.80 222,635.80 0.00 

273 
3-07-
073 SJ SRJ LA ESTACADA 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN PRIMARIA VICENTE GUERRERO 78.60 ML 246 ALUMNOS 82,680.60 82,680.60 0.00 

274 
3-07-
022 SJ SRJ LA GOTERA              

CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTICA 
ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, EN JARDÍN 
DE NIÑOS J. GUADALUPE VELAZQUEZ 1 AULA 150 PERSONAS 227,914.55 227,914.55 0.00 

275 
3-07-
070 SJ SRJ LA GOTERA              

CONTINUACIÓN DE MURO PERIMETRAL 
EN PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y 
EMILIANO ZAPATA 111.8 ML 540 ALUMNOS 110,258.98 110,258.98 0.00 

276 
3-07-
072 SJ SRJ LA JOYA 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN PRIMARIA MARGARITA MAZA DE 
JUÁREZ 53.90 ML 39 ALUMNOS 67,381.74 67,381.74 0.00 

277 
3-07-
069 SJ SRJ LA LUZ                       

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN TELE SECUNDARIA JOSÉ MARÍA 
ARTEAGA 100 ML 99 ALUMNOS 131,851.76 131,851.76 0.00 

278 
3-07-
222 SJ SRJ LA MONJA               

CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS 
DIDÁCTICAS ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, 
EN TV SECUNDARIA MÉXICO 2 AULAS 250 PERSONAS 315,583.21 315,583.21 0.00 

279 
3-07-
020 SJ SRJ LA MONJA               

CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTICA 
ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, EN JARDÍN 
DE NIÑOS EVA SAMANO DE LÓPEZ 
MATEOS 1 AULA 60 PERSONAS 247,681.82 247,681.82 0.00 

280 
3-07-
060 SJ SRJ LA MONJA               

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN TELESECUNDARIA MÉXICO 73 ML 153 ALUMNOS 66,620.67 66,620.67 0.00 

281 
3-07-
021 SJ SRJ LA SOLANA 

CONSTRUCCIÓN DE AULA DIDÁCTICA 
ESTRUCTURADA REGIONAL 6X8, EN 
JARDÍN DE NIÑOS MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA 1 AULA 100 PERSONAS 229,230.93 229,230.93 0.00 

282 
3-07-
042 SJ SRJ LA SOLANA              

TERMINACIÓN DE CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES EN TELESECUNDARIA JOSÉ 
MARÍA MORELOS Y PAVÓN 600 M2 180 ALUMNOS 197,187.45 197,187.45 0.00 

283 
3-07-
140 SJ SRJ LA VERSOLILLA         

AMPLIACIÓN DE LA TV SECUNDARIA 
ENCUENTRO UNIVERSIDAD SOCIEDAD, UN 
AULA 1 AULA 30 ALUMNOS 283,156.46 283,156.46 0.00 

284 
3-07-
045 SJ SRJ LOMA DEL CHINO   

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS Y FOSA 
SÉPTICA EN JARDÍN DE NIÑOS SABIDURÍA 1 LOTE 20 ALUMNOS 93,255.56 93,255.56 0.00 

285 
3-07-
266 SJ SRJ 

LOMAS DEL 
PEDREGAL                CONSTRUCCIÓN DE ESTANCIA INFANTIL 1 OBRA 

5,000 
PERSONAS 1,749,999.64 0.00 1,749,999.64 

286 
3-07-
081 SJ SRJ MONTENEGRO        

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS LUZ 
MARÍA SERRADEL 48 ML 225 ALUMNOS 115,595.70 115,595.70 0.00 

287 
3-07-
063 SJ SRJ PIE DE GALLO 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN TELESECUNDARIA REPÚBLICA DE 
ARGENTINA 73 ML 275 ALUMNOS 152,162.94 152,162.94 0.00 

288 
3-07-
044 SJ SRJ 

PRESA DE SAN 
ANTONIO                 

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS Y FOSA 
SÉPTICA EN PRIMARIA NIÑOS HÉROES 
"CONAFE" 1 LOTE 17 ALUMNOS 74,007.50 74,007.50 0.00 
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289 
3-07-
046 SJ SRJ 

PUERTO DE 
AGUIRRE                   

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN TELESECUNDARIA EMILIANO ZAPATA 71 ML 137 ALUMNOS 103,704.63 103,704.63 0.00 

290 
3-07-
065 SJ SRJ 

PUERTO DE 
AGUIRRE                   

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS 
SANITARIOS, DIRECCIÓN Y UN AULA 
DIDÁCTICA, ESTRUCTURA REGIONAL 6X8, 
JARDÍN DE NIÑOS CARMEN RAMOS 2 AULA 150 ALUMNOS 787,893.51 787,893.51 0.00 

291 
3-07-
198 SJ SRJ 

PUERTO DE 
AGUIRRE                   

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIMARIA 
JAIME TORRES BODET 1 LOTE 200 PERSONAS 141,015.33 141,015.33 0.00 

292 
3-07-
295 SJ SRJ 

PUERTO DE 
AGUIRRE                   

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
COMPLEMENTARIA EN JARDÍN DE NIÑOS 
CARMEN RAMOS 1 OBRA 150 ALUMNOS 22,088.86 0.00 22,088.86 

293 
3-07-
066 SJ SRJ 

RINCÓN DE OJO 
DE AGUA                  

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN PRIMARIA LÁZARO CÁRDENAS 54.80 ML 92 ALUMNOS 70,955.26 70,955.26 0.00 

294 
3-07-
139 SJ SRJ 

SAN JOSÉ 
BUENAVISTA 

AMPLIACIÓN DE LA PRIMARIA 
NETZAHUALCOYOTL, UN AULA 1 AULA 46 ALUMNOS 223,313.58 223,313.58 0.00 

295 
3-07-
190 SJ SRJ 

SAN JOSÉ 
BUENAVISTA 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN PRIMARIA NEZAHUALCOYOTL 56 ML 241 PERSONAS 92,207.07 92,207.07 0.00 

296 
3-07-
199 SJ SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

COLOCACIÓN DE ADOCRETO EN PATIO 
DEL JARDÍN DE NIÑOS GUACHARO 96.47 M2 378 PERSONAS 103,499.01 103,499.01 0.00 

297 
3-07-
248 SJ SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

OBRA EXTERIOR DEL TALLER DE 
ELECTROMECÁNICA ICATEQ, PLANTEL 
SANTA ROSA JÁUREGUI 1 OBRA 750 PERSONAS 429,294.11 429,294.11 0.00 

                19,283,677.13 17,385,365.02 1,898,312.11 
ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS      

                      

298 
3-07-
267 SS CH CENTRO                    

REHABILITACIÓN DEL MERCADO 
ESCOBEDO 9,600 M2 

143,241 
PERSONAS 2,763,506.52 593,381.27 2,170,125.25 

299 
3-07-
276 SS FCP EL TINTERO REHABILITACIÓN DE TIANGUIS EL TINTERO 1,950 ML 

65,646 
PERSONAS 1,502,023.74 1,119,215.20 382,808.54 

300 
3-07-
300 SS FCP EL TINTERO 

COLOCACIÓN DE TUBOS Y CABLE PARA 
LA INSTALACIÓN DEL TIANGUIS EL TINTERO 1 OBRA 

65,646 
PERSONAS 607,225.27 588,164.79 19,060.48 

301 
3-07-
191 SS FCP SANTA MÓNICA      

REHABILITACIÓN DEL MERCADO SANTA 
MÓNICA 140 M2 

43,872 
PERSONAS 433,110.09 433,110.09 0.00 

302 
3-07-
204 SS FOS JURICA PUEBLO       

TRABAJOS ADICIONALES DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN FAMILIAR (CAF), CALLES 
GARDENIAS S/N 1 OBRA 

3,500 
PERSONAS 483,913.86 469,540.40 14,373.46 

303 
3-07-
192 SS JVH 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO LÁZARO 
CÁRDENAS 80 M2 

59,674 
PERSONAS 383,056.02 381,576.55 1,479.47 

              Sub-total 6,172,835.50 3,584,988.30 2,587,847.20 
           

FOMENTO A LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD      
                      

304 
3-07-
328 TF EG EL PARQUE 

OBRA COMPLEMENTARIA  INVERNADERO 
DE FLORICULTURA 1 OBRA 500 PERSONAS 173,616.58 173,616.58 0.00 

305 
3-07-
327 TF SRJ BUENAVISTA             

ESTABLECIMIENTO DE TANQUES Y 
EQUIPAMIENTO ACUÍCOLA 

1 
PROYECTO 

20 
PRODUCTORES 149,844.45 149,844.45 0.00 

306 
3-07-
330 TF SRJ BUENAVISTA             EQUIPAMIENTO DE INVERNADERO 1 OBRA 32 PERSONAS 90,000.00 90,000.00 0.00 

              Sub-total 413,461.03 413,461.03 0.00 
           

CAMINOS RURALES         
                      

307 
2-07-
017 * UB SRJ LA SOLANA              

TERRACERÍA Y OBRA CIVIL CAMINO DE 
SANTA ROSA JÁUREGUI LAS ROSAS A LA 
SOLANA, DEL ENTRONQUE A SAN JOSÉ 
BUENAVISTA A LA SOLANA 12,738 m2 

3,218 
PERSONAS 787,738.92 787,738.92 0.00 

       Sub-total 787,738.92 787,738.92 0.00 
           

GASTOS INDIRECTOS        
                      

308 
3-07-
124 U9 CH 

CENTRO 
HISTÓRICO 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
CENTRO HISTÓRICO 

1 
PROYECTO 

30,500 
PERSONAS 62,627.00 62,591.84 35.16 

309 
3-07-
210 U9 CR CAYETANO RUBIO 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO 1 LOTE 6 PERSONAS 57,407.87 57,407.87 0.00 

310 
3-07-
213 U9 EG 

EPIGMENIO 
GONZALEZ 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
EPIGMENIO GONZÁLEZ 1 LOTE 

150,000 
PERSONAS 74,000.28 73,404.90 595.38 

311 
3-07-
226 U9 FCP 

FELIPE CARRILLO 
PUERTO                  

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO PUERTO 1 LOTE 109  PERSONAS 75,337.69 75,000.95 336.74 

312 
3-07-
238 U9 FOS 

FÉLIX OSORES 
SOTOMAYOR 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
DE FÉLIX OSORES SOTOMAYOR 1 LOTE 

145,062  
PERSONAS 63,310.95 63,310.95 0.00 

313 
3-07-
229 U9 JVH 

JOSEFA VERGARA 
Y HERNÁNDEZ 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
JOSEFA VERGARA Y HERNÁNDEZ 1 LOTE 

120,000  
PERSONAS 61,664.20 60,213.83 1,450.37 
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314 
3-07-
284 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

CONTRATACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
PARA ELABORACIÓN DE TRABAJOS EN 
MERCADO ESCOBEDO, LAZARO 
CARDENAS Y ESTANCIA INFANTIL EN 
LOMAS DEL PEDREGAL 4 PLAZAS 

207,915 
PERSONAS 53,636.86 53,636.86 0.00 

315 
3-07-
285 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

GASTOS INDIRECTOS DEL PAC, 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS 1 LOTE 400 PERSONAS 17,959.18 17,959.18 0.00 

316 
3-07-
296 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

GASTOS INDIRECTOS DEL PAC. 
EQUIPAMIENTO PARA RECOPILACIÓN DE 
INFORMACIÓN RELATIVA A OBRAS 
EJECUTADAS POR EL PAC. 1 LOTE 

500,000 
PERSONAS 11,563.25 11,563.25 0.00 

317 
3-07-
313 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERETARO 

GASTOS INDIRECTOS, ADQUISICIÓN DE 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
PROYECCIÓN Y COMPUTO 6 PIEZAS 400 PERSONAS 3,899.08 3,899.08 0.00 

318 
3-07-
001 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

GASTOS INDIRECTOS PARA ATENCIÓN DE 
OBRAS MUNICIPALES 

1 
PROYECTO 3 PERSONAS 399,746.96 399,746.96 0.00 

319 
3-07-
108 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

GASTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 2007 1 LOTE 

500,000 
PERSONAS 642,150.80 622,188.02 19,962.78 

320 
3-07-
151 U9 MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

GASTOS INDIRECTOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES, 
INFORMÁTICOS Y MOBILIARIO 1 LOTE 

500,000 
PERSONAS 397,281.34 393,580.20 3,701.14 

321 
3-07-
214 U9 SRJ 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
SANTA ROSA JÁUREGUI 1 LOTE 

20,000 
PERSONAS 96,923.41 96,923.41 0.00 

322 
3-07-
281 GI MUN 

MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE EQUIPO DE 
PROYECCIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE CAPACITACIÓN CON 
LOCATARIOS DE MERCADOS Y TIENGUIS 
QUE ATIENDE EL PAC 5 EQUIPOS 400 PERSONAS 44,735.00 44,735.00 0.00 

       Sub-total 2,062,243.87 2,036,162.30 26,081.57 
           
       Total 101,167,237.40 94,604,598.95 6,523,627.80 
* Estas obras cuentan con recurso adicional del Ramo 20      
           

 
Coordinación General de COPLADEM 

Programa de Obra Anual Ramo 33, ejercicio 2007 
Corte al 30 de junio de 2008 

    
2.- INVERSIÓN FORTAMUN     
    
RECURSO AUTORIZADO 2008 233,198,189.00   
TRASPASO DE EJERCICIOS ANTERIORES 4,224,533.83   
PRODUCTOS DIVERSOS 2007 (del 1 enero al 31 de diciembre de 2007) 1,229,927.96   
TOTAL DE RECURSO 2008 238,652,650.79   
    
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS    
    
CONCEPTO ASIGNADO EJERCIDO POR EJERCER 
    
SEGURIDAD PÚBLICA 198,309,428.77 198,298,586.06 10,842.71 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN 1,209,324.60 554,115.83 655,208.77 
ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN 8,200,000.00 8,195,940.00 4,060.00 
AGUA POTABLE 1,549,849.80 1,449,152.55 100,697.25 
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS 3,765,891.89 3,765,891.89 0.00 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL 2,708,559.84 2,708,559.84 0.00 
PAVIMENTACIÓN 2,243,414.46 2,163,826.87 79,587.59 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 181,951.99 181,951.99 0.00 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 785,831.17 775,126.28 10,704.89 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 2,810,880.17 2,798,941.50 11,938.67 

DESARROLLO DE ÁREAS DE TEMPORAL 1,363,624.30 1,235,946.34 127,677.96 
INFRAESTRUCTURA PECUARIA 2,099,900.31 2,099,900.31 0.00 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL 8,379,831.21 7,096,090.27 1,283,740.94 
    
TOTAL ASIGNADO 233,608,488.51 231,324,029.73 2,284,458.78 
    
TRASPASO AL EJERCICIO 2008 5,044,162.28   
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Programa de Obra Anual Ramo 33, ejercicio 2007 

corte al 30 de junio de 2008 
           

No No. 
OBRA A.P. DELEG. LOCALIDAD / COLONIA NOMBRE DE LA OBRA METAS BENEFICIARIOS APROBADO EJERCIDO SALDO 

                   
SEGURIDAD PÚBLICA        

                      

323 
2-07-
013 * UI MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

POR TU COMUNIDAD "POR 
UNA COMUNIDAD SEGURA 
Y ORGANIZADA" 

1 
PROYECTO 160 PERSONAS 52,670.00 50,801.40 1,868.60 

324 
4-07-
079 UI FOS CERRITO COLORADO               

COMPLEMENTO DEL 
MÓDULO DE SEGURIDAD DE 
GUARDIA MUNICIPAL, 
PROYECTO DE SUB 
ESTACIÓN " B" 1 LOBRA 

800,000 
PERSONAS 71,685.00 62,710.89 8,974.11 

325 
4-07-
047 UI MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SERVICIOS PERSONALES DE 
LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 1 OBRA 

800,000 
PERSONAS 152,834,986.25 152,834,986.25 0.00 

326 
4-07-
028 UI MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO GASTO OPERATIVO 1 OBRA 

800,000 
PERSONAS 11,747,974.56 11,747,974.56 0.00 

327 
4-07-
027 UI MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

CUENTAS 
CONCENTRADORAS 1 OBRA 

800,000 
PERSONAS 21,672,040.78 21,672,040.78 0.00 

328 
4-07-
052 UI MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

FORMACIÓN INICIAL Y 
PROFESIONALIZACIÓN PARA 
PERSONAL OPERATIVO 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 10,319,455.93 10,319,455.93 0.00 

329 
4-07-
107 UI MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

FORMACIÓN INICIAL Y 
PROFESIONAL PARA 
PERSONAL OPERATIVO 2DA. 
ACADEMIA 2007-2008 DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 1,610,616.25 1,610,616.25 0.00 

       Sub-total 198,309,428.77 198,298,586.06 10,842.71 
           

ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN       
                   

330 
4-07-
109 EO FCP SANTA MARIA MAGDALENA    

TECHADO SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES Y 
CONSTRUCCIÓN DE AULA 
EN SUBDELEGACIÓN SANTA 
MARÍA MAGDALENA 1 OBRA 200 PERSONAS 308,303.01 259,154.50 49,148.51 

331 
4-07-
110 EP JVH 

FRACCIONAMIENTO 
CENTRO SUR                         

AUTORIZACIÓN DE 
SEMARNAT PARA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO 
EN TERRENO UTILIZADO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE ESTACIONAMIENTO 
EXTERIOR DEL CENTRO 
CÍVICO QUERÉTARO 1 LOTE 

750,000 
PERSONAS 7,209.00 7,209.00 0.00 

332 
4-07-
114 EP MUN MUNICIPIO DE QUERETARO 

SUPERVISIÓN EXTERNA DEL 
PROGRAMA DE BORDERÍAS 
2007 1 LOTE 

25,000 
PERSONAS 69,000.00 0.00 69,000.00 

333 
4-07-
068 EP MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL PARA EQUIPO DE 
RECICLADO DE 
PAVIMENTOS EN LA CIUDAD 
DE QUERÉTARO 9 MESES 

750,000 
PERSONAS 835,857.00 249,648.23 586,208.77 

334 
4-07-
084 EP MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SUPERVISIÓN EXTERNA PARA 
EL PROGRAMA DE 
BORDERIAS 2007 1 OBRA 

20,000 
PERSONAS 113,357.16 113,357.16 0.00 

335 
4-07-
103 EP MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS DE 
SUPERVISIÓN EXTERNA DEL 
PROGRAMA BORDERÍAS 
2007 PARA EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 2 MESES 

10,000 
PERSONAS 75,571.44 75,571.44 0.00 

336 
4-07-
098 EP MUN. MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

CALIDAD EN EL SERVICIO 
(COPLADEM) 

1 
PROYECTO 

750,000 
PERSONAS 96,600.00 96,600.00 0.00 

337 
4-07-
099 EP MUN. MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SISTEMAS Y EQUIPO DE 
COMPUTO (COPLADEM) 

1 
PROYECTO 

750,000 
PERSONAS 11,730.00 11,730.00 0.00 

              Sub-total 1,209,324.60 554,115.83 655,208.77 
ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN       

                      

338 
4-07-
053 SB MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

PROGRAMA "CON BECAS, 
TODOS ESTUDIAMOS" 

2,260 
BECAS 

2,260 
PERSONAS 8,200,000.00 8,195,940.00 4,060.00 

              Sub-total 8,200,000.00 8,195,940.00 4,060.00 
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AGUA POTABLE         
                      

339 
4-07-
087 SC CR RANCHO SAN ANTONIO          

DREN PLUVIAL EN LA 
COLONIA RANCHO SAN 
ANTONIO 200 ML 

25,000 
PERSONAS 1,549,849.80 1,449,152.55 100,697.25 

              Sub-total 1,549,849.80 1,449,152.55 100,697.25 
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS       

                      

340 
4-07-
113 SD CH 

UNIDAD HABITACIONAL 
MODERNA                        

TRABAJOS DE 
ALCANTARILLA, 
RENIVELACIÓN DE POZOS 
DE VISITA Y SEÑALAMIENTO 
VIAL EN AV. MARIANO DE 
LAS CASAS, TRAMO DE AV. 
TECNOLÓGICO A AV. 5 DE 
FEBRERO 1 LOTE 

15,000 
PERSONAS 39,476.68 39,476.68 0.00 

341 
4-07-
056 SD CR CALESA                                      

LIMPIEZA Y DEZASOLVE DEL 
RÍO QUERÉTARO, TRAMO 
CALESA AGUAS ARRIBA 1 OBRA 

40,000 
PERSONAS 3,648,481.95 3,648,481.95 0.00 

342 
4-07-
078 SD FCP FELIPE CARRILLO PUERTO         

DIQUE EN CANAL DEL RÍO 
QUERÉTARO PARA SU 
POSTERIOR LIMPIEZA Y 
DEZASOLVE 1 LOTE 

10,000 
PERSONAS 77,933.26 77,933.26 0.00 

              Sub-total 3,765,891.89 3,765,891.89 0.00 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL        

                   

343 
4-07-
074 SE CH ÁLAMOS 1A. SECCIÓN NOMENCLATURA DE CALLES 25 PZAS 

1,000 
PERSONAS 31,846.28 31,846.28 0.00 

344 
4-07-
076 SE CH ÁLAMOS 3A. SECCIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS DE CONCRETO 
EN BOULEVARD BERNARDO 
QUINTANA, TRAMO DE 
ENREDADERA A JARDINERA 537 M2 

1,500 
PERSONAS 220,790.09 220,790.09 0.00 

345 
4-07-
072 SE CH CENTRO                                      

RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS DE CONCRETO 
FRACC. ANDALUCÍA 97.5 M2 200 PERSONAS 59,547.78 59,547.78 0.00 

346 
4-07-
075 SE CH CENTRO                                      

RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS DE CONCRETO 
EN PROLONGACIÓN 
CORREGIDORA NTE. EN EL 
TRAMO DE PRIMAVERA A 
AV. UNIVERSIDAD 208 M2 500 PERSONAS 68,540.27 68,540.27 0.00 

347 
4-07-
058 SE CH CENTRO HISTÓRICO PINTURA DE GUARNICIONES 1 LOTE 250 PERSONAS 114,528.18 114,528.18 0.00 

348 
4-07-
073 SE CH LOMAS DE LINDA VISTA            

REHABILITACIÓN DE 
PARQUE EN CALLE UNIÓN Y 
VALENTÍN GÓMEZ FARIAS 1,000 M2 500 PERSONAS 144,726.83 144,726.83 0.00 

349 
4-07-
030 SE FCP FELIPE CARRILLO PUERTO 

APLICACIÓN DE PINTURA EN 
GUARNICIONES, 
REHABILITACIÓN  Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS Y CALLES EN 
DIVERSAS COLONIAS 1 LOTE 

8,500 
PERSONAS 71,060.35 71,060.35 0.00 

350 
4-07-
054 SE FCP FELIPE CARRILLO PUERTO         

GUARNICIONES, 
BANQUETAS Y OBRA CIVIL 
DE PAR VIAL CARRILLO 
PUERTO, DE LA AV. SAN 
DIEGO, ENTRE AV. 5 DE 
FEBRERO Y CALLE 
GUADALUPE VICTORIA 

3,492.62 
M2 

35,000 
PERSONAS 1,138,802.93 1,138,802.93 0.00 

351 
4-07-
055 SE FCP FELIPE CARRILLO PUERTO         

GUARNICIONES, 
BANQUETAS Y OBRA CIVIL 
DE PAR VIAL CARRILLO 
PUERTO, DE LA AV. 
REVOLUCIÓN, ENTRE CALLE 
GUADALUPE VICTORIA Y 
AV. FELIPE CARRILLO 
PUERTO 1,120 M2 

35,000 
PERSONAS 608,886.41 608,886.41 0.00 

352 
4-07-
023 SE FCP PRADOS DE LA CAPILLA 

PINTA DE GUARNICIONES EN 
GARDENIAS ENTRE CALLE 
LINO Y AZTECA, GLADIOLAS, 
AMAPOLAS ENTRE CALLE 
AV. DE LAS TORRES Y LINO 100 ML 400 PERSONAS 4,000.00 4,000.00 0.00 

353 
4-07-
024 SE FCP PRADOS DE LA CAPILLA 

BACHEO DE CALLES DE 
ADOCRETO EN  CALLES 
AZTECA, GIRASOL, CLAVEL 
ENTRE TULIPANES Y 
GARDENIAS, CALLE 
GARDENIAS, GLADIOLAS, 
AMAPOLAS ENTRE CALLE 
AV. DE LAS TORRES Y LINO 20 M2 400 PERSONAS 2,000.00 2,000.00 0.00 
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354 
4-07-
019 SE FCP VIRREYES 

BACHEO DE CALLES DE 
ADOCRETO EN  VIRREY DE 
BUCARELI, VIRREY Ó 
DONAJU ENTRE PASEO 
VIRREYES Y VIRREY DE 
MENDOZA, VIRREY DE 
MENDOZA ENTRE 
VILLAGIGEDO Y VIRREY DE 
BUCARELI 30 M2 600 PERSONAS 2,999.40 2,999.40 0.00 

355 
4-07-
093 SE JVH LOMAS DE CASA BLANCA       

CONSTRUCCIÓN DE GAZA 
EN LA CALLE 33 CON 
AVENIDA 4 1 SISTEMA 

10,000 
PERSONAS 240,831.32 240,831.32 0.00 

              Sub-total 2,708,559.84 2,708,559.84 0.00 
PAVIMENTACIÓN         

                      

356 
4-07-
069 SF CH LA PASTORA                               

REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE EJERCITO 
REPUBLICANO, TRAMO DE 
CALZADA DE LOS ARCOS A 
CALLE FELIPE LUNA 1,940.5 M2 

10,000 
PERSONAS 203,569.04 203,569.04 0.00 

357 
4-07-
051 SF CH NIÑOS HÉROES                           

PAVIMENTO ASFÁLTICO 
SOBRE EMPEDRADO EN 
CALLE MOLINO DEL REY DE 
PRIVADA LAS CAMPANAS A 
PINO SUÁREZ 

2,040.53 
M2 

7,500 
PERSONAS 366,164.80 366,164.80 0.00 

358 
4-07-
064 SF CH 

UNIDAD HABITACIONAL 
MODERNA                        

REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
AV. MARIANO DE LAS 
CASAS TRAMO AV. 
TECNOLÓGICO A AV. 5 DE 
FEBRERO 

4453.56 
M2 

5,000 
PERSONAS 556,219.64 556,219.64 0.00 

359 
4-07-
106 SF FCP 

DELEGACIÓN FELIPE 
CARRILLO PUERTO                  

ASFALTO SOBRE 
EMPEDRADO DE LA CALLE 
CERRADA MAGDALENA, DE 
CALLE SAN MIGUEL A 2 DE 
ABRIL 

1,518.42 
M2 

1,000 
PERSONAS 238,415.52 238,415.52 0.00 

360 
4-07-
077 SF JVH JARDINES DE LA HACIENDA     

PAVIMENTO ASFÁLTICO Y 
REJILLA PLUVIAL, 
PROLONGACIÓN 
ZARAGOZA, DE AV. 
HACIENDA EL JACAL A 
HACIENDA ESCOLÁSTICAS 

2,720.52 
M2 

15,000 
PERSONAS 495,022.72 415,435.13 79,587.59 

361 
4-07-
094 SF JVH LA VISTA 

ASFALTO SOBRE 
EMPEDRADO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS CALLE SAN 
MARTÍN, TRAMO CERRO 
VIEJO A CALLE SAN MATEO 585.19 M2 

5,000 
PERSONAS 148,997.17 148,997.17 0.00 

362 
4-07-
061 SF JVH PLAZAS DEL SOL 

REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE PLAZA DE SAN 
FRANCISCO, TRAMO AV. 
LUIS VEGA Y MONROY A 
CALLE PLAZA  LA DIVINA 
PASTORA 783.75 M2 

7,500 
PERSONAS 127,575.71 127,575.71 0.00 

363 
4-07-
062 SF JVH PLAZAS DEL SOL 

REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE PLAZA DEL 
CALVARIO, TRAMO DE AV. 
LUIS M. VEGA A CALLE 
PLAZA LA DIVINA PASTORA 638.4 M2 

7,500 
PERSONAS 107,449.86 107,449.86 0.00 

              Sub-total 2,243,414.46 2,163,826.87 79,587.59 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA       

                      

364 
4-07-
080 SL JVH LAS PLAZAS 

CONSTRUCCIÓN DE 
JARDINERAS EN EL PARQUE 
LAS PLAZAS, PASEO LAS 
PLAZAS ESQUINA PLAZA SAN 
MARCOS 308.6 ML 

1,500 
PERSONAS 181,951.99 181,951.99 0.00 

              Sub-total 181,951.99 181,951.99 0.00 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA       

                      

365 
2-07-
011 * SM MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO PAPAS VIGILANTES 

1 
PROYECTO 720 PERSONAS 82,133.00 82,108.02 24.98 

366 
2-07-
012 * SM MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

PREVI, "PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR" 

1 
PROYECTO 240 PERSONAS 63,250.00 52,570.09 10,679.91 

367 
4-07-
096 SM MUN. MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

FORTALECIMIENTO DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS 
DE VINCULACIÓN SOCIAL 
2007 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 640,448.17 640,448.17 0.00 

              Sub-total 785,831.17 775,126.28 10,704.89 
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368 
4-07-
057 SS CH CENTRO HISTÓRICO PODA DE ÁRBOLES 1 LOTE 250 PERSONAS 114,528.18 114,528.18 0.00 

369 
4-07-
059 SS CH CENTRO HISTÓRICO LIMPIEZA DE PREDIOS 1 LOTE 250 PERSONAS 137,433.81 137,433.81 0.00 

370 
4-07-
060 SS CH CENTRO HISTÓRICO ENCALADO DE ÁRBOLES 1 LOTE 

1,500 
PERSONAS 91,622.55 91,622.55 0.00 

371 
4-07-
104 SS CH 

DELEGACIÓN CENTRO 
HISTÓRICO 

MANTENIMIENTO DE 
IMAGEN URBANA EN LAS 
COLONIAS PALMAS, EL 
LAUREL, VILLAS DEL SOL, 
PANORÁMICO, 
PANAMERICANO, LAS 
ROSAS, PRADOS DE 
TECNOLÓGICO 

7 
COLONIAS 

11,800 
PERSONAS 62,237.81 62,237.81 0.00 

372 
4-07-
108 SS CH 

DELEGACIÓN CENTRO 
HISTÓRICO 

MANTENIMIENTO DE 
IMAGEN URBANA EN LAS 
COLONIAS, PALMAS, EL 
LAUREL, VILLAS DEL SOL, 
PANORÁMICO, 
PANAMERICANO, LAS 
ROSAS, PRADOS DE 
TECNOLÓGICO, LAS 
MISIONES, CIMATARIO Y 
CASA BLANCA 

10 
COLONIAS 

13,200 
PERSONAS 80,000.00 80,000.00 0.00 

373 
4-07-
001 SS CR CAYETANO RUBIO PINTURA DE GUARNICIONES 2,560 ML 

4,588 
PERSONAS  39,396.80 39,396.80 0.00 

374 
4-07-
002 SS CR CAYETANO RUBIO ENCALADO DE ÁRBOLES 1,000 PZ 

1,118 
PERSONAS 36,500.73 36,500.73 0.00 

375 
4-07-
003 SS CR CAYETANO RUBIO LIMPIEZA DE CALLES 4,500 ML 

3,387 
PERSONAS 103,574.72 103,574.72 0.00 

376 
4-07-
004 SS CR CAYETANO RUBIO 

LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
Y BALDÍOS 3,346 ML 

4,588 
PERSONAS  103,682.40 103,682.40 0.00 

377 
4-07-
005 SS CR CAYETANO RUBIO BORRADO DE GRAFFITI 2,300 ML 

1,723 
PERSONAS 36,500.68 36,447.01 53.67 

378 
4-07-
006 SS CR CAYETANO RUBIO 

COMPRA DE DESPENSAS 
PARA EL PAGO DE 
ESTÍMULOS COMUNITARIOS 444 PZ 12 PERSONAS 35,519.74 35,519.74 0.00 

379 
4-07-
017 SS EG EPIGMENIO GONZÁLEZ 

PAGO DE ESTÍMULOS POR 
TRABAJOS COMUNITARIOS 

3,000 
JORNALES 

10,000 
PERSONAS 379,874.73 378,507.09 1,367.64 

380 
4-07-
026 SS FCP FELIPE CARRILLO PUERTO 

LIMPIEZA DE: LOTES 
BALDÍOS, ÁREAS VERDES, 
CALLES Y GRAFFITI, Y 
ENCALADO DE ÁRBOLES EN 
DIVERSAS COLONIAS 1 LOTE 

22,500 
PERSONAS 287,482.45 287,482.45 0.00 

381 
4-07-
025 SS FCP LA CARAMBADA 

PINTA DE GUARNICIONES EN 
LAS CALLES, CARAMBADA, 
CDA. DE LA VERDAD Y CDA. 
DE LA ESPERANZA 300 ML 500 PERSONAS 10,000.00 10,000.00 0.00 

382 
4-07-
022 SS FCP PRADOS DE LA CAPILLA 

LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS 
EN GARDENIAS ENTRE CALLE 
LINO Y AZTECA, GLADIOLAS, 
AMAPOLAS ENTRE CALLE 
AV. DE LAS TORRES Y LINO 500 M2 400 PERSONAS 2,500.00 2,500.00 0.00 

383 
4-07-
018 SS FCP VIRREYES 

LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS 
EN CALLE VIRREY Ó 
DONOJÚ ENTRE PASEO DE 
VIRREYES Y VIRREY DE 
MENDOZA 1,500 M2 600 PERSONAS 7,500.00 7,500.00 0.00 

384 
4-07-
020 SS FCP VIRREYES 

PINTA DE GUARNICIONES 
VIRREY DE BUCARELI, VIRREY 
Ó DONOJU ENTRE PASEO 
VIRREYES Y VIRREY DE 
MENDOZA, VIRREY DE 
MENDOZA ENTRE 
VILLAGIGEDO Y VIRREY DE 
BUCARELI 180 ML 600 PERSONAS 6,000.00 6,000.00 0.00 

385 
4-07-
021 SS FCP VIRREYES 

PODA DE ÁRBOLES VIRREY 
DE BUCARELI, VIRREY Ó 
DONOJU ENTRE PASEO 
VIRREYES Y VIRREY DE 
MENDOZA, VIRREY DE 
MENDOZA ENTRE 
VILLAGIGEDO Y VIRREY DE 
BUCARELI 100 PZ 600 PERSONAS 5,000.00 5,000.00 0.00 
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386 
4-07-
049 SS FOS FÉLIX OSORES SOTOMAYOR 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS 
COMUNITARIOS 

85 
COLONIAS 

150,000 
PERSONAS 354,351.23 354,351.23 0.00 

387 
4-07-
037 SS JVH 

JOSEFA VERGARA Y 
HERNÁNDEZ 

RECOLECCIÓN DE TILICHES, 
LIMPIEZA DE CALLES, LOTES 
BALDÍOS Y ÁREAS VERDES, 
PODA Y ENCALADO DE 
ÁRBOLES, APLICACIÓN DE 
PINTURAS EN 
GUARNICIONES Y LIMPIEZA 
DE GRAFFITI EN LAS 
COLONIAS ARTE 
MEXICANO, AZTECA, 
BALAUSTRADAS, 
BURÓCRATA, 
COMERCIANTES, LA 
GRANJA,  1 LOTE 

65,000 
PERSONAS 405,369.61 405,369.61 0.00 

388 
4-07-
111 SS MUN MUNICIPIO DE QUERETARO 

ADQUISICIÓN DE PINTURA 
VINÍLICA Y ESMALTES PARA 
ATENCIÓN A LOS 
MERCADOS DE SANTA 
MÓNICA, ESCOBEDO, 
SATÉLITE, SANTA ROSA 
JÁUREGUI Y 1° DE AGOSTO 1 LOTE 

257,996 
COMERCIANTES 29,014.73 29,014.73 0.00 

389 
2-07-
010 * SS MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

VIC "VALORES, INFLUENCIAS 
Y COMPAÑERISMO" 

1 
PROYECTO 

1,240 
PERSONAS 134,550.00 124,032.64 10,517.36 

390 
4-07-
050 SS SRJ SANTA ROSA JÁUREGUI 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS 
COMUNITARIOS EN LAS 
COL: CENTRO, EL 
PEDREGAL, LA CRUZ, LAS 
ROSAS, BENITO J. 
CONTINENTAL, 
CORREGIDORA, LOS 
ÁNGELES Y COMUNIDAD 
JURIQUILLA 1 LOTE 

17,000 
PERSONAS 328,757.16 328,757.16 0.00 

391 
4-07-
117 SS   EL ZAPOTE                                  

APOYO ACUACULTURA 
RURAL 

2 
BODEGAS 32 PERSONAS 19,482.84 19,482.84 0.00 

              Sub-total 2,810,880.17 2,798,941.50 11,938.67 
 
 
 
 
DESARROLLO DE ÁREAS DE TEMPORAL       

                      

392 
4-07-
100 TH SRJ 

DELEGACIÓN SANTA ROSA 
JÁUREGUI 

VERTEDEROS PARA BORDOS 
EN COMUNIDADES VARIAS 1 LOTE 

15,000 
PERSONAS 165,462.02 49,334.00 116,128.02 

393 
4-07-
083 TH SRJ SAN ISIDRO EL VIEJO                 

CONSTRUCCIÓN DE BORDO 
SAN ISIDRO I 1 OBRA 

3,500 
PERSONAS 235,110.59 232,148.15 2,962.44 

394 
4-07-
085 TH SRJ SAN ISIDRO EL VIEJO                 

CONSTRUCCIÓN DE BORDO 
SAN ISIDRO II 1 OBRA 

2,500 
PERSONAS 125,337.60 125,337.60 0.00 

395 
4-07-
081 TH SRJ SAN JOSÉ BUENAVISTA 

CONSTRUCCIÓN DE BORDO 
LOS ÁLAMOS 1 OBRA 

3,000 
PERSONAS 312,701.44 310,415.49 2,285.95 

396 
4-07-
082 TH SRJ SAN JOSÉ BUENAVISTA 

CONSTRUCCIÓN DE BORDO 
LAS LAJITAS 1 OBRA 

3,500 
PERSONAS 107,289.26 100,987.71 6,301.55 

397 
4-07-
086 TH SRJ SAN JOSÉ BUENAVISTA 

CONSTRUCCIÓN DE BORDO 
BUENAVISTA 1 OBRA 

3,000 
PERSONAS 313,262.99 313,262.99 0.00 

398 
4-07-
089 TH SRJ SAN JOSÉ BUENAVISTA 

REHABILITACIÓN DE BORDO 
EL TAPADO 1 OBRA 

2,500 
PERSONAS 104,460.40 104,460.40 0.00 

              Sub-total 1,363,624.30 1,235,946.34 127,677.96 
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399 
4-07-
070 TJ EG SAN JOSÉ EL ALTO                     

EQUIPAMIENTO DEL RASTRO 
TIF 5 EQUIPOS 

750,000 
PERSONAS 2,099,900.31 2,099,900.31 0.00 

              Sub-total 2,099,900.31 2,099,900.31 0.00 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL      

                      

400 
4-07-
088 U9 CH CENTRO HISTÓRICO 

LETREROS PARA ANUNCIAR 
OBRAS EN LA DELEGACIÓN 
CENTRO HISTÓRICO 24 PZAS 

30,500 
PERSONAS 12,310.94 12,283.33 27.61 

401 
4-07-
112 U9 FCP 

DELEGACIÓN FELIPE 
CARRILLO PUERTO 

EQUIPAMIENTO DE LA 
DELEGACIÓN FELIPE 
CARRILLO PUERTO 1 LOTE 10 PERSONAS 50,246.49 50,246.49 0.00 

402 
4-07-
065 U9 JVH CENTRO SUR 

GASTOS DIVERSOS SOBRE EL 
PMD 2006-2009 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 58,452.20 58,452.20 0.00 

403 
4-07-
048 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

PUBLICACIONES DIVERSAS 
PMD 1 LOTE 

800,000 
PERSONAS 140,902.60 140,902.60 0.00 

404 
4-07-
063 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

PUBLICACIÓN DE OBRAS 
DEL RAMO 33 1 LOTE 

800,000 
PERSONAS 56,509.21 54,763.00 1,746.21 

405 
4-07-
066 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

ADQUISICIÓN DE MAQUINA 
TRAZALINEAS AUT-30 
MONTADA EN CHASIS 
CABINA DODGE H100 1 PZA. 

750,000 
PERSONAS 528,432.57 0.00 528,432.57 

406 
4-07-
067 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

ADQUISICIÓN DE PINTURA 
DE TRAFICO, 
SEÑALAMIENTO 
PREVENTIVO, RESTRICTIVO E 
INFORMATIVO, REDUCTORES 
DE VELOCIDAD, 
MICROESFERA, SOLVENTES 
VIALETAS. 1 LOTE 

750,000 
PERSONAS 3,602,012.75 3,602,012.75 0.00 

407 
4-07-
071 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO UNA MANO POR EL CAMPO 

5 
UNIDADES 

1,300 
PERSONAS 1,627,915.23 1,627,915.23 0.00 

408 
4-07-
090 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SUMINISTRO DE DIESEL PARA 
MAQUINARIA PESADA EN 
COMODATO PARA EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 90,000 LT 

100,000 
PERSONAS 302,104.33 127,726.66 174,377.67 

409 
4-07-
091 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

RENTA DE PIPA DIESEL PARA 
MAQUINARIA PESADA EN 
COMODATO AL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO 6.5 MESES 

100,000 
PERSONAS 560,625.00 560,625.00 0.00 

410 
4-07-
092 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA EN 
MODALIDAD DE 
COMODATO CON 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 1.5 MESES 

100,000 
PERSONAS 520,798.90 520,798.79 0.11 

411 
4-07-
101 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

RENTA DE PIPA DE DIESEL 
CON TANQUE DE ACERO 
CAP. 6000 LTS. Y CARRO 
ORQUESTA DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PARA 
MAQUINARIA PESADA EN 
COMODATO AL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO 1 MES 

10,000 
PERSONAS 86,250.00 86,250.00 0.00 

412 
4-07-
102 U9 MUN MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SERVICIO DE RENTA DE PIPA 
DE DIESEL Y CAMIÓN 
ORQUESTA PARA CAMINOS 
DE SACA 1 MES 

10,000 
PERSONAS 86,250.00 86,250.00 0.00 

413 
4-07-
095 U9 MUN. MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

CARGA Y ACARREO DE 
MATERIAL PRODUCTO DE 
BANCO PARA LA 
REHABILITACIÓN DE 
CAMINOS DE SACA Y 
SERVICIO DE 
COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 1 LOTE 

25,000 
PERSONAS 492,906.77 0.00 492,906.77 

414 
4-07-
097 U9 SRJ SANTA ROSA JÁUREGUI 

ACARREO DE MATERIAL DE 
BANCO PARA BORDERÍA 21,165 M3 

5,000 
PERSONAS 167,864.22 167,864.22 0.00 

415 
4-07-
118 U9 MUN. MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SERVICIO DE RENTA DE PIPA 
DIESEL CON TANQUE DE 
ACERO, CAP. 600 LTS. Y 
CARRO ORQUESTA DE 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA PESADA DE 
COMODATO AL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO 1 OBRA 

25,000  
PERSONAS 86,250.00 0.00 86,250.00 

              Sub-total 8,379,831.21 7,096,090.27 1,283,740.94 
           

       Total 233,608,488.51 231,324,029.73 2,284,458.78 
* Estas obras cuentan con recurso adicional del Ramo 20       
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Coordinación General de COPLADEM 
Programa de Obra Anual Ramo 33, ejercicio 2008 

Corte al 30 de junio de 2008 
    
1.- INVERSIÓN FISM     
    
RECURSO AUTORIZADO 2008 102,147,942.00   
PRODUCTOS DIVERSOS 2007 Y 2008 (del 1 enero al 30 de junio de 2008) 2,073,508.95   
TOTAL DE RECURSO 2008 104,221,450.95   
    
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS    
    
CONCEPTO ASIGNADO EJERCIDO POR EJERCER 
    

ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN 346,235.00 166,719.20 179,515.80 

GASTOS INDIRECTOS 2,280,987.41 1,128,281.11 1,152,706.30 

PARQUES Y JARDÍNES 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 

AGUA POTABLE 439,794.15 360,129.27 79,664.88 

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS 4,422,856.99 786,304.59 3,636,552.40 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL 11,551,550.57 1,494,856.45 10,056,694.12 

PAVIMENTACIÓN 3,382,607.21 604,771.37 2,777,835.84 

ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES 208,481.19 0.00 208,481.19 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 4,446,169.69 3,117,891.98 1,328,277.71 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA 13,944,079.21 6,166,957.86 7,777,121.35 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 1,168,224.09 0.00 1,168,224.09 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, DESARROLLO DE ÁREAS DE RIEGO 213,395.30 0.00 213,395.30 

CAMINOS RURALES 1,687,996.64 81,885.67 1,606,110.97 

    

TOTAL ASIGNADO 46,892,377.45 13,907,797.50 32,984,579.95 

    

OBRAS EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN 57,329,073.50   
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PROGRAMA DE OBRA ANUAL, RAMO 33 
EJERCICIO 2008 

Al 30 de junio de 2008 

           

No. No. OBRA NOMBRE DE LA OBRA DELEG. COLONIA A.P. METAS BENEFICIARIOS APROBADO EJERCIDO SALDO 

           
ESTUDIOS PROYECTOS Y SUPERVISIÓN         

           

1 3-08-065 

PROYECTO DE COLECTOR PLUVIAL CALLE 
JOSÉ MA. MORELOS, DE CALLE ECUADOR 
HASTA CALLE INDEPENDENCIA, COL. LA 
AURORA, JARDINES DEL VALLE Y ZONA 
ADYACENTE 

FCP AURORA                        

EP 
1 

PROYECTO 
25,000 

PERSONAS 77,970.00 77,970.00 0.00 

2 3-08-068 

PROYECTO DE CÁRCAMO DE REBOMBEO 
PLUVIAL, CALLE MANDARINAS ESQ. CALLE 
LIMONES 

FOS LA HUERTA 
EP 

1 
PROYECTO 

15,000 
PERSONAS 35,765.00 0.00 35,765.00 

3 3-08-189 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE RED 
ELÉCTRICA DE LAS CALLES TENOCHTITLAN, 
AV. MOCTEZUMA, TUXTEPEC, ATIZAPAN, 
ZOCOYOTZIN, TEZOZOMOC Y DOS CALLES 
SIN NOMBRE 

SRJ LA CARBONERA           

EP 1 OBRA 
7,500 

PERSONAS 60,000.00 0.00 60,000.00 

4 3-08-141 
SUPERVISIÓN EXTERNA DEL PROGRAMA DE 
BORDERÍAS SRJ SAN JOSE 

BUENAVISTA EP 1 OBRA 
8,000 

PERSONAS 172,500.00 88,749.20 83,750.80 

   
      

    Sub-total 346,235.00 166,719.20 179,515.80 
GASTOS INDIRECTOS         

                     

5 3-08-152 
GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
CENTRO HISTÓRICO CH DELEGACIÓN 

CENTRO HISTÓRICO GI 2 LOTES 31 PERSONAS 225,000.00 0.00 225,000.00 

6 3-08-140 
GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO CR DELEGACIÓN 

CAYETANO RUBIO GI 1 LOTE 20 PERSONAS 180,000.00 0.00 180,000.00 

7 3-08-079 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
EPIGMENIO GONZÁLEZ EG 

DELEGACIÓN 
EPIGMENIO 
GONZALEZ GI 1 LOTE 

15,000 
PERSONAS 196,392.16 95,137.07 101,255.09 

8 3-08-030 

GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
FÉLIX OSORES FOS 

DELEGACIÓN FÉLIX 
OSORES 
SOTOMAYOR GI 1 LOTE 

164,689 
PERSONAS 42,969.55 3,779.98 39,189.57 

9 3-08-198 
SERVICIOS PROFESIONALES FOS 

DELEGACIÓN FÉLIX 
OSORES 
SOTOMAYOR GI 2 PLAZAS 2 PERSONAS 103,500.00 0.00 103,500.00 

10 3-08-182 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 
APOYO EN ACCIONES DE VIVIENDA JVH FRACCIONAMIENTO 

CENTRO SUR                 GI 
1 

PROYECTO 1 PERSONA 70,000.00 0.00 70,000.00 

11 3-08-002 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 
SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS DE OBRA MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO GI 
1 

PROYECTO 4 PERSONAS 374,508.00 122,842.72 251,665.28 

12 

3-08-013 
GASTOS INDIRECTOS PARA SEGUIMIENTO Y 
CONTROL  DE OBRAS Y ACCIONES DE LA 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DELEGACIONAL 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

GI 1 ACCIÓN 9 PERSONAS 190,850.00 190,133.00 717.00 

13 3-08-037 

GASTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS PARA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR 
HONORARIOS, FISM 2008 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO GI 3 MESES 

700,000 
PERSONAS 380,807.40 378,642.39 2,165.01 

14 3-08-041 
GASTOS INDIRECTOS PARA LA SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO GI 1 LOTE 
700,000 

ALUMNOS 118,955.32 75,994.15 42,961.17 

15 3-08-078 
GASTOS INDIRECTOS CEP MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO GI 1 LOTE 
750,000 

PERSONAS 50,000.00 47,639.92 2,360.08 

16 3-08-123 

MANTENIMIENTO A MAQUINARIA FORESTAL 
Y DE ASPERSIÓN DE PINTURA UTILIZADA EN 
OBRAS DESARROLLADAS POR EL PAC CON 
RECURSO FISM 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

GI 1 LOTE 
20,000 

PERSONAS 74,798.98 25,536.33 49,262.65 

17 3-08-149 
EQUIPAMIENTO A VEHÍCULOS UTILARIOS DEL 
PAC MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO GI 
2 

VEHICULOS 
40,000 

PERSONAS 20,000.00 0.00 20,000.00 

18 3-08-080 
GASTOS INDIRECTOS DE LA DELEGACIÓN 
SANTA ROSA JÁUREGUI SRJ DELEGACIÓN SANTA 

ROSA JÁUREGUI GI 1 LOTE 
20,000 

PERSONAS 253,206.00 188,575.55 64,630.45 

   
      

    Sub-total 2,280,987.41 1,128,281.11 1,152,706.30 
 
 
 
 
PARQUES Y JARDINES 

  

      
                     

19 3-08-169 
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE SOMBRERETE EG ALTOS DE SAN 

PABLO                           PJ 2,628.50 M2 
50,000 

PERSONAS 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 

   
      

    Sub-total 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 
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AGUA POTABLE 
                     

20 3-08-137 

RED DE AGUA POTABLE, FRENTE A ESCUELA 
PRIMARIA MANUEL J. CLOUTHIER EN AV. 
EURÍPIDES, DEL CIRCUITO EURÍPIDES A CALLE 
CUAUHTEMOC 

EG COLONIA SAN 
PEDRITO PEÑUELAS      

SC 1 OBRA 200 ALUMNOS 109,727.54 30,062.66 79,664.88 

21 3-08-150 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TINACOS 
ROTOPLAS EN LAS COMUNIDADES DE 
CERRO PRIETO, EL PIE Y SANTO NIÑO DE 
PRAGA 

FCP DELEGACIÓN FELIPE 
CARRILLO PUERTO       

SC 57 PIEZAS 57 FAMILIAS 51,718.95 51,718.95 0.00 

22 3-08-148 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TINACOS 
ROTOPLAS EN LAS COMUNIDADES DE LA 
ESTACADA, PALO ALTO, LA VERSOLILLA, LA 
PALMA, LA GOTERA, CERRO COLORADO, 
PIE DE GALLO, PRESA DE BECERRA, LA 
CANTERA Y LA LUZ 

SRJ DELEGACIÓN SANTA 
ROSA JÁUREGUI 

SC 293 PIEZAS 293 FAMILIAS 278,347.66 278,347.66 0.00 

   
      

    Sub-total 439,794.15 360,129.27 79,664.88 
ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS         

                     

23 3-08-175 
AMPLIACIÓN DE DRENAJE EN CALLE 
CERRITO EG EL SALITRE SD 245.90 ML 200 PERSONAS 264,473.02 0.00 264,473.02 

24 3-08-036 

DRENAJE SANITARIO AVENIDA MENCHACA, 
DE CALLE NOGALES A CALLE EL SALTO, 
CALLE NOGALES Y CALLE EL SALTO DE 
AVENIDA MENCHACA AL LIMITE DE LAS 
VIVIENDAS 

EG RANCHO 
MENCHACA 

SD 885 ML 
5,000 

PERSONAS 1,130,167.91 311,013.01 819,154.90 

25 3-08-131 

AMPLIACIÓN Y SUBSTITUCIÓN DE RED DE 
DRENAJE SANITARIO, EN LA CALLE ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 

FCP SANTA MARIA 
MAGDALENA                SD 270.66 ML 300 PERSONAS 231,022.33 0.00 231,022.33 

26 3-08-134 

ADEMADO DE CANAL Y DRENAJE 
SANITARIO, CALLEJÓN LOS PACHECO Y LOS 
LÁZARO 

FCP SANTO NIÑO DE 
PRAGA                          SD 1 OBRA 

5,200 
PERSONAS 1,119,984.14 271,358.30 848,625.84 

27 3-08-167 

CÁRCAMO DE REBOMBEO PLUVIAL EN 
CALLE MANDARINAS ESQUINA CALLE 
LIMONES 

FOS LA HUERTA 
SD 1 OBRA 

5,000 
PERSONAS 259,375.32 0.00 259,375.32 

28 3-08-183 
OBRA COMPLEMENTARIA A DREN 4TA. 
ETAPA DE LA CALLE SALVADOR MORENO JVH REFORMA AGRARIA    

SD 1 LOTE 400 PERSONAS 185,931.08 0.00 185,931.08 

29 3-08-119 
CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN 
PRIVADA PRESIDENTES JVH PRESIDENTES                  

SD 140 ML 
18,954 

PERSONAS 317,208.78 0.00 317,208.78 

30 3-08-081 

DRENAJE SANITARIO CALLE DURANGO Y 
PRIV. OAXACA DE CALLE OAXACA A CALLE 
TABASCO Y CALLE JALISCO DE CALLE SAN 
LUIS A CALLE TLAXCALA 

JVH SAN ISIDRO 
MIRANDA                      

SD 1 OBRA 
5,000 

PERSONAS 813,027.36 203,933.28 609,094.08 

31 3-08-191 

INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE EN 
PRIVADA JACARANDAS, ENTRE CALLE 
JACARANDAS Y GARDENIAS 

SRJ LA CRUZ                        
SD 65 ML 100 PERSONAS 101,667.05 0.00 101,667.05 

   
      

    Sub-total 4,422,856.99 786,304.59 3,636,552.40 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL         

                     

32 3-08-069 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS DE 
CONCRETO EN PROLONGACIÓN 
CORREGIDORA NORTE, TRAMO DE AV. DEL 
FERROCARRIL A CALLE UNIÓN 

CH LA TRINIDAD                  

SE 736 M2 950 PERSONAS 309,711.66 123,501.48 186,210.18 

33 3-08-070 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS DE 
CONCRETO EN PROLONGACIÓN 
CORREGIDORA NORTE, TRAMO DE CALLE 
UNIÓN A CALLE MARTE 

CH LA TRINIDAD                  

SE 576.27 M2 950 PERSONAS 240,097.70 0.00 240,097.70 

34 3-08-074 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS DE 
CONCRETO EN AV. SAN ROQUE, TRAMO DE 
EJIDO A PROLONGACIÓN FRATERNIDAD 

CH SAN GREGORIO           
SE 726.96 M2 600 PERSONAS 333,584.89 195,195.73 138,389.16 

35 3-08-161 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS; CALLE ARROYO GRANDE, 
ENTRE IGNACIO PÉREZ Y EMILIANO ZAPATA 

CR BOLAÑOS (P. 23), 
EJIDO                             SE 400 M2 100 PERSONAS 135,801.32 0.00 135,801.32 

36 3-08-160 

CONTINUACIÓN DE GUARNICIONES Y 
EMPEDRADO EN CALLE EDUARDO LUQUE, 
ENTRE CALLE LA CRUZ Y AV. DEL 
FERROCARRIL 

CR ESTACIÓN                      

SE 600 M2 90 PERSONAS 315,728.78 0.00 315,728.78 

37 3-08-177 
EMPEDRADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN CALLE CERRO DEL VENADO EG LAS AMERICAS              

SE 504.38 M2 200 PERSONAS 198,110.80 0.00 198,110.80 

38 3-08-181 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN CALLE CULTURA  TARASCA TRAMO DE 
CULTURA OLMECA A AV. AZTECA 

EG LOCALIDAD EL 
SALITRE                          SE 772.15 M2 200 PERSONAS 261,211.08 0.00 261,211.08 

39 3-08-172 
CONSTRUCCIÓN DE PARAPETO DE 
MAMPOSTERÍA, SECC. PORTALES EG LOMAS DE SAN 

PEDRITO PEÑUELAS      SE 643.46 ML 
1,000 

PERSONAS 334,351.62 0.00 334,351.62 

40 3-08-179 
EMPEDRADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN CALLE RÍO ACTOPAN EG MENCHACA II               

SE 631.58 M2 100 PERSONAS 216,376.57 0.00 216,376.57 

41 3-08-178 
EMPEDRADO EN LATERAL DE CARRETERA A 
CHICHIMEQUILLAS EG SAN PEDRITO 

PEÑUELAS IV                  SE 601.25 M2 500 PERSONAS 275,586.05 0.00 275,586.05 

42 3-08-035 
EMPEDRADO DE CAMINO TRAMO DE 
CERRO PRIETO AL TRANSITO FCP CERRO PRIETO              

SE 4,030 M2 500 PERSONAS 979,467.61 370,299.15 609,168.46 

43 3-08-157 

EMPEDRADO Y GUARNICIONES CALLE SIN 
NOMBRE, DE LA CARNICERÍA LUPITA A LA 
NORIA 

FCP EL NABO                        
SE 1 OBRA 

2,500 
PERSONAS 1,632,562.04 442,433.82 1,190,128.22 

44 3-08-170 
CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE USOS 
MÚLTIPLES FCP EL ZAPOTE                     SE 540 M2 

1,000 
PERSONAS 149,132.12 0.00 149,132.12 
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45 3-08-132 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO Y GUARNICIONES EN CALLE 
CORREGIDORA 

FCP MOMPANI                     
SE 2,390.76 M2 

1,000 
PERSONAS 398,244.09 0.00 398,244.09 

46 3-08-168 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA MESITA FCP TLACOTE EL BAJO SE 2,236 M2 500 PERSONAS 344,905.49 0.00 344,905.49 

47 3-08-082 REHABILITACIÓN DE TIANGUIS LA LAGUNA FOS EL ROCIO                      SE 354 M2 
9,980 

PERSONAS 277,437.50 260,697.74 16,739.76 

48 3-08-147 REHABILITACIÓN DE LA COLONIA LA HUERTA FOS LA HUERTA                     SE 1 LOTE 
2,098 

PERSONAS 50,000.00 0.00 50,000.00 

49 3-08-194 

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS DE 
CONCRETO EN CALLES: LADERAS DE 
JACARANDAS, LADERAS DE LAS ROSAS Y 
LADERAS DE LAS PALMERAS, ENTRE LADERAS 
DE LOS TRÉBOLES Y CIRCUITO RUBÍ 

FOS LADERAS DE SAN 
PEDRO               

SE 500 M2 650 PERSONAS 224,958.95 0.00 224,958.95 

50 3-08-199 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE LÁZARO CARDENAS, DE 
CAMINO AL NABO A CALLE BENITO JUÁREZ 

FOS JURICA PUEBLO            
SE 1,824.04 M2 350 PERSONAS 664,821.91 0.00 664,821.91 

51 3-08-200 
EMPEDRADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
CALLE 4, DE CALLE 1 A CALLE 7 FOS LIBERTADORES DE 

AMÉRICAS SE 1,261.92 M2 450 PERSONAS 407,062.05 0.00 407,062.05 

52 3-08-171 

OBRA COMPLEMENTARIA DE EMPEDRADO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 
FUJIYAMA, DE CALLE ALPES A CALLE 
MALINCHE 

FOS LOMA BONITA              

SE 1 OBRA 
7,500 

PERSONAS 441,600.69 0.00 441,600.69 

53 3-08-195 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO, 
BANQUETAS Y GUARNICIONES EN CALLE 
BLAS CHUMACERO, DE ALFONSO SANCHEZ 
MADARRIAGA A LUIS QUINTERO 

FOS ROSENDO SALAZAR     

SE 799.52 M2 
1,346 

PERSONAS 290,409.97 0.00 290,409.97 

54 3-08-201 

EMPEDRADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN CALLE ALFONSO SÁNCHEZ 
MADARRIAGA DE CALLE RICARDO FLORES 
MAGÓN HACIENDO CONTINUIDAD DE 
TRAMO FALTANTE DE CALLE PRAXEDIS 
GUERRERO 

FOS ROSENDO SALAZAR     

SE 1,654.31 M2 
1,346 

PERSONAS 642,490.48 0.00 642,490.48 

55 3-08-176 

EMPEDRADO Y GUARNICIONES EN LA CALLE 
MÉRIDA, TRAMO: CALLE CHIAPAS A CALLE 
YUCATÁN 

JVH SAN ISIDRO 
MIRANDA                      SE 1,104 M2 

10,000 
PERSONAS 354,859.37 0.00 354,859.37 

56 3-08-180 

EMPEDRADO Y GUARNICIONES EN LA CALLE 
YUCATÁN, TRAMO: CALLE NUEVO LEÓN A 
CALLE PUEBLA 

JVH SAN ISIDRO 
MIRANDA                      SE 1,175.79 M2 

10,000 
PERSONAS 366,050.22 0.00 366,050.22 

57 3-08-153 

URBANIZACIÓN, PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE, DE HIDALGO A CORREGIDORA 

SRJ CENTRO                         

SE 807.94 M2 
2,000 

PERSONAS 266,988.85 65,457.06 201,531.79 

58 3-08-159 
URBANIZACIÓN, PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO, CALLE ESCOBEDO SRJ CENTRO                         

SE 760 M2 150 PERSONAS 50,590.51 37,271.47 13,319.04 

59 3-08-190 

URBANIZACIÓN, GUARNICIONES Y 
PAVIMENTO DE EMPEDRADO AHOGADO EN 
MORTERO, CALLE JAVIER MINA, DE 
MATAMOROS A ABASOLO 

SRJ CENTRO                         

SE 592.67 M2 200 PERSONAS 232,970.19 0.00 232,970.19 

60 3-08-154 

URBANIZACIÓN, PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO ASENTADO EN TEPETATE, CALLE 
MARGARITAS, DE PROL. 20 DE NOVIEMBRE A 
CALLE DE LA QUEBRADORA 

SRJ LAS ROSAS                    

SE 1,194.86 M2 
3,500 

PERSONAS 325,148.73 0.00 325,148.73 

61 3-08-155 

URBANIZACIÓN, PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO ASENTADO EN TEPETATE, CALLE 
DE LA QUEBRADORA, DE CONSTITUCIÓN A 
MARGARITAS 

SRJ LAS ROSAS                    

SE 775.59 M2 
3,000 

PERSONAS 287,873.14 0.00 287,873.14 

62 3-08-158 

URBANIZACIÓN, PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS, CALLE DE LA SECUNDARIA 

SRJ PINTO                             
SE 972 M2 150 PERSONAS 270,620.67 0.00 270,620.67 

63 3-08-192 

URBANIZACIÓN, PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO AHOGADO CON MORTERO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 
PRINCIPAL 

SRJ PRESA DE BECERRA      

SE 682.01 M2 330 PERSONAS 272,795.52 0.00 272,795.52 

               11,551,550.57 1,494,856.45 10,056,694.12 
PAVIMENTACIÓN          

                     

64 3-08-133 

GUARNICIONES Y PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO EN CALLE NARANJO, ENTRE 
CALLE CONCORD Y CALLE DOUGLAS 

CR LA PURÍSIMA                  
SF 1,194.56 M2 150 PERSONAS 364,651.15 92,613.84 272,037.31 

65 3-08-113 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN PLAZA Y CALLE PRINCIPAL FCP TLACOTE EL ALTO         

SF 1,065.42 M2 850 PERSONAS 292,245.49 0.00 292,245.49 

66 3-08-120 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN CALLE PARIS TRAMO LONDRES A 
CAMINO A SAN PEDRO MÁRTIR 

FOS LOS SAUCES                  
SF 1 OBRA 

2,500 
PERSONAS 536,913.40 112,225.11 424,688.29 

67 3-08-095 

PAVIMENTO ASFÁLTICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CALLE NAYARIT, DE ANDADOR 
OAXACA A CALLE SINALOA 

FOS OBRERA                         
SF 1 OBRA 

17,000 
PERSONAS 223,065.91 63,390.36 159,675.55 

68 3-08-103 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN CALLE CORREGIDORA TRAMO AQUILES 
SERDÁN A CALLE INGENIO IZUCAR 

FOS SAN PEDRO MÁRTIR     

SF 1 OBRA 
1,500 

PERSONAS 809,027.06 171,406.56 637,620.50 

69 3-08-118 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE EMPEDRADO 
EN CALLE VERDE DE PROLONGACIÓN 27 A 
JOSE MA. TRUCHUELO 

JVH LOMAS DEL VALLE        
SF 1 OBRA 

1,500 
PERSONAS 719,298.29 165,135.50 554,162.79 

70 3-08-111 
COLOCACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO 
EN PRIVADA PRESIDENTES JVH PRESIDENTES                  SF 3,967 M2 

18,954 
PERSONAS 300,006.02 0.00 300,006.02 

71 3-08-145 

PAVIMENTO SOBRE EMPEDRADO EN 
CAJONES DE ESTACIONAMIENTO DEL 
MERCADO PRESIDENTES 

JVH PRESIDENTES                  
SF 602.58 M2 

40,000 
PERSONAS 137,399.89 0.00 137,399.89 

             Sub-total 3,382,607.21 604,771.37 2,777,835.84 
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ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES         
                     

72 3-08-166 

OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 
ELECTRIFICACIÓN DE CALLES TRONCALES A 
LA AV. HIDALGO, DE LIMITE CON TLACOTE 
EL BAJO A LIBRAMIENTO NOROESTE 

FCP SAN FRANCISCO DE 
LA PALMA 

SG 1 OBRA 
7,000 

PERSONAS 97,372.79 0.00 97,372.79 

73 3-08-083 
SUMINISTRO Y SUPERVISIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN LA COLONIA JVH COLINAS DEL SUR 

SG 930 ML 550 PERSONAS 111,108.40 0.00 111,108.40 

   
      

    Sub-total 208,481.19 0.00 208,481.19 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA         

                     

74 3-08-196 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA RURAL TRANSITO, 
SAN JOSÉ DE LA TINAJA FCP TRANSITO Y SAN 

JOSE DE LA TINAJA SH 22 PZAS. 22 FAMILIAS 330,000.00 0.00 330,000.00 

75 
3-08-007 PROGRAMA MANOS A LA OBRA MUN MUNICIPIO DE 

QUERETARO SH 
100 

ACCIONES 100 FAMILIAS 2,750,000.00 2,352,456.10 397,543.90 

76 3-08-151 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE FOSAS 
SÉPTICAS AUTOLIMPLIABLES SRJ CASA BLANCA             

SH 100 PIEZAS 100 FAMILIAS 430,000.00 429,999.95 0.05 

77 3-08-003 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA RURAL SRJ DELEGACIÓN SANTA 

ROSA JÁUREGUI SH 
3 

ACCIONES 3 FAMILIAS 121,169.69 120,435.95 733.74 

78 3-08-001 
SUMINISTRO DE FOSAS SÉPTICAS SRJ ESTANCIA DE PALO 

DULCE                           SH 50 PZAS 50 FAMILIAS 215,000.00 214,999.98 0.02 

79 3-08-197 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA RURAL SRJ ESTANCIA DE PALO 

DULCE                           SH 40 PZAS. 40 FAMILIAS 600,000.00 0.00 600,000.00 

   
      

    Sub-total 4,446,169.69 3,117,891.98 1,328,277.71 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA         

                     

80 3-08-062 
REHABILITACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN J.N. 
ENRIQUE PESTALOZZI CH BARRIO DE LA CRUZ     SJ 300 M2 220 ALUMNOS 205,524.33 58,836.15 146,688.18 

81 3-08-071 

REHABILITACIÓN DE VENTANAS EN PRIM. 
RAFAEL ROSAS ROSAINS / REPÚBLICA 
ESPAÑOLA 

CH CASA BLANCA             
SJ 1 LOTE 550 ALUMNOS 77,214.05 71,208.37 6,005.68 

82 3-08-055 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PRIM. 
CONSTITUCIÓN CH CENTRO                         SJ 2 LOTES 716 ALUMNOS 53,875.20 43,056.00 10,819.20 

83 3-08-061 
CONSTRUCCIÓN DE BEBEDEROS EN PRIM. 21 
DE MARZO CH CENTRO                         SJ 1 LOTE 530 ALUMNOS 68,122.47 0.00 68,122.47 

84 3-08-073 
CONSTRUCCIÓN DE BEBEDEROS EN PRIM. 
JOSEFA VERGARA CH CENTRO                         SJ 1 LOTE 471 ALUMNOS 69,077.51 0.00 69,077.51 

85 3-08-075 
CAMBIO DE VENTANAS EN AULAS EN PRIM. 
PALMA DE MALLORCA / MÉXICO CH CIMATARIO                   

SJ 4 AULAS 826 ALUMNOS 77,035.62 61,718.22 15,317.40 

86 3-08-059 
CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
J.N. EMILIA FERREIRO CH EL MARQUES                 

SJ 54 ML 216 ALUMNOS 67,347.24 66,587.70 759.54 

87 3-08-060 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
PRIM. DR. FÉLIX OSORES CH EL MARQUES                 

SJ 37 ML 638 ALUMNOS 134,831.61 50,661.25 84,170.36 

88 3-08-053 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PRIM. 
REPÚBLICA FEDERAL Y DEL SENADO CH LA TRINIDAD                  

SJ 3 LOTES 438 ALUMNOS 80,812.80 50,234.30 30,578.50 

89 3-08-054 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN SEC. 
RICARDO FLORES MAGÓN CH POPULAR                       SJ 4 LOTES 

1,525 
ALUMNOS 96,048.00 88,090.00 7,958.00 

90 3-08-072 
REHABILITACIÓN BAÑOS EN SEC. GRAL. 5 
DANIEL ORTIZ ESQUIVEL CH POPULAR                       SJ 1 LOTE 

1,489 
ALUMNOS 132,259.15 0.00 132,259.15 

91 3-08-174 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIM. 
ROSARIO CASTELLANOS / NICOLÁS CAMPA CH SAN FRANCISQUITO     

SJ 1 LOTE 154 ALUMNOS 248,992.70 0.00 248,992.70 

92 3-08-173 
REHABILITACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN PRIM. 
HÉROES DE NACOZARI CH SAN ROQUE                  

SJ 616 M2 599 ALUMNOS 228,126.21 0.00 228,126.21 

93 3-08-076 

IMPERMEABILIZACIÓN DE AULAS 
DIDÁCTICAS Y PINTURA EN J.N. MANUEL M. 
PONCE / JESÚS MANUEL IBARRA PEIRO 

CH SAN SEBASTIÁN             
SJ 1 LOTE 248 ALUMNOS 53,164.13 0.00 53,164.13 

94 3-08-008 CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
J.N. CONÍN CR BOLAÑOS                      SJ 43 ML 152 ALUMNOS 100,517.43 84,105.39 16,412.04 

95 
3-08-009 

MURO DE CONTENCIÓN Y COLOCACIÓN 
DE MALLA EN PRIM. CENTENARIO DE JUÁREZ 
/ JOSÉ VASCONCELOS 

CR BOLAÑOS                      
SJ 150 M2 520 ALUMNOS 160,912.25 160,643.34 268.91 

96 3-08-014 CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
SEC. TEC. 25 CR BOLAÑOS                      SJ 100 ML 290 ALUMNOS 185,744.88 185,744.88 0.00 

97 3-08-011 FIRME DE CONCRETO EN PLAZA CÍVICA EN 
J.N. IXCHEL CR 2 DE ABRIL                     SJ 104 M2 59 ALUMNOS 44,174.33 44,174.33 0.00 

98 
3-08-012 CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 

PRIM. FRANCISCO I MADERO CR EJIDO BOLAÑOS 
SJ 54 ML 43 ALUMNOS 187,274.32 178,613.98 8,660.34 

99 3-08-005 
IMPERMEABILIZACIÓN DE AZOTEA DE AULAS 
Y SANITARIOS, PRIMARIA QUERENDA CR LOMAS DEL 

MARQUES                  SJ 483 M2 314 ALUMNOS 92,992.75 92,992.75 0.00 

100 3-08-032 

CONSTRUCCIÓN DE FIRME Y 
DESAYUNADORES EN J.N. SERVANDO TERESA 
DE MIER 

CR LOMAS DEL 
MARQUES                  SJ 63.25 M2 77 ALUMNOS 71,745.18 71,745.18 0.00 

101 3-08-006 REHABILITACIÓN DE MURO DE ACCESO EN 
SEC. GRAL. JOSEFINA NOVA DE GONZÁLEZ CR HÉRCULES                      SJ 30 M2 503 ALUMNOS 72,496.66 72,496.66 0.00 

102 
3-08-010 REHABILITACIÓN DE PISO EN PRIM. JUSTO 

SIERRA / SALVADOR ALLENDE CR HÉRCULES                      
SJ 302 M2 720 ALUMNOS 104,781.48 104,781.48 0.00 

103 3-08-025 

REHABILITACIÓN DE VENTANAS Y 
PROTECCIONES DE HERRERÍA EN J.N. LUZ 
ALCOCER OVIEDO 

CR HÉRCULES                      
SJ 9 PZAS 170 ALUMNOS 98,904.24 90,858.91 8,045.33 
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104 3-08-029 
REHABILITACIÓN DE PISOS EN PRIM. ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS CR HÉRCULES                      SJ 1 LOTE 358 ALUMNOS 94,512.40 94,512.40 0.00 

105 3-08-031 

REHABILITACIÓN DE BARDA, LOSETA EN 
AULA Y AMPLIACIÓN EN PLAZA CÍVICA EN 
J.N. NIÑOS DEL FUTURO 

CR LA PURÍSIMA                  
SJ 1 LOTE 36 ALUMNOS 37,153.34 37,153.34 0.00 

106 3-08-021 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
J.N. AHUITZOL EG COLINAS DE 

MENCHACA                 SJ 82.57 ML 100 ALUMNOS 132,896.90 132,896.90 0.00 

107 3-08-023 
TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN PRIM. 
MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA EG COLINAS DE 

MENCHACA                 SJ 576 M2 60 ALUMNOS 163,866.02 146,457.08 17,408.94 

108 3-08-193 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
ADOSADA ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 EN 
PRIMARIA MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA 

EG COLINAS DE 
MENCHACA                 

SJ 1 AULA 160 ALUMNOS 350,914.10 0.00 350,914.10 

109 3-08-019 
TERMINACIÓN DE AULA EN J.N. OCTAVIO 
PAZ EG SAN PEDRITO 

PEÑUELAS                      SJ 1 LOTE 20 ALUMNOS 128,156.77 79,531.38 48,625.39 

110 
3-08-017 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PRIM. MTRO. 
ANDRÉS BALVANERA / RICARDO FLORES 
MAGÓN 

EG PEÑUELAS 
SJ 3 LOTES 890 ALUMNOS 141,992.43 77,552.55 64,439.88 

111 3-08-034 
TERMINACIÓN DE BARDA EN J.N. 
CONCEPCIÓN MARTÍN DEL CAMPO EG PEÑUELAS 

SJ 60 ML 570 ALUMNOS 55,786.15 55,786.15 0.00 

112 
3-08-015 SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PRIM. 

HUEMAC / TLALOC EG DESARROLLO SAN 
PABLO                           SJ 3 LOTES 

1,600 
ALUMNOS 131,914.98 71,104.50 60,810.48 

113 3-08-026 
REHABILITACIÓN DE PISO DE CONCRETO EN 
AULAS EN J.N. FRAY PEDRO DE GANTE EG DESARROLLO SAN 

PABLO                           SJ 275 M2 288 ALUMNOS 72,371.36 68,967.19 3,404.17 

114 3-08-022 
TERMINACIÓN DE MURO PERIMETRAL EN J.N. 
TERESA DE CALCUTA / REHILETE EG VILLAS DE SANTIAGO   

SJ 66.4 ML 420 ALUMNOS 120,144.47 0.00 120,144.47 

115 3-08-024 

REHABILITACIÓN EN AULA DE MEDIOS EN 
PRIM. AMÉRICAS UNIDAS / FRANCISCO I 
MADERO 

EG LAS AMÉRICAS              
SJ 1 LOTE 580 ALUMNOS 144,623.60 85,235.78 59,387.82 

116 3-08-018 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
TELESECUNDARIA JOSEFA VERGARA Y HDEZ. EG EL SALITRE                      

SJ 60 ML 214 ALUMNOS 140,712.78 140,712.78 0.00 

117 3-08-033 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PRIM. 
NACIONES UNIDAS / LIBERTADORES DE 
AMÉRICA 

EG EL SALITRE                      
SJ 3 LOTES 700 ALUMNOS 75,064.50 43,832.25 31,232.25 

118 3-08-187 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 PARA ADOSAR 
EN TELESECUNDARIA JOSEFA VERGARA 

EG EL SALITRE                      

SJ 1 AULA 250 ALUMNOS 316,784.84 0.00 316,784.84 

119 
3-08-016 SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PRIM. JUANA 

DE ASBAJE / FUNDADORES EG LOMAS DE SAN 
PEDRITO PEÑUELAS      SJ 3 LOTES 

1,500 
ALUMNOS 141,992.43 76,776.30 65,216.13 

120 3-08-027 
CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS EN PRIM. 
NACIONES UNIDAS / EJERCITO MEXICANO EG MENCHACA II               

SJ 1 OBRA 650 ALUMNOS 109,668.49 109,668.49 0.00 

121 3-08-028 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN SEC. TEC. 
NO. 12 EG MENCHACA II               SJ 1 LOTE 850 ALUMNOS 138,994.54 0.00 138,994.54 

122 3-08-020 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
PRIM. BENITO JUÁREZ / JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMINGUEZ 

EG SAN JOSE EL ALTO        
SJ 60 ML 550 ALUMNOS 68,852.17 64,584.05 4,268.12 

123 3-08-066 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN J.N. 
HERÓICO COLEGIO MILITAR / LUCIANO 
FRÍAS Y SOTO 

FCP CAMPO MILITAR           
SJ 1 LOTE 375 ALUMNOS 118,706.31 0.00 118,706.31 

124 3-08-063 
FIRME DE CONCRETO EN PRIM. IGNACIO 
ALLENDE FCP SAN FRANCISCO DE 

LA PALMA                SJ 100 M2 221 ALUMNOS 87,769.65 61,303.68 26,465.97 

125 3-08-058 

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN TELESECUNDARIA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

FCP EJIDO EL NABO 
SJ 50 ML 160 ALUMNOS 100,679.14 92,734.30 7,944.84 

126 3-08-042 
CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
PRIM. BELIZARIO DOMINGUEZ FCP EL PROGRESO               

SJ 85 ML 280 ALUMNOS 170,000.00 0.00 170,000.00 

127 3-08-112 
TERMINACIÓN DE PATIO  EN PRIM. GENERAL 
ARTEAGA FCP MOMPANI                     SJ 540 M2 149 ALUMNOS 67,164.20 0.00 67,164.20 

128 3-08-056 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIM. 
FRANCISCO VILLA FCP EL PIE SJ 1 LOTE 62 ALUMNOS 45,632.73 0.00 45,632.73 

129 3-08-044 
TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN J.N. EL 
MANANTIAL FCP SAN ISIDRO EL ALTO SJ 110 M2 16 ALUMNOS 40,538.76 0.00 40,538.76 

130 3-08-052 
CAMBIO DE VENTANAS Y PISOS EN PRIM. 
REVOLUCIÓN 1910 FCP SANTA MARIA 

MAGDALENA                SJ 1 LOTE 357 ALUMNOS 71,299.27 0.00 71,299.27 

131 3-08-051 
CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
J.N. 21 DE ABRIL FCP STA MARIA EL 

ZAPOTE SJ 75 ML 60 ALUMNOS 99,816.63 74,265.55 25,551.08 

132 3-08-115 
MURO PERIMETRAL CERRADO, EN PRIMARIA 
GABRIEL RAMOS MILLAN FCP STA MARIA EL 

ZAPOTE SJ 113 ML 95 ALUMNOS 150,543.92 115,092.33 35,451.59 

133 3-08-067 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN J.N. 
LEOPOLDO RÍO DE LA LOZA FCP EL TINTERO SJ 1 LOTE 219 ALUMNOS 69,572.72 0.00 69,572.72 

134 3-08-135 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA 2 AULAS 
DIDÁCTICAS, EN PRIMARIA 24 DE SEPTIEMBRE FCP EL TINTERO 

SJ 2 LOTES 620 ALUMNOS 65,686.39 37,674.00 28,012.39 

135 3-08-057 
CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN J.N. NUEVA CREACIÓN FCP TLACOTE EL ALTO         

SJ 67.50 ML 23 ALUMNOS 155,000.00 0.00 155,000.00 

136 3-08-064 
CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN PRIM. MIGUEL HIDALGO FCP TLACOTE EL ALTO         

SJ 84.70 ML 70 ALUMNOS 198,019.94 0.00 198,019.94 

137 3-08-043 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN PRIM. 18 DE 
MARZO / LA CORREGIDORA FCP TLACOTE EL BAJO 

SJ 100 ML 618 ALUMNOS 155,242.68 121,240.01 34,002.67 

138 3-08-085 CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN J.N. AGAZZI FOS CERRITO 
COLORADO                 SJ 72.80 ML 483 ALUMNOS 178,643.58 148,432.57 30,211.01 
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139 3-08-109 
CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
SECUNDARIA TÉCNICA. NO. 36 FOS CERRITO 

COLORADO                 SJ 76 ML 
1,511 

ALUMNOS 168,735.59 133,808.79 34,926.80 

140 3-08-162 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
C.A.M. KADIDZA / EL ROCIO FOS EL ROCIO                      

SJ 70.60 ML 159 ALUMNOS 117,324.25 0.00 117,324.25 

141 3-08-090 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN J.N. DIEGO 
RIVERA / ROSARIO ALVARADO FOS CIUDAD SATÉLITE          

SJ 1 LOTE 508 ALUMNOS 95,111.98 0.00 95,111.98 

142 3-08-165 
CONTINUACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN J.N. 
JEAN PIAGET FOS LA LOMA                       SJ 540 M2 216 ALUMNOS 142,079.95 0.00 142,079.95 

143 3-08-110 
TERMINACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
PRIM. HIMNO NACIONAL FOS LADERAS DE SAN 

PEDRO               SJ 47 ML 560 ALUMNOS 94,726.18 0.00 94,726.18 

144 3-08-086 
TERMINACIÓN DE BARDA EN JARDÍN DE 
NIÑOS AMADO NERVO FOS JURICA                          SJ 65.40 ML 221 ALUMNOS 195,822.27 67,046.28 128,775.99 

145 3-08-089 
TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN PRIM. 
MELCHOR OCAMPO / 15 DE SEPTIEMBRE FOS JURICA                          

SJ 504 M2  768 ALUMNOS 175,747.08 167,537.22 8,209.86 

146 3-08-163 
TERMINACIÓN DE PLAZA CÍVICA EN 
SECUNDARIA TÉCNICA NO. 35 FOS JURICA                          

SJ 660 M2 470 ALUMNOS 196,025.99 0.00 196,025.99 

147 3-08-087 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN JARDÍN DE 
NIÑOS JUAN BOSCO FOS LOS SAUCES                  SJ 3 AULAS 279 ALUMNOS 45,926.98 0.00 45,926.98 

148 3-08-164 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS EN PRIM. 
REPÚBLICA DE ITALIA FOS LOS SAUCES                  SJ 1 LOTE 435 ALUMNOS 93,223.87 0.00 93,223.87 

149 3-08-088 

CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN PRIM. JOSÉ MARIA MORELOS 
Y PAVÓN / ANTONIO DOMÍNGUEZ 

FOS OBRERA                         
SJ 84 ML 

1,149 
ALUMNOS 96,100.45 0.00 96,100.45 

150 3-08-084 

COLOCACIÓN DE ADOCRETO EN ÁREA DE 
BEBEDEROS EN PRIMARIA EPIGMENIO 
GONZÁLEZ / LIBERTADORES DE MÉXICO 

FOS VILLAS DE 
GUADALUPE                 SJ 1 LOTE 513 ALUMNOS 85,720.63 77,863.83 7,856.80 

151 3-08-105 

RAMPA DE ACCESO A LA PLAZA CÍVICA, EN 
EL JARDÍN DE NIÑOS SANTIAGO DE 
QUERÉTARO 

JVH REFORMA AGRARIA    
SJ 105.75 M2 140 ALUMNOS 193,379.70 0.00 193,379.70 

152 3-08-139 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR EN LA 
PRIMARIA JUSTO SIERRA / EZEQUIEL MONTES JVH REFORMA AGRARIA    

SJ 2 LOTES 740 ALUMNOS 91,172.23 0.00 91,172.23 

153 3-08-100 

REHABILITACIÓN DE PISO EN TRES AULAS, EN 
LA PRIMARIA BERNARDO QUINTANA 
ARRIOJA / JOEL OSORIO ORLANDO 

JVH COMERCIANTES           
SJ 144 M2 620 ALUMNOS 74,332.28 0.00 74,332.28 

154 3-08-101 
CONTINUACIÓN DE BARDA, EN EL CENTRO 
DE ATENCIÓN MÚLTIPLE NDAMAXEI JVH COLINAS DEL 

CIMATARIO              SJ 47.70 ML 101 ALUMNOS 111,116.04 98,120.37 12,995.67 

155 3-08-104 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS, EN LA PRIMARIA 
IGNACIO MARIANO DE LAS CASAS / JUSTO 
SIERRA 

JVH LAS PLAZAS                   
SJ 1 LOTE 650 ALUMNOS 118,231.22 0.00 118,231.22 

156 3-08-004 

TERMINACIÓN DE CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES EN LA SECUNDARIA ANEXA A LA 
NORMAL DEL ESTADO 

JVH LOMAS DE CASA 
BLANCA                        SJ 640 M2 243 ALUMNOS 181,331.48 181,331.48 0.00 

157 3-08-091 

AMPLIACIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN LA  
SECUNDARIA GENERAL NO. 4, BENITO 
JUÁREZ 

JVH LOMAS DE CASA 
BLANCA                        SJ 239 ML 

1,750 
ALUMNOS 180,719.85 0.00 180,719.85 

158 3-08-093 
TERMINACIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN LA 
ESCUELA PRIMARIA JOSÉ VASCONCELOS JVH LOMAS DE CASA 

BLANCA                        SJ 113 ML 507 ALUMNOS 154,549.88 139,594.75 14,955.13 

159 3-08-138 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR, EN 
PRIMARIA NETZAHUALCOYOTL / 
XICOTENCATL 

JVH LOMAS DE CASA 
BLANCA                        SJ 3 LOTES 765 ALUMNOS 122,682.69 0.00 122,682.69 

160 3-08-114 

IMPERMEABILIZACIÓN Y PINTURA VINÍLICA 
EN MÓDULO (AULA, COCINA Y DIRECCIÓN), 
EN EL JARDÍN DE NIÑOS CELESTINO FREINET 

JVH PRESIDENTES                  

SJ 229.68 M2 300 ALUMNOS 50,435.00 50,125.54 309.46 

161 3-08-136 

AMPLIACIÓN DE PLAZA CÍVICA, 
ANDADORES Y CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DESAGÜE, EN JARDÍN DE NIÑOS ANEXO A LA 
NORMAL DEL ESTADO 

JVH PRESIDENTES                  

SJ 157.90 M2 200 ALUMNOS 108,105.05 97,132.40 10,972.65 

162 3-08-092 

CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL,  EN 
LA TELESECUNDARIA LUIS M. VEGA Y 
MONROY 

JVH VISTAS DEL 
CIMATARIO                   SJ 66.75 ML 180 ALUMNOS 171,558.51 141,145.96 30,412.55 

163 3-08-094 
AMPLIACIÓN DE BARDA PERIMETRAL, EN LA 
PRIMARIA GREGORIO TORRES QUINTERO JVH VISTAS DEL 

CIMATARIO                   SJ 64.65 ML 205 ALUMNOS 184,292.06 0.00 184,292.06 

164 3-08-048 

CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS, NIÑOS 
HÉROES 

SRJ ACEQUIA BLANCA       
SJ 73 ML 23 ALUMNOS 207,870.95 161,320.29 46,550.66 

165 3-08-077 

CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS 
ENRIQUETA CAMARILLO 

SRJ BUENAVISTA                  
SJ 73 ML 189 ALUMNOS 110,928.51 110,928.51 0.00 

166 3-08-040 
TERMINACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS EN 
JARDÍN DE NIÑOS FRIDA KAHLO SRJ CERRO COLORADO    

SJ 1 LOTE 35 ALUMNOS 72,720.85 34,934.94 37,785.91 

167 3-08-097 

CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS 
FRANCISCO PRIMO DE VERDAD Y RAMOS 

SRJ CERRO DE LA CRUZ     
SJ 80 ML 62 ALUMNOS 149,764.67 70,083.02 79,681.65 

168 3-08-184 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
ADOSADA ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 EN 
TELESECUNDARIA ENCUENTRO UNIVERSIDAD 
SOCIEDAD 

SRJ LA VERSOLILLA              

SJ 1 AULA 300 ALUMNOS 296,957.38 0.00 296,957.38 

169 3-08-096 

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 
EN JARDÍN DE NIÑOS MARCELA TORRES DE 
GARRIDO 

SRJ LA CAÑADA                 
SJ 1 LOTE 17 ALUMNOS 95,558.43 0.00 95,558.43 

170 3-08-098 

REHABILITACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS Y 
BEBEDEROS EN PRIM. LUIS M. VEGA / 
EMILIANO ZAPATA 

SRJ DELEGACIÓN SANTA 
ROSA JÁUREGUI SJ 1 LOTE 

1,042 
ALUMNOS 177,481.74 0.00 177,481.74 
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171 3-08-185 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 PARA ADOSAR 
EN PRIMARIA 450 ANIVERSARIO FUNDACIÓN 
DE QUERÉTARO 

SRJ DELEGACIÓN SANTA 
ROSA JÁUREGUI 

SJ 1 AULA 446 ALUMNOS 340,801.79 0.00 340,801.79 

172 3-08-047 
CONTINUACIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
JARDÍN DE NIÑOS ANNA FREUD SRJ EJIDO JOFRITO 

SJ 47 ML 104 ALUMNOS 95,519.95 95,519.95 0.00 

173 3-08-106 

SUMINISTRO DE 2 LOTES DE MOBILIARIO EN 
ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MAGDALENO 
OCAMPO 

SRJ EJIDO JOFRITO 
SJ 2 LOTES 271 ALUMNOS 82,064.46 18,593.20 63,471.26 

174 3-08-102 

CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
JARDÍN DE NIÑOS JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMINGUEZ 

SRJ LA ESTACADA               
SJ 56 ML 84 ALUMNOS 130,090.44 71,595.07 58,495.37 

175 3-08-099 

REHABILITACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 
EN JARDÍN DE NIÑOS J. GUADALUPE 
VELÁZQUEZ 

SRJ LA GOTERA                   
SJ 1 LOTE 184 ALUMNOS 85,845.79 0.00 85,845.79 

176 3-08-186 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
ADOSADA ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 EN 
TELESECUNDARIA JOSÉ MARIA ARTEAGA 

SRJ LA LUZ                            

SJ 1 AULA 140 ALUMNOS 300,115.72 0.00 300,115.72 

177 3-08-188 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA 
PARA ADOSAR ESTRUCTURA REGIONAL 6X8 
EN TELESECUNDARIA MÉXICO 

SRJ LA MONJA                    
SJ 1 AULA 137 ALUMNOS 279,992.82 0.00 279,992.82 

178 3-08-050 
CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO EN 
PRIMARIA EMILIANO ZAPATA SRJ OJO DE AGUA              

SJ 76.65 ML 98 ALUMNOS 168,512.30 144,440.32 24,071.98 

179 3-08-039 

CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS HENRY 
WALLON 

SRJ PALO ALTO                   
SJ 48 ML 60 ALUMNOS 125,360.09 125,360.09 0.00 

180 3-08-107 

PRIMERA ETAPA DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN ESCUELA PRIMARIA BENITO 
JUÁREZ / MARGARITA MAZA DE JUÁREZ 

SRJ PIE DE GALLO 
SJ 84.64 ML 675 ALUMNOS 157,751.37 52,442.01 105,309.36 

181 3-08-038 
CONSTRUCCIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN JARDÍN DE NIÑOS BAMBI SRJ RANCHO LARGO         

SJ 67 ML 17 ALUMNOS 140,380.19 140,380.19 0.00 

182 3-08-108 
CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 
EN J.N. EL NIÑO FELIZ SRJ SAN ISIDRO EL VIEJO    SJ 1 LOTE 8 ALUMNOS 91,626.63 0.00 91,626.63 

183 3-08-046 
CONTINUACIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN 
JARDÍN DE NIÑOS JUAN BAUTISTA MOULIERE SRJ SAN JOSE 

BUENAVISTA SJ 35 ML 104 ALUMNOS 93,901.86 93,901.86 0.00 

184 3-08-049 
CONTINUACIÓN DE MURO MIXTO 
PERIMETRAL EN PRIM. NETZAHUALCOYOTL SRJ SAN JOSE 

BUENAVISTA SJ 79 ML 300 ALUMNOS 219,846.47 219,846.46 0.01 

185 3-08-045 
CONTINUACIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
J.N. VENUSTIANO CARRANZA SRJ SAN MIGUELITO 

SJ 100 ML 155 ALUMNOS 219,842.86 161,842.86 58,000.00 

   
      

    Sub-total 13,944,079.21 6,166,957.86 7,777,121.35 
 
 
 
 
 
 
ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

  

      
                     

186 3-08-121 
REHABILITACIÓN DE TIANGUIS SANTA MARIA 
MAGDALENA FCP SANTA MARIA 

MAGDALENA                SS 363 M2 
4,242 

PERSONAS 318,402.57 0.00 318,402.57 

187 3-08-146 
REHABILITACIÓN DE IMAGEN DEL MERCADO 
EL GARAMBULLO FOS EL GARAMBULLO          

SS 146 M2 
30,000 

PERSONAS 789,823.51 0.00 789,823.51 

188 3-08-122 IMAGEN URBANA COLONIA LA HUERTA FOS LA HUERTA                     SS 70 M2 
2,098 

PERSONAS 59,998.01 0.00 59,998.01 

   
      

    Sub-total 1,168,224.09 0.00 1,168,224.09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, DESARROLLO DE ÁREAS DE RIEGO 

 

      
                     

189 3-08-142 CONSTRUCCIÓN DE BORDO SAN ISIDRO I SRJ SAN JOSE 
BUENAVISTA TG 1 OBRA 

3,500 
PERSONAS 34,654.69 0.00 34,654.69 

190 3-08-143 CONSTRUCCIÓN DE BORDO LAS LAJITAS SRJ SAN JOSE 
BUENAVISTA TG 1 OBRA 

2,000 
PERSONAS 52,973.62 0.00 52,973.62 

191 3-08-144 CONSTRUCCIÓN DE BORDO LOS ÁLAMOS SRJ SAN JOSE 
BUENAVISTA TG 1 OBRA 

2,500 
PERSONAS 125,766.99 0.00 125,766.99 

   
      

    Sub-total 213,395.30 0.00 213,395.30 
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CAMINOS RURALES 

                     

192 3-08-117 
REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO LA CERQUITA FCP LA PALMA UB 1 OBRA 

1,800 
PERSONAS 199,781.28 0.00 199,781.28 

193 3-08-124 
REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO AL ZAPOTE ARBOLADA" FCP LA PALMA 

UB 1 OBRA 
1,300 

PERSONAS 79,847.77 0.00 79,847.77 

194 3-08-116 

REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO ACCESO A LA 
COMUNIDAD"  

FCP EL TRÁNSITO                  
UB 1 OBRA 

1,500 
PERSONAS 98,038.34 0.00 98,038.34 

195 3-08-126 
REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO AL BANCO GATAL" FCP EL TRÁNSITO                  

UB 1 OBRA 
2,000 

PERSONAS 122,603.34 0.00 122,603.34 

196 3-08-127 
REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO DEL MOGOTE" FCP EL TRÁNSITO                  

UB 1 OBRA 200 PERSONAS 153,626.25 0.00 153,626.25 

197 3-08-128 

REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO AL BANCO", EN LA 
COMUNIDAD MOMPANI 

FCP MOMPANI                     
UB 1 OBRA 

1,500 
PERSONAS 322,181.34 0.00 322,181.34 

198 3-08-129 
REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO LAS VIBORITAS" FCP MOMPANI                     

UB 1 OBRA 
1,500 

PERSONAS 277,140.83 0.00 277,140.83 

199 3-08-125 

REHABILITACIÓN DE CAMINO DE SACA Y 
SERVICIO "CAMINO CONEXIÓN TRÁNSITO - 
SAN JOSÉ LA TINAJA" 

FCP SAN JOSE DE LA 
TINAJA                           UB 1 OBRA 

2,500 
PERSONAS 147,163.71 0.00 147,163.71 

200 3-08-130 

REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE SACA Y 
DE SERVICIOS DE LA COMUNIDAD TLACOTE 
EL ALTO 

FCP TLACOTE EL ALTO         
UB 1 OBRA 

3,000 
PERSONAS 287,613.78 81,885.67 205,728.11 

  
   

  Sub-total 1,687,996.64 81,885.67 1,606,110.97 
           

       Total 46,892,377.45 13,907,797.50 32,984,579.95 
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Coordinación General de COPLADEM 
Programa de Obra Anual Ramo 33, ejercicio 2008 

Corte al 30 de junio de 2008 
    
2.- INVERSIÓN FORTAMUN     
    
RECURSO AUTORIZADO 2008 283,352,246.00   
PRODUCTOS DIVERSOS 2007 Y 2008 (del 1 enero al 30 de junio de 2008) 949,110.79   
TOTAL DE RECURSO 2008 284,301,356.79   
    
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS    
    
CONCEPTO ASIGNADO EJERCIDO POR EJERCER 
    

SEGURIDAD PÚBLICA 226,182,604.08 123,321,792.08 102,860,812.00 

ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISIÓN 570,000.00 134,454.60 435,545.40 

MEJORAMIENTO FÍSICO 350,000.00 0.00 350,000.00 

PARQUES Y JARDÍNES 686,552.84 0.00 686,552.84 

ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN 8,610,000.00 3,882,460.00 4,727,540.00 

ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS 447,465.90 97,718.92 349,746.98 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL 3,383,053.30 98,040.78 3,285,012.52 

PAVIMENTACIÓN 15,903,241.04 5,733,928.15 10,169,312.89 

ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES 2,001,518.01 260,797.22 1,740,720.79 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 154,870.78 0.00 154,870.78 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 6,192,456.33 2,111,729.86 4,080,726.47 

DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL 2,245,057.04 1,053,769.77 1,191,287.27 

DIFUSIÓN 23,253.00 23,253.00 0.00 

    
TOTAL ASIGNADO 266,750,072.32 136,717,944.38 130,032,127.94 
    

OBRAS EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN 17,551,284.47   
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PROGRAMA DE OBRA ANUAL, RAMO 33 

EJERCICIO 2008 
Al 30 de junio de 2008 

           
No
. 

No. 
OBRA NOMBRE DE LA OBRA DELEG. COLONIA A.P. METAS BENEFICIARIO

S APROBADO EJERCIDO SALDO 

           
SEGURIDAD PÚBLICA         

                     

20
1 4-08-026 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 2008 

CH CENTRO                    
UI 1 LOTE 

800,000 
PERSONAS 13,000,007.74 9,932,276.95 3,067,730.79 

20
2 4-08-001 

GASTO OPERATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(2008) 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO UI 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 12,360,000.00 8,666,217.75 3,693,782.25 

20
3 4-08-002 

SERVICIOS PERSONALES DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(2008) 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO UI 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 176,492,596.34 91,716,585.26 84,776,011.08 

20
4 4-08-005 

CUENTAS CONCENTRADORAS DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(2008) 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO UI 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 21,630,000.00 11,824,443.22 9,805,556.78 

20
5 4-08-043 

1RA. ETAPA DE 6 AULAS 
CONSTRUIDAS SOBRE EL COMEDOR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL 

EG DESARROLLO SAN 
PABLO                      

EO 6 AULAS 850 PERSONAS 1,250,000.00 0.00 1,250,000.00 

20
6 4-08-043 

1RA. ETAPA DE 6 AULAS 
CONSTRUIDAS SOBRE EL COMEDOR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL 

EG DESARROLLO SAN 
PABLO                      

EO 6 AULAS 850 PERSONAS 1,450,000.00 1,182,268.90 267,731.10 

       Sub-total 226,182,604.08 123,321,792.08 102,860,812.00 
ESTUDIOS PROYECTOS Y SUPERVISIÓN         

                     

20
8 4-08-007 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA PÚBLICA MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO EP 1 LOTE 1 PERSONA 420,000.00 46,085.16 373,914.84 

20
9 4-08-045 

PROYECTO DE AVALÚOS PARQUE 
BICENTENARIO SRJ 

DELEGACIÓN 
SANTA ROSA 
JÁUREGUI EP 

1 
PROYECTO 

800,000 
PERSONAS 150,000.00 88,369.44 61,630.56 

             Sub-total 570,000.00 134,454.60 435,545.40 
MEJORAMIENTO FÍSICO         

                     

21
0 4-08-078 

JUEGOS MUNICIPALES DE LA 
JUVENTUD MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO MF 1 ACCIÓN 
16,200 

PERSONAS 250,000.00 0.00 250,000.00 

21
1 4-08-081 

CARRERA INTERNACIONAL MANUEL 
GOMEZ MORÍN MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO MF 
2 

ACCIONES 
1,500 

PERSONAS 100,000.00 0.00 100,000.00 

             Sub-total 350,000.00 0.00 350,000.00 
PARQUES Y JARDINES         

                     

21
2 4-08-069 

REHABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES 
EN TERRENOS UBICADOS EN CALLE 
CIRCUITO JARDÍN 

FCP FRACCIONAMIEN
TO SANTIAGO          PJ 1 OBRA 

1,679 
PERSONAS 220,642.35 0.00 220,642.35 

21
3 4-08-068 

REHABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES 
EN CALLE PRIVADA DEL SILLAR FCP EL SILLAR 

PJ 1 OBRA 
1,679 

PERSONAS 465,910.49 0.00 465,910.49 

             Sub-total 686,552.84 0.00 686,552.84 
ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN         

                     

21
4 4-08-006 

CON BECAS TODOS ESTUDIAMOS MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO SB 

2,350 
BECAS 

2,350 
ALUMNOS 8,610,000.00 3,882,460.00 4,727,540.00 

             Sub-total 8,610,000.00 3,882,460.00 4,727,540.00 
ALCANTARILLADO DRENAJE Y LETRINAS         

                     

21
5 4-08-050 

DREN PLUVIAL EN PRIVADA CAPULÍN 
A CALZADA GUADALUPE VICTORIA FCP 

DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO 
PUERTO                  SC 270.66 ML 500 PERSONAS 351,906.35 97,718.92 254,187.43 

21
6 4-08-058 

CONSTRUCCIÓN DE TORRENTERA EN 
CALLE PRIVADA LAS CAMPANAS 
ESQUINA CON CALLE VICENTE 
SUÁREZ 

CH LAS CAMPANAS      

SD 1 PIEZA 
1,300 

PERSONAS 95,559.55 0.00 95,559.55 

             Sub-total 447,465.90 97,718.92 349,746.98 
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URBANIZACIÓN MUNICIPAL 
                     

21
7 4-08-042 

RECONSTRUCCIÓN DE CAMELLÓN 
EN PROLONGACIÓN CORREGIDORA 
NORTE, TRAMO CALLE LIC. VERDAD A 
CALLE LAS GEMAS, COL. TRINIDAD Y 
COL. LINDA VISTA 

CH 
DELEGACIÓN 
CENTRO 
HISTÓRICO 

SE 626.45 M2 
4,450 

PERSONAS 303,887.08 0.00 303,887.08 

21
8 4-08-060 

COLOCACIÓN DE ADOCRETO EN 
CAMELLÓN EN LA CALLE JUSTO 
SIERRA ENTRE AVENIDA 
TECNOLÓGICO Y CALLE JOSÉ LUIS 
MORA, CERRO DE LAS CAMPANAS 

CH LAS CAMPANAS      

SE 455.40 M2 
30,000 

PERSONAS 186,630.09 0.00 186,630.09 

21
9 4-08-041 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 
DE CONCRETO EN PROLONGACIÓN 
CORREGIDORA NORTE, TRAMO 
CALLE MARTE A CALLE MAR 
MEDITERRÁNEO 

CH LAS HADAS               

SE 186.85 M2 600 PERSONAS 83,895.43 0.00 83,895.43 

22
0 4-08-039 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 
DE CONCRETO EN CALLE NICOLÁS 
BRAVO, TRAMO DE 2DA. CALLE DE 
LAS ROSAS A HÉROES DE NACOZARI 

CH LAS ROSAS               

SE 348.23 M2 
1,550 

PERSONAS 177,785.55 0.00 177,785.55 

22
1 4-08-057 

RECONSTRUCCIÓN DE ARROYO DE 
ADOCRETO DE CALLE PASEO 
QUINTAS DEL MARQUES, TRAMO DE 
CALLE FRAY SERVANDO TERESA DE 
MIER A CALLE FRAY ANDRÉS DE 
CÓRDOBA, COL. QUINTAS DEL 
MARQUES. 

CH QUINTAS DEL 
MARQUES                

SE 273.80 M2 
5,500 

PERSONAS 100,279.72 0.00 100,279.72 

22
2 4-08-059 

RECONSTRUCCIÓN DE ARROYO DE 
ADOCRETO DE CALLE PASEO 
QUINTAS DEL MARQUES, TRAMO DE 
CALLE FRAY ANTONIO DE 
MARCHENA A CALLE FRAY LUIS 
BELTRÁN, COL. QUINTAS DEL 
MARQUES 

CH QUINTAS DEL 
MARQUES                

SE 340.91 M2 
5,500 

PERSONAS 124,199.63 0.00 124,199.63 

22
3 4-08-062 

RECONSTRUCCIÓN DE ARROYO DE 
ADOCRETO DE CALLE FRAY LUIS DE 
LEÓN, TRAMO DE FRAY MARTÍN DE 
VALENCIA A CALLE PROFESORES, 
COL. QUINTAS DEL MARQUES 

CH QUINTAS DEL 
MARQUES                

SE 318.05 M2 
5,500 

PERSONAS 121,454.35 0.00 121,454.35 

22
4 4-08-037 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 
DE CONCRETO EN PROLONGACIÓN 
CORREGIDORA NORTE, TRAMO DE 
CALLE LUIS MOYA A CALLE LIC. 
VERDAD 

CH LINDAVISTA              

SE 657.40 M2 
1,750 

PERSONAS 267,713.83 0.00 267,713.83 

22
5 4-08-040 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 
DE CONCRETO EN PROLONGACIÓN 
CORREGIDORA NORTE, TRAMO DE 
VALENTIN G. FARÍAS A LA ENTRADA 
DEL FRACC. LAS GEMAS 

CH LINDAVISTA              

SE 614.95 M2 
1,750 

PERSONAS 245,473.14 0.00 245,473.14 

22
6 4-08-036 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETA EN 
FELIPE ÁNGELES, TRAMO DE 
EPIGMENIO GONZÁLEZ A CALLE 
PORVENIR 

CH TECNOLÓGICO       

SE 421.96 M2 
2,600 

PERSONAS 202,552.15 0.00 202,552.15 

22
7 4-08-038 

RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 
EN FELIPE ÁNGELES, TRAMO DE 
EPIGMENIO GONZÁLEZ A LA 
ENTRADA DEL FRACC. LOS PIRULES 

CH TECNOLÓGICO       

SE 264.08 M2 
2,600 

PERSONAS 134,713.21 98,040.78 36,672.43 

22
8 4-08-074 

RECONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 
EMPACADO CON MORTERO EN LA 
CALLE TOPOGRAFÍA, TRAMO DE 
CALLE ZOOLOGÍA A  CALLE 
DIDÁCTICA 

CH TECNOLÓGICO       

SE 1,053.78 M2 380 PERSONAS 268,647.84 0.00 268,647.84 

22
9 4-08-085 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
AUDITORIO CDC CERRITO 
COLORADO, LOCALIZADO EN CALLE 
ZACAPOAXTLAS ESQ. AV. 
TARAHUMARAS, COL.  CERRITO 
COLORADO DELEG. FÉLIX OSORES S. 

FOS CERRITO 
COLORADO             

SE 1 OBRA 
35,000 

PERSONAS 187,718.94 0.00 187,718.94 

23
0 4-08-083 

REHABILITACIÓN DE ADOCRETO EN 
CALLE FARALLÓN, ENTRE CALLE 
BARRANCA Y CALLE LLUVIA 

FOS SATÉLITE FOVISSSTE  
SE 572.43 M2 

2,170 
PERSONAS 270,783.42 0.00 270,783.42 

23
1 4-08-076 

URBANIZACIÓN CALLE ESPACIO, 
TRAMO: GALAXIA A 
PROLONGACIÓN PASTEUR SUR 

JVH 
FRACCIONAMIEN
TO UNIVERSO 
2000                      SE 499.66 M2 

2,500 
PERSONAS 263,331.67 0.00 263,331.67 

23
2 4-08-079 

URBANIZACIÓN, REHABILITACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE REJILLA PLUVIAL 
EN CALLE EMILIANO ZAPATA, DE 
CALLE INDEPENDENCIA A NIÑOS 
HÉROES, SANTA ROSA JÁUREGUI 

SRJ CENTRO                    

SE 307.40 M2 
5,000 

PERSONAS 198,953.78 0.00 198,953.78 

23
3 4-08-080 

URBANIZACIÓN UNIÓN CIRCUITO 
VIAL DE CERRO COLORADO, SANTA 
ROSA JÁUREGUI 

SRJ CERRO 
COLORADO             SE 735 M2 485 PERSONAS 245,033.47 0.00 245,033.47 

             Sub-total 3,383,053.30 98,040.78 3,285,012.52 
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PAVIMENTACIÓN 
                     

23
4 4-08-027 

RECONSTRUCCIÓN DE VIALIDAD 
CON PAVIMENTO DE ADOCRETO, 
CALLE AMADO NERVO, DE 
EPIGMENIO GONZÁLEZ A EJIDO COL. 
LOS MOLINOS, DELEGACIÓN CENTRO 
HISTÓRICO 

CH LOS MOLINOS          

SF 2,859 M2 
5,000 

PERSONAS 989,881.15 724,770.76 265,110.39 

23
5 4-08-054 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES 
Y PAVIMENTO DE EMPEDRADO Y 
MURO DE CONTENCIÓN, EN 
PRIVADA CEREZO 

CR EL BOSQUE               

SF 215.41 M2 50 PERSONAS 125,144.11 91,132.19 34,011.92 

23
6 4-08-055 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, 
BANQUETAS Y PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO EN PRIVADA 
FRAMBOYAN 

CR EL BOSQUE               

SF 365.83 M2 70 PERSONAS 182,878.73 0.00 182,878.73 

23
7 4-08-070 

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO DE 
ADOCRETO EN CALLE MARQUES DE 
MIRAFLORES, ENTRE AV. PASEO DE LA 
REFORMA Y AV. MARQUES DE FEBES 

CR LOMAS DEL 
MARQUES                 

SF 937.50 M2 150 PERSONAS 365,614.45 265,917.70 99,696.75 

23
8 4-08-047 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE PLAYA DEL 
ANGEL TRAMO PLAYA RINCÓN A 
PLAYA MOCAMBO, DESARROLLO 
SAN PABLO COMEVI I, DELEGACIÓN 
EPIGMENIO GONZÁLEZ 

EG DESARROLLO SAN 
PABLO                      

SF 1 OBRA 
2,500 

PERSONAS 361,159.84 100,981.90 260,177.94 

23
9 4-08-051 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE PLAYA 
ESCONDIDA TRAMO PLAYA 
HORNITOS A PLAYA CUYUTLA, 
DESARROLLO SAN PABLO COMEVI I; 
DELEGACIÓN EPIGMENIO GONZÁLEZ 

EG DESARROLLO SAN 
PABLO                      

SF 1 OBRA 
2,500 

PERSONAS 159,458.75 0.00 159,458.75 

24
0 4-08-051 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN CALLE PLAYA 
ESCONDIDA TRAMO PLAYA 
HORNITOS A PLAYA CUYUTLA, 
DESARROLLO SAN PABLO COMEVI I; 
DELEGACIÓN EPIGMENIO GONZÁLEZ 

EG DESARROLLO SAN 
PABLO                      

SF 1 OBRA 
2,500 

PERSONAS 138,840.16 0.00 138,840.16 

24
1 4-08-064 

BACHEO DE CALLE AV. ACCESO III, 
TRAMO DEL BLVD. BERNARDO 
QUINTANA A CERRO DEL TAMBOR EN 
AMBOS SENTIDOS 

EG ZONA INDUSTRIAL 
BENITO JUAREZ        

SF 
26,233.20 

ML 
530,000 

PERSONAS 772,119.92 772,119.92 0.00 

24
2 4-08-049 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
EMPEDRADO EN LA PRIVADA 5 DE 
FEBRERO 

FCP 5 DE FEBRERO          
SF 402.40 M2 300 PERSONAS 147,200.96 0.00 147,200.96 

24
3 4-08-077 

PAVIMENTO ASFÁLTICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS, CALLE 
CATALINA, ENTRE AV. REVOLUCIÓN Y 
CALLE GEORGINA 

FCP EX-HACIENDA EL 
TINTERO             

SF 1 OBRA 
7,000 

PERSONAS 150,896.31 0.00 150,896.31 

24
4 4-08-025 

PAVIMENTO ASFÁLTICO SOBRE 
EMPEDRADO EN PRIVADA SIERRA DEL 
SUR Y PRIVADA SIERRA ORIENTAL, 
COL. LA SIERRITA, DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO PUERTO 

FCP LA SIERRITA               

SF 1,018 M2 500 PERSONAS 222,654.27 222,654.27 0.00 

24
5 4-08-048 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
ADOCRETO Y GUARNICIÓN EN LA 
CALLE CHUBASCO, ENTRE AV. SANTA 
MÓNICA Y CALLE LAGO 

FCP SANTA MÓNICA      

SF 958.95 M2 
1,000 

PERSONAS 365,796.50 0.00 365,796.50 

24
6 4-08-032 

RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
DE CONCRETO HIDRÁULICO AV. DE 
LA PIEDRA, DE AV. DE LA LUZ A 
PASEO DE LAS PEÑAS LADO 
PONIENTE 

FOS SATÉLITE FOVISSSTE  

SF 1,726 M2 
50,000 

PERSONAS 1,106,534.92 313,470.35 793,064.57 

24
7 4-08-046 

RE-ENCARPETADO DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN CALLE MARIA LUISA 
MEDINA, TRAMO: CALLE HACIENDA 
LA ESTANCIA A PROL. ZARAGOZA, 
COL. UNIÓN MAGISTERIAL, 
DELEGACIÓN JOSEFA VERGARA Y 
HERNÁNDEZ 

JVH UNIÓN 
MAGISTERIAL            

SF 1 OBRA 
7,500 

PERSONAS 517,750.73 116,367.30 401,383.43 

24
8 4-08-075 

REPOSICIÓN DE ADOCRETO CRUZ 
ROMANA, EN CALLE MIMIAHUAPAN, 
TRAMO: SANTO DOMINGO A 
BEGOÑA 

JVH VISTA ALEGRE 
MAXEI                       

SF 679.50 M2 
5,000 

PERSONAS 297,310.24 0.00 297,310.24 

24
9 4-08-033 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA 
Y REFACCIONES PARA PROGRAMA 
OPERATIVO DE MANTENIMIENTO VIAL 
2008 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

SF 1 LOTE 
750,000 

PERSONAS 10,000,000.00 3,126,513.76 6,873,486.24 
               15,903,241.04 5,733,928.15 10,169,312.89 
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ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES 
                     

25
0 4-08-066 

REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DEL MERCADO LOMA 
BONITA 

FOS LOMA BONITA         
SG 2,174 ML 

50,000 
PERSONAS 736,188.77 0.00 736,188.77 

25
1 4-08-052 

REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS MERCADO LOS SAUCES FOS LOS SAUCES             

SG 9,057 ML 
122,689 

PERSONAS 1,265,329.24 260,797.22 1,004,532.02 

             Sub-total 2,001,518.01 260,797.22 1,740,720.79 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA         

                     

25
2 4-08-061 

RECONSTRUCCIÓN DE ARROYO DE 
ADOCRETO DE CALLE FRAY MARTÍN 
DE VALENCIA, TRAMO DE CALLE 
FRAY PEDRO DE CÓRDOBA A CALLE 
FRAY LUIS DE LEÓN, COL. QUINTAS 
DEL MARQUES 

CH QUINTAS DEL 
MARQUES                

SJ 415.72 M2 
5,500 

PERSONAS 154,870.78 0.00 154,870.78 

             Sub-total 154,870.78 0.00 154,870.78 
ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS         

                     

25
3 4-08-063 

TALA DE TRES ÁRBOLES DE 
EUCALIPTOS EN LA COL. 
FERROCARRILERA 

CH CENTRO                    
SS 3 ÁRBOLES 200 PERSONAS 314,591.08 0.00 314,591.08 

25
4 4-08-013 

ESTÍMULOS COMUNITARIOS CH CENTRO                    
SS 1 ACCIÓN 

20,000 
PERSONAS 535,175.00 174,289.41 360,885.59 

25
5 4-08-018 

LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS CR DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO SS 10,000 M2 

20,800 
PERSONAS 60,000.00 34,500.00 25,500.00 

25
6 4-08-019 

DESMALEZADO CR DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO SS 8,000  M2 

20,800 
PERSONAS 81,216.00 46,000.00 35,216.00 

25
7 4-08-020 

PODA BAJA DE ÁRBOLES CR DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO SS 250 PZAS. 

20,800 
PERSONAS 50,000.00 12,112.00 37,888.00 

25
8 4-08-021 

PINTURA DE GUARNICIONES CR DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO SS 7,500 ML 

20,800 
PERSONAS 60,000.00 33,708.00 26,292.00 

25
9 4-08-022 

BORRADO DE GRAFFITI CR DELEGACIÓN 
CAYETANO RUBIO SS 3,000 M2 

20,800 
PERSONAS 50,000.00 22,000.00 28,000.00 

26
0 4-08-009 

PAGO DE ESTÍMULOS POR TRABAJOS 
COMUNITARIOS EG 

DELEGACIÓN 
EPIGMENIO 
GONZALEZ SS 

4,455 
JORNAL 

10,000 
PERSONAS 337,416.00 133,883.25 203,532.75 

26
1 4-08-014 

PINTURA EN GUARNICIONES FCP 
DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO 
PUERTO SS 4,000 ML 

2,000 
PERSONAS 88,716.25 37,354.20 51,362.05 

26
2 4-08-015 

PODA Y ENCALADO DE ÁRBOLES FCP 
DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO 
PUERTO SS 1,200 PZAS. 

2,000 
PERSONAS 88,716.25 37,354.20 51,362.05 

26
3 4-08-016 

LIMPIEZA Y DESASOLVE DE CANALES FCP 
DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO 
PUERTO SS 5,000 ML 

2,000 
PERSONAS 88,716.25 37,354.20 51,362.05 

26
4 4-08-017 

LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS FCP 
DELEGACIÓN 
FELIPE CARRILLO 
PUERTO SS 30,000 M2 

2,000 
PERSONAS 88,716.25 29,612.40 59,103.85 

26
5 4-08-073 

ADQUISICIÓN DE TUBOS Y 
ADOCRETO PARA REHABILITACIÓN 
DE IMAGEN DE TIANGUIS EL TINTERO 

FCP EL TINTERO 
SS 160 M2 

65,646 
PERSONAS 40,000.00 33,729.96 6,270.04 

26
6 4-08-023 

ESTÍMULOS COMUNITARIOS DELEG. 
FÉLIX OSORES SOTOMAYOR FOS 

DELEGACIÓN 
FÉLIX OSORES 
SOTOMAYOR SS 1 LOTE 

164,689 
PERSONAS 315,882.00 147,824.76 168,057.24 

26
7 4-08-030 

REHABILITACIÓN DE TIANGUIS 
INSURGENTES FOS INSURGENTES           SS 840 M2 

9,055 
PERSONAS 197,226.74 158,096.25 39,130.49 

26
8 4-08-065 

REHABILITACIÓN DE IMAGEN DEL 
MERCADO LOMA BONITA FOS LOMA BONITA         

SS 182.78 M2 
50,000 

PERSONAS 996,084.58 0.00 996,084.58 

26
9 4-08-053 

REHABILITACIÓN IMAGEN MERCADO 
LOS SAUCES FOS LOS SAUCES             

SS 1,030 M2 
122,689 

PERSONAS 734,704.81 0.00 734,704.81 
27
0 4-08-029 

REHABILITACIÓN DE TIANGUIS 
REFORMA AGRARIA JVH REFORMA 

AGRARIA                  SS 8,440 M2 
11,747 

PERSONAS 203,407.81 202,959.55 448.26 
27
1 4-08-035 

REHABILITACIÓN DE TIANGUIS SANTA 
CECILIA JVH REFORMA 

AGRARIA                  SS 402 M2 
8,790 

PERSONAS 184,283.13 88,381.64 95,901.49 

27
2 4-08-072 

FABRICACIÓN Y COLOCACIÓN DE 
TUBOS ASÍ COMO SUMINISTRO DE 
EXTENSIONES PARA LA 
DIGNIFICACIÓN DEL TIANGUIS DE 
REFORMA AGRARIA 

JVH REFORMA 
AGRARIA                  

SS 2,497 M2 
8,790 

PERSONAS 318,059.18 214,780.90 103,278.28 

27
3 4-08-012 

ESTÍMULOS COMUNITARIOS JOSEFA 
VERGARA Y HERNÁNDEZ JVH 

DELEGACIÓN 
JOSEFA VERGARA 
Y HERNANDEZ SS 

23 
COLONIAS 

100,000 
PERSONAS 362,383.00 136,658.33 225,724.67 

27
4 4-08-028 

ADQUISICIÓN DE PINTURAS 
VINÍLICAS, ESMALTES, THINNER Y 
MATERIAL DE TRABAJO PARA SU 
APLICACIÓN EN ATENCIÓN A 
COLONIAS, MERCADOS Y TIANGUIS 
PARTICIPANTES EN EL PAC 2008 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

SS 175 PZAS. 
20,000 

PERSONAS 103,840.00 101,442.31 2,397.69 
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27
5 4-08-034 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN PARA ATENCIÓN A 
COLONIAS, MERCADOS Y TIANGUIS 
PARTICIPANTES EN EL PAC 2008 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

SS 
50 

TONELADAS 
20,000 

PERSONAS 300,259.00 299,768.10 490.90 

27
6 4-08-082 

GRAFFITI MURAL MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO SS 35 EVENTOS 

12,500 
PERSONAS 300,000.00 0.00 300,000.00 

27
7 4-08-010 

ESTÍMULOS COMUNITARIOS SANTA 
ROSA JÁUREGUI SRJ 

DELEGACIÓN 
SANTA ROSA 
JÁUREGUI SS 1 LOTE 

20,000 
PERSONAS 293,063.00 129,920.40 163,142.60 

             Sub-total 6,192,456.33 2,111,729.86 4,080,726.47 
DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL       

                     

27
8 4-07-063 

PUBLICACIÓN DE OBRAS DEL 
RAMO 33 MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO U9 1 LOTE 
800,000 

PERSONAS 2,577.79 0.00 2,577.79 

27
9 4-08-003 

EQUIPAMIENTO DE SISTEMAS DE 
COMPUTO Y FOTOGRAFÍA JVH FRACCIONAMIENTO 

CENTRO SUR                U9 
1 

PROYECTO 4 PERSONAS 19,383.60 19,383.60 0.00 

28
0 4-08-084 

AUDITORIA DE SEGUIMIENTO DE LA 
CERTIFICACIÓN DEL COPLADEM JVH FRACCIONAMIENTO 

CENTRO SUR                U9 
1 

PROYECTO 4 PERSONAS 12,216.45 0.00 12,216.45 

28
1 4-08-056 

EQUIPAMIENTO DEL COPLADEM JVH FRACCIONAMIENTO 
CENTRO SUR                U9 

1 
PROYECTO 4 PERSONAS 16,361.05 16,361.05 0.00 

28
2 4-08-004 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
PARA APOYO EN ACCIONES DE 
VIVIENDA 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO U9 4 PLAZAS 4 PERSONAS 327,400.00 153,773.28 173,626.72 

28
3 4-08-008 

CERTIFICACIÓN DEL COPLADEM MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO U9 

1 
PROYECTO 4 PERSONAS 33,409.80 33,409.80 0.00 

28
4 4-08-031 

CONTRATACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA ATENCIÓN A 
COLONIAS, MERCADOS Y TIANGUIS 
PARTICIPANTES EN EL PAC 2008 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

U9 11 PLAZAS 11 PERSONAS 1,245,533.28 608,666.97 636,866.31 

28
5 4-08-044 

PAGO DE MANTENIMIENTO A 
MAQUINA MOTONIVELADORA 
G780B, EN COMODATO AL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

MUN MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

U9 1 LOTE 
25,000 

PERSONAS 222,175.07 222,175.07 0.00 

20
7 4-08-067 

CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS Y 
SALONES EN SUBDELEGACIÓN 
SANTA MARIA MAGDALENA 

FCP SANTA MARIA 
MAGDALENA              EO 1 OBRA 200 PERSONAS 366,000.00 0.00 366,000.00 

             Sub-total 2,245,057.04 1,053,769.77 1,191,287.27 
DIFUSIÓN          

           

28
6 4-08-071 

CORRECCIÓN DE PUBLICACIÓN DE 
OBRAS DEL RAMO 33, INICIAL 2008 JVH FRACCIONAMIENTO 

CENTRO SUR                DI 1 LOTE 
800,000 

PERSONAS 4,324.00 4,324.00 0.00 

28
7 4-08-011 

PUBLICACIONES DE OBRAS DEL 
RAMO 33 MUN MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO DI 1 LOTE 
800,000 

PERSONAS 18,929.00 18,929.00 0.00 

       Sub-total 23,253.00 23,253.00 0.00 
           
       Total 266,750,072.32 136,717,944.38 130,032,127.94 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de septiembre de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la adquisición del inmueble ubicado en la Calle 5 de 
febrero S/n en el Barrio de los Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2, su permuta por una fracción con 
superficie de 871.35 m2, del área de uso común de la unidad habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, 
nomenclatura y Cambio de Uso de Suelo de este último de habitacional a infraestructura vial con el carácter de 
andador, ambos de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9º FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 30 
FRACCION II Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 28 
FRACCIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 1, 2, 3, 5 FRACCIONES I, II Y III, 7, 8 
FRACCIONES I Y II, 14 FRACCIONES II Y 19 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. El presente Acuerdo, tiene como finalidad la adquisición del inmueble ubicado en la Calle 5 de febrero 

S/N en el Barrio de los Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2, propiedad del C. Marcos Alberto Rodríguez 
Cortes, su Permuta por una fracción con superficie de 871.35 m2, del área de uso común de la Unidad 
Habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, Nomenclatura y su Cambio de Uso de Suelo Habitacional a 
Infraestructura Vial con el carácter de andador, ambos de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 
Lo anterior con el objeto de dar acceso a lotes existentes en el predio colindante en la parte Norte del 

Condominio “Carrillo Puerto I”, a través de una Vía Pública correspondiente a un andador que se había 
generado en la propiedad de los condóminos, con lo que se mitigará el conflicto social creado por dicha 
situación. 

 
2. El Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro contempla en su artículo 14 Fracción II 

la forma de adquirir inmuebles por parte del Municipio de Querétaro, así como el destino para el que 
deberán de ser creados: 

 
 
ARTÍCULO 14. Se consideran bienes destinados a un servicio público en el Municipio de Querétaro: 
 
II.  Los inmuebles adquiridos con fondos municipales y directamente destinados para ello, como 

bibliotecas, museos, teatros, reclusorios, centros de rehabilitación para menores, dispensarios, 
hospitales, asilos, guarderías infantiles y lavaderos públicos. 

 
3. Los Usos de Suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u 
otras circunstancias. 
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4. Artículo 28 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro: “…Los inmuebles 

propiedad del Municipio, podrán ser objeto de permuta cuando se cambie una cosa por otra o el valor en 
dinero sea inferior al de la cosa, previa autorización del Ayuntamiento, de conformidad con el presente 
reglamento y disposiciones legales aplicables…”. 
 
Siempre deberá acreditarse la propiedad de los contratantes y justificación de la necesidad, causa o 
razón de la Administración Pública Municipal. 
 

5. Mediante oficio No. SGGM/1142/08 de fecha 12 de junio de 2008, dirigido al Lic. J. Apolinar Casillas 
Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Jorge Luis Alarcón Neve, Secretario General de Gobierno 
Municipal, solicita se emita el Estudio Técnico relativo a la Adquisición del predio propiedad del C. Marcos 
Alberto Rodríguez Cortes, ubicado en la Calle 5 de febrero S/N, en el barrio de Los Álvarez, con superficie 
de 1,680.00 m2, y su permuta por una fracción con superficie de 871.35 m2, del área de uso común de la 
unidad habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, ambos de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, para su 
uso como vía pública (andador), el cual obra en el expediente 074/DAI/08, radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
6. Se acredita la propiedad a favor del C. Marcos Alberto Rodríguez Cortes, del predio ubicado en la Calle 5 

de febrero S/N, en el Barrio de los Álvarez, mediante Escritura Pública No. 7,166 de fecha 6 de marzo de 
1992, pasada ante la fe del Lic. José Luis de Jesús Perez Esquivel, Notario Público de la Notaría No. 19 
de esta ciudad, sin inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

 
7. De acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, el predio ubicado en la Calle 5 de febrero S/N, en 

el Barrio de los Álvarez, que pretende adquirir el Municipio de Querétaro, tiene una superficie de 1,680.00 
m2 y las siguientes medidas y colindancias: 

 
• AL NORTE   EN 100.00 METROS CON RESTO DEL PREDIO, 

• AL ORIENTE  EN 16.80 METROS CON CALLE 5 DE FEBRERO,  

• AL SUR  EN 100.00 METROS CON RESTO DEL PREDIO, Y 

• AL PONIENTE EN 16.80 METROS CON RESTO DEL PREDIO. 

 
8. Se recibió en esta Secretaría del Ayuntamiento, el Estudio Técnico con número de Folio 129/08, 

suscrito por el Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo a la Adquisición del inmueble ubicado en la Calle 5 de febrero S/N en el Barrio de los 
Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2, su Cambio de Uso de Suelo Habitacional a Infraestructura 
Vial con el carácter de andador y su Permuta por una fracción con superficie de 871.35 m2, del 
área de uso común de la Unidad Habitacional denominada “Carrillo Puerto I” ambos de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 
 
8.1 De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 
11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” No. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con 
fecha 22 de abril de 2008 bajo el Folio 013/0002, la zona en que se encuentra tanto el predio que se 
pretende adquirir como la unidad habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, se encuentran en zona 
de uso habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha (H2). 

 
8.2 En lo relativo al valor del predio, una vez revisada la tabla de valores unitarios de suelo para predios 

urbanos autorizada para el año 2008, se observó que para el sitio en que se ubica el predio que se 
pretende adquirir, el valor catastral es de $535.00 por metro cuadrado de terreno, por lo que para la 
superficie de 1,680.00 m2 el valor del área en adquisición no debería ser menor a la resultante de dicha 
superficie multiplicado el valor unitario por metro cuadrado siendo esta la siguiente: (1,680.00 m2) x 
($535.00) = $ 898,800.00, y que conforme a las negociaciones realizadas entre el Municipio con el 
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particular se consideró como el valor de operación de $ 1´500,000.00, acorde con el establecido en la 
zona, el cual se pone a consideración de la Secretaría de Administración Municipal. 

 
8.3 Asimismo y como parte de los convenios con los vecinos de la zona, una vez adquirida la propiedad del 

C. Marcos Alberto Rodríguez Cortes, se pretende permutar por una fracción del área de uso común, 
correspondiente a una fracción de la vialidad de la unidad habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, 
de acuerdo con el proyecto autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de Gobierno 
del Estado, mediante oficio DUV-049/02 de fecha 4 de noviembre de 2002, ubicada en la colindancia 
norte. 

 
8.4 El área de vialidad referida de la unidad condominal, corresponde a una sección que tiene por objeto 

dar acceso a las áreas comunes de estacionamiento de vehículos de los condóminos y su conexión 
con andadores internos, sin embargo en virtud de que su sección es mayor a 9.00 metros, fue utilizada 
dicha vialidad para dar acceso a lotes que se generaron en subdivisiones del lote colindante al norte, 
quienes desarrollaron sus proyectos de construcción con frente hacia dicha vialidad, por lo que con el 
objeto de no afectarlos y como parte de las negociaciones realizadas entre los condóminos y el 
Municipio, el Municipio de Querétaro acordó con los condóminos adquirir una sección longitudinal de 
5.00 metros para conectar las Calles 5 de Febrero con la calle 20 de noviembre, a fin de generar un 
andador peatonal que permita comunicar los flujos viales de los vecinos hacia sus propiedades con las 
citadas vialidades y que se incorporará la estructura vial de la zona para el paso de estudiantes de la 
escuela ubicada al sur. 

 
8.5 Conforme a los datos del plano autorizado del condominio, la fracción que se pretende desprender del 

mismo para destinar a uso de infraestructura vial (andador peatonal), corresponde a una superficie de 
871.35 m2 con las siguientes medidas y colindancias: 

 
 
• AL NORTE: EN 174.35 METROS CON VARIOS VECINOS, 

• AL ORIENTE: EN 5.00 METROS CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE,  

• AL SUR: EN 174.35 METROS CON RESTO DEL PREDIO DEL CONDOMINIO CARRILLO 
PUERTO I, Y  

• AL PONIENTE: EN 5.00 METROS CON CALLE 5 DE FEBRERO. 

 

8.6 Como parte de las negociaciones y a fin de que los condóminos estén en posibilidad de restituir el área de 
estacionamiento, con un espacio que permita un proyecto adecuado para que todos los condóminos cuenten 
con un cajón de estacionamiento y espacio suficiente para realizar las maniobras de estacionamiento y salida 
de sus vehículos, se propone la permuta del área referida en el punto anterior dentro del  área de uso común 
del condominio, por el predio que el Municipio de Querétaro adquiere del C. Marcos Alberto Rodríguez Cortes, 
ubicado en la Calle 5 de Febrero S/N, en el Barrio de los Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2. 

 

8.7 De conformidad al Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9 
fracción II, 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 34, 35, fracción III y VII, 131 de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio 
Libre del Estado de Querétaro; 45, 46, 189, del Código Municipal para el Estado de Querétaro corresponde a 
la Sesión de Cabildo el conocimiento de infraestructura urbana, vialidades y transmisión jurídica de la 
propiedad a favor del Municipio”. 

 

8.8 En lo que respecta a la realización de la obra, de acuerdo con la petición, los condóminos de la unidad 
habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, los vecinos y el propietario del predio en adquisición por parte del 
Municipio, acordaron urbanizar el predio, así como construir la barda limítrofe al andador que se habilitará, 
para lo cual cada una de las partes aporta una cantidad convenida previamente. 
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8.9 Se propone que la vialidad a reconocer se denomine Andador 20 de Noviembre, verificando en los archivos de 
la Dirección de Desarrollo Urbano que la Nomenclatura no se repite en ninguna de las vialidades reconocidas 
dentro del Municipio por lo que se considera factible esta Nomenclatura. 

 

8.10 Habiendo realizado visita física al sitio por personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se 
observó lo siguiente: 

 
A. El área que adquiere el Municipio por compraventa, se encuentra sin construcción en su interior, 

con acceso por la Calle 5 de Febrero, colindando al sur con la Unidad Condominal. 

 

B. El área del condominio que se pretende obtener en permuta para habilitarse como vialidad 
(andador), se encuentra trazado a través del cual se da acceso a construcciones realizadas en el 
predio colindante al norte, a nivel de terracería y por ser ocultos no se puede constatar servicios de 
infraestructura. 

 
9. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal emitió el siguiente: 
 

Dictamen Técnico 
 

9.1 Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene 
inconveniente en que se autorice la propuesta del Lic. Jorge Luis Alarcón Neve, Secretario General de 
Gobierno Municipal, para la adquisición por compraventa del predio propiedad del C. Marcos Alberto 
Rodríguez Cortes, ubicado en la Calle 5 de Febrero S/N, en el Barrio de Los Álvarez, con superficie de 
1,680.00 m2, así como su permuta por una fracción con superficie de 871.35 m2, del área de uso común de la 
unidad habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, ambos de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, para su uso 
como vía pública (andador), con las medidas y colindancias referidas en los antecedentes. 

 

9.2 Lo anterior en virtud del interés del Municipio en la adquisición de la fracción de terreno que se pretende 
obtener en permuta para destinarlo a vialidad (andador), que tiene por objeto su incorporación dentro de la 
estructura vial de la zona, que permitirá dar acceso a viviendas de lotes colindantes al Norte con la unidad 
habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, con lo que mitigará el conflicto social generado entre los vecinos 
dado el carácter particular de la sección en permuta, y en base a las negociaciones que los vecinos, 
condóminos y Municipio de Querétaro han venido sosteniendo, con lo que se dará certeza jurídica sobre la 
identificación del domicilio de los vecinos a los que dará acceso a sus lotes, así como la habilitación de los 
servicios de infraestructura adecuados para su funcionamiento. 
 

9.3 Para llevarlo a cabo se considera procedente el Cambio de Uso de Suelo de Uso Habitacional a 
Infraestructura vial, con el carácter de andador, para la fracción de terreno que el Municipio de Querétaro 
adquiere en permuta a fin de incorporarse a la estructura vial de la zona, debiendo dar cumplimiento a lo 
siguiente: 
 

A. Se pone a consideración del Ayuntamiento determinar los términos del Contrato de 
compraventa del predio propiedad del C. Marcos Alberto Rodríguez Cortes por parte del 
Municipio, o en su caso serán definidos en el contrato de adquisición que se celebre con los 
particulares, quien determinará lo referente al valor de adquisición del predio, en base a lo que 
acuerden ambas partes. 

 

B. Asimismo se pone a consideración del Ayuntamiento definir los términos de la permuta, o en 
su caso serán definidos en el contrato de permuta que se celebre con los condóminos, 
haciendo notar que de existir alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 
surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno 
Municipal.  
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C. El predio que adquiere en permuta el Municipio deberá destinarse exclusivamente para el uso 
vial asignado, que bajo la modalidad de andador se pretende para garantizar el acceso a lotes 
de particulares. 

D. De existir diferencias en las superficies, medidas y colindancias de los predios descritos en los 
antecedentes, se realizará un levantamiento topográfico por parte de la Dirección Municipal de 
Catastro, tomando como válidos los datos resultantes. 

E. Llevar a cabo ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, los trámites necesarios para 
la subdivisión de la fracción del predio que permuta el condominio a favor del Municipio y las 
gestiones para su transmisión al Municipio mediante Escritura Pública, así como para 
transmitir a favor de los condóminos el terreno que se permuta previamente, una vez 
adquirido por el Municipio. 

F. Se deberán otorgar todas las facilidades administrativas para las subdivisiones y fusiones 
necesarias de los terrenos, conforme a los lineamientos que señale el Ayuntamiento. 

 

9.4 Asimismo se deja a consideración del H. Cabildo la aprobación definitiva la siguiente 
nomenclatura del andador, dado que como tal es conocida actualmente por los vecinos de la zona: 

 
Andador 20 de Noviembre 

 
Se deberá cubrir el pago correspondiente de los derechos de nomenclatura, según lo establecido por 
la Ley de Ingresos para el año 2008. 
 

POR 
CADA 

POR CADA 
10.00 MTS. 

100.00 
ML EXCEDENTE DENOMINACIÓN LONGITUD 

ML. 

$326.21  32.67 

TOTAL 

ANDADOR 20 DE 
NOVIEMBRE 

174.35 $326.21 $228.69 $554.90 

   SUBTOTAL $554.90 
   25 % 

ADICIONAL 
$138.72 

   TOTAL $693.62 
 

(SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 62/100 M.N.) 
 
Se deberán instalar las placas de nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se 
anexa al diagnóstico técnico…”: 

 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por unanimidad de votos en el Punto 4, 
Apartado V Inciso a) de la Orden del Día, el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“…PRIMERO. SE AUTORIZA al Presidente Municipal y a un Síndico Municipal, a realizar todos los actos 
jurídicos y administrativos necesarios para la adquisición del predio ubicado en la Calle 5 de Febrero S/N en el 
Barrio de los Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2, propiedad del C. Marcos Alberto Rodríguez Cortes, para 
los efectos referidos en el Considerando 1. del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración Municipal, inicie las negociaciones para los 
efectos de convenir con el propietario del predio a adquirir, la cantidad a pagar por el mismo, debiéndose 
considerar como base del precio para dicha operación la cantidad de $898,800.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N), valor catastral del predio de conformidad con la Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo para Predios Urbanos autorizados para el año 2008, hecho lo cual deberá notificarle 
a la Secretaría de Economía de Finanzas y Tesorería Municipal, la cantidad convenida para los efectos 
conducentes. 
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TERCERO. Asimismo y para la eficacia de lo autorizado en el Resolutivo Segundo y toda vez que se 
encuentra regido por normas de derecho público y para generar su exacta aplicación, se instruye igualmente a 
la Secretaría de Administración Municipal, para que realice el avalúo respectivo del predio ubicado en la Calle 5 
de Febrero S/N en el Barrio de los Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, para los efectos jurídicos correspondientes. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, a fin de que una 

vez cumplimentados los Resolutivos Primero y Segundo del presente Acuerdo, realice los movimientos 
contables que correspondan y erogue la cantidad resultante de las negociaciones. 

 
QUINTO. Se instruye igualmente a la Secretaría General de Gobierno Municipal a través de la Dirección 

General Jurídica, para que conjuntamente con el propietario del predio a adquirir y una vez realizados y 
cumplimentados los Resolutivos Primero y Segundo del presente, efectúen los trámites administrativos y 
jurídicos necesarios para la celebración del Contrato de Adquisición autorizado, debiendo asentar en el 
instrumento jurídico respectivo, que dicha superficie será considerada bien del dominio público, remitiendo una 
vez realizado lo anterior, copia certificada tanto a la Secretaría de Administración como a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
SEXTO. Una vez efectuado el pago al propietario del predio a adquirir, deberá realizarse la entrega física 

del inmueble objeto de este instrumento al Municipio de Querétaro, con todo lo que de hecho y derecho le 
corresponda, para lo cual se instruye a la Secretaría de Administración y a la Dirección de Catastro Municipal, 
se coordinen con la parte vendedora para tal efecto. 

 
SÉPTIMO. La titular de la Secretaría de Administración Municipal, conforme a lo establecido en el artículo 

50 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, deberá dictaminar el valor del inmueble a adquirir, asimismo deberá en el momento 
procesal que corresponda, dar de alta el predio motivo de la presente autorización de adquisición, en el 
Inventario General de Bienes del Municipio de Querétaro, mismo que deberá sujetarse al régimen de dominio 
público de Bienes Propiedad del Municipio de Querétaro, y el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, deberá emitir el Criterio de 
Racionalización establecido en el artículo 19 de la Ley en cita. 

 
OCTAVO. Una vez cumplimentados los Resolutivos que anteceden, SE AUTORIZA al Presidente 

Municipal y a un Síndico Municipal, a suscribir Contrato de Permuta, respecto de los inmuebles identificados 
como predio ubicado en la Calle 5 de Febrero S/N en el Barrio de los Álvarez, con superficie de 1,680.00 m2, por 
una fracción con superficie de 871.35 m2, del área de Uso Común de la Unidad Habitacional denominada 
“Carrillo Puerto I”, ambos de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, con las medidas y colindancias referidas en el 
Considerando 8.5 del presente Acuerdo. 

 
 
NOVENO. SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo de Habitacional a Infraestructura Vial con carácter 

de Andador, para la fracción de terreno que el Municipio de Querétaro adquiere en permuta, con superficie de 
871.35 m2 del área de Uso Común de la Unidad Habitacional denominada “Carrillo Puerto I”, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, para su uso como Vía Pública (Andador). 

 
 
DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, para que a través de la Dirección 

General Jurídica, conjuntamente con la representación legal de los Condóminos de la Unidad Habitacional 
denominada “Carrillo Puerto I”, realicen todos los Actos Jurídicos y Administrativos con el objeto de llevar a 
cabo el Contrato de Permuta autorizado, haciendo notar que de existir alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la misma Secretaría General 
de Gobierno Municipal, remitiendo una vez consumado lo anterior, copias certificadas del instrumento público 
que se genere, tanto a la Secretaría de Administración Municipal como a la Secretaría del Ayuntamiento para su 
conocimiento. 
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DÉCIMO PRIMERO. Una vez que se lleve a cabo la permuta en comento, se instruye a la Secretaría de 
Administración Municipal, para que realice la baja correspondiente del Inventario de Bienes Inmuebles 
propiedad Municipal y realice el Avalúo del predio en permuta, con la finalidad de determinar el valor base de 
operación de la presente autorización. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo se instruye a la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 

Municipal, para que ordene a la Dirección Municipal de Catastro, realice los levantamientos topográficos, tanto 
en la superficie del predio a adquirir, como en el predio a permutar y en caso de que existieran diferencias por 
ajuste de linderos, se tomaran como válidos los datos resultantes, debiendo realizar todos los procedimientos 
jurídicos y administrativos encaminados a obtener la correspondiente resolución de exención de pago por 
derechos que con motivo se generen para la realización de dichos actos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Asimismo y para la eficacia de lo autorizado en los Resolutivos Noveno y Décimo y 

generar su exacta aplicación, los condóminos de la Unidad Habitacional “Carrillo Puerto I”, los vecinos de la 
zona, el propietario del inmueble que el Municipio de Querétaro adquirirá, deberán cumplir con lo establecido en 
el Considerando 8.8 del presente acuerdo, para lo cual se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, para el efecto de dar seguimiento al cumplimiento del 
mismo y en su caso brindar todas las facilidades para expedir las constancias y permisos para la consecución 
del objetivo, así como llevar a cabo los trámites necesarios para la obtención de las fusiones y subdivisiones en 
los terrenos conforme a los lineamientos establecidos. 

 
DÉCIMO CUARTO. SE AUTORIZA la nomenclatura del Andador, conforme a lo establecido en el 

Considerando 9.4 del presente, debiendo la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, instalar las placas de 
nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y diseño elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

 
DÉCIMO QUINTO. Los gastos que se generen con motivo del presente Acuerdo, correrán a cargo del 

Municipio de Querétaro, para lo cual se instruye al Secretario de Economía y Finanzas erogue las cantidades 
necesarias para tal efecto. 

 
DÉCIMO SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera de los Resolutivos del presente Acuerdo, se 

tendrá por revocado el mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo a cargo del Municipio de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los Órganos de 

Difusión anteriormente señalados. 
 
TERCERO. Comuníquese lo anterior a los titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, 

Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, Secretaría de 
Desarrollo Sustentable Municipal, Dirección General Jurídica, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, a la Asociación de Condóminos del Conjunto 
Habitacional Carrillo Puerto I y II, A.C., a través de su Representante Legal y al C. Marcos Alberto Rodríguez 
Cortes…”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------- 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha ocho de agosto de dos mil seis, el H. Ayuntamiento de 

Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Incremento de Densidad de Población de 50 a 200 Hab/Ha, para el 
predio ubicado en la Carretera Querétaro-Tlacote Km. 9, que formó parte de la Ex–Hacienda de San Pedro 
Mártir conocido como “La Colmena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto, el cual señala textualmente: 

 
“...CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS A) Y 

D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79 Y 88 INCISO D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° 
FRACCIONES I,  II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO 
D), 38 FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 22 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN II, 32, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 
115 fracción V, incisos a) y d) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la letra 
dice: “...V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales....” 

 
 Asimismo, la Ley General de Asentamientos Humanos, en su artículo 9, fracciones I, II y III, 
determina como atribuciones de los municipios en el ámbito de su jurisdicción: 
I.  Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de 

centros de población y los demás que de estos deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de 
conformidad con la legislación local;  

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los  centros de 
población. 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que de estos deriven; 

 
 La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 88 
incisos a) y d), establece que: Los Municipios, en los términos de las Leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 30 fracción II incisos a) y d) de Ley para la Organización 
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos son 
competentes para: 
 
II.- En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

 
Por último el Código Urbano para el Estado de Querétaro en su artículo 17  fracción II, establece que los 
Ayuntamientos, tendrán la siguiente facultad: 

 
II.- Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo a los 

planes y programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas 
territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la propiedad que 
corresponda, así como otras leyes o Reglamentos aplicables. 

 
2. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos 

por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones 
sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan 
una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 
3. La Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro 

establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su 
posibilidad de modificación. 

 
4. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser 

solicitadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley para la 
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro y Código Municipal de 
Querétaro. 

 
5. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 
económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras 
circunstancias. 

 
6. Compete  al  H. Ayuntamiento resolver el incremento en la densidad de población de 50 a 200 hab/ha, 

para el predio ubicado en la Carretera Querétaro-Tlacote Km. 9, que formó parte de la Ex-Hacienda de San 
Pedro Mártir conocido como “La Colmena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto. 

 
7. Con fecha 02 de mayo y 01 de agosto de 2006, se recibieron en la Secretaría del Ayuntamiento, 

escritos emitidos por el C. Salvador Sánchez Alcántara, administrador único de la empresa denominada 
“Inmobiliaria Rancho La Colmena”, S.A. de C.V., mediante los cuales solicita cambio de densidad de H0.5 a H2 
hab/ha para el proyecto de construcción del Fraccionamiento denominado Residencial Campestre Rancho La 
Colmena, ubicado en el Km. 9 de la Carretera Querétaro-Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto. 
Dichos escritos obran en el expediente número 232/DAI/06, radicado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
8. Con escritura pública número 43 de fecha 9 de diciembre de 1997, emitida por la Lic. Ma. Elvira Ayala 

Jiménez, Notario Público Adscrito número 29 de la demarcación notarial de Querétaro, mediante la cual se 
protocoliza el contrato de compraventa entre el C. Salvador Sánchez Alcántara como vendedor y como 
comprador la empresa denominada “Inmobiliaria Rancho La Colmena”, S.A. de C.V. 
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9. Con escritura pública número 19,461 de fecha 4 de enero de 2004, emitida por el Lic. Santos Jesús 
Martínez Reséndiz, Notario Titular número 20 de la demarcación notarial de Querétaro, se protocoliza la 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 18 de julio de 2003, de la sociedad denominada “Inmobiliaria Rancho 
La Colmena”, S.A. de C.V., en la cual se designa como administrador único al C. Salvador Sánchez Alcántara. 

 
10. En fecha 18 de julio de 2006, la Secretaría del Ayuntamiento recibió Estudio Técnico con número de 

folio 119/06, emitido por el Lic. Vicente Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo al incremento en la densidad de población de 50 hab/ha a 200 hab/ha, para el predio ubicado en la 
Carretera Querétaro-Tlacote Km. 9, que formó parte de la Ex-Hacienda de San Pedro Mártir conocido como “La 
Colmena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto, del cual se desprende lo siguiente: 
 

10.1. Conforme a los datos de la escritura de propiedad, el predio en estudio cuenta con una superficie de 
402,993.00 m2, identificándose con la clave catastral 14 01 021 65 410 078, correspondiente a un predio rústico. 

 
10.2. De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carrillo 
Puerto, instrumento técnico jurídico de planeación urbana, aprobado por Acuerdo de Cabildo del H. 
Ayuntamiento de Querétaro de fecha 14 de septiembre de 1999 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 21 de febrero de 2003, señala que el predio en estudio se encuentra 
localizado dentro de una zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 50 hab/ha, sobre una 
vialidad secundaria regional (Carretera a Tlacote). 

 
10.3. De acuerdo a la superficie del predio y al uso asignado por el instrumento de planeación referido, con una 
densidad de población de 50 hab/ha se podrían desarrollar en el predio 403 viviendas y para la densidad de 
población de 200 hab/ha propuesta se desarrollarían 1,612 viviendas, lo que representa un incremento de 1,209 
viviendas. 

 
10.4. Infraestructura: 

A. Alcantarillado: La zona no cuenta con servicio de drenaje público, por lo que de autorizarse el desarrollo 
deberán de realizarse las obras de infraestructura necesarias para su conexión. 

B. Alumbrado público y energía eléctrica: Existen líneas de conducción de energía eléctrica que corren a lo 
largo de la Carretera a Tlacote y que pasan frente al predio. 

10.5. Vialidad y Transporte: 

A. Vialidad secundaria regional: Corresponde a la Carretera a Tlacote (Libramiento Surponiente), la cual es la 
única vialidad que conecta el sector “B” de la Delegación Felipe Carrillo Puerto con el resto de la ciudad. Las 
condiciones de rodamiento de la carpeta asfáltica se considera en buen estado de conservación. 

El objetivo primordial de dicha vialidad es liberar el tráfico interurbano del paso a través de la Ciudad de 
Querétaro, por lo que constituye una opción viable de liberación del tráfico de la zona urbana, prevista para el 
paso de transporte pesado. Asimismo, la empresa Agrogen que se encuentra instalada en esa zona, genera 
circulación constante de vehículos de carga para la distribución de sus productos. 

 

B. Vialidad de acceso: El predio no tiene un acceso franco a través de la Carretera por lo que deberá habilitarse 
bajo la normativa que señale la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tal como se realizó recientemente 
con la rehabilitación del acceso al Fraccionamiento Huertas La Joya. 

C. Puntos de conflicto vial: A futuro inmediato se prevé el incremento del flujo vehicular sobre la carretera, con 
la combinación de transporte urbano y pesado, que se dirige hacia otros centros de población. 

D. Transporte: El sistema de transporte público suburbano se presenta a través de autobuses con una 
frecuencia de servicio media, que se dirige hacia Tlacote y comunidades circunvecinas. 

10.6. Riesgos y Vulnerabilidad. 

En la zona en que se encuentra el predio no se tienen detectadas fallas geológicas ni fracturas, pero será 
necesario un estudio para conocer riesgos de inundación. 
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10.7. Zonas Homogéneas: El uso de suelo en la zona es de preservación ecológica con uso habitacional tipo 
residencial campestre y campestre desarrollado en el Fraccionamiento Huertas La Joya colindante al predio en 
estudio, con una densidad baja de 50 hab/ha, sin embargo dentro de dicho fraccionamiento se autorizó el 
desarrollo de vivienda tipo residencial con lotes de menor superficie, y asimismo, se tiene previsto el desarrollo 
de usos habitacionales con densidad de población de 300 hab/ha hacia el Oriente del Libramiento Surponiente. 

10.8. Personal técnico de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, llevó a cabo visita al sitio para conocer 
sus condiciones actuales, observando que el predio se encuentra cercano a la Carretera a Tlacote, de donde se 
conecta a través de caminos vecinales, sin construcción y con vegetación dispersa en su interior. 

Al Poniente del predio colinda con el Fraccionamiento Huertas La Joya, y los predios ubicados al Oriente de la 
Carretera a Tlacote se encuentran sin desarrollo en este momento. 

 
11. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal emitió la siguiente: 
 

Opinión Técnica: 
 

Una vez realizado el estudio correspondiente, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal 
considera técnicamente viable otorgar el incremento en la densidad de población de 50 hab/ha a 200 
hab/ha, para el predio ubicado en la Carretera Querétaro–Tlacote Km. 9, que formó parte de la Ex-
Hacienda de San Pedro Mártir conocido como “La Colmena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 
 

Lo anterior en virtud de que su incremento es congruente con las políticas de consolidación de los 
vacíos urbanos existentes congruente con la dinámica de crecimiento y saturación de lotes 
conservando el carácter residencial del desarrollo, con una orientación a atender los requerimientos 
de suelo necesarios para la expansión urbana y sin modificar sustancialmente la estructura urbana de 
la zona, debiendo dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

A. Deberá realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y 
desincorporación vehicular de la vialidad regional primaria hacia su predio, de conformidad con el 
proyecto que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le autorice, considerando las 
restricciones de construcción al frente del predio que esta le señale. El costo de las obras 
correrán por cuenta del propietario del predio; 

B. Previo a su desarrollo deberá contar con las factibilidades de dotación de servicios 
correspondientes, debiendo realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de 
conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión Estatal de Aguas, según corresponda. El costo de las obras correrán por cuenta del 
propietario de las parcelas, y 

C. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, los proyectos y la documentación 
que le requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia construcción y demás 
que requiera para la realización de su proyecto, debiendo cumplir con la normatividad y 
reglamentación señalada en los Títulos Tercero y Cuarto del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

 

12. Con fecha 21 de julio de 2006, mediante oficio SAY/DAC/5037/06, se remitió al Lic. Armando Rivera 
Castillejos, Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, copia del 
estudio técnico con número de folio 119/06, para estudio y análisis correspondiente en dicha Comisión...”. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto Sexto, Apartado I, Inciso g), del Acta, 
aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“...PRIMERO. Se autoriza la modificación parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 14 
de septiembre de 1999 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
21 de febrero de 2003, para los efectos que se contienen en el Resolutivo Segundo del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se autoriza el incremento en la densidad de población de 50 a 200 hab/ha, para el predio 
ubicado en la Carretera Querétaro-Tlacote Km. 9, que formó parte de la Ex-Hacienda de San Pedro Mártir 
conocido como “La Colmena”, Delegación Felipe Carrillo Puerto. 

 

Lo anterior en virtud de que su incremento es congruente con las políticas de consolidación de los vacíos 
urbanos existentes congruente con la dinámica de crecimiento y saturación de lotes conservando el carácter 
residencial del desarrollo, con una orientación a atender los requerimientos de suelo necesarios para la 
expansión urbana y sin modificar sustancialmente la estructura urbana de la zona. 

 

TERCERO. La propietaria del predio deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

A. Realizar las obras de infraestructura vial necesarias para la incorporación y desincorporación vehicular 
de la vialidad regional primaria hacia su predio, de conformidad con el proyecto que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes le autorice, considerando las restricciones de construcción al frente del 
predio que esta le señale. El costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio; 

B. Previo a su desarrollo deberá contar con las factibilidades de dotación de servicios correspondientes, 
debiendo realizar las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los 
proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de 
Aguas, según corresponda. El costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio, y 

C. Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, los proyectos y la documentación que le 
requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia construcción y demás que requiera 
para la realización de su proyecto, debiendo cumplir con la normatividad y reglamentación señalada en 
los Títulos Tercero y Cuarto del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo no autoriza a la propietaria del predio a realizar construcción alguna, 
hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro y sus reglamentos. 

 

QUINTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 
revocado el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” con costo a la interesada, para lo cual tendrá un plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, con costo al interesado, quien 
deberá remitir una copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 

CUARTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Felipe Carrillo Puerto y 
al C.  Salvador Sánchez Alcántara...”. 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.--------------------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------- 
 

 
LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERRERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORREGIDORA, QRO., EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 75 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., HAGO CONSTAR Y  
 

C E R T I F I C O 
 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 18 (DIECIOCHO) DE DICIEMBRE DE 2007 
(DOS MIL SIETE), EL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., APROBÓ EL ACUERDO RELATIVO AL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y DE RIEGO PARA LA PARCELA NÚMERO 60 
Z1 P3/6, DEL EJIDO DEL PUEBLITO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 76,343.46 M2., PROPIEDAD DEL C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, MISMO 
QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN: 

 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 6, 9 FRACCIONES II, III, X Y XV DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 78, 88 INCISOS A) y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIONES I, XIII DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 17 FRACCIÓN II, 22 FRACCIONES III Y X ASÍ COMO 
253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 165 y 166 DE LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ 
COMO LOS ARTÍCULOS 4 y 55 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO; CORRESPONDE A ESTE  AYUNTAMIENTO CONOCER Y RESOLVER EL 
ACUERDO RELATIVO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y DE RIEGO, PARA 
LA PARCELA NÚMERO 60 Z1 P3/6 DEL EJIDO EL PUEBLITO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 76,343.46 M2.,  PROPIEDAD DEL C. ANTONIO 
TAVAREZ MARTÍNEZ, Y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 78 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga; 2 y 30 fracción I de la Ley para la Organización Política y Administrativa del 
Municipio Libre del Estado de Querétaro, cada Municipio será Gobernado por un Ayuntamiento de 
Elección Popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado. En este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

 
2. Que es competencia del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora autorizar, controlar y vigilar el uso 

del suelo del territorio del Municipio, de conformidad con los planes y programas aprobados para la 
zona en la que se encuentra la demarcación territorial, previo dictamen técnico, suscrito por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. De acuerdo a los usos de suelo se refieren a la 
actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar un predio debido a su 
conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y 
demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias. 
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3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, y 30 fracción II de la Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del 
Estado de Querétaro, se establece que los Municipios, en los términos de las leyes Federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;  
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 
los municipios;  
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales;  
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e  
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  

 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los Municipios expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. Aunado a lo anterior y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 17 fracción II del Código Urbano del Estado de Querétaro, se ha establecido 
que los Ayuntamientos, tendrán la facultad de controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales de acuerdo a los planes y programas de Desarrollo Urbano Municipal, 
declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en 
el Registro Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley para la Organización Política y 

Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos concurrirán con los 
Gobiernos Federales y Estatales en la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, con 
base en los Planes Nacionales, Estatales y Municipales de Desarrollo Urbano y en el de Ordenación de 
las Zonas Conurbadas, proveyendo en la esfera de su competencia lo necesario para la elaboración y 
cumplimiento de dichos Planes, así como al cumplimiento de las disposiciones del Código Urbano para 
el Estado. 

 
5. Que en fecha 10 de enero de 2005, el C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, promovió ante el Municipio 

de Corregidora, Querétaro, la solicitud de cambio de uso de suelo de la parcela 60 Z-1 P3/16, del Ejido 
de El Pueblito. 

 
6. Que el C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, acredita la propiedad de la parcela 60 Z-1 P3/16 del Ejido 

El Pueblito, mediante el Certificado Parcelario número 000000046276 de fecha 13 de enero de 1999, 
suscrito por el Lic. Eduardo morales Tress, Delegado del Registro Agrario Nacional. 

 

7. En fecha 01 de febrero de 2005, se remitió a la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, la Opinión Técnica número SEDESU/009/2005, emitida por la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable, mediante la cual se realizaba el estudio técnico de la solicitud de cambio de uso 
de suelo, solicitado por el C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, referente a la parcela 60 Z-1 P3/16, del 
Ejido El Pueblito, dentro de la cual se establecía de forma textual lo siguiente “...una vez analizada la 
solicitud presentada esta Secretaria considera como NO PROCEDENTE el cambio de uso de suelo, 
toda vez que el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de El Pueblito, instrumento jurídico técnico que 
comprende la parcela en análisis, este predio cuenta con uso de suelo de preservación Ecológica 
Agrícola Intensiva...” 
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8. Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de abril de 2005, el Ayuntamiento de 

Corregidora, aprobó el acuerdo que niega el cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica de 
Protección Especial a Habitacional para el predio ubicado en la parcela 60 Z-1 P3/6 del Ejido el 
Pueblito, propiedad del C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ. 

 
9. Que con fecha 02 de junio del 2005, el C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, dio inicio ante el Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Querétaro, un Juicio de Nulidad en contra del Acuerdo 
de Cabildo señalado en el antecedente inmediato anterior, radicándose al efecto el juicio de nulidad 
número   527/2005, el cual fue seguido en todas las etapas respectivas y en el que en fecha 3 de marzo 
de 2006, se resolvió en definitiva el juicio de referencia. 

 
10. En términos de la resolución emitida por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el Estado de 

Querétaro, de fecha 03 de marzo de 2006, dentro del Juicio de Nulidad número 527/2005, se declaro en 
el Resolutivo Segundo la Nulidad del Acuerdo que niega el cambio de uso de suelo de preservación 
ecológica de protección especial a habitacional para el predio ubicado en la parcela 60 Z-1 P3/6 del 
Ejido El Pueblito, propiedad del C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, ordenándose en consecuencia se 
emita un nuevo acuerdo de cabildo debidamente fundado y motivado por parte del Ayuntamiento de 
Corregidora, Querétaro. 

 
11. Ante tal circunstancia en fecha 05 de mayo de 2006, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo el 

Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, aprobó el acuerdo por el que se da cumplimiento a la 
Sentencia dictada por el Juez de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, en los autos 
del Juicio de Nulidad número 527/2005, promovido por el C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, dentro 
el cual se determinó se respetara el uso de suelo de Preservación Ecológica Protección Especial para 
su predio, en el cual es ratificado por el mismo, hasta en tanto no sea expedido por la Autoridad 
Municipal competente, un nuevo Plan de Desarrollo que considere al predio propiedad del interesado, 
con uso de suelo distinto al que se tiene. 

 
12. Que con base en lo antes expuesto el C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, en fecha 25 de mayo de 

2006, promovió el Juicio de Nulidad Administrativa ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Querétaro, número 323/2006/Q, en contra de los siguientes actos: 

 
A) Acuerdo de Cabildo celebrado en Sesión Ordinaria por parte del Ayuntamiento de 

Corregidora, Querétaro, mediante el cual se aprobó el acuerdo por el que se da cumplimiento 
a la sentencia dictada por el Juez de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, 
dentro de los autos del Juicio de Nulidad número 323/2006/Q, promovido por el C. ANTONIO 
TAVAREZ MARTÍNEZ, determinándose que se respetara el uso de suelo de Preservación 
Ecológica Protección Especial para su predio. 

 
B) Opinión Técnica número SEDESU/009/2005, emitida por la Secretaria de Desarrollo 

Sustentable del Municipio del Municipio de Corregidora, Querétaro, mediante la cual se 
considera negativo otorgar el Cambio de Uso de Suelo de Preservación Ecológica de 
Protección Especial a Habitacional. 

 
13. Que promovido el Juicio de Nulidad de referencia número 323/2006/Q, ante el Juez de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Querétaro, las Autoridades Municipales rindieron su respectiva 
contestación, excepciones y ofrecimiento de pruebas; dictándose en fecha 09 de abril de 2007, la 
resolución correspondiente dentro de la cual se determino dentro de su Resolutivo SEGUNDO que se 
declara la nulidad de la Opinión Técnica número SEDESU/009/2005, emitida por el Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Corregidora, Querétaro, dentro de la cual se considera negativo 
otorgar el cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica Protección Especial a Habitacional; así 
mismo dentro del Resolutivo TERCERO se declara la nulidad del Acuerdo de Cabildo emitido por el 
Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, de fecha 05 de mayo de 2006, mediante el cual se niega el 
cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica Protección Especial a Habitacional para el predio 
ubicado en la parcela 60 Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito, a fin de que se emita un nuevo acto. 
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14. Que con fecha 02 de mayo de 2007, se promovió el Recurso de Revisión en contra de la resolución de 
fecha nueve de abril de dos mil siete, dictada por el Juez de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de Querétaro, dentro el cual se determinó confirmar la resolución emitida por el Juez de lo Contencioso 
Administrativo. 

 

15. Por lo anteriormente relatado, al no existir recurso jurídico por agotar y encontrarnos ante una situación 
de cosa juzgada, se requirió al Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, como Órgano 
Colegiado a través de su Regidor Sindico para que informe que ha cumplimentado lo sentenciado 
dentro de la resolución del 09 de abril de 2007, en su Resolutivo Cuarto, mismo que a la letra dice: 

 

 “Se condena al honorable Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, a través de su Regidor 
Sindico, emita un nuevo acto, respecto de la negativa de cambio de uso de suelo de preservación 
Ecológica de protección Especial a Habitacional, para el predio ubicado en la Parcela 60 Z-1 P3/6 
del Ejido El Pueblito, Corregidora, Querétaro, propiedad de la parte actora, únicamente 
convalidando lo que se refiere a la opinión técnica, en los términos precisados...” 

 

16. En fecha 04 de diciembre de 2007,  se dio cumplimiento al Resolutivo Segundo de la resolución de 
fecha 09 de abril de 2007, emitiendo la Opinión Técnica número SDUOP/DDU/125/2007, el Ing. 
Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, dentro de la cual determino lo siguiente: 

 

“Actualmente y de acuerdo con el instrumento de planeación vigente al 2007, Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de El Pueblito, Instrumento Jurídico Técnico aprobado en Sesión de Cabildo de fecha 08 de 
diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Municipal número 12 del fecha 31 de diciembre de 2004, publicado 
en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, número 63 de fecha 25 de noviembre de 2005, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en fecha 30 de mayo de 2006, bajo la partida 52, libro único, 
número 2 de los Planes de Desarrollo Urbano, el uso de suelo correspondiente a la Parcela 60 del Ejido El 
Pueblito, es de Protección Agricultura de Riego (PAR). Y de acuerdo con el articulo 39 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro donde se establece: “Los planes aprobados, publicados e inscritos en el registro de los 
planes de desarrollo urbano como lo establece este Código, serán obligatorios para las autoridades y para los 
particulares...”, el uso de suelo estipulado anteriormente, -PAR- deberá ser acatado, ya que el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de el Pueblito, cuenta con plena vigencia jurídica al estar inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. De acuerdo con el análisis técnico de la zona donde se ubica la parcela, no se 
cuenta con servicios como agua potable y energía eléctrica, asimismo no existe una estructura vial que pudiera 
conectar la parcela 60, con la zona urbana de la Cabecera Municipal, y en caso de existir vialidades 
proyectadas para la zona, éstas pudieran ser elevadas, evitando el desarrollo en esta tierras con potencial 
agrícola, y susceptibles a inundación y recarga de acuíferos, lo anterior en base al articulo 112 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, el cual establece “..las vías públicas de acceso, de enlace y de 
integración del fraccionamiento con el área urbanizada de la ciudad o población de que se trate deberán de ser 
realizadas por cuenta del fraccionador...”. 

 

17. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 28 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del Estado, se llevará a cabo a 
través de los planes parciales de aplicación de una área determinada o distrito, de un centro de 
población. 

 

18. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 63 fracciones I y II del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el cual establece que la conservación de los centros de población, es la acción tendiente a 
mantener Equilibrio Ecológico y el mantenimiento en el Plan de Desarrollo Urbano. 

 

19. Que el artículo 70 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que para el efecto de 
ordenar y regular el desarrollo urbano, el territorio del Estado se clasifica en: I.- Áreas urbanas; II.- 
Áreas Urbanizables; III.- Áreas no urbanizables, y IV.- Áreas de provisiones, reservas, usos y 
destinos. Y por su parte el artículo 71 del mismo ordenamiento establece textualmente “Artículo 71.- Se 
consideran zonas destinadas a la conservación: I.- Las de características naturales, como la existencia 
en ellas de bosques, praderas, montes, acuíferos y otros elementos que condicionen el equilibrio 
ecológico. II.- Las dedicadas en forma habitual y adecuada a las actividades agropecuarias. III.- 
Las áreas abiertas, los promontorios, los cerros, las colinas y elevaciones o depresiones orográficas 
que constituyen elementos naturales del territorio de los centros de población. IV.- Las áreas cuyo uso 
puede afectar el paisaje urbano, y V.- Aquellas cuyo subsuelo se haya visto afectado por fenómenos 
naturales o por explotaciones de cualquier género, que representan peligro permanente o accidental 
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para los asentamientos humanos. En estos espacios la urbanización será restringida y sólo se 
autorizarán aquellas construcciones y obras que aseguren los servicios de beneficio social y de carácter 
colectivo y de uso común.” 

 

20. Bajo este contexto es de señalarse que en el Plan Parcial de Desarrollo de El Pueblito, se considera a 
la parcela 60 Z-1 P3/6, del Ejido El Pueblito, como “Preservación Ecológica Protección Especial”, 
considerándolo así el Ayuntamiento, como forma de preservar la ecológica para la ciudad. Siendo 
entonces que los cambios de uso de suelo atienden a una necesidad de crecimiento, pero sobre todo 
para el aseguramiento de servicios de beneficio social y de carácter colectivo y de uso común cuando 
en los municipios no se cuenta con planificaciones de orden, urbanización y visión demográfica, tal y 
como se desprende de la fracción V del artículo 71 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Gobernación, somete a consideración 
de este Cuerpo Colegiado para su aprobación, el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Con apoyo en los considerandos Primero a Vigésimo del presente Acuerdo cuya fundamentación y 
motivación debe tenerse como si a la letra se insertase y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 88 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, y 30 fracciones I y II de la Ley para la Organización Política y 
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, se niega el cambio de uso de suelo de 
Preservación Ecológica Protección Especial a Habitacional, para la parcela 60 Z-1 P3/6 del Ejido El 
Pueblito en este Municipio, propiedad del C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ. 
 

SEGUNDO.- El C. ANTONIO TAVAREZ MARTÍNEZ, deberá respetar el uso de suelo de Preservación 
Ecológica Protección Especial para el predio de su propiedad, en el cual se ratifica por el presente. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del Municipio. 
 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor, el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
 

TERCERO. Comuníquese el presente a los titulares de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Juzgado de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, y al C. Antonio Tavarez 
Martínez. 
 
 

El Pueblito, Corregidora, Qro., 14 de Diciembre de 2007. ATENTAMENTE. LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN. C. GERMÁN BORJA GARCÍA. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. LIC. JUAN GORRAEZ 
ENRILE. REGIDOR. C. REBECA MENDOZA HASSEY. REGIDORA Y SÍNDICO MUNICIPAL. ---------------------- 
 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 
(DIECIOCHO) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2007 (DOS MIL SIETE). 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 “VAMOS POR CORREGIDORA” 

 
 
 
 
 

LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERRERA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día veintidós del mes de julio del año dos mil ocho, el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización para las Etapas 2, 3, 4 y 6 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos 
del Pedregal”, Delegación Municipal Epigmenio González, el cual señala textualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9°, FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 
92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 
152 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que corresponde al H. Ayuntamiento resolver lo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución 

de Obras de Urbanización para las Etapas 2, 3, 4 y 6 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos 
del Pedregal”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González. 

 
2. En la Secretaría del Ayuntamiento el día 25 de junio de 2008, se recibió el escrito del Lic. Fernando 

Salinas Loza, Director Regional y representante legal de la empresa “VIVEICA”, S.A. de C.V., mediante el cual 
modifica la petición realizada el día 26 de mayo del mismo año, para solicitar ahora la autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para las Etapas 2, 3, 4 y 6 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Paseos del Pedregal”, el cual obra en el expediente número 037/DEG radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

 
3. Se acredita la constitución de la empresa denominada “VIVEICA”; S.A. de C.V., mediante la escritura 

pública número 176,124 de fecha 30 de octubre de 2007, emitida por el Lic. Jesús Castro Figueroa, Notario 
Público número 38 de la demarcación notarial del Distrito Federal; así como la personalidad del Lic. Fernando 
Salinas Loza. 

 
4. Con la escritura pública número 512 de fecha 26 de junio de 2006, emitida por el Lic. Edgar Rodolfo 

Macedo Nuñez, Notario Público 142 de la demarcación notarial del Estado de México, se acredita la propiedad 
del predio en el cual se desarrolla el fraccionamiento objeto del presente Acuerdo. 

 
5. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico número 126/08, emitido por el Ing. 

Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, el cual se refiere a la autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para las Etapas 2, 3, 4 y 6 del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González, en el 
cual en su contenido establece que: 
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5.1 Mediante la escritura pública No. 70,432 de fecha 22 de octubre de 2003 pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Trejo Arias, Titular de la Notaría Pública No. 234 del Distrito Federal, actuando como suplente en el protocolo de la 
Notaría 140 del Distrito Federal, a cargo del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Titular de la misma, en virtud 
del Convenio de Suplencia celebrado entre ambos, se hace constatar la protocolización del acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de la empresa “VIVEICA”, S.A. de C.V. 
 
5.2 Mediante la escritura pública No. 65,401 de fecha 05 de marzo de 2006 pasada ante la fe del Lic. Erick 
Espinosa Rivera Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 10, de la que es Titular el Lic. Leopoldo Espinosa Arias, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo los Folios inmobiliarios 19784/06 
y 211334/03, ambos de fecha 28 de mayo de 2007, se hace constatar la protocolización del deslinde catastral, 
autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio de Querétaro. 
 
5.3 En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de mayo de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo al cambio de uso de suelo de preservación ecológica en la modalidad de protección ecológica 
protección especial (PEPE) y preservación ecológica agrícola de conservación (PEAC) a uso habitacional, 
comercial y de servicios, para una superficie aproximada de 142-67-64.85 has, del predio identificado como 
fracción 3ª de la Ex–Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
5.4 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2006, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de mayo de 2006, relativo al cambio de uso de suelo de 
preservación ecológica en la modalidad de protección ecológica protección especial (PEPE) y preservación 
ecológica agrícola de conservación (PEAC) a uso habitacional, comercial y de servicios para una superficie 
aproximada de 142-67-64.85 has, del predio identificado como fracción 3ª de la Ex-Hacienda de San Pedrito, 
Delegación Epigmenio González de esta ciudad. 
 
5.5 Mediante oficio No. F.22.01.02/299/2007 de fecha 7 de marzo de 2007, la Subdelegación de Gestión para la 
Protección Ambiental emitió la ubicación en Coordenadas UTM de la superficie de 37.52 has., misma que 
corresponde a terrenos forestales ubicados fuera de la poligonal del Fraccionamiento Paseos del Pedregal. 
 
5.6 La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal mediante el dictamen de uso de suelo No. 2007-3399 de fecha 
27 de junio de 2007, autorizó el uso de suelo para un desarrollo habitacional con densidad de población de 200 
hab/ha y 300 hab/ha, con uso comercial y de servicios en una superficie de 555,435.00 m2, del predio identificado 
como Fracción 3ª de la Ex-Hacienda de San Pedrito, Delegación Epigmenio González. 
 
5.7 Mediante oficio No. VE/0801/2007 de fecha 20 de julio de 2007, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la 
factibilidad condicionada para el suministro de servicio de agua potable para un total de 500 viviendas y 70 lotes 
comerciales en la Fracción “A” y “E” del predio rústico denominado San Pedrito (Fracción 3a de la Ex–Hacienda de 
San Pedrito) del Municipio de Querétaro. 
 
5.8 La Comisión Federal de Electricidad otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante el oficio 
No. P0883/2006 de fecha 13 de octubre de 2006, para un lote localizado en “Rancho San Pedrito”, San Pedrito 
Peñuelas s/n, Delegación Epigmenio González, Municipio de Querétaro, correspondiente al predio en el que se 
desarrolla el fraccionamiento. 
 
5.9 Mediante oficio DDU/DU/5048/2007 de fecha 3 de septiembre de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal autorizó el proyecto de lotificación del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal“, ubicado en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, para desarrollar en nueve etapas. 
 

5.10 Mediante oficio número SEDESU/SSMA/969/2007 de fecha 26 de octubre de 2007, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado autoriza en materia de impacto ambiental la superficie que no esta 
considerada como forestal o preferentemente forestal, de acuerdo a lo señalado en el oficio No. 
F.22.01.02/299/2007 de fecha 7 de marzo del 2007, emitido por la Delegación Federal en el Estado de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales; únicamente para 500 viviendas y 70 locales comerciales, el resto del 
proyecto será autorizada una vez que se acredite la disponibilidad de los servicios de agua potable, el servicio de 
alcantarillado sanitario y el tratamiento de aguas residuales emitido por la Comisión Estatal de Aguas.  

 
5.11 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro, autorizó 
la licencia de ejecución de obras de urbanización de la Etapa 1 y la nomenclatura de calles del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad. 
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5.12 El promotor presenta planos del proyecto de electrificación (red de distribución de energía eléctrica), 
aprobados por la Comisión Federal de Electricidad con número de aprobación F005/2008 de fecha 9 de enero de 
2008. 
 

5.13 El promotor presenta copia del oficio No. 045 de fecha 15 de enero de 2008, emitido por el Arq. Santiago 
Martínez Montes, Coordinador General de la Comisión Estatal de Caminos, en el que hace constar que a lo largo 
del Anillo Vial II denominado ”Fray Junípero Serra” se han tenido diversos ajustes y modificaciones en su trazo 
debido a la naturaleza del proyecto, con lo que se modifican a su vez las superficies de vialidad que se incorporan 
al proyecto, en base a lo cual se tendrá un reajuste en las superficies de vialidad y de las áreas de donación 
señaladas en el Acuerdo de Cabildo mencionado. 

 
5.14 Mediante oficio DDU/DU/434/2008 de fecha 25 de enero de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, autorizo el proyecto de relotificación del Fraccionamiento denominado “Paseos del Pedregal”, debido a 
un ajuste de medidas y superficies en las vialidades y manzanas del fraccionamiento. 
 
5.15 Mediante oficio No. VE/0116/2008 de fecha 08 de febrero de 2008, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la 
factibilidad condicionada para el suministro de servicio de agua potable para un total de 1,000 viviendas, en la 
Fracción “A” y “E” del predio rústico denominado San Pedrito (Fracción 3a de la Ex–Hacienda de San Pedrito) del 
Municipio de Querétaro. 
 
5.16 Presenta proyectos de instalaciones de agua potable, drenaje pluvial y drenaje sanitario, registrados ante la 
Comisión Estatal de Aguas mediante oficio para revisión y aprobación VE/0801/2007, del expediente QR-003-07-D, 
con vigencia de aprobación al 12 de octubre de 2008. 
 
5.17 Asimismo presenta el oficio DDU/DU/7538/2007 de fecha 14 de diciembre de 2007 de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, en que se emite el dictamen de impacto vial del Fraccionamiento denominado 
“Paseos del Pedregal”, siempre y cuando se efectúen las acciones de mitigación que en el citado documento se 
estipulan. 
 
5.18 Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de abril de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro, autorizó el 
proyecto de relotificación y venta provisional de lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
 
5.19 En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 06 de junio de 2008, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la modificación del Acuerdo de fecha 29 de abril de 2008, referente a la 
relotificación y venta provisional de lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Paseos 
del Pedregal”, ubicado en la Delegación Epigmenio González, en esta ciudad. 
 

5.20 Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0394/2008 de fecha 28 de mayo de 2008, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado autoriza en materia de impacto ambiental su procedencia para 
1,000 viviendas adicionales a las 500 viviendas y 70 locales comerciales previamente autorizados, señalando que 
deberá dar cabal cumplimiento en el oficio de autorización de procedencia en materia de impacto ambiental No. 
SEDESU/SSMA/969/2007 de fecha 26 de octubre de 2007. 

 

5.21 Presenta copia del recibo No. G 1227643, expedido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y Tesorería Municipal del Municipio, que ampara las cantidades de $65,253.75 (SESENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.),por concepto de impuestos por superficie 
vendible habitacional de la Etapa 1, y copia del recibo No. G 1227644, expedido por la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal del Municipio, que ampara las cantidades de $9,921.68 
(NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 68/100 M.N.), por concepto de impuestos por superficie vendible 
comercial de la Etapa 1, dando así cumplimiento con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro. 

 

5.22 Presenta copia del recibo No. G 1227641, de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Economía y 
Finanzas y Tesorería Municipal del Municipio, que ampara las cantidades de $599,912.96 (QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 96/100 M.N.),por concepto de derechos de supervisión 
de la Etapa 1, así como copia del recibo No. G 1227642, expedido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y Tesorería Municipal del Municipio, que ampara las cantidades de $45,135.51 (CUARENTA 
Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 51/100 M.N.),por concepto de derechos de nomenclatura del 
fraccionamiento. 

 



Pág. 6486 PERIÓDICO OFICIAL 3 de octubre de 2008 

5.23 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, y 
debido a la modificación en las superficies del proyecto por la relotificación, deberá otorgar a título gratuito a este 
Municipio de Querétaro la superficie de 63,156.6342 m2 por concepto de donación para equipamiento urbano, así 
como una superficie de 152,482.2821 m2, por concepto de vialidades del fraccionamiento, para lo cual presenta 
oficio de fecha 26 de mayo de 2008, emitido por el Lic. Enrique Burgos Hernández, Notario Adscrito de la Notaría 
Pública No. 3 de esta ciudad, mediante la cual hace del conocimiento del Municipio de Queretaro, que la empresa 
VIVEICA, S.A. de C.V., tiene en proceso de elaboración la escritura pública No. 26782 de fecha 1º de julio de 2008, 
que contendrá la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de diciembre de 2007, relativo a la 
autorización de la licencia de ejecución de obras de urbanización de la Etapa 1 y nomenclatura del Fraccionamiento 
de tipo popular “Paseos del Pedregal”; la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de abril de 2008, 
relativo a la autorización de la relotificación del fraccionamiento en comento así como la venta provisional de lotes 
de la Etapa 1; y la protocolización de la transmisión de las áreas de donación para equipamiento urbano y 
vialidades a favor del Municipio de Queretaro. 

 

5.24 Respecto a la condicionante de que previo a la transmisión de las áreas de equipamiento al Municipio de 
Querétaro, deberá solicitar ante la Secretaría del Ayuntamiento la aceptación por parte del Ayuntamiento del Lote 5, 
Manzana 18 y el Lote 1, Manzana 24 que se encuentran afectados por el arroyo “Las Granjas–El Mimbre”, el 
promotor presenta copia del oficio SSPM/DMI/CNI/0012/2008 de fecha 16 de enero de 2008 emitido por el Director 
de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en el que informa que se 
está revisando el proyecto de habilitación de áreas verdes en dichos lotes, considerando la afectación por el arroyo, 
como parte de los documentos técnicos que en su momento presentarán al ayuntamiento para su estudio, así como 
el oficio SSPM/DMI/CNI/194/2008 de fecha 16 de junio de 2008, emitido por el Director de Mantenimiento de 
Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en el que informa que una vez revisando el 
proyecto de arquitectura y paisaje en las áreas verdes del fraccionamiento, y después de haber cumplido con los 
requisitos mínimos para la autorización del proyecto de jardinería, referente a la donación y habilitación de áreas 
verdes como parte integrante del proyecto del fraccionamiento, por lo que dicha dependencia no presenta ningún 
inconveniente en aprobar el proyecto, mismo que será presentado a la Secretaría del Ayuntamiento para su 
autorización.  

 

5.25 Presenta planos de alumbrado público de la totalidad del fraccionamiento, para su revisión por parte del 
Departamento de Alumbrado Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 

5.26 Mediante escritos de fecha 18 de junio de 2008, el promotor entrega a la Dirección de Catastro y a la 
Secretaría de Administración Municipal, el archivo georeferenciado de los predios en donación para equipamiento 
urbano y áreas verdes.  

 

5.27 De acuerdo con el proyecto de lotificación autorizado, el fraccionamiento se desarrollará en nueve etapas, 
quedando las superficies para las Etapas 2, 3, 4 y 6, como se indica en las siguientes tablas: 

 

Cuadro de áreas Etapa 2 

Concepto Superficie % 

Área vendible 60,066.9172 72.95% 

Área servicios CEA 0.0000 0.00% 

Área donación (equipamiento urbano y área verde) 1,150.1612 1.40% 

Área vialidad 21,123.2044 25.65% 

Superficie total 82,340.2828 100.00% 
   
   

Cuadro de áreas Etapa 3 

Concepto superficie % 

Área vendible 20,729.2091 78.53% 

Área servicios CEA 0.0000 0.00% 

Área donación (equipamiento urbano y área verde) 0.0000 0.00% 

Área vialidad 5,666.6321 21.47% 

Superficie total 26,395.8412 100.00% 
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Cuadro de áreas Etapa 4 

Concepto Superficie % 

Área vendible 74,654.1914 91.44% 

Área servicios CEA 0.0000 0.00% 

Área donación (equipamiento urbano y área verde) 0.0000 0.00% 

Área vialidad 6,986.0218 8.56% 

Superficie total 81,640.2132 100.00% 

   

Cuadro de áreas Etapa 6 

Concepto superficie % 

Área vendible 14,926.2996 70.20% 

Área servicios CEA 0.0000 0.00% 

Área donación (equipamiento urbano y área verde) 0.0000 0.00% 

Área vialidad 6,337.3974 29.80% 

Superficie total 21,263.6970 100.00% 

 

5.28 Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, el propietario deberá cubrir 
por concepto de impuestos por superficie vendible de las Etapas 2, 3, 4 y 6 del fraccionamiento, ante la Secretaría 
de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, la siguiente cantidad: 

 

Superficie vendible Etapa  2:  
60,066.9172 m2 x 1.4850  $  89,199.37  
25% por concepto de impuesto para educación y obras 
públicas municipales  $  22,299.84  

 Total: $111,499.22  

   

Superficie vendible Etapa  3: 
20,729.2091 m2 X 1.4850  $ 30,782.88  
25% por concepto de impuesto para educación y obras 
públicas municipales  $   7,695.72  

 Total:  $ 38,478.59  

   

Superficie vendible Etapa  4: 
74,654.1914 m2 X 1.4850 $110,861.47  
25% por concepto de impuesto para educación y obras 
públicas municipales  $  27,715.37  

 Total: $138,576.84  

   

Superficie vendible Etapa  6: 
14,926.2996 m2 X 1.4850  $ 22,165.55  
25% por concepto de impuesto para educación y obras 
públicas municipales  $   5,541.39  

Total: $ 27,706.94 

 

 

5.29 El promotor deberá depositar los derechos de supervisión de las Etapas 2, 3, 4 y 6 del Fraccionamiento 
“Paseos del Pedregal”, a favor del Municipio de Querétaro, los cuales corresponde a las siguientes cantidades: 
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Derechos por supervisión de la Etapa 2: 
$14,509,624.80  (Presupuesto X 1.5%) $217,644.37 
25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas 
municipales $  54,411.09 

Total: $272,055.47 
   

Derechos por supervisión de la Etapa 3: 
$  3,768,259.39  (Presupuesto X 1.5%) $  56,523.89 
25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas 
municipales $  14,130.97 

Total:             $  70,654.86 
   

Derechos por supervisión de la Etapa 4: 
$  5,581,372.74  (Presupuesto X 1.5%) $  83,720.59 
25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas 
municipales $  20,930.15 

Total: $104,650.74 
   

Derechos por supervisión de la Etapa 6: 
$  4,311,625.88  (Presupuesto X 1.5%) $  64,674.39 
25% por concepto de impuesto para educación y obras públicas 
municipales $  16,168.60 

Total: $  80,842.99 

 
5.30 El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento 
Municipal. Se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 
anterior de conformidad al artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
 

6. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal emitió el siguiente: 

 
 

Dictamen Técnico: 

 

6.1 Con base en lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable considera factible el otorgar la licencia 
para la ejecución de obras de urbanización para las Etapas 2, 3 y 6 del Fraccionamiento “Paseos del Pedregal”, 
ubicado en la Delegación Epigmenio González de esta ciudad; las obras deberán quedar concluidas dentro del 
plazo que no excederá de dos años a partir de la fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin 
que se hayan terminado las obras de urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación 
ante esta dependencia. 

 

6.2 Respecto a la solicitud de la licencia para la ejecución de obras de urbanización para el Fraccionamiento 
“Paseos del Pedregal”, en su Etapa 4, se deja a consideración del H. Ayuntamiento su autorización, toda vez que el 
oficio de impacto ambiental emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, sólo 
ampara la construcción de 1,000 viviendas adicionales a las 500 viviendas y 70 locales comerciales previamente 
autorizados, mismos que no consideran la totalidad de la etapa anteriormente referida, sin embargo debido a su 
relación con la estructura vial de la Etapa 6 la empresa propone su urbanización para que esta se desarrolle de 
manera integral, por lo que de autorizarse, previo a la solicitud de la autorización provisional para la venta de lotes 
del Fraccionamiento “Paseos del Pedregal”, en su Etapa 4, el promotor deberá de presentar la factibilidad de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la totalidad de las viviendas que la integran, así 
como del oficio emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado respecto a la 
ampliación de la autorización en materia de impacto ambiental. 
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6.3 Con el objeto de continuar dando cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de abril 
de 2008, relativo a la relotificación y venta provisional de lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado Paseos del Pedregal, en lo referente al Resolutivo 2, el promotor deberá continuar con los trámites de 
protocolización e inscripción de la escritura publica No. 26782 de fecha 1º de julio de 2008 de la Notaría No. 3 de 
esta ciudad, que se encuentra en proceso de elaboración, relativo a la transmisión de las áreas de equipamiento 
urbano, áreas verdes y vialidades a favor del Municipio de Querétaro, referida en los puntos 23 y 24 de los 
antecedentes, así como dar cumplimiento a las condicionantes del dictamen de impacto vial del Fraccionamiento 
“Paseos del Pedregal” señaladas en el oficio DDU/DU/7538/2007 de fecha 14 de diciembre de 2007 de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, dando un plazo adicional de 30 días a partir de la presente autorización para 
presentar la autorización por parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del proyecto de alumbrado 
público del fraccionamiento y de la Secretaría del Ayuntamiento respecto a la aceptación del Lote 5, Manzana 18 y 
el Lote 1, Manzana 24 que se encuentran afectados por el arroyo “Las Granjas–El Mimbre”, conforme a la 
autorización referida en el oficio SSPM/DMI/CNI/194/2008 de fecha 16 de junio de 2008 emitido por la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales. . .”. 

 
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por mayoría en el punto 5, apartado III, inciso d) del Orden 

del Día, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO. SE AUTORIZA a la empresa denominada “VIVEICA”, S.A. de C.V., la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización para las Etapas 2, 3, 4 y 6 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Paseos del Pedregal”, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio González. Dichas obras 
deberán quedar concluidas dentro de un plazo que no excederá de dos años contados a partir de la publicación 
del presente Acuerdo, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización la licencia 
quedará sin efecto, debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal. 

 
SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 

por concepto de impuestos por superficie vendible, los montos referidos en el Considerandos 5.28 del presente 
Acuerdo. 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

 
TERCERO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 

por derechos de supervisión, el monto referido en el Considerando 5.29 del presente Acuerdo. 
 
Una vez hecho el pago, el promotor deberá presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
 
CUARTO. El propietario del fraccionamiento deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en 

los Considerandos 6.2 y 6.3 del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. El promotor deberá presentar en un plazo de 30 días hábiles a partir de la publicación del 

presente Acuerdo, la autorización de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del proyecto presentado 
correspondiente a las áreas verdes infraestructura, equipamiento y mobiliario urbano que será necesario para 
dichas áreas, así como la autorización del proyecto de alumbrado público en el que se especifique la dotación de 
materiales y de instalación de luminarias con balastros electrónicos, de conformidad con las normas técnicas y 
especificaciones que le sean indicadas por dicha dependencia; cuyas dotaciones será con costo para el 
propietario del fraccionamiento objeto del presente Acuerdo. 

 
 
SEXTO. El promotor deberá cumplir en un plazo de 90 días hábiles a partir de la publicación del presente, 

las condicionantes que se indican en el oficio número VE/0116/2008 de fecha 08 de febrero de 2008, emitido 
por la Comisión Estatal de Aguas, señaladas en el Considerando 5.15 del presente Acuerdo, debiendo remitir 
las constancias correspondientes. 
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SÉPTIMO. El promotor deberá cumplir en un plazo de 90 días hábiles a partir de la publicación del 
presente documento, las condicionantes que se indican en el Dictamen de Impacto Ambiental número 
SEDESU/SSMA/969/2007 de fecha 26 de octubre de 2007, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado de Querétaro, enumerados en los Considerandos 5.10 y 5.20 del presente Acuerdo, 
debiendo remitir las constancias respectivas. 

 
OCTAVO. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las 

obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento de Querétaro. 

 
NOVENO. El promotor deberá promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo 

anterior de conformidad con el artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará sin efecto. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en dos ocasiones en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión antes descrito. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, con costo al promotor y una vez realizado lo anterior, remitir 
copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal para realizar el seguimiento de los 

puntos señalados en el presente Acuerdo. 
 
QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 
Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección General 
Jurídica Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delegación 
Municipal Epigmenio González y a la empresa denominada “VIVEICA”, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal. . .”. 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.---------------------------------------------- DOY FE.---------------------------------------- 

 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERRERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORREGIDORA, QRO., EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 75 FRACCIONES V Y VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., HAGO CONSTAR Y  

 
C E R T I F I C O 

 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE JULIO DE 2008, (DOS 

MIL OCHO), EL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., APROBÓ EL ACUERDO RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEFINITIVA Y ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA 
TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO “COLINAS DEL SUR”, 
UBICADO EN LAS PARCELAS 31, 39 Y 107 DEL EJIDO LOS OLVERA, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QRO., MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN: 

 
H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO.: 
 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 9 FRACCIONES II, IV, X, XIII Y XV Y 
15 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN II, 16 FRACCIONES I, XII, XIII Y XIX, 17, 114, 115, 116, 118 
DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES II INCISO D) Y VII, 38 
FRACCIONES III Y VIII Y 122 DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 55 FRACCIÓN XXV Y 68 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., CORRESPONDE AL 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., RESOLVER EL ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
DEFINITIVA Y ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO “COLINAS DEL SUR”, UBICADO EN LAS 
PARCELAS 31, 39 Y 107 DEL EJIDO LOS OLVERA, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., Y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, 

el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para resolver la Autorización Definitiva y Entrega - 
Recepción de la Tercera Etapa de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Colinas del Sur”, ubicado en la Parcela 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro., con superficie de 333,218.85 M2. 

 
2. Que el artículo 115 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, literalmente señala lo siguiente:  

 
“…. ARTICULO 115. Para que proceda la recepción y entrega del fraccionamiento, el propietario deberá 
acreditar: 

 
I. Haber obtenido la autorización definitiva del fraccionamiento previo el cumplimiento de los trámites y 
requisitos que establece este código. 
II. La conclusión total de las obras de urbanización del fraccionamiento. 
III. Que los servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones. 
IV. Que cuando menos el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y 
tributando el Impuesto Predial. 
V. Que cuando menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran construidos. 
VI. Haber entregado a satisfacción de la autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, 
drenaje, jardines y mobiliario urbano, y 
VII. Que se encuentre constituida la Asociación de Colonos del Fraccionamiento y ésta no exprese 
objeción alguna….” 
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3. Que mediante escrito recibido en la Secretaria del Ayuntamiento en fecha 22 de noviembre del 2007, el 

Arq. Jorge I. Villalobos Hermosillo, en su carácter de  Apoderado Legal de la Empresa “Bufette 
Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., solicita someter a la autorización del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización y de 
Servicios de la Tercera Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Colinas del Sur”. 

 
4. Que la empresa denominada “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., acredita su legal 

constitución, mediante Escritura Pública No. 5,599, de fecha 24 de diciembre de 1981, pasada ante la fe 
del Lic. Carlos F. Guerra, Titular de la Notaria Pública No. 13, de la Ciudad de Celaya, Guanajuato. 

 
5. Que el Arq. Jorge Ismael Villalobos Hermosillo, acredita su personalidad como Apoderado Legal de la 

Empresa “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., mediante Escritura Pública No. 10,147, de 
fecha 5 de julio de 2006, pasada ante la fe del Lic. Jaime de Anda Cabrera, Titular de la Notaria Pública 
No. 1, de la Ciudad de Celaya, Guanajuato. 

 
6. Que mediante oficio SAY/DAC/1166/20007, de fecha 26 de noviembre del 2007, la Secretaria del 

Ayuntamiento, solicita a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio, emitir 
Dictamen Técnico, respecto de la solicitud referida en el Considerando Tres del presente Acuerdo. 

 
7. Que en fecha 26 de mayo de 2008, en la Secretaría del Ayuntamiento se recibió el Dictamen Técnico 

SDUOP/DDU/464/2008, expedido por el Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, 
de cuyo contenido se desglosa la siguiente información: 

 
7.1 Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de enero de 2003, el Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, a ejecutar la Primera, 
Nomenclatura y Autorización Provisional para la Venta de Lotes de la Primera Etapa del Fraccionamiento 
“Colinas del Sur”, ubicado en el Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., mismo que fue publicado 
en la Gaceta Municipal No. 1 de fecha 31 de enero de 2003, en cuyos Resolutivos Cuarto y Séptimo se 
estableció que el Desarrollador debería cubrir lo siguiente: 

a) Por Derechos por Supervisión para la Primera Etapa, la cantidad de $42,068.75 (CUARENTA Y DOS MIL 
SESENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.), misma que fue debidamente pagada tal y como consta 
mediante el recibo oficial No. 43614 E, de fecha 08 de agosto de 2003, expedido por la entonces 
Tesorería y Secretaría de Administración Municipal. 

 
b) Por Licencia para Fraccionar la Primera Etapa, la cantidad de $49,219.58 (CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 58/100 M.N.), misma que fue debidamente pagada mediante recibo 
oficial No. 43615, de fecha 8 de agosto de 2003, expedido por la entonces Tesorería y Secretaría de 
Administración Municipal. 

 
c) Por impuesto por Superficie Vendible, par la Primera Etapa, la cantidad de $ 147,658.76 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 76/100 M.N.), misma que fue 
cubierta, tal y como consta mediante el recibo oficial No. 45,189, de fecha 20 de agosto de 2003, expedido 
por la entonces Tesorería y Secretaría de Administración Municipal. 

  
7.2 Que de igual forma los Resolutivos Décimo Cuarto y Décimo Quinto, del Acuerdo de Cabildo señalado en el 

Considerando que antecede, señala: 
 

“DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá transmitir a favor del Municipio de Corregidora, una superficie de 
77,418.52 M2 por concepto de vialidades de la Primera Etapa del Conjunto Habitacional “Colinas del Sur”, 
debiendo constar en Escritura Pública, debidamente inscrita en el Registro Público de la  Propiedad y de 
Comercio, en un término no mayor a treinta días hábiles a partir de la notificación del presente Acuerdo.” 

 
“DÉCIMO QUINTO.  De conformidad con los artículos 109 y 159 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, relativo al pago del Área de Donación equivalente al 10% del área total del predio y considerando 
que la superficie de donación a favor del Municipio es de 33,321.885 se autoriza al Desarrollador a cubrirlo de 
la siguiente manera: 
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a) El Municipio reconoce una afectación de 7,500 M2 por la vialidad “Prolongación Avenida de Las 
Américas”, en el cuerpo que actualmente se encuentra construido.   En consecuencia, el 
Desarrollador deberá transmitir a favor del Municipio de Corregidora dicha superficie.  

 
b) El Desarrollador se compromete a transmitir a favor del Municipio de Corregidora la superficie de 

6,185 M2. para la construcción del segundo cuerpo de la vialidad “Prolongación Avenida de Las 
Américas”. 

 
c) El Desarrollador se obliga a construir, a su costa,  el segundo cuerpo de la vialidad “Prolongación 

Avenida de Las Américas”, de acuerdo con las especificaciones que determine la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente Municipal. 

 
d) El Desarrollador deberá transmitir a favor del Municipio un predio con superficie de 1-50-00 Has. en el 

Ejido “Los Ángeles”, preferentemente colindante con la parcela 127, propiedad del Municipio y en 
caso de existir diferencia de valores a favor del Municipio, el Desarrollador cubrirá la diferencia, ya 
sea en efectivo, con terreno o mediante ejecución de obra.  

 
e) El Desarrollador deberá transmitir a favor del Municipio una superficie total de 17,157.93 M2 para 

equipamiento, plazas y áreas verdes en el propio desarrollo, identificables en el plano de lotificación 
autorizado, por la Secretaría de Desarrollo Urbano Obras Públicas y Medio Ambiente del Municipio 
de Corregidora.” 

 
7.3 Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 29 de Junio de 2004, el Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó la modificación del Acuerdo de fecha 15 de enero de 2003, relativo al Fraccionamiento “Colinas 
del Sur”, dicha modificación consistió en sustituir la obligación establecida en el Resolutivo Décimo Quinto, 
inciso d), de dicho Acuerdo, para quedar como sigue:  

 
“Se autoriza al desarrollador la celebración de un convenio para la permuta de 1-50-00 Has., en el Ejido 
Los Ángeles, por un pago en efectivo por la cantidad de $1´320,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 008/100 M.N.), que se deberá cubrir de la siguiente manera: 
 

a) Un primer pago, a la firma del Convenio por la cantidad de $ 440,000.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); 

b) Un segundo pago por la cantidad de $ 440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.); que deberá ser cubierto dentro de los treinta días naturales posteriores a la firma del 
Convenio; y 

c) Un tercer pago por la cantidad de $ 440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), que deberá ser cubierto dentro de  los sesenta días posteriores a la firma del 
convenio”. 

 
Lo anterior fue debidamente pagado mediante los recibos oficiales números: 79911 E, de fecha 05 de 
julio de 2007, 82,377 E, de fecha 30 de julio de 2004 y 85139 E, de fecha 31 de agosto de 2004, los tres 
expedidos por la entonces denominada Tesorería y Secretaría de Finanzas Municipal, por la cantidad de 
$440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para un total de $1´320,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).  

 
7.4 Que mediante Sesión de Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de julio de 2004, el Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento denominado 
“Colinas del Sur”, ubicado en las Parcela 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro., el cual fue 
publicado en la Gaceta Municipal No. 7 y 8, de fechas 30 de julio y 31 de agosto de 2004 y cuyo Resolutivo 
Segundo del Acuerdo de Cabildo en cita, textualmente señala: 

 
“SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 109 y 110 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, así como por lo señalado por el Acuerdo de Cabildo de fecha quince de enero de 
dos mil tres, respecto del área de donación y transmisión por concepto de vialidades a favor del Municipio 
de Corregidora, el desarrollador deberá transmitir, en un plazo que no podrá exceder a TREINTA días 
naturales contados a partir de la notificación del presente, una superficie de 93,940.08 M2, por concepto 
de vialidades y una superficie de 17,232.19 M2, por concepto de área de donación.”  
 

7.5 Que el Desarrollador acredita haber dado cumplimiento a las obligaciones referidas en los numerales 7.2 y 
7.4, en la forma que a continuación se detalla: 
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a) Que mediante Escritura Pública No. 2,571, de fecha 30 de marzo de 2004, pasada ante la fe del Lic. Raúl 
Luna Tovar, Titular de la Notaria Pública No. 9 de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro., la 
empresa denominada “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., transmite a favor del Municipio 
de Corregidora, Qro., las siguientes superficies: 
 
• 77,418.52 M2, destinados para vialidades de la Primera Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Sur”. 

 
• 7,500.00 M2, correspondientes al cuerpo que actualmente se encuentra construida la vialidad 

“Prolongación Avenida de las Américas”, ubicada sobre dicho Fraccionamiento. 
 

• 6,185.00 M2, la cual se destinó para la construcción del segundo cuerpo de la Vialidad Prolongación 
Avenida de las Américas, ubicada sobre el multicitado Fraccionamiento, obligación debidamente 
realizada en la Administración Municipal 2000-2003. 

 
• 17,157.93 M2, destinados a equipamiento, plazas y áreas verdes, mediante lotes ubicados en la 

forma que se describe a continuación: 
 
1. Primera Etapa: Lote 1 de la Manzana 9, Lote 1 de la Manzana 3, Lote 16 de la Manzana 19, Lote 

13 de la Manzana 18, Lote 28 de la Manzana 17, Lote 1 de la Manzana 48, Lote 1 de la Manzana 
47, Lote 44 de la Manzana 18, Lote 14 de la Manzana 17, Lote 2 de la Manzana 15, Lote 1 de la 
Manzana 14 y Lote 1 de la Manzana 15. 

 
2. Segunda Etapa: Lote 18 de la Manzana 21, Lote 67 de la Manzana 21, Lote 18 de la Manzana 

20, Lote 1 de la Manzana 29, Lote 23 de la Manzana 33, Lote 1 de la Manzana 21. 
 
3. Tercera Etapa: Lote 1 de la Manzana 38. 

 
b) Mediante Escritura Pública No. 2,823, de fecha 27 de octubre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Raúl 

Luna Tovar, Adscrito a la Notaria No. 9 de la Demarcación Notarial de San Juan del Río, Qro., la empresa 
denominada “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., transmite a favor del Municipio de 
Corregidora, Qro., las siguientes superficies: 
 

• 2,836.56 M2, por concepto de vialidades; y  
• Lote 48 de la Manzana 1, ubicado en la Primera Etapa del Fraccionamiento, para ser destinado 

como área verde del mismo. 
 

Dicha Escritura Pública es derivada en cumplimiento a la obligación contraída en el Acuerdo de Cabildo de 
fecha 8 de julio de 2004, que aprobó la Autorización de la Relotificación, del Fraccionamiento denominado 
“Colinas del Sur”. 

 
7.6 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de septiembre de 2006, el Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Relotificación y Autorización Provisional para Venta de Lotes de la 
Segunda Etapa del Fraccionamiento denominado “Colinas del Sur”, ubicado en las fracciones de las Parcelas 
31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro., con superficie de 333,218.85 M2, en cuyo Resolutivo 
Quinto estableció que el Desarrollador debería cubrir ante la Tesorería Municipal, la cantidad de $73,245.68 
(SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.), por concepto de 
Impuesto por Superficie Vendible, obligación cumplida en fecha 06 de octubre de 2006, tal y como se 
acredita mediante el recibo oficial No. 55384 F, expedido por la entonces denominada Tesorería y Secretaría 
de Finanzas Municipal. 

 
 

7.7 Que en fecha 24 de noviembre de 2006, la Comisión Estatal de Aguas, otorgó la Factibilidad No. 
VE/1428/2006, para los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 445 viviendas y 21 
lotes comerciales del desarrollo denominado “Colinas del Sur”, Cuarta y Quinta Etapa, ubicado en el Ejido 
Los Olvera, Corregidora, Qro. 

 
 

7.8 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de febrero de 2007, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó la Autorización Definitiva y Entrega Recepción de las Obras de Urbanización de la Primera 
Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Sur”, ubicado en el Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro. 
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7.9 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo de 2007, el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización de Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Tercera Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Colinas del Sur”, ubicado en la 
fracción de la Parcela 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro., con superficie de 333,218.85 M2., 
estableciendo entre otras obligaciones, que el Desarrollador debería cubrir ante la Tesorería y Secretaría de 
Finanzas Municipal, los conceptos que a continuación se detallan: 

 

a) Por Licencia para Fraccionar, la cantidad de $116,276.85 (CIENTO DIECISÉIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.), obligación debidamente realizada, tal y 
como se acredita mediante recibo oficial No. F 95041 de fecha 15 de mayo de 2007, expedido 
por la Tesorería y Secretaría de Finanzas Municipal. 
 

b) Por Impuesto por Superficie Vendible, la cantidad de $ 174,415.27 (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 27/100 M.N.), obligación debidamente 
realizada, tal y como se acredita mediante recibo oficial No. F 95040, de fecha 15 de mayo de 
2007, expedido por la Tesorería y Secretaría de Finanzas Municipal. 

 

c) Por Derechos por Supervisión de las Obras de Urbanización, la cantidad de $161,878.72 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 72/100 M.N.), 
obligación debidamente realizada, tal y como se acredita mediante recibo oficial No. F 95039, de 
fecha 15 de mayo de 2007, expedido por la Tesorería y Secretaría de Finanzas Municipal. 

 

7.10 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de abril de 2007, el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Quinta Etapa del Fraccionamiento denominado “Colinas 
del Sur”, ubicado en las fracciones de las Parcelas 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro., con 
superficie de 333,218.85 M2. 

 

7.11 Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 2007, el Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación de Nomenclatura del Fraccionamiento 
“Colinas del Sur”, ubicado en el Ejido Los Overa, Corregidora, Qro. 

 

7.12 Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de julio de 2007, el Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de Venta Provisional de Lotes de la Tercera Etapa, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Colinas del Sur”, ubicado en las Parcelas 31, 39 y 107 del 
Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro., con superficie de 333,218.85 M2. 

 

7.13 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de octubre de 2007, el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento denominado “Colinas del Sur”, 
ubicado en las fracciones de las Parcelas 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro., con superficie 
de 333,218.85 M2, señalándose que las superficies que conforman el Fraccionamiento, serían las siguientes: 

 

SUPERFICIES 

AUTORIZACIÓN 
Acuerdo de 

Cabildo del 15 
de Enero de 

2003. 

1ª 
RELOTIFICACIÓN 
Acuerdo de Cabildo 
del 08 de Julio de 

2004. 

2da 
RELOTIFICACIÓN 
Acuerdo de Cabildo 
26 de Septiembre de 

2006. 

3era  
RELOTIFICACIÓN 
Acuerdo de Cabildo 
16 de Abril de 2007. 

 

 
PROPUESTA DE 

RELOTIFICACIÓN 
Septiembre 2007. 

 
SUPERFICIE VENDIBLE 222,136.83 M2 222,046.83 M2 222,120.44 M2 207,969.52 M2 207,935.57 M2 

SUPERFICIE DONACIÓN 17,159.19 M2 17,232.19 M2 17,232.19 M2 17,232.19 M2 17,232.19 M2 

SUPERFICIE VIALIDADES 93,922.83 M2 93,939.75 M2 93,866.23 M2 108,017.15 M2 107,978.60 M2 

SUPERFICIE AFECTACIÓN     72.50 M2 

SUPERFICIE TOTAL 333,218.85 M2 333,218.85 M2 333,218.85 M2 333,218.85 M2 333,218.85 M2 
 
 

Las Etapas del Fraccionamiento quedan conformadas como a continuación se describe: 
 

PRIMERA ETAPA 
CONCEPTO SUPERFICIE  % 

ÁREA VIVIENDA 46,562.49 32.62 
ÁREA COMERCIAL 44,972.17 31.50 

USO MIXTO 715.53 0.50 
ÁREA EQUIPAMIENTO 12,344.63 8.65 

ÁREA VERDE 3,009.09 2.11 
ÁREA VIALIDADES 35,144.61 24.62 

ÁREA TOTAL  142,748.51 100.00 
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SEGUNDA ETAPA 

CONCEPTO SUPERFICIE  % 
ÁREA VIVIENDA 20,585.54 59.23 

ÁREA COMERCIAL 733.15 2.11 
USO MIXTO 0.00 0.00 

ÁREA EQUIPAMIENTO 0.00 0.00 
ÁREA VERDE 554.39 1.60 

ÁREA VIALIDADES 12,884.06 37.07 
ÁREA TOTAL  34,757.14 100.00 

 
TERCERA ETAPA 

CONCEPTO SUPERFICIE  % 

ÁREA VIVIENDA 41,158.41 62.13 
ÁREA COMERCIAL 0.00 0.00 

USO MIXTO 0.00 0.00 
ÁREA EQUIPAMIENTO 0.00 0.00 

ÁREA VERDE 976.92 1.47 
ÁREA VIALIDADES 24,111.56 36.40 

ÁREA TOTAL  66,246.89 100.00 
 

CUARTA ETAPA 
CONCEPTO SUPERFICIE  % 

ÁREA VIVIENDA                  21,900.18 54.97 
ÁREA COMERCIAL 1,425.30 3.58 

USO MIXTO 99.63 0.25 
ÁREA EQUIPAMIENTO 0.00 0.00 

ÁREA VERDE 347.16 0.87 
ÁREA DE AFECTACIÓN 72.50 0.18 

ÁREA VIALIDADES 15,996.20 40.15 
ÁREA TOTAL  39,840.97 100.00 

 
QUINTA ETAPA 

CONCEPTO SUPERFICIE  % 
ÁREA VIVIENDA 5,792.11 11.67 

ÁREA COMERCIAL 22,486.46 45.31 
USO MIXTO 1,504.60 3.04 

ÁREA EQUIPAMIENTO 0.00 0.00 
ÁREA VERDE 0.00 0.00 

ÁREA VIALIDADES 19,842.17 39.98 
ÁREA TOTAL  49,625.34 100.00 

 
7.14 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2007, el Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó el Acuerdo por el que se aprobó la Autorización Definitiva y Entrega Recepción de las Obras 
de Urbanización de la Segunda Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Colinas del Sur”, 
ubicado en las Parcelas 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro. 

  
7.15 Que mediante reporte de inspección de fecha 15 de febrero de 2007, signado por el Arq. Alfredo E. 

Hernández H., Coordinador de Supervisión de la Dirección de Obras Públicas, reporta un avance físico de 
obras de urbanización del 100%. 

 
7.16 Que mediante Acta Administrativa de Entrega – Recepción de la infraestructura hidráulica del 

Fraccionamiento “Colinas del Sur”, en su Tercera Etapa de fecha 06 de noviembre de 2007, la Comisión 
Estatal de Aguas, recibe la infraestructura hidráulica, sanitaria y pluvial. 

 
7.17 Que con fecha 12 de noviembre de 2007, la Comisión Federal de Electricidad, recibe las instalaciones de 

la Red de Distribución Eléctrica del Fraccionamiento “Colinas del Sur” en su Tercera Etapa. 
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7.18 Que mediante oficio SSPM/189/2008, de fecha 04 de abril de 2008, la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales otorga Visto Bueno a los proyectos de Área Verde, Imagen Urbana y Alumbrado Público del 
Fraccionamiento “Colinas del Sur” Tercera Etapa. 

 
7.19 Que mediante oficio ST/00912/2008, de fecha 20 de febrero de 2008, la Dirección de Catastro de Gobierno 

del Estado informa que el desarrollo tiene registrada como enajenada el 93.18% del total de la superficie 
destinada a este fin. 

 
7.20 Que mediante el Acta de Inspección General de Entrega – Recepción de las Obras de Urbanización de los 

servicios, realizada el día 29 de febrero del presente, en la que participó esta Dependencia en 
coordinación con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría del Ayuntamiento, el 
Representante Legal de la Empresa denominada “Bufette Profesional de Construcción, S. A. de C. V., y el 
Presidente de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento “Colinas del Sur”, A. C., no hubo objeción de 
las obras de urbanización y servicios del desarrollo. 

 
7.21 Que mediante Escritura Pública No. 18,710, de fecha 8 de marzo de 2008, pasada ante la fe del Lic. José 

María Hernández Solis, Titular de la Notaria Pública No. 28, de esta Demarcación Notarial, el C. José 
Rogelio Servando Rodríguez Montiel, Presidente de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento 
“Colinas del Sur”, A. C., acredita su representación. 

 
8. Que derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas Municipales, emitió el siguiente Dictamen Técnico: 
 

“…Con base a lo anterior, y toda vez que se han cubierto la totalidad de los puntos establecidos en el acta 
de inspección general, esta Secretaría considera Factible la Autorización Definitiva y Entrega Recepción 
de la Tercera Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Sur”, con base en los dispuesto por los Artículos 1, 
14 fracción II, 16 fracciones I, 16 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 114, 115, 116, 118 y demás relativos del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, debiendo el promotor depositar una fianza a favor de el 
Municipio, por la cantidad de $863,353.26 (OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 26/100 M.N.), para garantizar el mantenimiento y conservación de las 
Obras de Urbanización de la Tercera Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Sur”, de conformidad con el 
Artículo 118 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, correspondiente al 10% del valor de las 
obras de urbanización, dicha fianza deberá tener vigencia de un año a partir de la fecha de recepción y 
entrega del Fraccionamiento…”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado el 

siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se otorga la Autorización Definitiva de la Tercera Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular 

denominado “Colinas del Sur”, ubicado en las Parcelas 31, 39 y 107 del Ejido Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
SEGUNDO. Se autoriza la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización y de Servicios de la Tercera 

Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Colinas del Sur”, ubicado en las Parcelas 31, 39 y 107 
del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro. 

 
TERCERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 118 del Código Urbano para el Estado 

de Querétaro, el Promotor deberá depositar una fianza a favor del Municipio de Corregidora, Qro., por la 
cantidad de $863,353.26 (OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 26/100 M.N.), para garantizar el mantenimiento y conservación de las Obras de Urbanización de la 
Tercera Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Sur”, correspondiente al 10% del valor total de las Obras de 
Urbanización. 

 
Dicha fianza deberá tener vigencia de un año, a partir de la fecha de Recepción y Entrega del 

Fraccionamiento que nos ocupa y sólo será liberada, bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, siendo necesario que el Desarrollador cubra la prima 
correspondiente para mantenerla vigente por el plazo mencionado. 
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CUARTO. Al incumplimiento a cualquiera de los puntos del presente Acuerdo, se someterá a 

consideración del Ayuntamiento la Revocación del mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal; así como por dos ocasiones en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y en dos diarios de mayor circulación en el 
Estado de Querétaro, con un intervalo de 5 días entre cada publicación, a costa del Desarrollador, debiendo 
remitir copia simple de las publicaciones que al efecto se realicen, a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la  Gaceta Municipal.  
 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados, a 
partir de la autorización del presente Acuerdo, a costa del promotor y una vez realizado lo anterior, deberá 
remitir copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
 
CUARTO. Comuníquese el presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 

del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, Secretaría de Gobierno Municipal, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a la Asociación 
de Colonos del Fraccionamiento “Colinas del Sur”, y al el Arq. Jorge I. Villalobos Hermosillo, en su carácter de  
Apoderado Legal de la Empresa “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V. 

 
 

Corregidora, Qro., a 16 de julio de 2008. ATENTAMENTE. POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA. CHRISTIAN GABRIEL REDONDO LAMA. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. 
RÚBRICA. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ. REGIDOR. RÚBRICA. LIC. JOSÉ ANTONIO NAVARRO 
CÁRDENAS. REGIDOR. RÚBRICA. C. REBECA MENDOZA HASSEY. REGIDORA Y SÍNDICO MUNICIPAL. 
RÚBRICA. C. MARÍA LUISA TAVAREZ MONTERO. REGIDORA. RÚBRICA.  ------------------------------------------- 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE CABILDO EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 23 (VEINTITRÉS) DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2008 (DOS MIL OCHO). 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“VAMOS POR CORREGIDORA” 

 
 
 

LIC. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERRERA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de agosto de dos mil ocho, el H. Ayuntamiento 

de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, ubicado en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el cual señala textualmente: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), 

D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 14 FRACCIÓN 
III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 99, 100 
FRACCIÓN I INCISO A), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 119, 140, 143, 145, 147, 154, 155, 156, 157 
Y 167 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que la competencia reglamentaria del Municipio, implican en forma exclusiva, los aspectos 

fundamentales para su desarrollo, por lo que corresponde al H. Ayuntamiento dada su naturaleza 
colegiada, proveer una exacta observancia de la ley, por lo que siendo coincidentes con sus propósitos, 
con el presente se resuelve lo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, 
ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
2. En la Secretaría del Ayuntamiento el día 25 de julio de 2008, se recibió el escrito emitido y firmado por el 

Arq. Armando Zermeño Ramírez Representante Legal de la empresa denominada “Proyectos 
Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de C.V., mediante el cual solicita la autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2 del Fraccionamiento “Hacienda Santa Rosa”, 
ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, mismo que obra en el expediente número 
024/DSRJ radicado en la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
3. En tal sentido, el Arq. Armando Zermeño Ramírez acredita ser Representante Legal de la persona moral 

denominada “Proyectos Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de C.V., mediante la Escritura Pública No. 11,777 
de fecha 2 de julio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Francisco Eduardo Urrea Salazar, Notario Público 
No. 150 en Culiacán, Sinaloa. 

 
 
4. La empresa “Proyectos Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de C.V., acredita la propiedad del predio en el que 

se desarrolla el Fraccionamiento de tipo popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, con una superficie 
de 1,207,090.165 m2, mediante la escritura pública No. 18,811 de fecha 21 de enero de 2008, pasada 
ante la fe del Lic. Jorge Lois Rodríguez, Notario Público No. 9 de ésta demarcación territorial, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario No. 
00255159/0006, de fecha 12 de junio de 2008. 
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5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de febrero de 2005, se autorizó el cambio de uso de suelo de 
Preservación Ecológica a Uso Habitacional, Comercial y Servicios de Equipamiento Educativo y Mixto, 
con Densidad de Población de 200 habitantes por hectárea, para el predio ubicado en la Carretera Santa 
Rosa Jáuregui–Montenegro Km. 1+000, conformado por los inmuebles conocidos como Rancho El 
Mezquite, Rancho La Gota y Rancho Yolotl, con una superficie total de 1,335,191.50 m2, en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

6. Con fecha 11 de septiembre de 2007, se autorizó mediante Acuerdo de Cabildo el incremento de 
densidad de población de 200 (H2) a 300 (H3)  habitantes por hectárea, para los predios conocidos como 
conformado por los inmuebles conocidos como Rancho El Mezquite, La Gota y Yolotl, ubicados en la 
Carretera Santa Rosa Jáuregui–Montenegro Km. 1+000, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, con una superficie total de 1’335,191.50 m2.  

 

7. Con fecha 12 de marzo de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano, autorizó mediante Dictamen de Uso 
de Suelo No. 20008/1020, el Uso de Suelo Habitacional para ubicar 7,270 viviendas en el predio 
localizado en la Carretera Santa Rosa Jáuregui – Montenegro Km. 1+000, para una fracción con 
superficie total de 1,207,090.17 m2. 

 

8. Mediante Oficio No. 115/08 de fecha 05 de febrero de 2008, la Comisión Federal de Electricidad emitió la 
Factibilidad de Otorgamiento de Servicios al Fraccionamiento “Hacienda Santa Rosa”, ubicado en la 
Carretera Santa Rosa Jáuregui – Montenegro Km. 1 + 000, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui. 

 
9. Mediante Oficio No. VE/0234/2008 de fecha 7 de marzo de 2008 la Comisión Estatal de Aguas emite la 

Factibilidad de Otorgamiento del Servicio de Agua Potable para 700 viviendas en los predios conocidos 
como Rancho El Mezquite, La Gota y Yolotl, ubicados en la Carretera Santa Rosa Jáuregui – Montenegro 
Km. 1 + 000,en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
10. Del mismo modo obra y por Oficio No. DDU/DU/2348/2008, de fecha 24 de abril de 2008, la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, autorizó el Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento denominado 
“Hacienda Santa Rosa”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
 Las superficies que conforman el Fraccionamiento se desglosan de la siguiente manera: 
 

FRACCIONAMIENTO HACIENDA SANTA ROSA 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 PORCENTAJE 

Área Vendible 579,803.960 48.033% 

Equipamiento 40,103.090 3.322% 

Área Verde 119,972.020 9.939% 

Vialidades 431,921.085 35.782% 

Servicios 132.730 0.011% 

Infraestructura C.F.E. 72.000 0.006% 

Infraestructura C.E.A. 11,961.100 0.991% 

Sup. Taludes 6,034.820 0.500% 

Sup. Canal 17,089.360 1.416% 

Área Total 1´207,090.165 100.000% 
 

11. Mediante Oficio SEDESU/SSMA/0300/2008, de fecha 28 de abril de 2008, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en Materia de Impacto Ambiental 
a favor de la empresa Proyectos Inmobiliarios de Culiacán, S.A. de C.V., exclusivamente para 700 
unidades habitacionales correspondientes a la Etapa 1 del Proyecto. 

 

12. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de junio de 2008, el H. Ayuntamiento otorgó la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1, así como la Autorización de la 
Nomenclatura para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, ubicado en 
la Carretera Santa Rosa Jáuregui – Montenegro Km. 1+000, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
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13. El promotor presenta copia de los Títulos de Concesión Nos. 08QRO104547/12AMD07 y 

08QRO104548/12AMDL07 de  fecha 18 de junio de 2007, a favor del Sr. Juan Manuel Cabrera 
Santoveña, para el predio conocido Rancho La Gota en la Ex Hacienda de Montenegro, para explotar, 
usar y aprovechar aguas nacionales del subsuelo por un volumen de 398,691.00 y 711,860.00 metros 
cúbicos anuales, respectivamente, bajo los términos de cada uno de los Títulos. 

 
 
14. Mediante Oficio No. VE/790/2008 de fecha 1° de agosto de 2008, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 

Factibilidad de Otorgamiento del Servicio de Agua Potable para 865 viviendas en el desarrollo 
denominado “Hacienda Santa Rosa” Etapa 2, ubicado en la Carretera Santa Rosa Jáuregui – 
Montenegro, Km. 1+000, bajos las siguientes condicionantes:  

 
 

A. Autorización del uso de suelo. 

B. Autorización de los Proyectos Hidráulicos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial por parte 
de esta Comisión, los cuales deberán de ser apegados al manual para las instalaciones de Agua 
Potable, Agua Tratada, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial de los Fraccionamientos y 
Condominios de las zonas urbanas del Estado de Querétaro. 

C. Deberá presentar el Proyecto de Lotificación definitiva conforme a lo autorizado para el Registro 
respectivo. 

D. Sujeta a las obras necesarias que fije la Comisión para la interconexión de los servicios de agua 
potable y drenaje. 

E. Condicionada a presentar anteproyecto integral de red de agua potable, alcantarillado y pluvial 
bajo la supervisión de la Dirección de Proyectos y la Dirección de Planeación Hidráulica. 

F. Condicionada a participar en la construcción de una planta de tratamiento si así lo solicitara la 
Comisión. 

G. Condicionada a realizar el estudio geofísico para la perforación del pozo, equiparlo, presentar 
D.U.A.N., construir tanque, líneas de conducción, participar en las obras de cabeza de agua 
potable y alcantarillado, realizar el estudio hidrológico de la subcuenca para realizar las obras de 
cabeza de  pluvial, si el aforo del pozo no es positivo no existe compromiso por parte de la 
comisión de otorgar el servicio. 

 
 
15. Presenta copia del Oficio No. SEDESU/SSMA/0657/2008 de fecha 5 de agosto de 2008, mediante el cual 

la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autorizó en Materia de 
Impacto Ambiental para la adición de 865 viviendas a las ya autorizadas mediante el Oficio No. 
SEDESU/SSMA/0300/2008 de fecha 28 de abril de 2008, quedando a la fecha autorizadas un total de 
1,565 viviendas. 

 
 
16. Presenta copia del proyecto de la ampliación del Cuerpo Sur de la Carretera Santa Rosa Jáuregui – 

Montenegro, así como para la incorporación y salida del Fraccionamiento, presentado ante la Secretaría 
de Obras Públicas del Municipio de Querétaro. 

 
 
17. De acuerdo con lo dispuesto por el Oficio No. DDU/DU/2348/2008 de fecha 24 de abril de 2008 en la que 

la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal autorizó el Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
denominado “Hacienda Santa Rosa”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, las 
superficies de la Etapa 2 quedan como se señala a continuación: 
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CUADRO DE ÁREAS ETAPA 2 
USO SUPERFICIE EN M2 PORCENTAJE 

Unifamiliar 25,279.840 16.615% 
Condominal 42,911.720 28.203% 
Comercial y de Servicios 1,185.810 0.779% 
Equipamiento Urbano 26,046.370 17.118% 
Área Verde 1,541.370 1.013% 
Vialidades 53,397.678 35.095% 
Infraestructura C.F.E. 27.000 0.018% 
Infraestructura C.E.A 422.930 0.278% 
Canal 1,341.070 0.881% 
TOTAL 152,153.788 100.00% 

 
18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, el propietario deberá 

cumplir, por concepto de impuestos por superficie vendible ante la Secretaría de Economía y Finanzas y 
Tesorería Municipal, la siguiente cantidad: 

 
DERECHOS POR SUPERFICIE VENDIBLE DE LA ETAPA 2: 
 
VENDIBLE HABITACIONAL  
68,191.560 M2. X $ 1.4850    $101,264.4666 
25 % ADICIONAL      $25,316.1167 
TOTAL:   $126,580.5833 
 
(Ciento veintiséis mil quinientos ochenta pesos 58/100 M.N.) 
 
VENDIBLE COMERCIAL Y DE SERVICIOS  
1,185.810 M2. X $ 6.9300       $8,217.6633 
25 % ADICIONAL      $2,054.4158 
TOTAL:     $10,272.0791 
 
(Diez Mil Doscientos Setenta y Dos Pesos 07/100 M.N.) 
 

19. Que el promotor deberá depositar el pago correspondiente a los Derechos de Supervisión de la Etapa 2 
del Fraccionamiento “Hacienda Santa Rosa”, los cuales corresponden a la siguiente cantidad: 

 
DERECHOS POR SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 2: 

 
$35’441,590.87 PRESUPUESTO X 1.50% $531,623.86 
25% ADICIONAL $132,905.97 
TOTAL: $664,529.83 

 
(Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Veintinueve Pesos 83/100 M.N.) 

 
20. Es importante reiterar que el Municipio de Querétaro para poder determinar sobre aquellos aspectos que 

sean esenciales sobre el ejercicio de sus funciones, le corresponde a esta esfera administrativa municipal 
emitir las autorizaciones relativas a su ámbito de actuación, por lo que para estar en posibilidades de 
emitir determinación alguna del asunto que nos ocupa y en el ámbito de nuestra competencia y cumplir 
con nuestras funciones básicas, es necesario contar con los elementos jurídicos y técnicos suficientes 
para determinar lo que en derecho proceda. Por lo que en atención a la solicitud formulada por la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante Estudio Técnico Folio No. 142/08, de fecha 11 de agosto de 2008, 
expedido por Ing. Ricardo Alegre Bojórquez, Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, mismo que 
versa sobre la solicitud de autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 
2 del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, ubicado en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui, en el cual es de destacar lo siguiente: 
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20.1 Para dar cumplimiento al Resolutivo SEGUNDO del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de junio de 2008, 
relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1, así como la 
Autorización de la Nomenclatura para el Fraccionamiento de tipo popular denominado “Hacienda Santa 
Rosa”, presenta copia del recibo de pago con Folio No. G 1504544, expedido por la Dirección de Ingresos 
de la Secretaría de Economía y Finanzas del Municipio, de fecha 11 de julio de 2008, que ampara la 
cantidad de $16,354.45 (Dieciséis mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 45/100 M.N.) y copia del recibo 
No. G 1504543  de la misma fecha que ampara la cantidad de $87,830.06 (Ochenta y siete mil ochocientos 
treinta pesos 06/100 M.N.), con lo que el desarrollador da cumplimiento a los impuestos por superficie 
vendible comercial y de servicios así como la de habitacional, de la Etapa 1 del Fraccionamiento. 

 

20.2 De igual manera presenta copia del recibo de pago con folio No. G 1504542, expedido por la Dirección 
de Ingresos de la Secretaría de Economía y Finanzas del Municipio, de fecha 11 de julio de 2008, que 
ampara la cantidad de $643,642.01 (Seiscientos cuarenta y tres mil seiscientos cuarenta y dos pesos 
01/100 M.N.), que acredita el cumplimiento de los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento, establecidos en el resolutivo TERCERO del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de junio de 
2008. 

 

20.3 Presenta copia simple de la Escritura Pública No. 67,787 de fecha julio de 2008, pasada ante la fe del 
Lic. Manuel Cevallos Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública No. 7 de ésta demarcación notarial de 
Querétaro, pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en la que hace 
constar la protocolización del Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 24 de junio de 2008, relativo a la 
autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1, así como la 
Autorización de la Nomenclatura para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Hacienda Santa 
Rosa”; y la transmisión a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 40,103.090 m2 por concepto 
de equipamiento urbano, una superficie de 119,972.020 m2 por concepto de áreas verdes equivalentes al 
13.261% de la superficie total del predio y una superficie de 431,921.085 m2 por concepto de vialidades del 
Fraccionamiento distribuidas en diversos puntos del mismo, como seguimiento para el cumplimiento con el 
Resolutivo CUARTO del Acuerdo de Cabildo en comento. 

 

20.4 Presenta copia de escritos de fecha 7 de julio de 2008, mediante los cuales el Arq. Francisco Javier 
Espinosa Santoveña hace entrega a la Secretaría de Administración Municipal y a la Dirección Municipal de 
Catastro, copia del archivo georeferenciado de las áreas de donación, áreas verdes, vialidades y 
equipamiento, en cumplimento al Resolutivo QUINTO del Acuerdo de Cabildo. 

 

20.5 Presenta copia del proyecto de alumbrado aprobado por la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales mediante Oficio No. SSPM/ALU/304/2008, de fecha 15 de mayo de 2008, así como copia del 
oficio mediante el cual solicita la autorización del proyecto de áreas verdes, presentado ante la Secretaria 
de Servicios Públicos Municipales, dando así cumplimiento con el Resolutivo SEXTO del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 24 de junio de 2008. 

 

20.6 Para dar cumplimento con el Resolutivo SEPTIMO el promotor presenta copia del proyecto autorizado 
de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje pluvial bajo el  expediente No. SR-006-05-D de fecha 19 
de junio de 2008, otorgado por la Comisión Estatal de Aguas. Asimismo, presenta copia del estudio de 
prospección hidrogeológica para la perforación del pozo para uso de agua potable en el Fraccionamiento 
Hacienda Santa Rosa y copia del proyecto autorizado para la red eléctrica de distribución para el 
Fraccionamiento Hacienda Santa Rosa, con número de oficio F386/2008 de fecha 16 de julio de 2008. 

 

20.7 Respecto al cumplimento del Resolutivo NOVENO del Acuerdo de Cabildo mencionado, relativo a que 
el promotor deberá cumplir en un plazo de 90 días hábiles a partir de la publicación del acuerdo las 
condicionantes que se indican en el Dictamen de Impacto Vial No. DDU/DU/3087/2008 de fecha 28 de 
mayo de 2008, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, enumerados en el Considerando 
6.12 de dicho Acuerdo, se hace notar que debido a que el cumplimiento de dichas condicionantes se 
realiza a medida que se va desarrollando el Fraccionamiento, dado que implica diversas acciones viales 
que significa que no sea posible su cumplimiento dentro del plazo fijado, se pone a consideración del 
ayuntamiento modificar dicho resolutivo, para quedar como se señala a continuación: 
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NOVENO. El promotor deberá presentar informes trimestrales respecto al avance para el 
cumplimiento en las medidas de mitigación que se indican en el dictamen de impacto vial 
número DDU/DU/3087/2008 de fecha 28 de mayo de 2008 emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, enumerados en el considerando 6.12 de dicho acuerdo. 

 
20.8 Para dar cumplimiento al Resolutivo DÉCIMO CUARTO, el promotor presenta copia del recibo de 
pago con folio No. G 1506293, expedido por la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Economía y 
Finanzas Municipal, de fecha 11 de julio de 2008, que amparando la cantidad de $166,312.58 (Ciento 
sesenta y seis mil trescientos doce pesos 58/100 M.N.), que acredita el cumplimiento de los derechos de 
nomenclatura del Fraccionamiento, del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de junio de 2008. 
 

21. Así mismo y una vez realizado el análisis técnico correspondiente la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal emitió la siguiente: 

 

Opinión Técnica: 

21.1 La Secretaría de Desarrollo Sustentable no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico 
favorable para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, por lo que las obras deberán quedar concluidas 
dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la fecha del acuerdo que autorice el 
presente. Concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la Licencia 
quedará sin efecto, debiendo solicitar su renovación ante esta dependencia. 
 
21.2 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 109 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de 
la autorización del presente Acuerdo de Cabildo, la Constancia de Inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad de la Escritura No. 67,787 pasada ante la fe del Lic. Manuel Cevallos Urueta, Notario 
Titular de la Notaría Pública No. 7 de esta demarcación notarial, mediante la cual se otorga a Título 
Gratuito a este Municipio de Querétaro la superficie de 40,103.090 m2 por concepto de donación para 
equipamiento urbano y una superficie de 119,972.020 m2 para áreas verdes; así como la transmisión a 
favor del Municipio de Querétaro, de  la superficie de 431,921.085 m2., por concepto de vialidades del 
fraccionamiento. 

21.3 Para estar en posibilidad de solicitar la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento, el promotor deberá informar del avance respecto al cumplimiento en las medidas de 
mitigación que se señalan en el dictamen de Impacto Vial emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, No. DDU/DU/3087/2008 de fecha 28 de mayo de 2008…”. 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Querétaro, en el Punto 4, Apartado II, Inciso c), de la Orden del día, 
aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“...PRIMERO. SE AUTORIZA a la empresa denominada “Proyectos Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de 

C.V., la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Hacienda Santa Rosa”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. Dichas obras deberán quedar 
concluidas dentro de un plazo que no excederá de dos años contados a partir de la publicación del presente 
acuerdo, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de urbanización, la Licencia quedará sin 
efecto, debiendo solicitar su renovación al término del mismo, ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal. 

 

SEGUNDO. El promotor deberá presentar informes trimestrales respecto al avance para el cumplimiento a 
las medidas de mitigación que se indican en el Dictamen de Impacto Vial número DDU/DU/3087/2008 de fecha 
28 de mayo de 2008 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, enumerados en el Considerando 
6.12 del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de junio de 2008, relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización para la Etapa 1, así como la Autorización de la Nomenclatura para el Fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, en correlación 
con lo consignado en el Considerando 20.7 del presente Acuerdo. 
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TERCERO. La empresa denominada “Proyectos Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de C.V., deberá dar 

cumplimiento en un plazo no mayor a 60 días naturales a lo señalado en el Considerando 21.2 del presente 
Acuerdo. 

 
CUARTO. Para estar en posibilidad de solicitar la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del 

Fraccionamiento de tipo popular denominado “Hacienda Santa Rosa”, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, el promotor deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Considerando 21.3 del presente Acuerdo. 

 
QUINTO. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las 

obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al 
Ayuntamiento y se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

 
SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por 

revocado el mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal, en dos 

ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de 
mayor circulación en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días a costa del promotor. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión oficiales antes descritos. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a efecto de que a través de la 

Dirección General Jurídica, realice las acciones necesarias para protocolizar el presente Acuerdo ante Notario 
Público e inscribir en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, 
con costo a la empresa denominada “Proyectos Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de C.V., y remitir una copia 
certificada a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, para que a través de la 

Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia 
de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección General 
Jurídica Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui y a la empresa denominada “Proyectos Inmobiliarios de Culiacán”, S.A. de C.V., 
a través de su Apoderado Legal...”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DÍA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QRO.-----------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------- 

 
 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

ROCIO GARCIA GONZALEZ Y VICTOR HUGO ORTIZ GOMEZ 
P R E S E N T E S 

 

En virtud de ignorar su domicilio y de conformidad con lo dispuesto con el artículo 1070 del Código de Comercio y el 
artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, se hace de su 
conocimiento que se encuentra radicado en éste H. Juzgado Primero Mixto Municipal de esta ciudad Capital, la demanda 
registrada bajo el expediente 1375/2007 relativa al Juicio Ordinario Mercantil, que en ejercicio de la acción cambiaria directa 
sobre Pago de Pesos promueve Aparatos y Muebles de Querétaro, S.A. de C.V., contra ROCIO GARCIA GONZALEZ Y 
VICTOR HUGO ORTIZ GOMEZ, el pago de la cantidad de $ 5,163.00 (CINCO MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) por virtud de un pagaré suscrito a nombre de la actora en fecha 29 (veintinueve) de abril del año 2001 (dos mil 
uno) que ampara dicho numerario; por lo cual se le emplaza a juicio para que en el improrrogable término de 30 (treinta) 
días a partir de la última Publicación, se presenten a éste Juzgado hacer paga y llana de todo lo reclamado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les tendrá por presuntamente confesos de los hechos de la demanda incoada en su contra y por 
perdidos sus derechos no ejercitados en tiempo y forma, además de que el derecho a señalar bienes pasará a favor de su 
contraria; quedando en la Secretaría de éste Juzgado copias de traslado a su disposición. 

 

(Para su publicación en el periódico Oficial del Estado, por tres veces consecutivas, y en los estrados de este 
Juzgado, por tres veces consecutivas dentro de tres días). 

 

LIC. ZULEMA MIRAMONTES SOTO 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

PRIMERO MIXTO MUNICIPAL 
Rúbrica 

 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

EDICTO 
 

QUERETARO VIAJES S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 
 

En virtud de ignorar su domicilio, por este conducto le notifico que el próximo día 16 DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 
2008 DOS MIL OCHO A LAS 11:30 HORAS, deberá exhibir en este Despacho Judicial los siguientes documentos: 

 
A)  Exhibición y entrega a favor de CC. HELDA PATRICIA TORRES CARRANZA, MARIA CRISTINA ALEJANDRINA 

GUARDIOLA BARILLAS y GUSTAVO GONZALEZ PACHECHO MORALES en su carácter de accionistas de la 
persona moral denominada QUERETARO VIAJES S.A. DE C.V. de los certificados provisionales y/o acciones de la 
persona moral referida. 

B)  La exhibición del libro de registro de acciones que obliga al administrador único por tener en su poder y del cual tiene 
como finalidad que sean inscritas las acciones de cada uno de los citados en el inciso anterior. 

C)  Exhibición de todas las actas relativas a las asambleas ordinarias y extraordinarias que se hayan verificado desde la 
constitución de la sociedad. 

D)  La rendición de cuentas del administrador único, desde la fecha de la constitución de la sociedad hasta la fecha de la 
interposición del presente ocurso, para su efecto de aprobación o su desaprobación de las mismas. 

E)  El ejercicio fiscal desde la fecha en que se constituyó la sociedad hasta el último trimestre que corresponde al 
formular el presente medio preparatorio 
 

O bien manifieste lo que a su interés convenga respecto del particular. 
 

En Secretaría se encuentran a su disposición las correspondientes copias simples de Ley para que se imponga de 
ellas. El presente deberá publicarse por tres veces consecutivas, en el periódico OFICIAL del Estado.- 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. A 19 DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 2008 DOS MIL OCHO.- 
 

LIC. ARACELI ALMANZA CABRERA 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

Rúbrica 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. ISAAC RIGOBERTO GUTIÉRREZ LÓPEZ. 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/199/05, de fecha 19 diecinueve de septiembre de 2005 dos mil cinco, 
emitida por el Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
dentro de los autos del Expediente Administrativo número “GULI” radicado en la unidad administrativa de 
referencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. RICARDO DUEÑAS RIVERA. 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/049/08, de fecha 26 veintiséis de mayo de 2008 dos mil ocho, emitida por 
el suscrito Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dentro 
de los autos del Expediente Administrativo número “DURR-55113-H62” radicado en la unidad administrativa de 
referencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 
 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. MA. JUANA MORENO ROMO. 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/155/05, de fecha 04 cuatro de julio de 2005 dos mil cinco, emitida por el 
Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dentro de los autos 
del Expediente Administrativo número “MORJ-521025-258” radicado en la unidad administrativa de referencia.-- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 
 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. JOSÉ RAÚL LÓPEZ ZALDIVAR. 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/090/05, de fecha 19 diecinueve de abril de 2005 dos mil cinco, emitida por 
el Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dentro de los 
autos del Expediente Administrativo número “LOZR-660906-5W8” radicado en la unidad administrativa de 
referencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 
 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. GIULIANA SIBAJA ESTRADA. 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/080/05, de fecha 15 quince de abril de 2005 dos mil cinco, emitida por el 
Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dentro de los autos 
del Expediente Administrativo número “SIEG-811013-TK3” radicado en la unidad administrativa de referencia.--- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 
 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. VICTOR HUGO AZÚA ZUÑIGA 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/047/05, de fecha 04 cuatro de abril de 2005 dos mil cinco, emitida por el 
Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dentro de los autos 
del Expediente Administrativo número “AUZV-671109-F32” radicado en la unidad administrativa de referencia.--- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 
 
 
 

ORGANISMO: SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
DIRECCIÓN: DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 
DOMICILIO: MELCHOR OCAMPO NO. 19 SUR, CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO. 
ASUNTO: EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
C. FARMACIAS SAN FRANCISCO DE ASIS, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
 
 
 
En virtud de desconocer su domicilio y con fundamento en el artículo 32 fracción IV, de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, se procede por este medio a la notificación de la 
Resolución Administrativa número M/030/05, de fecha 17 diecisiete de abril de 2005 dos mil cinco, emitida por 
el Director de Fomento y Regulación Sanitaria de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dentro de los 
autos del Expediente Administrativo número “FSF-910327-HH4” radicado en la unidad administrativa de 
referencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
El presente edicto se extiende para su publicación por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; a los 12 doce días del mes de septiembre de 
2008 dos mil ocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA 
DIRECTOR DE FOMENTO Y REGULACIÓN SANITARIA 

DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 
 

EDICTO 
 
 

CONTRALORÍA MUNICIPAL  
EXP CMTX/PRA/001/08 

Oficio CMTX/NOTIFICACIÓN/04/08 
 

Tequisquiapan Qro. A 08 de Septiembre de 2008. 
 

C. JAIME MARTÍNEZ LIRA 
 

En virtud de ignorar su domicilio, ya que el manifestado en documentos oficiales, no se encuentra respuesta 
alguna, por este conducto se le notifica que en esta Contraloría Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, se encuentran 
radicado el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa instruido por la LV Legislatura del Estado de 
Querétaro, a través de la Entidad Superior de Fiscalización relativo a la Cuenta Pública del Periodo comprendido del 1 de 
Enero de 2006 al 30 de Junio de 2006, el cual se le notifica vía Edicto lo que a continuación se transcribe: 

 
“TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.  
PRESENTE  
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41 fracción XXV, 47 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga, 2,3 fracción I ,  4 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, 1 
fracción V, 2, 111, 112 y 126 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos en el Estado; 27 fracciones V y XIII y 153 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de Estado de Querétaro, y por acuerdo del Pleno de la Legislatura en Sesión Ordinaria 
celebrada el 26 de julio de 2007, remito a usted copia certificada del INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2006, a efecto de dar cumplimiento al artículo 43 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado. 
Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional. ATENTAMENTE.- LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO COMISIÓN PERMANENTE.-  
Firma.-DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ PRESIDENTE” 

 
 Razón por la cual se le requiere para que dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la última publicación del presente documento, se apersone en esta Oficina ubicada en Palmas número 5, Colonias Los 
Sabinos en esta ciudad de Tequisquiapan, Querétaro, para hacer valer los derechos que le pudieran corresponder, ya que 
de lo contrario se le tendrá presuntivamente confeso de los hechos que dan origen al procedimiento en el cual es Usted 
parte, en su carácter de ex funcionario del Municipio de Tequisquiapan, de conformidad con el artículo 2 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, lo que le notifico en esta vía y forma para los 
efectos legales a que haya lugar y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 121 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro, aplicado supletoriamente al artículo 62 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. Todo lo anterior de conformidad con el artículo 94 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 32 fracción IV de la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado y Municipios en relación a los numerales 2 párrafo II y III y 121 del Código de Procedimiento 
Civiles del Estado de Querétaro, el cual se aplica en forma supletoria. El presente edicto se extiende para su publicación de 
tres veces de siete en siete días en periódico de circulación local, y por dos veces de siete en siete días en el periódico 
oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

C.P. MARCO ANTONIO VALENCIA HERNÁNDEZ  
EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR INTERNO  
DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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EDICTO 
 

EDICTO 
 

CONTRALORÍA MUNICIPAL  
CMTX/PRA/017/08  

Oficio CMTX/NOTIFICACIÓN/17/08 
 

Tequisquiapan Qro. A 17 de Septiembre de 2008. 
 

Representante Legal de Constructora Urbo, S.A. de C.V. 
Presente 

 
En virtud de ignorar su domicilio, ya que el manifestado en documentos oficiales no se encuentra 

respuesta alguna, por este conducto se le notifica que en esta Contraloría Municipal de Tequisquiapan, 
Querétaro, se encuentran radicado el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa 
CMTX/PRA/017/08, en el cual es parte su representada. 

 
 Razón por la cual se le requiere para que dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación del presente documento, se apersone en esta Oficina ubicada en Palmas 
número 5, Colonias Los Sabinos en esta ciudad de Tequisquiapan, Querétaro, para hacer valer los derechos 
que le pudieran corresponder, ya que de lo contrario se le tendrá presuntivamente confeso de los hechos que 
dan origen al procedimiento en el cual es parte la empresa que Usted representa, de conformidad con el artículo 
2 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, lo que le notifico en esta 
vía y forma para los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 121 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro, aplicado supletoriamente al 
artículo 62 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. Todo lo 
anterior de conformidad con el artículo 94 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro, 32 fracción IV de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios en 
relación a los numerales 2 párrafo II y III y 121 del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, el 
cual se aplica en forma supletoria. El presente edicto se extiende para su publicación de tres veces de siete en 
siete días en periódico de circulación local, y por dos veces de siete en siete días en el periódico oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

C.P. MARCO ANTONIO VALENCIA HERNÁNDEZ  
EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR INTERNO  

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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AVISO 

 
 
 

STORECHECK, S.A. DE C.V. 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican los 
acuerdos de disminución de capital social fijo y variable, por reembolso a los socios señores Mariano y 
Alejandro Villalobos González, de las aportaciones al capital social, conforme a los acuerdos adoptados por 
unanimidad de votos, en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha veinticinco de julio del 
dos mil ocho, que fueron los siguientes: 
 
 
 

Como consecuencia del reembolso de las aportaciones al capital social fijo y variable a los señores 
Mariano y Alejandro Villalobos González, se reduce el capital nominal fijo de la sociedad en la cantidad de 
$12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y el capital variable nominal de la cantidad de 
$139,000.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), quedando por tanto el capital social fijo 
en la cantidad de $49,750.00 (CUARENTA y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) y 
el capital variable en la cantidad de $555,750.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), haciendo un total de $605,500.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
 
Los acreedores de “STORECHECK”,  S.A. de C.V., separada o conjuntamente podrán oponerse ante la 

autoridad judicial a dicha reducción, desde el día veinticinco de julio del dos mil ocho, que se tomó la decisión 
por la sociedad, hasta cinco días después de la última publicación. 

 
 
 
La oposición se tramitará en la vía sumaria, suspendiéndose la reducción entretanto la sociedad no pague 

los créditos de los opositores o no los garantice a satisfacción del juez que conozca del asunto, o hasta que 
cause ejecutoria la sentencia que declare que la oposición es infundada. 
 
 
 
 
 

ANTONIO JESUS SOLA GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACION 
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AVISO 
 

ACUERDO DE FUSION 
 

NORTRACK DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
CONSULTORÍA ESTRATÉGICA Y DESARROLLO  
DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 
 

Por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Consultoría Estratégica y Desarrollo 
de Negocios, S.A. de C.V. y de Nortrack de México, S. A. de C. V., respectivamente, celebradas el día 18 de 
septiembre de 2008, ambas sociedades acordaron fusionarse subsistiendo Nortrack de México, S.A. de C.V., 
como sociedad fusionante, y desapareciendo Consultoría Estratégica y Desarrollo de Negocios, S.A. de C.V., 
como sociedad fusionada. 
 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica (i) un resumen de los acuerdos de fusión; (ii) el sistema establecido para la extinción del 
pasivo de la sociedad fusionante; y, (iii) los últimos balances de ambas sociedades, ambos al 31 de agosto de 
2008. 
 

ACUERDOS DE FUSIÓN 
 

1.-  Nortrack de México S.A. de C.V. y Consultoría Estratégica y Desarrollo de Negocios, S.A. de C.V. 
convienen en fusionarse. La fusión surtirá efectos en términos del artículo 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los acuerdos tomados por las respectivas Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas. 

 

2. Nortrack de México S.A. de C.V. subsiste como sociedad FUSIONANTE y Consultoría Estratégica y 
Desarrollo de Negocios, S.A. de C.V. deja de existir, como sociedad FUSIONADA, en los términos que se 
contienen en el Convenio de Fusión. 

 

3. Para la extinción del pasivo de la FUSIONADA, en el Convenio de Fusión se pacta entre Nortrack de 
México, S.A. de C.V. y Consultoría Estratégica y Desarrollo de Negocios, S.A. de C.V. que Nortrack de 
México, S.A. de C.V. asumirá el pago de todas la deudas de la FUSIONADA. 

 

4. Se ha obtenido el consentimiento de la mayoría de los acreedores de ambas sociedades, y de aquellos 
acreedores que no otorgaron su consentimiento por escrito, sus adeudos se considerarán líquidos y 
exigibles, encontrándose el importe de dichos créditos a disposición del acreedor correspondiente en las 
oficinas de Nortrack de México, S.A. de C.V. ubicadas en Sor Juana Inés de la Cruz No. 25, Colonia San 
Lorenzo, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54047, a partir del día 30 de septiembre de 2008. El pago de 
estos pasivos se hará previa solicitud por escrito del acreedor correspondiente dirigida al área de tesorería 
de Nortrack de México, S.A. de C.V., en los días y en el horario habitual para pago de acreedores en 
general que Nortrack tenga establecido en la operación normal de sus negocios. 

 

5. Los activos, pasivos y capital de la sociedad que desaparece, pasarán sin reserva ni limitación alguna, a 
título universal a la FUSIONANTE, al valor que tengan en sus respectivos libros y que se detallan en el 
Balance General al 31 de agosto de 2008; consecuentemente la FUSIONANTE, adquiere la totalidad de los 
bienes, derechos y obligaciones de la FUSIONADA, por lo que el activo, pasivo y capital de la FUSIONADA 
pasarán a formar parte del activo, pasivo y capital de la FUSIONANTE. 

 

6. En virtud de lo anterior, el capital social de la FUSIONANTE quedará integrado por la cantidad de 
$19’992,866.00 (Diecinueve Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos 
00/100 Moneda Nacional), correspondiendo la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos 00/100 
Moneda Nacional) al capital mínimo fijo y la cantidad de $19’942,866.00 (Diecinueve Millones Novecientos 
Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos 00/100 Moneda Nacional) al capital variable.  

 

Nortrack de México, S.A. de C.V. 
 

(Firma) 
______________________________ 

Alberto A. Drucker Olivares 
Apoderado Especial 

Consultoría Estratégica y Desarrollo de Negocios, 
S.A. de C.V. 

 

(Firma) 
______________________________ 

Arturo Zapata Gil 
Apoderado Especial 
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AVISO 
 

NORTRACK DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
al 31 agosto de 2008 

Ago-08 
MILES DE PESOS 

    
    

COMPARATIVO Ago-08 
    
    

A C T I V O   C I R C U L A N T E   
    
Efectivo Caja y Bancos -7,015 
Cuentas por Cobrar Intercompañias 108,123 
Documentos por Cobrar Intercompañias   
Cuentas por Cobrar 20,001 
Otras ctas por cobrar 4,799 
   Garantías 228 
   Rebates por Cobrar 3,667 
Inv.Unidades Nuevas 9,995 
Inv.Piezas y Accesorios 13,427 
    
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 153,225 
    

F I J O  
    
Maquinaria y Equipo 350 
Equipo de transporte 461 
Equipo de Oficina 324 
Mobiliario y Equipo de Computo 18,186 
Mejoras al Local Arrendado 108 
Depreciación  Acumulada Maquinaria y Equipo -204 
Depreciación Acumulada Equipo de Transporte -301 
Depreciación Acumulada Equipo de Of -290 
Depreciación Acumulada Mobiliario y equipo -18,179 
Depreciación  Acumulada Mejoras al Local Arrendado -56 
    
    

SUMA DE ACTIVO FIJO 399 
    
Cuotas Publii Pag. Por Ado.  
Seg.y Fian.Gtos.Pag.x Adel. 2,099 
Depositos en Garantia 126 
Isr diferido activo -2,316 
    
SUMA ACTIVO DIFERIDO -91 
    
    

TOTAL ACTIVO 153,533 
    
P A S I V O   C I R C U L A N T E   
    
Documentos por Pagar Planda 15,907 
Documentos por pagar Refacciones   
Documentos por pagar Otros 14,149 
Cuentas por Pagar Intercompañias 30,813 
Documentos por pagar Intercompañias   
Cuentas por Pagar 17,828 
Depósitos de clientes 0 
Reservas, i.s.r. p.t.u. y gratif. 172 
Documentos por pagar largo p. 54,798 
    
    
TOTAL PASIVO 133,667 
    

C A P I T A L   
    
Capital Social 7,893 
Util. Ejercicios Anteriores 17,938 
Utilidad del Ejercicio -1,522 
Exceso o Insuficiencia de Capital -4,442 
TOTAL CAPITAL 19,866 
    

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 153,533 
 
(Firma) 
____________________________ 
Alberto A. Drucker Olivares 
Apoderado Especial  
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AVISO 
 

CONSULTORÍA ESTRATEGICA Y DESARROLLO DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
al 31 agosto de 2008 

 
   2008  
CONCEPTOS  Mes  
     
 ACTIVO CIRCULANTE    
     
Efectivo Caja y Bancos  1,302  
Fondo de Fideicomiso    
Cuentas x Cobrar Intercompañías  1,135  
Documentos x Cobrar Intercompañías  9,336  
Invent. Y Recursos Enviados a Sucursal    
Cuentas por Cobrar  1,436  
Documentos por Cobrar    
Reserva Ctas. Incobrables  -2,042  
Documentos Descontados    
Otras cuentas por Cobrar  240  
Cuentas por Cobrar con Planta    
Garantías    
Rebates por Cobrar    
Impuestos por Recuperar    
Inv. De Unidades Nuevas    
Inv. De Unidades en Demostración    
Inv. Unidades Usadas    
Inv. De Rep. En Proceso    
Inv. De Piezas y Accesorios    
Reserva para Material Estancado    
     
SUMA ACTIVO CIRCULANTE   11,407  
     
 FIJO     
     
Inversiones en acciones  497  
Inv. Bienes Adjudicados  1,476  
Maq. Y Mob. Y Equipo Neto  2,349  
     
SUMA ACTIVO FIJO   4,322  
     
Activo Intangible  0  
Seg y Fian Gtos Pag x Adelantado  85  
Depósitos en Garantía  103  
Ret de Cias. Financieras    
Impuestos Diferidos    
     
SUMA ACTIVO DIFERIDO   188  
     
TOTAL ACTIVO  15,917  
     
 PASIVO CIRCULANTE     
     
Documentos por Pagar Planta    
Documentos por Pagar Refacciones    
Documentos por Pagar Otros  1,111  
Cuentas por Pagar Intercompañías  0  
Documentos por Pagar Intercompañías    
Invent. Y Recursos Recibidos de Sucursal    
Cuentas por Pagar  -339  
Depositos de Clientes    
Reservas, i.s.r p.t.u y gratif.  0  
Intereses, Arrend y Serv Admon Cob por ant.    
Serv. de Mantto. cob. por ant.    
Documentos por pagar largo p.  755  
     

TOTAL PASIVO  1,527  
     

CAPITAL     
     
Capital Social  40,611  
Utilidad Ejercicios Anteriores  -48,856  
Utilidad del Ejercicio  12,324  
Exceso Insuficiencia Actualizacion Capital  10,664  
Actualización Efectos de B-10  -353  
     

TOTAL CAPITAL   14,390  
     

TOTAL PASIVO Y CAPITAL  15,917  
 
Fuente: Balance Cerrado 
 
 
(Firma) 
____________________________ 
Arturo Zapata Gil 
Apoderado Especial 

UNICA PUBLICACION 
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AVISO 
 

AVISO DE CUADRO COMPARATIVO 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 

 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, DE LA 
MISMA, SE PUBLICA LA SIGUIENTE COTIZACIÓN DEL PARTICIPANTE AL CONCURSO: PCEA-ADQ-GA-DDRH-2008-
52 (SEGUNDA INVITACIÓN); MODALIDAD: INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O 
INTERESADOS, CORRESPONDIENTE A: “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DE OFICINA PARA EL PERSONAL 
FEMENINO”. 
 
 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDAS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA 

ALEJANDRA VERGARA PERALTA 
 

SUM-01, SUM-02, 
SUM-03, SUM-04, 
SUM-05, SUM-06, 
SUM-07, SUM-08, 
SUM-09, SUM-10, 
SUM-11, SUM-12, 
SUM-13, SUM-14 

$1´ 124,375.00 $ 1´293,031.25 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 3 de Octubre de 2008. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

 
 
 

_____________________________________________________________________________ 
ING. JOSÉ AVELARDO PUGA CAMACHO 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS. 
Rúbrica 
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AVISO 
 
 
 

 
AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 

COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
117/2008 2ª.CONV.  26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

 
 
 
 

N° De 
Partidas 

 
Descripción 

Partidas que 
participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

47 MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 
PAC RURAL 
COMUNIDAD DE 
PURÍSIMA DE 
ARISTA ARROYO 
SECO, SOLICITÓ EL 
COPLADEQ. 

76 A LA 80 
 
 

3 Y 9 
 
 

9,78,79 Y 80 
 

3,9; DE LA 76 A 
LA 80 

VILLASEÑOR EGUIA RICARDO 
 
 

COMPAÑÍA MEXICANA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. 

 
ANDABLO  MÁRQUEZ FRANCISCO 

 
OLVERA PEDRAZA AARÓN 

52,120.29 
 

308,663.71 
 
 
 

191,247.99 
 

324,845.78 

59,938.33

354,963.26

219,935.19

373,572.64

 
 
 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
119/2008   26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

 
 
 
 

N° De 
Partidas 

 
Descripción 

Partidas 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

51 MATERIALES ELÉCTRICOS 
PARA LA LÍNEA DE MEDIA 
TENSIÓN PARA LA RADIO 
DIFUSORA DE JALPAN, 
SOLICITÓ LA COORDINACIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

1 A LA 
51 

 
1 A LA 

51 

CIMA ELÉCTRICO, S.A. DE C.V. 
 
 

CONSORCIO DE INGENIERÍA PSI, S.A. 

379,402.89 
 
 

416,276.45 

436,313.32

478,717.91
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Inv. Restringida   Fecha de emisión 
135/2008   23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

 
 
 
 
 

N° De 
Partidas 

 
Descripción 

Partidas 
que 

participa 

 
Proveedor 

 
Costo sin IVA Costo total 

18 EQUIPO DE CÓMPUTO 
SOLICITÓ LA PROCURTADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO 

1 A LA 18 
 
 

8 A LA 14 

EQUIPOS Y SISTEMAS RAIGO, S.A. DE 
C.V. 

 
SERVICIOS TRONCALIZADOS DEL 

BAJÍO, S.A. DE C.V. 

759,135.00 
 
 

120,000.00 

873,005.25

138,000.00

 
 
 
 
 
 
 

Querétaro, Qro.,  a  26 de Septiembre de 2008. 
 
 
 
 

 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


